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Introducción 

 

 

El presente trabajo busca realizar un análisis del voto por Internet remoto, a la luz de las 

características q ue co nstitucionalmente d ebe cubrir t odo s istema d e v otación democrático. El 

voto por  Internet debe pe rmitir que  l a vol untad de l pue blo e xpresada e n l a ur na vi rtual s ea 

realizada m ediante un voto l ibre, pe rsonal, di recto, s ecreto, uni versal e  i gual. Solo a sí s u 

introducción se considerará constitucional.  

Esto tie ne c omo imp licación mir ar tr es a spectos to rales: el v oto y sus c aracterísticas 

constitucionales, e l vot o por  Internet como modalidad de  vot ación y s us características 

específicas, y la brecha digital como variable que podría impactar en el uso de una herramienta 

de este tipo.  

A continuación, se analizarán las consecuencias de adoptar un  modelo de votación con 

estas características. E llo implica i ndagar s i l a participación d e l a ci udadanía, n o solo como 

elector o c andidato, sino también como autoridad electoral, se beneficia con la introducción de 

esta h erramienta. L o c ontrario implicaría un us o i nconstitucional de un  instrumento que e n 

apariencia trae beneficios al demos que la utiliza, pero que podría ser contrario a la meta que se 

pretende alcanzar; esta no puede ser otra que una mejor y mayor participación de la ciudadanía 

en la elección de sus representantes. 

Uno de  l os pr incipales problemas que  afronta e ste t rabajo es que  no  e xisten e studios 

constitucionales s obre e l vot o por  Internet. Los e studios g lobales que  s e e ncuentran s obre l a 

materia versan sobre cuestiones tecnológicas o s obre modelos desarrollados para determinados 

países, pe ro s in qu e l os aspectos constitucionales de l vot o s ean el pr isma a  t ravés d el c ual s e 

analicen sus beneficios y desventajas. 

Existen e studios s obre c uestiones punt uales, c omo l a ve rificación, l a i dentificación de l 

elector o  l a co nformación de l c enso e lectoral, aunque de sde el punt o de  vi sta c onstitucional 

también son escasos. No obstante, la brecha digital, variable principal que enriquece este trabajo, 

ha sido abordada de manera amplia a uno y otro lado del Atlántico. No se ha echado mano de ella 
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para analizar las consecuencias constitucionales que comprende, sino que, fundamentalmente, se 

han utilizado los estudios para apuntar los efectos sociales y económicos de su tamaño y, en todo 

caso, los estudios buscan incidir en las políticas públicas para su superación. 

De esta forma, son pocos los estudios que refieren los beneficios y peligros que afronta la 

introducción de l voto por  Internet en un s istema democrático, r esaltando en España los de  l os 

profesores B arrat y R eniu, a p esar de que  s u pu nto de  pa rtida, e l vot o e lectrónico, e s s olo un 

tema similar.  Los estudios más logrados suelen abordar el asunto desde una perspectiva política, 

sociológica y t ecnológica, por que e xiste una  pr eocupación r eal s obre l a s eguridad en un 

mecanismo de votación de este estilo.  

El pr oblema pa ra c ualquier m edio de  vot ación que  ut ilice m ecanismos de  vot ación 

electrónica es el uso de un instrumento que nada t iene que ver con el voto tradicional. En este 

último, e l e lector u tiliza p apeletas y s on lo s c iudadanos m ismos, i ntegrantes de  l as m esas de  

votación, qui enes i dentifican a l vot ante y s e e ncargan de  r ealizar e l c onteo de  vot os y l os 

recuentos necesarios.   

Aun sin quererlo, el estudio constitucional más importante fue el realizado en marzo de 

2009 por  el T ribunal F ederal C onstitucional al emán. La s entencia v ersa s obre l a 

inconstitucionalidad del uso de máquinas de votación electrónica en las elecciones al Bundestag. 

Su an álisis p arte d e c onsiderar u n p roceso d e v otación q ue t iene como car acterística s u 

publicidad; bajo ese concepto es que analiza el uso de herramientas tecnológicas en él. De esta 

forma, puso de manifiesto el carácter público y transparente del proceso de votación, a fin de que 

no pese sobre él una nube de dudas sobre la legitimidad de su resultado. 

Los argumentos del tribunal alemán son aplicables a un s istema de votación por Internet 

como s e an alizará en e ste t rabajo. E n es encia, el  t ribunal al emán p one en  t ela d e j uicio l a 

introducción de  nu evas tecnologías e n l os p rocesos de mocráticos. Más allá d e s us ap arentes 

beneficios, debe cuidarse que su uso no se oponga a los extremos constitucionales del voto. Todo 

sistema de votación que pretenda ser válido debe respetar las características constitucionales del 

voto y del proceso democrático. Sobre esta idea gira la sentencia del tribunal de Karlsruhe. 

En este sentido, todas las democracias modernas reconocen los Pactos Internacionales de 

derechos humanos y la Declaración Universal de  la misma índole. Estas se consideran fuentes 

que garantizan los derechos de sus gobernados. En ellas se plasman características del voto para 
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considerar q ue es tamos en  p resencia d e u na d emocracia. E stas c aracterísticas t ienen co mo 

presupuesto el r espeto a l de recho a l a pa rticipación pol ítica de l ciudadano. En este s entido, e l 

Tribunal Federal Constitucional alemán realiza un análisis que describe no solo aspectos propios 

de l a m odalidad d e v otación, s ino el ementos car acterísticos d e u n proceso d emocrático 

constitucional. En él, la participación ciudadana debe estar garantizada.  

El a nálisis e s uno d e l os punt os m edulares de  e ste t rabajo de  i nvestigación por que 

concede u na i mportancia p rimigenia a l a p articipación ci udadana, m ás al lá d e l as ap arentes 

ventajas de inmediatez y exactitud de los mecanismos de votación electrónica. 

 La tesis consta de cinco capítulos. En el primer capítulo se analizará el voto y su relación 

con l a de mocracia y l a representación. E n un s egundo c apítulo, s e i ntentará i ndagar s obre l as 

características principales de los ejercicios de voto por Internet que se han ejecutado en distintos 

países del mundo. En el tercer capítulo se analizará la variable más importante para este trabajo, 

que es  l a b recha d igital. S e d etallarán s us car acterísticas, cau sas, co nsecuencias y l os t ipos d e 

brecha digital. Finalmente, se dará paso a dos capítulos en los que se analizará la privatización de 

la de mocracia c on l a i ntroducción d el vot o por  Internet y se realizará u n e studio d el imp acto 

constitucional que acarrearía el uso de esta modalidad de votación. 

El p rimer capítulo p ermitirá s ituar la  imp ortancia d el v oto c omo i nstrumento d e 

participación política. Se delimitarán sus características constitucionales, con especial énfasis en 

la universalidad del voto, que  no e s ot ra cosa s ino la expresión constitucional de l p rincipio de  

igualdad. Un c iudadano e s l ibre y es un a ctor histórico, e n c omparación c on ot ros s istemas 

políticos, s i v ota. E se v oto p ermite al  ci udadano ex presarse d e i gual m anera q ue el  r esto d e 

integrantes del electorado. 

Se enlaza con el segundo capítulo, pues, una vez conocidos los extremos constitucionales 

del voto en las democracias modernas, se analizarán distintos modelos de votación por Internet. 

Como se observará, todos ellos tratan de adecuarse a ese marco constitucional y democrático que 

caracteriza al ejercicio del derecho a votar en sistemas democráticos. 

Una vez conocidos los sistemas de votación por Internet, es imposible no hacer referencia 

a uno de  l os mayores o bstáculos que  encuentran estos modelos: l a br echa digital. Esta será el  

objeto de estudio del tercer capítulo. Como se verá, dicha brecha tiene un papel crucial no solo 
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en la capacidad del elector de saber utilizar la Internet, sino también desde la perspectiva de la 

autoridad, para verificar si el sistema de votación por Internet funcionó de manera correcta. 

Acto s eguido, es d able emprender un  e studio d e c ómo a fecta e l vot o p or Internet a l a 

publicidad de  l a de mocracia, y l os e fectos c onstitucionales de  s u i ntroducción. S e t rata d e un 

sistema de votación que conlleva el peligro de excluir a una parte importante del demos, no solo 

para participar como votante, sino como autoridad electoral. Además, no se deben dejar de lado 

los problemas de seguridad que se vuelven trascendentes en un sistema de estas características. 

Por último, se tratará de analizar las consecuencias constitucionales de introducir el voto 

por Internet como sistema de votación opcional, lo que, en muchos casos, se alega como la salida 

ideal para implantar dicha modalidad de votación.  

El voto por  Internet es un t ema que cumple con la característica de ser de actualidad e  

interés, por dos cuestiones principales: la primera es la ausencia de estudios desde un punt o de 

vista c onstitucional. E s ne cesario e studiar e l i mpacto de l vot o por  Internet a l a l uz d e l as 

características que el voto debe conservar en toda democracia. La segunda razón es que conjuga 

dos arenas que caracterizan a la sociedad moderna: la política y la tecnológica.  

El m undo de  ho y no pue de s er e ntendido s in e l i mpacto m ayúsculo q ue l as nue vas 

tecnologías acarrean y el voto por Internet significa un nuevo paso de la combinación de nuevas 

tecnologías y política. Este avance no es menor, pues estamos en presencia de la irrupción de una 

tecnología d iferente, q ue r equiere co nocimientos es peciales p or p arte d el votante, a sí c omo 

contar con dispositivos que permitan utilizar esa modalidad de votación.  

De igual forma, acarrea la combinación de nuevas tecnologías en el acto más importante 

de la política para el ciudadano, el momento de la votación. Esta irrupción cerraría un círculo en 

el q ue la I nternet y l as nuevas t ecnologías ya s on p arte d e esta r ealidad v irtual en  l a q ue l a 

política n o h a q uedado ex enta d e s u i mpacto. La P rimavera Árabe y l a co municación 

gubernamental, que hoy en día se realiza de forma abundante a través de las redes sociales, son 

botones de muestra. 

Para completar el  es tudio, deben an alizarse los c onceptos de  r epresentación y voto, así 

como el trasfondo teórico de la democracia como forma de organización. En ella el voto juega un 

papel primordial, pues es característica indiscutible del nuevo ciudadano que será actor político e 
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histórico en el sistema democrático. Ese nuevo ciudadano será el soberano que, en conjunto con 

los demás m iembros del el ectorado, v a a d ar l ugar a u n r égimen en el  que l a au toridad es tará 

supeditada a la ley y en ella encontrará su límite.  

Por e so, e l ciudadano e ncontrará e n e l vot o e l i nstrumento i deal pa ra e legir a qui en 

pretende q ue r ealice l a f unción p ública en  s u r epresentación. Es por  e llo que  este co ncepto 

también se a bordará. E l vot o permitirá r eafirmar el  car ácter d emocrático d el s istema y s u 

condición de soberano. Solo mediante el ejercicio eficaz del voto puede el ciudadano confirmar 

su carácter de soberano, pues dicho instrumento le permite ser igual que los demás miembros del 

grupo social. 

Como se ha sostenido, la introducción de un s istema de votación por Internet es la joya 

de la corona en la combinación entre las nuevas tecnologías y la democracia. Las Tecnologías de 

la I nformación y l a Comunicación ( TIC) -la I nternet como su punta de  l anza -, h an 

revolucionado el mundo. No solo se ha convertido en un sistema de difusión de información, con 

la seguridad de que el destinatario de la información reciba los datos enviados –la esencia misma 

de s u na cimiento-, sino que  s e h a colocado como un i nstrumento importante e n t odos l os 

aspectos sociales. Se discute incluso si se trata de un producto de primera necesidad, lo que, si no 

es correcto, al menos demuestra la importancia de este medio de comunicación.  

La r azón d e es e cr ecimiento exponencial de l a Internet se de be a  que  ha  pe rmitido 

recortar d istancias y ha cambiado la forma en la que l as personas interactúan. Esto implica un 

cambio a n ivel d e r elaciones p ersonales, p ero t ambién h a cam biado l a f orma en  l a q ue l as 

personas t rabajan, es tudian y co mercian. L a cantidad d e l iteratura al  respecto, así co mo el 

número de transacciones comerciales que se realizan a diario, dan fe de ello. 

El voto por Internet irrumpe como “la última revolución electoral”. Su implantación es un 

intento por  mejorar l a p articipación p olítica d e l a ci udadanía. A demás, es l a c oncreción de  l a 

aspiración de que los sistemas electorales adopten las nuevas tecnologías, por los beneficios de 

inmediatez y exclusión del error humano que acarrearían.  

No obstante, esa discusión sobre los beneficios de la Internet no ha dejado atrás el debate 

sobre las características de un sistema de transmisión de datos de esta índole. Recientemente, el 

debate más importante se ha dado a partir del conocimiento del programa de espionaje PRISM, 

llevado a  c abo por  e l gobi erno de  l os E stados Unidos de  A mérica. Este vulnera l os de rechos 
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fundamentales de los ciudadanos que utilizan la Internet y que ven cómo el gobierno americano 

ha intervenido de forma indebida sus conversaciones.  

No e s un a c uestión s ecundaria l o qu e s e ha  i do de velando a  p artir d e l a i nformación 

filtrada por Edward Snowden. Menos lo es para este trabajo si se piensa que, en algunos modelos 

de votación por Internet, como el mexicano, las contraseñas con las que el elector podía acceder 

al sistema de votación fueron enviadas por correo electrónico.  

La p regunta es  s encilla: ¿ cómo co nfiar en  u n s istema d e v otación co n es tas 

características, cuando existe un r iesgo r eal de q ue esas contraseñas hayan s ido conocidas por 

otros? A l r especto, l a r espuesta cl ásica es  q ue l os s istemas el ectorales s on d emocráticos y 

funcionarán en la medida en la que los electores confíen en ellos. Esa respuesta pasa por alto que 

el voto por Internet es una combinación novedosa de nuevas tecnologías y democracia, por ello, 

debe p ropiciar es a co nfianza en  el  el ector, l o q ue l ogrará en  cuanto r espete l as c aracterísticas 

democráticas del voto. Si los riesgos son conocidos y atacados se puede llegar a perfeccionar un 

sistema de  vot ación, p ero si l os r iesgos s on i gnorados ( y en m ateria de  vot o por  Internet eso 

parece estar sucediendo) su capacidad de afectación aumenta.  

En este sentido, la brecha digital es uno de los ejes sobre los que gira este trabajo. Detrás 

de ella subyace la desigualdad y pobreza, que no solo divide países ricos y pobres, sino estratos 

sociales al interior de los Estados.  

El estudio que se emprende tiene como objetivo mostrar que esa brecha es de tal tamaño 

que la introducción de  esta modalidad de  votación es demasiado peligrosa. Existen sociedades 

donde una  m ayoría d e l a pobl ación o una  i mportante m inoría no pue den t ener a cceso a l as 

nuevas t ecnologías; el establecimiento de l vot o por  Internet en el las, puede tener c omo 

consecuencia que s u u so m erezca el c alificativo d e i nstrumento de  di scriminación y no el de  

herramienta de mejora de la participación. 

La división entre quiénes tienen o no acceso a Internet no es una cuestión menor, aunque 

algunos t raten de  minimizarla. Con la introducción del voto por  Internet esa d ivisión entre los 

haves y los have-nots puede hacerse más patente.  

Si bien es cierto que los esfuerzos por cerrar la brecha digital han tenido un efecto óptimo 

en r elación a l as m etas alcanzadas, n o s e p uede d ecir q ue Este sea u n t ema ce rrado. Q uienes 
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carecen d e ac ceso a Internet y de  l as ha bilidades pa ra s u us o, resultan ser l a p arte co n m enor 

ingreso, con menor escolaridad y con mayor edad. Una discriminación en toda regla. 

Puede darse el caso de que la apuesta sea que la edad cierre la brecha digital y que dentro 

de ve inte a ños no s e ha ble m ás de l t ema. N o o bstante, a  juzgar por  l os da tos c on l os que  s e 

cuenta, no se puede afirmar que la brecha digital sea solo un aspecto de edad, sino que es una 

consecuencia de la desigualdad y la pobreza. 

Además, esa brecha, que bien pudo ha ber nacido como consecuencia de la desigualdad, 

es ahora también una de sus causas. Tener acceso y utilizar Internet marca una diferencia a nivel 

social que no s e puede obviar. Una persona que busca trabajo t iene mayores probabilidades de 

encontrarlo, y obtener un mejor puesto, si tiene acceso a Internet. Si carece de él, puede ser que 

ni s iquiera pueda solicitar trabajo, s i s e at iende a que muchas empresas solamente r eciben sus 

solicitudes por Internet. Lo mismo ocurre al comprar bienes o prestar/necesitar servicios.  

La economía y la sociedad han adoptado un c onjunto de prácticas en las que la Internet 

juega un papel fundamental. Lo que es una consecuencia de la desigualdad, es también una causa 

de ella, porque se puede competir, aprender, educar, comprar, vender y facilitar muchos aspectos 

cotidianos si la Internet se puede y se sabe utilizar.  

Por eso, s i l a pobreza y la desigualdad s iguen presentes, l a b recha será menor, pero no 

desaparecerá, p orque es  su reflejo. La gente q ue n o ac cede a Internet por f alta d e r ecursos 

económicos es  l a p rueba de que el  p roblema no se ac aba s i l as personas s e en cuentran en  l os 

rangos de edad en que se accede con mayor facilidad a l a web o porque se encuentren en zonas 

urbanas. La b recha se r eplica. Quienes hoy son pobres, y mañana lo s igan s iendo, es probable 

que hoy sean have-nots, y mañana sigan en el mismo lado de la brecha.  

La brecha es compleja, porque, si bien tiene un aspecto físico de trasfondo, ello es solo 

una parte (aunque suele ser la más importante y en la que más atención se ha puesto) para utilizar 

la Internet. La Internet exige un conocimiento básico para acceder y navegar en él; esa brecha de 

habilidades solo podrá ser cerrada a través de una alfabetización digital, que es complementaria 

del acceso físico (infraestructura, hardware y software) en los que se han centrado los mayores 

esfuerzos gubernamentales en la materia. 
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El reflejo de esta desigualdad de acceso y uso de la Internet es mayúsculo en un s istema 

de votación que utiliza la Internet para transmitir la voluntad del elector. Se trata del uso de una 

tecnología e n un pr oceso que  t iene c omo pr esupuesto pr ecisamente l o c ontrario: que  l os 

individuos que participan en él sean iguales en la arena política, lo que implica reconocer que, 

aunque en otros campos sean diferentes, en el político deben ser considerados como iguales. Es 

por e so que  acarrea u n p roblema q ue s ubyace en  el  f ondo d e es ta t esis: có mo ap licar u na 

tecnología que, por sí misma, a día de hoy, distingue entre haves y have-nots, en un proceso en el 

que n o d ebe h aber es a clase d e d istingos. La razón ú ltima es  ¿cómo j ustificar e l us o de  una  

tecnología cuando solo puede beneficiar a quienes tienen acceso y usan las nuevas tecnologías? 

El vot o por  Internet tiene c omo pr esupuesto e l acceso y el co nocimiento d e l a r ed, 

porque, de otra forma, ni el votante ni la autoridad pueden hacer uso de él. Los mecanismos que 

se han desarrollado para recoger la voluntad del electorado por Internet tienen patrones comunes. 

Entre ellos está que la identificación del electorado es distinta.  

Probablemente, Este sea el  p rimer escollo i mportante q ue d eba p asar cualquier 

mecanismo de  vot ación por  Internet: el  v otante d ebe i dentificarse an te l a au toridad el ectoral. 

Para ello, se han ideado distintas formas, desde una contraseña enviada por correo electrónico al 

votante, hasta el uso de smart cards que requieren que el votante tenga un lector de las mismas 

para q ue s e i dentifique en  el  s istema d e v otación y p ueda ac ceder a la p apeleta v irtual d e 

votación. L os pr oblemas s on di versos, pe ro n o m ayores qu e en e l vo to pos tal y t ienen s u 

parangón en el voto tradicional. 

No obstante, el uso de contraseñas o smart-cards no asegura que quien se identifique sea 

un votante que sea parte del electorado. Esto es así porque el tipo de votación aquí analizado es 

una votación remota, en la que existe el riesgo implícito de que el elector sea suplantado. Cabe 

decir que Este es un riesgo que en las democracias modernas se ha aceptado al admitir el voto 

postal, aunque no sin la oposición de quienes suponen que el voto es un acto tan importante que 

dejar la carga de la seguridad de la elección en el elector es demasiado riesgoso.  

En cu anto a l a i dentificación d el el ector, s e ad vierte u na d iferencia es encial en tre el  

sistema de votación por Internet y el sistema de votación tradicional, que consiste en que en el 

voto por  Internet la id entificación la  r ealiza e l sistema y e n e l v oto tr adicional la  r ealiza u n 
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ciudadano que  es m iembro de l de mos y que  actúa c omo a utoridad i ntegrante d e l a m esa d e 

votación.  

Este aspecto no debe pasarse por alto y se analizará en este trabajo: lo que en el sistema 

tradicional e s públ ico, ya que  l o r ealiza un c iudadano, e n e l vot o por  Internet se co nvierte en  

privado. Lo que en el voto t radicional está a la vista de todos y es por  todos verificable, en el 

voto por Internet es virtual, porque el ciudadano es sustituido por un sistema de votación digital. 

Lo que es público en uno, es privado en otro. La justificación para ese paso debe ser apegada a 

las características constitucionales del voto; este trabajo se encargará de analizarlo. 

De i gual m anera, a l m omento en  el  q ue el  el ector acc ede al  s istema d e v otación p or 

Internet, se le presenta una boleta virtual en la que debe escoger la opción que le parezca. Mucho 

se ha debatido si el elector tiene derecho a anular su voto, y si esa debe ser una de las opciones. 

Lo más sensato, a efectos de salvaguardar los derechos del elector, es decantarse por permitir al 

votante que su voto se anule.  

A estas al turas, el elector s e en cuentra co n el  problema de  s aber cómo f unciona e l 

dispositivo con el que accede a Internet y conocer de qué forma puede votar. Debe tener acceso a 

Internet y t ener l as h abilidades i nformáticas n ecesarias p ara h acerlo. A demás, se p resenta un 

problema que no tiene lugar en el voto tradicional: el elector puede ser atacado desde cualquier 

lugar del mundo. 

 En el  m ejor d e l os casos, el  el ector s e p uede percatar d e el lo, p ero en l a m ayoría d e 

ocasiones ni se enterará de esta circunstancia. Esta peculiaridad hace diametralmente distinto al 

voto por Internet de otras modalidades de votación: el peligro de que la voluntad del votante no 

sea respetada puede ocurrir en cualquier momento y desde cualquier lugar.  

El m ismo p roblema s e presenta en r elación c on el  ca rácter s ecreto d el v oto, p ues el  

elector no puede asegurarse d e que durante o  d espués de l a votación su p referencia pueda s er 

relacionada con su persona. E l secreto del voto e stará en  en tredicho s iempre que no se cuente 

con mecanismos que aseguren forma de relacionar al elector con la preferencia de su voto, lo que 

depende del diseño del s istema y de la verificación que se haga de él . Como se verá, esta solo 

puede ser encargada a un grupo de especialistas con conocimientos técnicos específicos. 
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El v oto t ambién de be ser pe rsonal y directo; e n l a m odalidad po r Internet, es tas 

características s erán r ealidad en l a m edida en que s ean confiables l os s istemas de v erificación 

que aseguren que no existen intermediarios entre la voluntad del elector y el representante electo. 

La consecuencia de  l a i ntroducción e rrónea de l vot o por  Internet es q ue s e p erdería 

legitimidad d e la s a utoridades e lectas. E l v oto e s e l in strumento de p articipación p olítica más 

importante, pues reafirma la ficción democrática de que, quienes eligen a sus representantes, en 

realidad es tán d ecidiendo, me diante e llos, las po líticas públ icas de  un pa ís y l as n ormas a l as 

cuales se someterán.  

Perder es a confirmación en  ar as d e i ntroducir nuevas t ecnologías, sin un a nálisis 

importante de cómo afectaría al marco de la elección, sería tanto como perder oportunidades para 

que las tecnologías de la información y la comunicación ayuden a mejorar el sistema electoral. 

Nadie duda de las bondades que t ienen las nuevas tecnologías, pero tampoco deben dejarse de 

lado l os a spectos n egativos que  c onlleva s u us o. Las ex periencias al emana y h olandesa s on 

paradigmáticas al respecto. La introducción de tecnología sin analizar los riesgos de seguridad y 

constitucionales, t rajo c omo c onsecuencia una  de sconfianza posterior que di ficulta que  s e 

vuelvan a  ut ilizar e n e l c orto pl azo nuevas t ecnologías c omo i nstrumentos que  f aciliten y 

mejoren la participación ciudadana en el proceso electoral. 

El caso alemán es constitucionalmente más rico, pues estudia el voto electrónico desde el 

prisma de las características constitucionales que debe cubrir cualquier s istema de votación. El 

voto, por definición democrática, debe ser igual, libre, secreto, directo, universal y personal para 

considerar q ue estamos en  p resencia d e u n sistema q ue p ueda i dentificarse como una 

democracia.  

Desde l a p erspectiva del T ribunal Federal C onstitucional a lemán pode mos a ñadir una  

característica m ás d el v oto, s obre t odo cuando se us en nu evas t ecnologías: e l vot o de be s er 

verificable por cualquier miembro del electorado.  

Esto i mplica r econocer que el  s istema d e v otación q ue s e em plee t iene que s er d e t al 

sencillez, que su conocimiento y verificación pueda realizarse por cualquier ciudadano. Solo bajo 

ese supuesto se puede generar confianza en el sistema y que se respete el principio de publicidad 

del proceso electoral; Este implica el reconocimiento de que un proceso democrático debe contar 

con la participación ciudadana como elector, como candidato y como autoridad. Nadie duda que 
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existen mu chos mie mbros de l e lectorado qu e pueden ut ilizar l as nue vas t ecnologías, pe ro 

también que  no  t odos a cceden a  e lla o no  t odos l o ha cen d e l a m isma forma; m ucho m enos, 

pueden verificar el funcionamiento de un sistema de votación con características tan especiales 

como es el voto por Internet.  

Los sistemas el ectorales m odernos h an en contrado en  l a p articipación e l qui d pa ra 

asegurar la l impieza y t ransparencia de las el ecciones. Por ende, la intervención del ciudadano 

como verificador de l a e lección, es  necesaria, como lo l leva a cabo hoy en día al momento de 

realizar el escrutinio y conteo de votos. Si ello será sustituido por un m ecanismo distinto, Este 

tendrá q ue s er d e t ales cu alidades q ue p ermitan co nsiderarlo d emocrático, a p esar d e s u 

privacidad. 

Las experiencias que se estudiarán presentan características comunes, como son que no 

basta c on s er m iembro del de mos, s ino que  e s necesario c ontar c on algún ot ro i nstrumento o  

herramienta pa ra pode r vot ar por  Internet. P ara ac ceder al  s istema es  n ecesario co ntar co n 

contraseñas que proporciona la autoridad, lo que implica un proceso de conformación del censo 

electoral qu e t ampoco t iene gran i mportancia p ara efectos de  nue stro estudio, por que e s un 

aspecto que, aunque titánico, puede llevarse a buen puerto si la autoridad electoral lo realiza con 

una anticipación debida. 

De i gual f orma, l os m odelos que  s e a nalizan c oinciden e n l a encriptación c omo 

característica del s istema de votación. Se apela a que es  suficiente para asegurar el secreto del 

voto y la fidelidad de la preferencia del elector, aunque la realidad demuestra, una y otra vez, la 

vulnerabilidad de  casi t odos l os s istemas de  s eguridad por  Internet. P ara no i r m ás l ejos, l a 

inseguridad l a s ufren i ncluso e mpresas y gobiernos que  de stinan c antidades e xorbitantes de  

dinero para su “defensa virtual”.  

Un tercer aspecto común es la imposibilidad de la autoridad electoral para auditar por sí 

misma el sistema de votación por Internet. Solo acudiendo a especialistas se puede asegurar que 

el voto por Internet ha funcionado de manera correcta. La verificación es, entonces, el reflejo de 

la brecha digital desde el punto de vista de la autoridad, parangón de la imposibilidad para votar 

desde la perspectiva del ciudadano.  
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Este t rabajo no s e c entra e n un s istema c onstitucional en es pecífico p ara r ealizar el  

análisis c onstitucional de l vot o por  Internet. N o obs tante, s e ha n t omado e n c onsideraciones 

instituciones existentes en los Estados Unidos de América, España, Alemania y México.  

La razón principal para no centrarse en un s olo sistema es la convicción de que el  voto 

tiene d eterminadas c aracterísticas d emocráticas que, n o i mportando el  p aís, t oda d emocracia 

debe respetar. Por ejemplo, el voto es secreto o n o lo es, es decir, se conoce o no s e conoce la 

preferencia específica de elector. Eso va más allá de las interpretaciones constitucionales que se 

puedan hacer al respecto. 

Así, en este trabajo se tratará de mostrar que el voto es universal, libre, secreto, personal e 

igual en todos los sistemas democráticos y que esas cualidades significan o deberían significar lo 

mismo en todas las democracias. Por ejemplo, un voto es igual si el emisor solo puede votar una 

vez y su voto cuenta de  l a misma manera qu e e l voto de  l os demás miembros de l demos que  

participan en la elección.  

Este es uno de  los aspectos en los que  este t rabajo recibirá críticas abundantes, pero e l 

riesgo es encasillarlo a ser solo aplicable a un sistema constitucional específico. Se podría asumir 

que l as características del voto en  l as democracias modernas pueden ser distintas dependiendo 

del pa ís de l que  s e t rate, pe ro e sa opi nión no s e c omparte, po rque e l v oto e s e l i nstrumento 

político que  pe rmite a l ciudadano expresar s u voluntad y reafirmar s u c arácter s oberano. S i 

perdiera esas características, no puede considerarse que el  derecho a v otar es té salvaguardado; 

tampoco s e p odría afirmar q ue el  s istema d e que s e t rate sea u na d emocracia, 

independientemente de que la constitución, las leyes o los actores jurídicos así lo consideren. 

En es encia, l o q ue s e trata d e a firmar e s q ue e ste es u n e studio c onstitucional y 

democrático de l vot o po r Internet. Tiene l a a spiración de  a firmar pos tulados a plicables a  t odo 

sistema de votación de esta índole, porque, en úl tima instancia, la red es, precisamente eso, un 

sistema de transmisión de la información global, con implicaciones globales. La democracia, en 

cuanto a las características constitucionales del voto, no admite medias tintas: su incumplimiento 

implica su negación. 
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CAPÍTULO I 

Democracia y Voto 

 

1. Democracia 

 En este capítulo se intentará dar un marco teórico al resto de la tesis, tratando de resaltar 

las peculiaridades de la democracia y el voto. El objetivo es mostrar las características del voto 

en las democracias contemporáneas, así como los principios que le subyacen como instrumento 

de e mpoderamiento pol ítico por  e xcelencia. J unto c on e l c apítulo II, referente al vot o por  

Internet, p ermitirá q ue s e p ueda h acer n otar l a t rascendencia d e l a i ntroducción d e es ta 

modalidad de votación. 

La d emocracia, t al y como l a c onocemos ho y e n dí a, e s un  s istema r elativamente 

moderno1

Las m onarquías de l A ntiguo R égimen ba saban s u l egitimidad e n l a t eoría de l de recho 

divino de los reyes como cabezas del Estado (Kraus, 1992). Solo un alud de ideas ilustradas, así 

como las revoluciones burguesas, difundieron la noción de que no d ebe imperar la voluntad del 

Rey, s ino l a vol untad popul ar ( Artola, 2005) . N o obs tante, e l c ambio no f ue a utomático, s ino 

, porque es consecuencia de las revoluciones burguesas de finales del siglo XVIII, que 

trajeron c onsigo l a di fusión de  l a i dea de  que  t odo hom bre e s c apaz de  autodeterminarse. N o 

obstante, el término se entendía en sentido estricto: la regla era que ni las mujeres ni los esclavos 

podían participar políticamente, salvo casos excepcionales (Colomer, 2007: 39). Es por ello que 

el término de ciudadano será el eje a partir del cual se construirá el andamiaje de las democracias 

modernas (Nohlen, 2004: 21). 

A diferencia de la de los antiguos, en la democracia de los modernos la libertad tiene una 

doble naturaleza: es una “reivindicación de la autonomía individual” y también es “la aceptación 

de la libertad a participar en la soberanía colectiva” (Rosanvallon, 2007: 567). 

                                                 
1 Si b ien A ristóteles d istinguió e ntre a ristocracia, monarquía y d emocracia, esta última no  era u tilizada e n lo s 
mismos términos que lo hacemos hoy en día, básicamente por la concepción de libertad del individuo. Al respecto, 
el clásico de Constant sobre la libertad de los antiguos y la libertad de los modernos (Constant, 1989 [1819]). 
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gradual2

La introducción de la democracia como sistema político, característico de los últimos dos 

siglos, no h a estado exenta de  l a di scusión sobre s u pr ecisión, a lcance y características 

(Tocqueville, 1984:  8,135). La discusión sobre la democracia formal o m aterial, la democracia 

liberal u obr era o un a democracia con o sin calificativos, avala esta afirmación

. Por ejemplo, ya en la Edad Media la ley hace al Rey: “el Rey no debe estar sometido al 

hombre, s ino a Dios y a  la ley, porque la ley hace al Rey” (Ipse autem rex nom debet ese sub 

homine, sed sub Deo et sub lege, quia lex facit regem) (Bracton, 1968: 33). 

La génesis d e l a d emocracia s e encuentra en l a co ncepción d el i ndividuo como s ujeto 

histórico ( Cabo, 1988) . Se a dvierte en e l hom bre l a obl igación d e obe decer úni camente s i s u 

voluntad e stá r eflejada e n a quello que  de be ob edecer. E n e ste s entido, l a vol untad g eneral 

descrita por Rousseau es el ejemplo esencial: el hombre obedece la norma creada por él (la ley, 

como i nstrumento pol ítico-jurídico por  e xcelencia e n e l nue vo r égimen) y s igue l a vol untad 

general, pues es su misma voluntad l a que  está ahí; e s é l qui en impone; e s é l a  qui en impone 

(Rousseau, 2004 [1762]).  

Bovero lo ha expuesto con tino, enlazándolo con la producción normativa:  

[S]i no es posible hacer derivar una norma revestida de poder legítimo de otro poder que 

no sea un poder de  hechos, no veo otra forma de sostener la superioridad de la norma 

sobre e l p oder s i no e s c onsiderando l a obligación de  obe diencia c ontenida e n n orma 

como fruto de la misma voluntad de los coasociados (Bovero, 1985: 56) 

Así, la participación de los ciudadanos en las decisiones políticas no es bondad alguna del 

sistema, s ino requisito del mismo para considerarse democrático y legitimar las decisiones del 

gobierno ( Dahl, 1992:  103 -104). E l s istema s erá d emocrático s i l os ci udadanos p articipan 

políticamente de forma libre (Presno, 2003: 207).  

3

                                                 
2 En este sentido, la existencia de leyes fundamentales en la Edad Media es expresión de una decadencia gradual del 
poder monárquico. Como sostiene Hauriou: “Es pues el contrapeso de la nobleza lo que obliga al monarca a aceptar 
las leyes fundamentales y esto prueba que, aun en los pueblos donde no ha conducido a la creación de un control 
parlamentario permanente, como en Inglaterra, ha conducido al establecimiento de leyes fundamentales. (Hauriou, 
2003: 335). 
3 Estas discusiones se dan, incluso,  al interior de grupos, como lo demuestra la polémica entre Kautsky y Lenin al 
final de la II Internacional (Atienza, 2003). 

. Apelar a  el la, 

como c aracterística d el s istema q ue lo  d istingue d e la  mo narquía d el A ntiguo R égimen, no 

significa qu e s e h aya adoptado un c oncepto úni co; l a di scusión ve rsa sobre s us l ímites, s us 

objetivos y sus actores (Ferrajoli, 2011).  
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Lo úni co qu e pue de c onsiderarse un d enominador c omún de  e stas democracias es el  

origen del poder político, el cual se traslada a un ente colectivo (Kägi, 2005: 202). La diferencia 

es, entonces, en términos cuantitativos y en términos de legitimación. El rey o la aristocracia han 

dejado de ser los centros de los que emana el poder político y han sido sustituidos por el pueblo, 

sometido a la norma, quien tendrá la facultad de nombrar a los representantes que las elaboren 

para su aplicación. Es la imposición de la voluntad colectiva (popular) a la voluntad individual.  

Las democracias modernas buscan ser incluyentes, aunque no falta la crítica a ellas como 

la expresión política (el derecho es  l a expresión jurídica) de l a dominación de  una  c lase sobre 

otra (Bakunin, 1910: 59-61), justificadora de la dominación de una élite política que encuentra en 

ella una ficción perfecta, la que justifica -más que explica- el sistema de gobierno.  

En nuestros días es un t ópico hablar de la crisis de la democracia representativa, porque 

el el ectorado no e s e l centro de l pod er. La p articipación s e ha distorsionado por g rupos y 

organizaciones que buscan cambiar la voluntad del elector y, en todo caso, esa participación se 

limita a  la  “ legitimación de  l a c lase pol ítica a utoconservadora” ( Bobbio, 2003:  283) . Parece 

bastante di scutible y poc o confiable s eguir sosteniendo que  en l a democracia representativa el 

ciudadano d ecide a  t ravés de  s u r epresentante, lo que  ya s e h a ve nido de jando en c laro por  

muchos c ríticos ( Mansbridge, 2003;  Ferrajoli, 2011). E stas c ríticas n o encuentran contrapartes 

que rebatan dignamente los argumentos de la crisis de la democracia representativa, como bien lo 

ha señalado Chomsky (1976). 

De igual forma, la democracia es un sistema que tiene como premisa que el gobernado se 

someta a la voluntad de la mayoría, lo que ha evolucionado hasta hacer patente que esa voluntad 

de la mayoría no d ebe menoscabar los derechos de las minorías (Hamilton, 2001: 333-4) ni los 

derechos de todos y cada uno de los integrantes del pueblo. 

En sentido moderno, se habla de una democracia constitucional, es decir, la constitución 

es signo inequívoco del nuevo sistema,  ya que será la forma en que se exprese jurídicamente el 

pueblo, que ahora es actor político, y en la constitución quedarán plasmadas sus aspiraciones y 

los l ímites a  l a a utoridad, a demás de  l a i ntroducción de  un c atálogo de  de rechos 4

                                                 
4 Es indisoluble la ecuación derecho y poder como nociones fundamentales de filosofía jurídica y filosofía política, 
como afirma Bobbio (Bobbio y Bovero, 1985: 21) 

, que s e 
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considerarán l a es fera m ínima que deberá t ener el ci udadano para su d esenvolvimiento en  esa 

nueva sociedad democrática.  

Es e n l a c onstitución y en e l c atálogo de  de rechos que  e lla c ontiene donde  e l vot o s e 

establece como medio a través del cual el pueblo expresará su soberanía. La ficción política de la 

representación se transporta a la constitución y esta recoge la aspiración representativa. Para ello, 

la participación es elevada a rango constitucional y el voto será el instrumento por medio del cual 

la ficción se hará efectiva.  

El voto es el instrumento que perfecciona el nuevo Estado democrático, caracterizado por 

el poder y el derecho, juntos, como una misma moneda (Bobbio y Bovero, 1985:  21) , con l as 

elecciones democráticas como cauce de expresión del pueblo autónomo, que decide y participa 

políticamente. S i la  p articipación e s e l s igno d el n uevo Estado, e l vot o es e l instrumento de l 

nuevo ciudadano; es el vehículo para reafirmar la voluntad que antes era del Rey y ahora es del 

ciudadano c omo pa rte del pue blo, c uya vol untad i mpera; e l m edio qu e r eafirma e l c arácter 

representativo de la democracia (Ferrajoli, 2008: 80).  

Las d emocracias constitucionales en cuentran en  l a l ibertad y l a i gualdad s us p ilares 

básicos, a unque e xisten e sfuerzos por  evocar l a dignidad como un t ercer s ostén ( Ober, 2012) . 

Esto quiere decir que solo puede existir democracia si existe libertad de la ciudadanía traducida 

como opor tunidad pa ra a ctuar ( Dahl, 1992)  -aunque e ntendida e n un i nicio solo como una  no  

interferencia de parte de otros sujetos, si a estos no les causa daño alguno (Mill, 1997: 94; Berlin, 

2004). La l ibertad termina convertida en la posibilidad de autodeterminarse; en una autonomía 

para d ictar l as r eglas en  l a f icción d emocrática clásica, ya s ea p or s í ( democracia d irecta) o  a  

través de un tercero (democracia representativa) (Ferrajoli, 2008: 80). 

 Es así que la democracia no puede sino mirarse como una consecuencia de la libertad y 

esta, en la visión liberal, como una consecución de las revoluciones burguesas. Estas aspiran a 

terminar con la facultad de disposición del Rey por un mandato divino y desembocan en la idea 

de la capacidad del hombre, como requisito necesario para la existencia del nuevo Estado. Desde 

la perspectiva política, el hombre es capaz de dotarse de las reglas que regularán su conducta en 

la r elación co n l os d emás, l o q ue d emuestra s u cap acidad y l a ausencia d e i mpedimento p ara 

desplegar la misma (Nguyen, 2009: 867). 
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 Por s u p arte, l a d emocracia en contrará en l a i gualdad el  el emento q ue r ompe co n l a 

distinción c lasista, pr opia de l A ntiguo R égimen. E s S ieyès qui en a lude a l a na ción ( una s ola) 

como fuente de  l egitimidad estatal. (Sieyès, 199 1 [ 1789]) y esta se compone de en tes i guales.  

Las de mocracias de l nu evo m odelo d e E stado sustituyen a l R ey con un e nte c olectivo: la 

ciudadanía. C ada uno de l os m iembros que  componen e ste nu evo ente s on i guales. La s 

decisiones del pueblo soberano son tomadas por mayoría de sus miembros (Brown, 2006: 24), lo 

que la distingue del anterior modelo, caracterizado por la existencia de distintos estamentos, en 

los que la preeminencia de la monarquía y la Iglesia impedían argumentación alguna a favor de 

la igualdad (Berlin, 2004).  

Como c omplemento a  la  ig ualdad y a la  lib ertad, O ber s ostiene q ue ta mbién la  

democracia s e s ustenta e n l a di gnidad y que esta es requisito i ndispensable p ara qu e l a 

democracia s ea u n sistema tal ( Ober, 2012:  831) ; l a di gnidad ( universal) e ntendida c omo l a 

ausencia de humillación y la ausencia de infantilización5

En cuanto al grado de intervención del pueblo en cada una de las decisiones del gobierno, 

existe la división clásica entre la democracia d irecta y la democracia representativa. El es tudio 

. Como afirmaba Dworkin, el derecho 

cumple con la función de prometer a las minorías que su dignidad e igualdad serán respetadas, lo 

que i mplica r econocer a  l a di gnidad e n un  ni vel e quivalente a  l a i gualdad co mo p ilar de l a 

democracia (Dworkin, 1 992: 199) . Esta, en l a c onsecución y salvaguarda de  l a di gnidad y la 

igualdad, se consolida como un s istema distinto, donde la mayoría manda y a la  minoría se le  

respeta (Grant, 2007: 300-312). En términos kantianos podría decirse que ello se cumple si mira 

al hombre como fin y no como objeto (Kant, 1983 [1785]: 82).  

Si el voto es el instrumento por el cual se expresa el ciudadano que caracteriza al nuevo 

Estado, es  a t ravés d e é l q ue l os p ilares d e l a d emocracia q uedan s alvaguardados y es  en  l a 

expresión de ese derecho como se reflejan. El ciudadano que vota es una persona libre, igual y 

con di gnidad. Los pilares e ncuentran a sí un  p unto c omún. La ne gación de l i nstrumento de  

manifestación es , en s í misma, una negación de  l os pi lares y d el s istema e n s u conjunto. El 

instrumento y su uso son necesarios como herramientas que refuerzan la idea de que el sistema 

funciona para asegurar estos valores. 

                                                 
5 Escribe el autor: “We suffer humiliation when we are treated as inferiors, when we must grovel and cringe before 
the powerful. We suffer infantilization when our public presence goes unacknowledged, when we are unduly subject 
to the paternalistic will of others, and when we are denied the opportunity to employ our reason and voice in making 
choices that affect us.” (Ober, 2012: 831) 
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que s e em prende es  p erfectamente a plicable a ambos s istemas, p ero n os centraremos en  l a 

democracia r epresentativa, por s er el s istema m ás e xtendido. N o obs tante, c on el  au ge d e l as 

nuevas t ecnologías, han r esurgido p osiciones q ue ap elan a l a d emocracia d irecta co mo ú nica 

forma de  pode r real d el pue blo ( Buchstein, 200 4: 43) , ante l a pos ibilidad de  s u p articipación 

mediante i nstrumentos tecnológicos nove dosos 6

 Por su parte, Locke en tiende el  surgimiento contractual del Estado para un f in di stinto: 

permitir que  s ea un e nte di stinto qu ien salvaguarde los de rechos na turales -previos a l a 

constitución de l E stado-, es pecialmente l a p ropiedad –divina, e n ú ltimo té rmino-. A nte l a 

incapacidad del hombre para preservarlos, Locke añade el concepto de estado de guerra, que le 

servirá para teorizar sobre la preexistencia de la l ibertad del hombre

, que “dejarán d e l ado” l a n ecesidad d el 

representante. 

El v oto es  el  i nstrumento a t ravés d el cu al l a ci udadanía co nvalida el  s istema p olítico 

existente (la democracia representativa, en una gran mayoría de democracias). En Hobbes y en 

Locke s e en cuentran los p rimeros ace rcamientos m odernos a u na co ncepción d e l a 

representación (Hobbes, 1998 [1651]; Locke, 1991 [1690]), si bien cabe advertir que Hobbes no 

trata sino de justificar el Leviatán (Hobbes, 1998 [1651]), superior a los hombres y que pretende 

superar su estado de naturaleza. Bajo ese concepto, inventado por el filósofo inglés, se entiende 

que solo un ente equiparable al monstruo bíblico puede trascender el estado de naturaleza en el 

que e ncuentra a l hom bre m alo ( Hobbes, 1998  [ 1651]: 118). H obbes “descubre el  p oder co mo 

categoría central de lo humano” (Sotelo, 2010: 203) no s in dejar de lado un aspecto contractual 

del Estado, solo que un contrato cuyo objetivo es la convivencia pacífica de los hombres, para así 

concentrar en el Estado todo el poder que ha arrebatado a la sociedad (Sotelo, 2010: 30). 

7

En s u Contrato Social, Rousseau de ja s entado que  l a vol untad popul ar no pue de s er 

representada, l o q ue en g eneral p uede t raducirse como privar a l s er humano d e el ección 

 y proponer un m odelo de 

Estado e n e l qu e el c ontrato da rá o rigen a un  gobierno qu e s erá l egítimo s i e s e legido por  

aquellos a quienes se gobierna (Locke, 1991 [ 1690]). Así, la ciudadanía se refleja libre a través 

del voto; el contrato ya no es para someterse, sino para superar el estado de guerra. 

                                                 
6 Elecciones por Internet con carácter obligatorio ya existen en Noruega, Estonia, Ciudad de México, por mencionar 
algunos de los ejemplos más recientes. 
7 Lo que ya había adelantado en el Primer Tratado escrito bajo un análisis de textos bíblicos y en los que sostenía la 
libertad natural del hombre. (Locke, 1976) 
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(Rousseau, (2004 [1762], cap. III). Para el ginebrino, transferir la voluntad general es un acto de 

privación, l o que implica no pode r de limitar r esponsabilidad 8

En el contrato social de Rousseau el hombre es igual de libre después de crear al Estado 

como l o e ra a ntes de  s u c reación, e n e l e stado de  na turaleza. ( Rousseau, 2004 [ 1762]). Es e l 

concepto de voluntad general

. P or e llo, se h a catalogado a 

Rousseau como la contraparte al sistema representativo y un paladín de la democracia directa. El 

autor suizo quiere dejar sentado que el ciudadano es autónomo y no deja de lado su libertad para 

transferirla al  Estado: Este es democrático en cuanto e l c iudadano es l ibre. Entenderlo de  ot ra 

forma s ería desvirtuar l a i ntención de  Rousseau que lo di stingue de  Locke: e l pacto societatis 

que pr opone ya no e s para e vitar s uperar e l e stado de  na turaleza, s ino pa ra guiarse por  l a 

voluntad general.  

9

En este sentido, la nación se hace tangible de forma física y legal cuando se presenta en 

las elecciones para determinar la representación, de carácter popular, que le permitirá dotar de un 

mandato a  l os a ctores e lectos ( Cabo, 1994:  47) . E sa r epresentación, a unque s e t rata de  un  

término que proviene del derecho privado, cuando es dada mediante el voto no es un mandato en 

toda l a e xtensión de  l a palabra, por que no ha y forma de  que  el m andante ( el elector) pue da 

revocar el mandato en la mayoría de democracias contemporáneas

, expresada a través del voto, el que lleva a Rousseau a reconciliar 

lo privado con lo público, al hombre con el Estado.  

10

                                                 
8 No obstante, Rousseau es criticado por Isaiah Berlin, para quien la libertad más libre de obstáculos en Rousseau 
coincide con la autoridad más rigurosa y esclavizante, y lo acusa de “lanzar la mitología del verdadero yo”: “Tú 
puedes creer que eres libre, feliz, que deseas esto o aquello, pero yo sé mejor lo que eres, lo que deseas, lo que te 
liberará.” (Berlin, 2004: 74) 
9  Que, l o ap unta S reenivasan, l a n oción d e voluntad g eneral es  d iferente e i ndependiente d e l a i ntención d e 
promoción del bien común. (Sreenivasan, 2000: 49)  
10 Sobre la revocación de mandato, véase  Cronin (1989). Este instrumento democrático se ha insertado de forma 
predominante e n l as co nstituciones l atinoamericanas posteriores a l a l legada d e H ugo Chávez al  p oder co mo u n 
instrumento de empoderamiento del ciudadano (Gott, 2011) 

. 

 Como apunta Criado, el elector dota de contenido a la función constitucional a través del 

representante, quien va a simbolizar la unión entre el Estado y la sociedad (Criado 2007: 24-5). 

Al e mitir s u v oto, e l e lector le  d a s entido a l s istema pol ítico y e s e l r epresentante qui en, de  

acuerdo a l a t eoría cl ásica d e l a representación, h ace l as v eces d el el ector, p orque Este le h a 

transmitido la voluntad (constitucional y política) para actuar en su nombre. 
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 Hay así una distinción entre quien manda y el mandatario. Incluso las normas originadas 

por uno y otro son distintas; el primero se dota de una constitución (Kägi, 2005: 24), como forma 

de salir del estado de naturaleza, mientras que el resultado de los actos del mandatario serán las 

leyes, en  l as cuales i ntervendrá de f orma i ndirecta el m andante, e n u na vi sión de  d emocracia 

procedimental que Kelsen11 sostenía y era también afirmada por Bobbio12

A n ivel co nstitucional, d e acu erdo a B ryce, l a car acterística d e l a d emocracia 

representativa en un sistema político tiene la trascendencia de que ,solo bajo esa perspectiva, se 

entiende que exista una constitución rígida

.  

13. Según el autor, si no se pensara en la democracia 

representativa, lo que a su vez trae como consecuencia la diferencia entre el poder constituyente 

y el poder constituido, no habría forma de entender la rigidez de una constitución. Mandatario y 

mandante se confundirían y pasaría a ser poco distinguible la relación entre una constitución y 

una norma. La justicia constitucional perdería su sentido. Solo en la democracia representativa 

cobra s entido ha blar de  una  de fensa de  l os pr incipios c onstitucionales y de  l a c onstitución, 

porque solo en el la ( en contraposición d e l a democracia d irecta) ex iste una d istinción en tre el  

constituyente y e l le gislador 14

Un siglo antes, en El Federalista se sostenía algo similar (Hamilton et al, 2001: 333-4). Se 

afirmaba que l a constitución proviene d el pueblo y l a l ey d e sus r epresentantes

. E n l a d emocracia d irecta ambos a ctores s e c onjugan e n una  

misma persona.  

15, por  e llo e ra 

suprema l a pr imera, l o q ue debería vi gilar l a Corte, cuestión que  fue r etomada por  Marshall16

 En general, han existido dos grandes corrientes para tratar de explicar la relación entre el 

representante y el representado. Ambas apuntan hacia la voluntad de uno y de otro para ver cuál 

 

(Corwin, 1928: 151).  

                                                 
11 Para Kelsen la democracia es discusión, lo que es un proceso formativo de la voluntad política, cuyo resultado es 
la transacción, el compromiso. (Kelsen, 1977: 141) 
12 Bobbio as egura que l a d emocracia p rocedimental es  aq uél co njunto d e r eglas q ue d etermina q uién y ba jo qu é 
procedimiento está autorizado para adoptar decisiones colectivas (2007 [1984]: 24) 
13  Lo sostuvo en sus conferencias de 1884 y en la monografía de 1901. Véase Bryce (1901) 
14 Bryce tiene razón al afirmar que la rigidez constitucional solo se entiende a partir del concepto de representación, 
pero la afirmación inversa es incorrecta, es decir, que el sistema representativo siempre desemboque en una rigidez 
constitucional. El caso más emblemático es el caso del Reino Unido. Véase Leyland (2007) 
15 Una Constitución es de hecho una ley fundamental y así debe ser considerada por los jueces. A ellos pertenece, 
por l o t anto, d eterminar s u s ignificado, as í co mo el  d e cu alquier l ey q ue p rovenga d el cu erpo l egislativo. Y  s i 
ocurriere q ue en tre l as d os hay u na discrepancia, d ebe preferirse, co mo es  n atural, aq uella q ue p osee f uerza 
obligatoria y validez superiores; en otras palabras, debe preferirse la Constitución a la ley ordinaria, la intención del 
pueblo a la intención de sus mandatarios. (Hamilton, 2001: No. 78). 
16 Véase Marbury v. Madison (1803) 
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de el las p revalece al  m omento en  q ue n ace el ac to p olítico d e ej ecución de l a r epresentación, 

fruto s iempre del r epresentante. La p rimera de e llas sostiene que el  r epresentante s e configura 

como un de legado (delegate), que s igue l as p referencias ex presadas por el r epresentado. Es l a 

visión de Madison que, a pesar de hacer una distinción entre uno y otro, tienen como base que las 

preferencias solo son de uno: el representado (Hamilton et al, 2001: No. 39).  

Esto t iene una  i mportancia s ignificativa, pue s es t omado de l de recho i nglés, ya qu e l a 

revolución norteamericana lo tomó como referente. La representación fue el pilar fundamental de 

esa lucha independentista, desarrollada ideológicamente contra la imposición inconstitucional de 

una representación virtual -la del soberano inglés (Reid, 1989: 6). 

 La otra forma de conocer la representación, en cuanto a la voluntad de los sujetos, es la 

que ubi ca a l r epresentante c omo un de positario ( trustee) de  l a vol untad. E n e sta ex isten d os 

preferencias: l a d el el ector y l a del r epresentante. E l r epresentante t oma en  co nsideración l as 

preferencias del elector, pero actúa conforme a su entendimiento de la acción que se deba seguir, 

es decir, finalmente, la voluntad del representado es ponderada y tomada en consideración, pero 

puede verse relegada respecto de la posición del representante17

 Sin e mbargo, no s on p ocos l os e studiosos que  c ritican l a pos tura a mbigua ( aunque 

ciertamente nove dosa) de l a a utora a mericana, a portando nue vos t ipos de  r epresentación 

(Mansbridge, 2003;  R ehfeld, 2008;  D ryzek y N iemeyer, 2008). H oy e n dí a, l os e studios 

discurren s obre có mo s uperar l as d os t eorías t radicionales d e l a r epresentación ( delegate y 

trustee), en gran parte porque el lenguaje cotidiano y constitucional, así como la práctica política, 

.  

 Es ha sta e l e studio de  P itkin ( 1967) donde  e stás vi siones s e pone n e n e ntredicho y s e 

centra en  el an álisis d e l a c alidad d e l a r epresentación. A j uicio d e l a au tora americana, l a 

representación no e s una relación, sino un “volver a presentar” (re-presentar), poniendo énfasis 

en el carácter institucional de la representación, conjugado con la substantividad de ella (Pitkin, 

1967: cap. 10). 

                                                 
17 No puede dejar de mencionarse que a Edmund Burke como uno de los teóricos principales de la representación y 
como el  g ran i mpulsor d e l os t rustees d esde u na p erspectiva el itista en  s u cl ásico “D iscurso a l os el ectores de  
Bristol”, don de t ermina por  de sligar a l r epresentante de  u n mandato popu lar, por que n o pu ede a ctuar c omo un 
agente en un parlamento. Afirma Burke: “El Parlamento no es un congreso de embajadores con intereses hostiles y 
diferentes, que cada uno debe sustentar como un agente y un abogado frente a otros agentes, sino que el parlamento 
es la asamblea deliberadora de una nación con un interés, el de la totalidad, donde los prejuicios locales no deberían 
servir de guía, sino el bien general resultante de la razón general de la totalidad” (Burke, 1949: 116).  



 25 

no de ja de  ve r a l os r epresentantes como de positarios de  l a vol untad popul ar y a l os a ctos 

emanados de  e llos c omo ve rdaderos a ctos de l pue blo, l o que  t iene c omo r esultado una  

conjugación de  ambas t eorías. S e a firma que  l os r epresentantes s eguirán l os i ntereses de  l os 

electores, pero en la práctica actúan “interpretando” o dejando sentada la manera en la que ellos 

creen que debe reflejarse esos intereses ciudadanos (Rehfeld, 2008: 214-215). Y es que el debate 

acerca d e l a representación t ransita p or el l enguaje u tilizado y l as t radiciones j urídicas q ue s e 

mezclan en un concepto de esta naturaleza. 

 La i dea d el r epresentante c omo de legado t rae consigo l a no ción de  s imilitud e ntre l os 

intereses y l a vol untad de l os e lectores y l as autoridades, a unque e sto e s una  c uestión que  e s 

imposible e indeseable en  l a p ráctica. Una v ez el ecta, l a au toridad ya no solo representa a 

quienes le votaron, s ino incluso de quienes no l e votaron, pero pertenecen al demos que elige. 

Por e llo, e s m uy di fícil conjugar e sos i ntereses en un a cto l egislativo, l o que  l a pr opia P itkin 

ponía e n e ntredicho (1967: 163) , por que no pue de pe dirse qu e s e c onjuguen i ntereses que  

muchas veces son contrapuestos y sin compromiso posible. El  legislador tendrá que buscar los 

mecanismos que más convengan a los intereses de todos (Rehfeld, 2008: 215-7), lo que deja de 

lado la identidad exclusiva del representante con el demos específico que le votó. 

 Este segundo aspecto, la búsqueda de los actos que más convengan a los electores, choca 

con la concepción de la representación como mandato imperativo, porque invita a dejar de lado 

los i ntereses d e l os el ectores q ue v otaron al r epresentante electo, en ar as d e j ustificar q ue s e 

tomen decisiones que no les gusten, que no les satisfagan y que incluso sean contrarias a lo que 

se les ofreció en campaña. Para ello, Pitkin apelaba a una representación sustantiva, que consistía 

en ev aluar n o solo el m andato r ecibido p or el  r epresentante (el p rimer m omento d e l a 

representación) sino también la representación como una cuestión social, analizada de acuerdo al 

desarrollo de la misma, viendo el interés del representado como un objetivo determinable por la 

gente, no solo en el momento de elegir al representante (Pitkin, 1967: 210).  

 A úl timas f echas, una  de  l as f ormulaciones m ás or iginales e s l a pr opuesta por 

Mansbridge, que di stingue 4 t ipos de  r epresentación: promisory representation, anticipatory 

representation, gyroscopic representation y surrogate representation (Mansbridge, 2008:  516 -

524). Lo interesante sobreviene de la di stinción de  los diversos momentos de l a relación en tre 

representante y representado, y el vínculo con la rendición de cuentas del representante. 
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 La r epresentación p romisoria ( promisory representation) sigue el  f ormato cl ásico d e 

principal-agente (Mansbridge 2008: 515), pensando que el representante actúa en un momento 2, 

posterior, conforme las intenciones y los intereses del representado en el momento 1, el momento 

de la elección. 

 En cambio, la representación anticipatoria (anticipatory representation) distingue que el 

representante ya no se f ija en  el  momento de la elección como la pauta para actuar, s ino en la 

elección f utura ( un t ercer m omento) por  l o que  s e a nticipa a  l a pos ible vot ación de l e lector 

(Mansbridge 2008:  517)  y actúa pa ra ve rse be neficiado e n una  f utura e lección. D eja at rás l a 

voluntad y los intereses del elector en el primer momento (la elección) porque lo que importa es 

verse beneficiado con el voto en una futura elección (tercer momento). 

En l a r epresentación giroscópica ( gyroscopic representation), el  r epresentante act úa 

conforme a sus principios y al sentido común. Aquí, el representado elige a quien considera que, 

por sus pr incipios, po r s u actuar, por  l a forma e n l a que  se conduce, r ealizará un m ejor papel 

como s u r epresentante ( Mansbridge, 2008:  515) . E n e sta distinción, M ansbridge s e acerca a  

Aristóteles, en cuanto a la concepción de la aristocracia (Aristóteles, 2000: Lib. III, cap. XII). El 

representado el ige a q uien cr ee q ue s e co nducirá d e m ejor m anera al m omento d e ej ercer l a 

“representación”. A sume, pue s, una  pr obable s eparación e ntre s us i ntereses y l a de cisión que  

tome el representante 

 Por último, la representación sustituta (surrogate representation) está concebida como la 

representación d e r epresentados q ue n o t ienen r elación el ectoral al guna co n el  representante, 

porque no pertenecen a su distrito electoral, es decir, el voto de los representados no tuvo efecto 

inmediato en  l a el ección d el r epresentante. Resulta cl aro q ue l a p olitóloga americana q uiere 

distinguir entre quienes votan al representante y el demos en su conjunto al que representa esa 

persona, aunque estos no le hayan votado. 

De l as c uatro pr opuestas de  M ansbridge, s on l as dos  pr imeras en l as que s e pue de 

encontrar u n m ayor v ínculo en tre el  r epresentante y l a cap acidad d el r epresentado p ara p edir 

rendición de cuentas. La representación promisoria no es más que una nueva forma de englobar 

la visión del representante como agente, mientras que en la giroscópica el  representante parece 

más un trustee. No obstante, en la anticipatoria hay una desvinculación total entre quien elige al 

representante y  Este, pues le olvida y centra su atención en un f uturo demos; los intereses del 
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representado al  m omento d e el egir al  r epresentante s e d ejan d e l ado y, en  t odo cas o, s e 

incrementa su capacidad de controlar la rendición de cuentas.  

Si b ien el  es tudio r esulta i nteresante en es te ú ltimo aspecto, en  cu anto a  que hace m ás 

cercana a l a rendición de c uentas  ( Mansbridge, 2008:  518) , conlleva el  r iesgo d e q ue el 

representante tome decisiones en base a suposiciones y no a intereses reales del votante. 

   

 

 

 2. El Representado 

 

 Representante y r epresentado son dos caras de l a misma moneda. E l representado es  el  

demos, en la literatura constitucional contemporánea, pero no s iempre ha sido integrado por los 

mismos g rupos. P or e jemplo, l a pr incipal di scusión que  s e t enía e n el siglo X VIII y que s e 

extendió h asta e l s iglo XX, consistía en  q uién debía f ormar p arte d e es e d emos, cu estión q ue 

implícitamente e stá pr esente de sde A ristóteles (2000), ha sta R ousseau (2004 [ 1762]), L ocke 

(1991 [1690]) y Mill (1869), entre otros. Lo anterior tiene una relación intrínseca con el voto y la 

democracia, ya que el voto sirve para la realización del principio democrático (Presno, 2003: 16). 

El de mos i nterviene e n l as de cisiones públ icas; se r econoce s u s oberanía p ara d arse el  o rden 

jurídico y el gobierno que desee. 

 Por ello, si en principio parece alejado el tema del voto por Internet, veremos que no es 

así. Interrogarse sobre quién forma parte del demos sigue siendo una de las preguntas esenciales 

en el constitucionalismo actual. Además, es una de las cuestiones que no s e debe pasar por alto 

ante l a i mplantación de l vot o por  Internet, por que s u i ntroducción t iene e se a specto c omo un  

talón de Aquiles innegable. La conformación del demos sigue siendo el  eje medular, porque el 

uso de una nueva tecnología para la expresión de la voluntad popular lleva implícito considerar 

si e sa t ecnología t iene o no una  t rascendencia e n la c onformación d el e lectorado. D esde l a 

perspectiva constitucional debe aclararse si es excluyente o incluyente. 

 El vot o por  Internet tiene un t rasfondo i mportantísimo e ncadenado a  la t eoría de  l a 

representación y de la democracia: ¿quién es y quién debe ser el demos? Además, otra cuestión 
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igual de interesante es la forma en la que el demos debe ejercer su derecho a votar para en verdad 

ser “el demos”, es decir, para hacer efectiva su calidad de soberano (Bellamy, 2008). Solo bajo la 

posibilidad real del ejercicio de su derecho puede afirmarse que el demos es tal y de que son tres 

los el ementos q ue d efinen a l a ci udadanía h oy en d ía: la m embresía o  p ertenencia a u na 

comunidad política, los derechos que confiere esa membresía y la  p articipación del ciudadano 

para ejercerla. (Bellamy, 2008: 12).  

Si temas económicos, políticos son decididas exclusivamente por grupos de poder que no 

son el demos, habrá que preguntarse quién es en verdad el representado, lo que es la esencia de la 

crisis d e l a d emocracia representativa al n o s er la as amblea el  cen tro r eal d e p oder (Bobbio, 

2003: 283) . Parece existir un qui ebre evidente entre l os i ntereses de l demos y l os i ntereses de  

quien en verdad es  representado por el  representante. La cr isis de la democracia representativa 

viene d ada p orque l a i dealidad d e l a d emocracia co mo el  p oder d el pueblo s e ha  de sdibujado 

hasta ni veles i nsospechados. E n ot ras pa labras, l o que  s e e stá vi viendo es una  d emocracia de  

mínimos ( Cabo, 2006:  9), e n l a que  l a clase dominante solo otorga concesiones a l a cl ase 

dominada, que le permitan seguir dominándola.  

 En G recia y en R oma se p ueden en contrar l os an tecedentes m ás i mportantes d e l a 

literatura en materia de conformación del demos. En Atenas existía una importante exclusión de 

personas en la integración del electorado; solo un tercio de la población era capaz de elegir, lo 

que s ignifica una  i mposición de l pr incipio de  c ompetencia s obre e l pr incipio de  de recho 

universal al voto (Dahl, 19966: 116).  

 En l a A tenas cl ásica, l as m ujeres y l os es clavos er an l os g rupos m ás af ectados p or l os 

criterios para determinar la ciudadanía. En el mismo sentido, la riqueza y la extranjería también 

jugaban un papel importante (Aristóteles, 2000, cap. I). 

 Una de las discusiones más ricas se empieza a dar en Roma, sobre todo cuando la plebe 

se refugia en el Monte Aventino ante la falta de representación. Esta acarreaba consigo la falta de 

consentimiento, lo que causaba un problema enorme, pues no pu ede haber representación sin la 

voluntad del representado. En Roma, la plebe busca que no solo los patricios tengan el poder, lo 

que significaba quiénes podían emitir leyes y quienes deberían obedecerlas. En consecuencia, el 

consentimiento tr ae imp lícito e stas d os c uestiones: la  o bediencia y l a l egitimación (Cicerón, 

2001, Libro III).  
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 La rebelión de la plebe en Roma trajo dos consecuencias importantes para esta clase: la 

creación de una magistratura especial y l a c reación de o rganizaciones de representación. Estas 

últimas van a actuar como intermediarios de la voluntad de la misma y como protectores de esta 

clase: los tribunos de la Plebe (Cicerón, 2001, Libro III). 

Hobbes (1998 [ 1651]) teoriza s obre l a r epresentación18

Esta distinción se enriquece en el constitucionalismo británico y americano de finales del 

siglo XVIII, donde es claro el intento americano de apelar a la representación como significación 

 y af irma q ue el  demos n o e s 

soberano, sino soberano es el representante, el Estado (Skinner, 2005: 178), a quien califica de 

Dios m ortal, l o que  c hoca c on l a de mocracia e ntendida e n un s entido moderno e n l a que  e l 

demos es e l soberano supremo. Ello implica una di stinción entre e l pacto subjectionis y pacto 

societatis. P ara H obbes, solo el pacto subjectionis permite al  E stado, al  s oberano, ej ercer s u 

poder como potestas legibus soluta (Hobbes, 1998 [1651]; Cassier, 1993: 185), lo cual tiene una 

trascendencia crucial, porque se trata del poder supremo (Bobbio, 2003: 274). 

Lo a nterior r esulta p aradójico, por que H obbes, a pe sar de  pod er e ncasillarse c omo un 

teórico de l a bsolutismo, r econoce e n e l pue blo a l ve rdadero c reador de l E stado ( 1998 [ 1651], 

cap. X IV), pe ro c on l a c aracterística de  s umisión que  e s por  t odos c onocida ( Córdova, 2005:  

568). 

 Implícitamente, Locke y R ousseau bus can un c oncepto de  de mos que  i ncluya solo a 

aquéllos que  estén cualificados para gobernar ( Locke, 1991[1690]; Rousseau, 2004 [1762]), lo 

que equipararía al demos con el gobierno (gobierna quien puede ser parte del demos; el demos se 

constituye por quienes pueden gobernar). Mill lo sostendría como un argumento de competencia, 

al afirmar: 

I regard it as wholly inadmissable that any person should participate in the sufragge 

without being able to read, write, and, I will add, perform the common operations of 

arithmetic (Mill, 1869: 174) 

 Una gran cantidad d e p ensadores o ccidentales j ustificaron l a d istinción en tre s er 

miembros de una república y ser parte del demos que elige, de la ciudadanía (Dahl, 1996: 115). 

Desde entonces, el demos ha sido identificado con la ciudadanía.  

                                                 
18 Lo cual es puesto en duda por Skinner (2005), al afirmar que la teoría de Hobbes no es precisamente sobre la 
representación y que tampoco fue el primer teórico inglés que trató la materia. 
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de legitimación. Londres veía en el consentimiento un pe ligroso eslabón para la legitimidad de 

las reglas nacidas del Parlamento, lo que provocó la apelación a la propiedad como la verdadera 

fuente d e l a r epresentación. N o er an l as p ersonas, s ino l a p ropiedad l a q ue s e r epresentaba. 

También er a l a p ropiedad l a q ue p odía el egir que l e r epresentaran. E ra l a justificación a  la  

exclusividad de l vot o d e unos  poc os. La di ferencia e ntre a mericanos y británicos c onsistía 

únicamente en incluir más o menos tipos de propiedad, es decir, para los ingleses una propiedad 

real y basta permitía ser representada, mientras que en los americanos esa visión de propiedad 

era más simple e incluso podía verse reducida a los bienes raíces (Rosberg, 1976-77: 1094). 

 A pesar de lo reducido del demos, en el s istema pol ítico británico una ley emanada del 

Parlamento se consideraba l egítima porque los c iudadanos habían delegado su consentimiento, 

incluso aquellos que estaban excluidos del demos. 

 Hay, pue s, un a di screpancia r eal, a ún e n l a t eoría, e ntre c iudadanos y a utoridades. Los 

primeros tenían consentimiento, ya que les era reconocido, y Londres lo veía con peligro, porque 

significaba dar una  pos ibilidad de  influencia. Ante e llo, optan por  defender que , s i bien t ienen 

consentimiento ha s ido cedido o d elegado, no significa m ás que  una  reiteración de  qu e l os 

sujetos de  una  r epública s on un núm ero i mportante de  pe rsonas, pe ro que  solo unos poc os 

pueden elegir. 

 El problema actual es que la democracia procedimental configura un de mos cualificado, 

porque no t oda pe rsona e s p arte de  é l, s ino solo aquellos q ue cu mplen d eterminadas 

características. Tener es te d emos cu alificado implica d os c uestiones, c omo l o pr opone D ahl 

(1996): 1) El problema de la inclusión en el demos; y 2) Los límites de la autoridad del demos. 

Esto significa que no está claro quién debe y por qué debe formar parte de él, amén del 

tipo de poder que tiene ese demos y los cotos que le limitan en la democracia. Schumpeter (1987 

[1956]: 250-2) ofrece una primera respuesta que es criticada con acierto por Dahl, aunque sin ser 

matizada (1996). S chumpeter afirmaba que  no deben existir c riterios p ara d efinir al d emos, 

porque t al caracterización de pende de l m ismo d emos, e s de cir, de  l a po blación ( Schumpeter, 

1987: 250-2).  

 Una segunda respuesta consiste en que todas las personas sujetas a  determinadas reglas 

deben f ormar pa rte de l demos, l o que  i mplica una  i dentificación entre el de mos y el s ujeto. 

Afirma Dahl, siguiendo a Rousseau: 
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The argument is grounded on the moral axiom that no person ought to be governed without 

his consent, or, with Rousseau, required to obey laws that are not of his own making in 

some genuine sense (Dahl, 1989: 122). 

 El primer problema que conlleva esta concepción es que engloba a niños, los cuales, por 

definición, son incapaces de gobernarse (pensemos en un r ecién nacido, para buscar el ejemplo 

ideal), y  co nsecuentemente d e v otar. E so s ignifica q ue s e en cuentran elementos d e ex clusión 

importantes y que no deben pasarse por alto. 

 Esta es una  ve rsión d e la c lásica di visión de l d emos c omo t otalidad ( devenida d e l a 

revolución francesa, es decir, el demos como Nación) y el demos como cada una de las personas 

que c onforman el pue blo ( la crítica d e H obbes a l c oncepto t otal d e p ueblo) ( Hobbes, 1998 

[1651], cap. XVIII). La ideología de la Revolución Francesa propone que el demos es la nación. 

Dicta el artículo III de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de  1789:  “Le 

principe de toute souveraineté réside essentiellement dans la nation”. E llo i mplica q ue la  

soberanía t iene una relación con el demos. La forma de distinguir el Ancien Régime del nuevo 

modelo pol ítico y c onstitucional e ra que  l a na ción s ería e l s ujeto qu e de cidiría, el nue vo 

soberano, y esa n ación ya s e en contraba r epresentada -y solo eso- en los E stados g enerales 

(Benoist, 1986: 16). 

La libertad que se alcanza con la Revolución Francesa es expresión de esa soberanía, que 

se manifiesta no como autonomía, sino como participación. La nación se conforma a través de la 

participación libre de los individuos19

 La otra posición clásica es la inglesa, en la que el Parlamento es el soberano. Es la gran 

diferencia co n l a d octrina f rancesa de l a s oberanía. E l s oberano no es e l pue blo, sino e l 

Parlamento, quienes se presentan como los depositarios de esa soberanía, la cual es ejercida con 

otros poderes que la contrapesan (checks and balances) pero que solo son poderes en el mismo 

Parlamento (King in Parliament) ( Leyland, 2007:  53 -3). Es en é l donde  los poderes son t ales, 

 que la forman y que se expresan como una sola. La nación 

es s inónimo de  a utonomía; e s l a l ibertad al canzada a t ravés d e l a p osibilidad d e p articipación 

(Benoist, 1986: 16). 

                                                 
19 Más adelante veremos l as r estricciones devenidas de el lo, p orque i ncluso el uso d e vocablos masculinos en l a 
Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano es sintomático de las exclusiones para participar, a pesar del 
concepto de Nación. 
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porque e n é l s e ha  d epositado l a c onfianza d el pueblo y solo en él uno s y ot ros s e controlan 

mutuamente. 

 Ambas t eorías t ienen a la ci udadanía como t rasfondo común, como e lemento de finidor 

para l a c onformación d el de mos. Con e l pa so de l t iempo s e f ueron agregando m ás y m ás 

personas al de mos, hasta l legar al q ue t enemos h oy en d ía. S in e mbargo, el c oncepto de  

ciudadanía s igue s iendo el pr incipal c oncepto de  c onformación de l de mos y un referente pa ra 

entender l a r elación d e Este con e l r epresentante ( Bellamy, 2008) . De i gual f orma, f unciona 

como elemento excluyente. 

 A través del concepto de ciudadanía, los grupos de poder han podido mantener alejados 

de las decisiones políticas a quienes deberían participar, ya por estar sometidos a ellas, ya por ser 

de s u i nterés. D esde l a Grecia cl ásica, el  p rimer el emento d efinidor d e es a ciudadanía er a l a 

propiedad, concepto que  r epresentaba l a pos ibilidad de  que  solo unos s e de dicaran a  l a vi da 

pública (y entonces poder participar en las decisiones). El resto de personas no podían participar, 

pues estaban entregados a resolver las cuestiones relativas a la “vida privada”.  

Si en Atenas existía la posibilidad de que los dueños de casas pudieran dedicarse a la vida 

pública (y con e llo ser parte de l demos) se debe, en parte, a  que  no t enían la preocupación de  

ocuparse de  la “vida pr ivada”. Ser dueño de  una  casa s ignificaba t ener una  buena cantidad de  

esclavos a su disposición y una esposa que se encargaba de coordinar los trabajos dentro de ella 

(Bellamy, 2008: 54). 

 Esclavos y mujeres fueron los principales afectados por las posiciones excluyentes de la 

formación de l de mos. La e sclavitud, ha sta f inales de l s iglo X IX ( y con l a g uerra c ivil de  l os 

Estados Unidos como referencia mundial), pe rsistió y p ermitió l a exclusión de  este grupo. No  

contaban como parte del demos por su carácter de esclavos y su consiguiente pobreza. El último 

gran salto se suscitó con el reconocimiento del derecho de voto a las mujeres, que se extendió 

desde la segunda mitad del s iglo XIX hasta mediados del s iglo pasado, como consecuencia de 

décadas de lucha en diversos lugares. 

Los e xtranjeros ha n s ido pa rte e xcluida de l de mos, a unque e n l os E stados U nidos de  

América no s iempre l o f ueron ( Rosberg, 1976) . E n s u e xclusión s e refleja q ue el  d emos es tá 

ligado a un territorio y a un Estado-nación; Este sigue siendo uno de los aspectos más discutidos 

por la división que conlleva. El pueblo, el ciudadano o l a nación, que elige a sus representantes 
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ejerce su derecho en un espacio geográfico determinado que, de acuerdo a  l a Paz de Westfalia, 

se ve identificado con el Estado-nación. El pacto entre naciones, llevado a cabo a principios del 

siglo XVII, trajo como consecuencia la precisión de los rasgos del Estado-nación; el límite con 

carácter te rritorial es u no d e l os p untos t rascendentales y n ecesarios p ara en tender el  E stado 

moderno. Esta carcaterística se verá reflejada en el voto (Franca, 2007). 

 Así, la ciudadanía se ve ligada al Estado-nación; es en ese espacio territorial y político en 

el que el sujeto, la nación, elegirá a sus representantes. Por ello, el concepto de extranjero no ha 

dejado de ser utilizado como criterio de distinción entre ciudadanos y no ciudadanos, y por ende 

entre ser parte del demos o parte excluida de él, sobre todo desde finales del siglo XIX. Quienes 

pueden a ctuar como de mos s on qui enes t ienen l a na cionalidad, qu ienes s e i dentifican 

geográficamente con el Estado-nación, lo que significa elevar a categoría máxima el principios 

del ius soli (y en menor medida el de ius sanguini). 

 No obs tante, ya de sde R oma e xistían l os l lamados c iudadanos romanos “sin de recho a  

voto”20

 En cuanto a la alfabetización, como criterio para conformar el demos, es una cuestión que 

dejó d e s er instrumento de  e xclusión hace ap enas al gunas d écadas. E n p aíses co mo E stados 

Unidos, un requisito para poder votar seguía siendo el poder leer o interpretar la constitución de 

los Estados

, a quienes se les imponía la ciudadanía romana, pero sin la posibilidad de participar en 

elecciones, co nservando l a ci udadanía d el t erritorio conquistado. S i e sto l o e xtrapolamos a  

nuestros días, podr íamos equipararlo a  los extranjeros con residencia permanente en los pa íses 

industrializados. El los t ienen gran pa rte de  l os d erechos de  l os c iudadanos de  e sos pa íses, s in 

contar con el derecho de voto, lo que en realidad les deja desprotegidos, al no contar con una voz 

que le represente al momento de la creación legislativa (Rosberg, 1976: 1111). 

21

 Por paradójico que parezca, el proceso de globalización no ha cambiado este esquema de 

exclusión. A  p esar d e es tar eco nómica, s ocial, p olítica y culturalmente g lobalizados, l a 

conformación del demos sigue produciéndose en clave nacional. En el proceso de globalización 

(Sousa, 2002) se han replicado los estándares políticos, entre ellos los criterios de exclusión de 

. Se t rata de  un resabio del mundo griego y romano, en e l que la dedicación a l a 

vida pública no era apta para iletrados (Aristóteles, 2000: Libro III, cap. XII). 

                                                 
20 Lo que se daba con los territorios conquistados por los romanos. (Cicerón, 2001). 
21 Fue hasta la Ley de derechos Civiles de 1964 que se consideraron inconstitucionales las pruebas de alfabetización 
y se protegió el derecho a votar. 
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participación p olítica, que ya s e v enían u tilizando, lo que produce ciudadanos d e “ segunda”, 

como consecuencia de “terceros mundos transnacionales” (Sousa, 2009: 381). 

 El m ovimiento de  un g ran núm ero d e pe rsonas ha cia pa íses i ndustrializados pa ra 

ofrecerse como mano de obra barata -la migración internacional-, provoca que tales individuos 

queden f uera de l de mos, c onvirtiendo a l c riterio de  e xtranjería en e l pr incipal c riterio de  

exclusión e n l os pa íses industrializados. E s c ierto que  e l f enómeno no e s nue vo; e s solo una 

transformación m oderna de  l a e sclavitud, d e l a cu al ya d ependía d esde an taño el  s istema 

económico mundial; e l migrante es, pu es, el e sclavo de l mundo contemporáneo (Sousa, 2009:  

368).  

En e ste m ismo s entido, e l vot o uni versal de be e ntenderse c omo un c oncepto que  ha  

evolucionado a la par de las conquistas que en materia de derechos humanos se han alcanzado 

desde finales del siglo XVIII.  

Los de rechos hum anos han s ufrido una  e volución e n s u c oncepción y ha n r ecogido 

algunos de los argumentos de quienes ven en el Estado social la culminación de una evolución de 

los d erechos ci udadanos y cuyo f uturo d epende de l a ef icacia d e l a d emocracia r epresentativa 

(Sotelo, 2010: 159). Sin embargo, esa evolución es cuestionable, por razones ideológicas y por 

razones p ragmáticas. La p rimera s e r efiere al  h echo de  que , la e volución de  l os de rechos, ha 

servido al discurso liberal para justificar que los derechos sociales son solo una culminación de 

un estadio de ciudadanía, y no una necesidad primaria en sentido estricto22

 Un argumento más para rechazar esa “evolución” de los derechos humanos (Sousa, 2009; 

Pisarello, 2007) sostiene que no puede haber un pleno goce de derechos civiles y políticos, si no 

existe el  goce de derechos sociales Considerar correcta la evolución puede l levar a p ensar que, 

aunque se puede tener la membresía para ser parte del demos, no todos pueden tener los mismos 

derechos, es d ecir, h abrá q uienes t engan l a p osibilidad d e t ener d erechos s ociales d e t ercera 

generación y quienes no gocen de los mismos.  

. Dicha concepción ha 

servido para que los Estados dejen de lado los derechos sociales, bajo la excusa de cuestiones de 

tipo económico, porque se trata de derechos realizables de acuerdo a la posibilidad económica de 

cada Estado. 

                                                 
22 Véase, por ejemplo, el estudio de Gerardo Pisarello sobre los derechos sociales y sus garantías, en donde plasma 
una evolución teórica que deja de lado la exigibilidad de los derechos sociales y propone elementos para una 
reconstrucción teórica y práctica (Pisarello, 2007). 
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Esta idea hace necesario volver la mirada a Hobbes, quien consideraba que el demos no 

era único (1998 [1651], cap. XVIII), ni era una sola expresión, sino un conjunto de expresiones, 

de intereses (que había encontrado en el modelo británico una forma de expresión soberana en el 

Parlamento).  

Ese de mos hobbe siano r eaparece en  el  a ctual, ante l a f ragmentación e n el  g oce d e 

derechos. Con ella, no puede decirse que el demos se expresa de forma unívoca, sino que puede 

ser que parte del demos no se exprese por la falta de esos derechos. Por ejemplo, una persona 

puede tener el derecho a votar, pero ese derecho de poco vale si no cuenta con un trabajo que le 

permita acudir a votar el día de la elección (pensemos en los millones de personas que cuentan 

con trabajo en el que laboran la semana entera, con jornadas de trabajo de diez o doce horas). Es 

claro que la falta de goce de un derecho social puede tener como consecuencia la falta de goce 

pleno de derechos civiles y políticos (Pisarello, 2007).  

 La distinción enunciada conlleva una categorización ciudadana y una vuelta a los criterios 

de distinción entre los miembros de la colectividad. El problema es que los criterios con los que 

ahora s e m ide no  s on e xplícitos, s ino i mplícitos, e s de cir, una  pe rsona puede s er c iudadano y 

tener reconocidos ciertos derechos, aunque en la realidad no pueda ejercitarlo. Un ejemplo claro 

sería l a c arencia de  un s alario di gno (Cabo y P isarello, 2006) , que t rae como co nsecuencia l a 

disminución innegable de las posibilidades del ciudadano en la participación política, mucho más 

si esa participación debe darse a través de nuevas tecnologías23

                                                 
23 Este aspecto tiene una repercusión mayor en nuestro estudio porque, como veremos, la brecha digital es un reflejo 
de la desigualdad y en gran parte de la pobreza, lo que genera un efecto importante para la implementación de una 
votación por Internet. 

.  

  Si bien es cierto que pasaron siglos para echar abajo criterios que excluían a buena parte 

de la población en la conformación del demos, aún existen criterios que hacen pensar que todavía 

no todos (en algún sentido) somos partes del demos. Algunos ejemplos pueden ser la minoría de 

edad y l a ex tranjería. En c ierto s entido, s on conceptos que  ha brá que r epensar s i s on 

constitucional y políticamente válidos en el modelo económico, social, cultural y político en el 

que vivimos. El Estado-nación se ha transformado, en parte por la irrupción de la tecnología y las 

experiencias globalizadoras de f inales del s iglo XX (Castells 2001:  15 -6). Y conceptos de  ese 

tipo chocan con una democracia incluyente. 
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  La conexión d e l a c iudadanía co n l a d emocracia  es v ital p ara d eterminar l a cl ase d e 

sistema en la que estamos inmersos. Si se trata de una democracia participativa, la distinción en 

el g oce d e d erechos es  u n el emento q ue l a h ace i mposible. E lla solo es pos ible c on una  

conformación uni taria del demos, que goce de los derechos para que  todos sus miembros sean 

parte de él en la práctica –y no solo en la teoría-.  

 Si la participación ciudadana en el proceso democrático no solo significa la emisión del 

voto, e ntonces e l de mos de l que  t ratamos e s un de mos pa rticipativo, l o que  i ncluye una  

conjugación de  l os t res a spectos que  he mos mencionado: l a m embresía ( ciudadanía) c omo 

reconocimiento de pertenencia a la comunidad política, el reconocimiento de que esa ciudadanía 

da derecho a tener derechos y la participación de esa ciudadanía en el proceso democrático. Una 

participación real. De otra forma, la democracia sería una falacia. 

   

 

 3. El Representante 

  

Ya hemos adelantado algunas líneas sobre el representante y las distintas formas de ellos 

en l a d emocracia m oderna. Constitucionalmente, se p uede afirmar los r equisitos pa ra s er 

representante s uelen s er m ás es trictos q ue p ara s er p arte d el d emos. P or ej emplo, en  l a 

constitución mexicana se encuentra que para ser Presidente de la República se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o 

madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años. 

II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección;  

III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La ausencia 

del país hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes del día de 

la elección. 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario general de Departamento 

Administrativo, P rocurador General d e l a R epública, n i G obernador de al gún E stado, a  

menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 
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VII. N o es tar c omprendido en  al guna d e l as cau sas d e i ncapacidad es tablecidas en  el  

artículo 83. 

 En cambio, para ser elector, solo se requiere se mexicano, mayor de 18 años y tener un 

modo honesto de vivir, de acuerdo con los artículos 34 y 35 de la Constitución.  

 Los r equisitos pa ra po der s er representante no son m ás que  un resabio ar istocrático y 

reflejan la idea de que el representante debe estar más capacitado y tener más experiencia que el 

resto del electorado. Entre otras cosas, esto justifica que el representante pueda recibir ingresos 

por l a actividad que  desempeña, aunque no f ue sino hasta e l s iglo XIX en e l que  los pol íticos 

comienzan a  c obrar po r l as a ctividades que  r ealizaban, a unque en r ealidad, de sde l os ya 

mencionados modelos griego y romano, se pueden encontrar diferencias (Cabo, 1997: 156-7). En 

este último aspecto, el representante parece seguir jugando en nuestros días el mismo papel que 

tenían en Atenas los consagrados a la vida política: se dedican a las cuestiones políticas, porque 

están cu biertas s us n ecesidades p rivadas. La diferencia es  q ue, si n o es tán cu biertas, el  

constituyente y el legislador han ideado que lo estén24

 Los P adres Fundadores de l os E stados U nidos de  A mérica t enían m iedo a  l os pa rtidos 

políticos

. 

Las d emocracias m odernas en contraron en  el  s istema de pa rtidos e l pu nto a  t ravés de l 

cual filtrar las preferencias ciudadanas y que los representantes se arrogaran depositarios de ellas. 

Los pa rtidos pol íticos son, por  así decirlo, e l medio a  t ravés del cual se conjugan los di stintos 

intereses de la ciudadanía.  

25

                                                 
24 Hay varias posibles respuestas a la interrogante de por qué debe dársele una importancia  mayúscula a la función 
pública, aunque la más recurrente suele ser que son funciones de representación del soberano, del pueblo y cuyas 
decisiones trascienden a la esfera pública y afectan a todos. Pero en realidad esta idea es parcialmente una mentira, 
porque incluso el constituyente se encuentra limitado y casi constreñido a elegir cierto modelo económico o sistema 
político (Cabo, 2003). Es más visible en sistemas políticos como el español, en el  que las decisiones económicas, 
fiscales, financieras, pasan por el filtro de la Unión Europea, el Banco Mundial, el Fondo monetario Internacional, 
por hablar de las instituciones, aunque habría que agregar a los grupos de poder económicos que son quienes en 
muchas ocasiones copan al gobierno y lo acorralan para tomar decisiones, que, teórica y legalmente, siguen tomando 
en representación del demos. 
25 Al respecto, en España, por ejemplo, en enero de 2012, el CIS daba a conocer que en España un 57.6% de la 
población tenía poca confianza en los partidos políticos y 33.5% no tenía confianza en e llos (CIS, 2012: 4). Esta 
misma d esconfianza s e d io en l a F rancia r evolucionaria co n l a s upresión d e l os cu erpos i ntermedios y l a 
mistificación del ciudadano considerado individualmente. 

, ya que consideraban que podrían dar lugar a facciones o grupos que se alejaran de los 

intereses d e l a ci udadanía, así co mo de l os i ntereses de l E stado, l o que  se vi o r eflejado en el  
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establecimiento de la designación del Presidente por un Colegio Electoral (Hamilton et al, 2001: 

No. 68). 

Precisamente, es c omo f acciones como s urgen l os pa rtidos pol íticos, que  ho y s on 

entendidos como grupos intermediarios entre los ciudadanos y el gobierno26

                                                 
26 Que recogen la constitución francesa de 1958 y la Ley Fundamental de Bonn. 

. En esta concepción 

de l os pa rtidos pol íticos ( como punt o de  l anza de l c iudadano pa ra acceder a  l os cargos de  

elección p opular) s e en cuentra u na m ás d e l as p aradojas d el s istema r epresentativo. S i h emos 

dicho que  e l ciudadano t iene u na r elación con el  r epresentante, p orque Este responde a  s us 

intereses, m ás allá d e q ue act úa co mo trustee o c omo delegate, l a a parición de  l os p artidos 

políticos reafirma dos cosas: 

 1. El sistema representativo, en razón de que será el partido el medio a través del cual se 

accederá al  p uesto d e elección. Ser el  m edio a t ravés d el cu al s e obtiene el  car ácter d e 

representante hace que se le dé a los partidos políticos un poder inusual, de intermediarios entre 

el r epresentante y el r epresentado: en última i nstancia, l os pa rtidos de ciden y a grupan a l os 

representantes.  

Los i nstitutos pol íticos deciden ( organizada y c onstitucionalmente) qui énes pue den s er 

candidatos. A sí, e stamos e n pr esencia d e un filtro que  a grupa l os i ntereses s ociales, p ero qu e 

también al eja al  ciudadano d el r epresentante, q uien es tá m ás c erca y “comprometido” co n el 

partido pol ítico, por que, más q ue f iltro, es d istorsionador de  l os i ntereses y vol untades de l 

electorado, características d e l a cr isis d el s istema r epresentativo d e a cuerdo a  B obbio ( 2003: 

283).  

Este distanciamiento es sinónimo de la democracia representativa, en el entendido de que 

el ciudadano no decide, sino los “representantes”. El distanciamiento puede llegar a ser perverso 

(véase el cas o i taliano, es pañol, m exicano, por  c itar a lgunos) l o que  ya no de viene e n un  

alejamiento, sino en una autonomía partidista en relación con la voluntad del elector.  

 2. El segundo aspecto que se reafirma es que estamos en presencia de una democracia de 

partidos. Se t rata d e u na p artidización d e l a d emocracia, p orque el r epresentante responde al 

partido, a pesar de ser ciudadanos los que ocupan los cargos de elección popular.  
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Los pa rtidos t ienen un doble s entido de  l a r epresentación pol ítica, e n t anto que  órgano 

que decide por otros, como órgano en el que se refleja la pluralidad de intereses que existen en la 

sociedad (Sartori, 2005: 36), aunque, para que los partidos fueran los representantes del pueblo, 

se necesitaría que los ciudadanos intervinieran (mediante elecciones con voto) en la confección 

de esos pa rtidos y en l a conformación de  sus órganos d e gobierno. E llo rompe con l a i dea d e 

partido pol ítico ( Sartori, 2005:  36) , por que Este cumple co n l a función d e r epresentar a u n 

interés, un grupo, la ideología de una clase, los intereses de una mayoría o de una minoría, pero 

no n ecesariamente l os i ntereses d e l a s ociedad, o  en  p alabras d e B urke, el  i nterés n acional 

(Burke, 1949: 116). 

 Un punt o di scutido e s s i e l órgano ( el P arlamento) e s e l r epresentante de l pue blo y no  

cada uno de los diputados. El hecho de que el órgano refleje la pluralidad de intereses y grupos 

sociales bastará para que s e considere al  ó rgano como el  verdadero r epresentante, m ás al lá d e 

quién o cupe l a cu rul, au nque es ta es  u na i dea p arcialmente correcta. C iertamente, l a 

representación r ecae en  el  ó rgano, p ero t ambién en  el  r epresentante. Si el  co nstituyente h a 

previsto que  di stintos ó rganos, pe rsonas, c omisiones o e xpertos i ntervengan e n e l pr oceso 

legislativo, es a p articipación es  n ecesaria p ara l egitimar el  r esultado f inal, por que t rae c omo 

consecuencia que la ley contenga el resultado de un proceso deliberativo plural, democrático.  

 La Ley de Plenos Poderes del régimen Nazi (RGBl, 1933: 141.) es la muestra contraria a 

lo que  e stamos h ablando. U n P arlamento e legido “democráticamente” y u na a ctuación 

innegablemente autoritaria dan como resultado una ley que no puede tomarse como producto del 

representado, po rque el r epresentante no i ntervino ( la m inoría s ocialdemócrata e n e l caso 

alemán) en el proceso legislativo. Es por eso que el órgano en su conjunto dispone, representa, 

pero c ada representante cuenta en el  p roceso l egislativo y l as m inorías t ambién r epresentan al  

pueblo. Considerar lo contrario sería tanto como echar abajo toda una cultura democrática que en 

el siglo XX, en Kelsen pr incipalmente (Kelsen, 1998: 141) , para quien los destinatarios de  las 

normas participaban en el proceso de su creación y ello es esencial para el carácter democrático 

del sistema, en el que la inclusión es vital.  

Por ende, no basta con que el órgano se pronuncie para que se considere representado el 

pueblo, sino que los parlamentarios, el Ejecutivo y todos los órganos y comisiones previstos por 

el constituyente deben intervenir democráticamente. Así, no solo el órgano es  el  representante, 
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sino que el órgano es el representante solo cuando se expresa mediante la voluntad deliberada de 

sus miembros, los representantes del electorado (Elster, 1998: 1-16).  

  

 Voto. El medio 

 

El voto es el instrumento por el cual el ciudadano se expresa y se hace presente en la vida 

política de un país, al dotar de contenido a la función del representante (Criado, 2007: 24-25). Lo 

hace eligiendo a sus representantes o en la determinación del marco constitucional que fijará las 

reglas básicas de su convivencia, en su carácter de elector o en su carácter de constituyente.  

De esa forma, el pueblo se muestra como soberano cuando, en un m omento coyuntural, 

constituye un nuevo Estado. En él, fija las reglas conforme a las cuales desarrollará en menor o 

mayor medida la convivencia diaria, de acuerdo a las cuales limitará a las mayorías, reconoce los 

derechos que tienen los habitantes de su territorio  y establece la democracia representativa, así 

como l os m ecanismos p ara el egir a s us r epresentantes. E n o tras p alabras, l o ej erce d urante el 

proceso constituyente (Cabo, 2003). 

El derecho a v otar es inmanente a l a sociedad misma. Ya desde Aristóteles sabemos que 

la Ecclesia era l a as amblea at eniense en  l a q ue se d iscutían l os as untos  y s e d eterminaba l as 

políticas ateniense, donde : 

After discussion open to all members, a vote was taken, usually by show of hands, a 

simple majority determining the result in most cases. Assemblies of this sort existed in 

most Greek city-states, continuing to function throughout the Hellenistic and Roman 

periods, though under the Roman Empire their powers gradually atrophied (Britannica, 

2012) 

 

Lo que se puede asegurar es que el derecho al voto ha existido para determinar y decidir 

distintas c uestiones. E n l a de mocracia m oderna servirá pa ra t omar d ecisiones p úblicas ( en l a 

democracia d irecta), elegir r epresentantes (democracia r epresentativa) o  p ara co nstituir y 

determinar las características de un E stado (proceso constituyente). Su valor y su trascendencia 

son distintas conforme al tipo de sistema político y de forma de gobierno que se trate. 
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Aunque el voto como derecho sea antiguo, es únicamente con las revoluciones burguesas 

del s iglo XVIII como se puede identificar e l de recho a  vot ar como un de recho c iudadano. No 

puede ser de otra manera, dado que en el Antiguo Régimen no había ese derecho a elegir a quien 

ejercía e l pod er. E l de recho a  vot ar es m oderno. Sin em bargo, p ara d eterminar l as p olíticas 

públicas es antiguo y e minentemente r elacionado con l a democracia di recta ( Britannica, 2012;  

Aristóteles, 2000) , pe ro también con e l estatus de exclusividad que caracterizaba a l voto en la 

antigüedad. Lo que ahora es universal, antes era, en el mejor de los casos, selectivo. 

Como he mos vi sto, c on Locke y R ousseau s e t eoriza la c reación d el E stado moderno 

como un pa cto entre individuos, movidos por distintas razones. El derecho a votar en Locke se 

encontraría j ustificado p ara s alvaguardar l a l ibertad y l a propiedad ( Locke, 1991 [ 1690]); e n 

Rousseau, e l d erecho a  votar s e c oncebiría como e l e lemento primordial pa ra bus car e l bi en 

común (Rousseau, 2004 [1762]; Sreenivasan, 2000: 49). 

Sieyès afirma que la Nación es fuente de toda legitimidad (Sieyès, 1991 [1789]) y precisa 

que toda la generación de poder y autoridad deba ser a partir del soberano, el pueblo, lo que del 

otro lado del Atlántico había recogido la Constitución de los Estados Unidos de América en su 

primera f rase: We the people. E n es e en tendido, el  d erecho a v otar s e t iene a p artir d e l as 

revoluciones bu rguesas, porque l a a utoridad y el E stado d e d erecho d eben entenderse como 

producto de un ejercicio del soberano. Es un acto soberano el que permite hablar de autoridad y 

traspasar e l um bral autoritario que  c aracterizaba a l A ntiguo R égimen. Lo que  allá e ra di vino, 

aquí es humano. Lo que allá era por gracia de Dios, aquí será por decisión del ciudadano. Lo que 

allá e ra e n un m omento i ndeterminado, aquí s e a preciará en un m omento de terminado, un 

momento constitucional (Kägi, 2005: 23). 

La f icción d emocrática sobre l a q ue d escansa el E stado m oderno está b asada en l a 

autonomía del individuo. Si el individuo es autónomo, entonces podrá haber democracia, porque 

el t odo s igue l a suerte d e l as pa rtes en esta ficción jurídica. No podemos hablar de  un E stado 

democrático en el que los ciudadanos sean esclavos. El gran aporte de Rousseau fue equiparar 

libertad con autonomía, y dar a la democracia su carácter autónomo. El derecho a votar se vuelve 

una ne cesidad pa ra la existencia m isma de  un Estado m oderno y por  ello s e pl asma c omo 
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derecho ciudadano27

El derecho a votar l egitima a l as au toridades e i ntroduce l a l egitimación como carácter 

novedoso de  l a d emocracia, e n c ontraposición c on l a m onarquía autoritaria de l A ntiguo 

Régimen

. No puede haber Estado moderno si el individuo no v ota. La ficción de la 

democracia no solo tiene como presupuesto un individuo libre, sino que sea libre y que participe 

políticamente (Kelsen, 1998: 349). Otra forma de entender la ficción sería errónea y le quitaría 

legitimación a la autoridad que se elige. 

28, porque solo a través del voto se da la identificación del gobernado con el mandante. 

La ficción d emocrática es  l a r epuesta q ue “trata d e l egitimar el  p oder p olítico h aciéndolo 

compatible con la libertad de aquellos sobre quienes debe ser ejercido” (Abizadeh, 2012: 867). 

Es una moneda de dos caras: la libertad se opone frente a la dominación política, como garantía 

de que, quienes mandan, sean quienes obedezcan, haciéndoles ver que no estarán sujetos a norma 

externa que les sea impuesta. La ficción cierra el círculo: son libres, en cuanto ciudadanos29

                                                 
27 La democracia y el poder que emana en los sistemas que se consideran tales, tienen su fuente en él. Es el pueblo o 
la nación quienes dotan de legitimidad a la autoridad del nuevo Estado burgués. 
28 El nacionalismo, de acuerdo con Abizadeh (2012: 867) es la otra respuesta cuando surge la interrogante sobre el 
origen de la legitimación del ejercicio del poder político. 
29 La precisión sobre quién decide y bajo qué parámetros quiénes son ciudadanos es una de las preguntas torales de 
un interesante artículo de Abizadeh, que refiere que el nacionalismo cultural ha dado una respuesta vaga y errónea a 
las interrogantes sobre la legitimación prepolítica, esto es, sobre las interrogantes en cuanto a los límites que puede 
imponer l a mayoría q ue co nfigura un E stado, p ues es a r espuesta l leva s iempre hacia el  n acionalismo ét nico, 
mientras que la respuesta de la teoría de la democracia conlleva siempre hacia una respuesta de orden nacionalista 
(Abizadeh 2012, 867-882)  

. 

 Ahora bien, desde el punto de vista jurídico, la necesaria existencia del derecho a elegir a 

las au toridades y a au todeterminarse es tá r econocido, i mplícita o  ex plícitamente, en  

prácticamente todas las constituciones democráticas. De hecho, en la Convención de Filadelfia, 

de la cual surgió la constitución de los Estados Unidos de América, los constituyentes eran muy 

celosos de dejar bien sentado y sin lugar a dudas el dogma de que todo poder proviene del pueblo 

(Kagi 2005:  202 ). E llo no i mpedía p recisar q ue la c onstitución t enía c omo f in u ltimo 

salvaguardar los derechos de las minorías ante las mayorías coyunturales. 

 No obs tante, l a pr imera gr an constitución s urgida de  l as r evoluciones b urguesas no s e 

ocupó de recoger de manera explícita el derecho a votar. De hecho, existe una discusión en los 

Estados Unidos de América sobre la existencia o no de l derecho constitucional al voto (Toobin, 

2012). 
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En el caso mexicano, se hace mención en sus artículos 25 y 27 a un Estado soberano; es 

en su ar tículo 39 donde fija que l a soberanía r ecae p rimordialmente en  e l pueblo30 y que  todo 

poder emana de él. En el artículo que le sigue31, el  constituyente hace hincapié en la forma de 

gobierno que  ese pu eblo s oberano s e d a, r esaltando que  s e c onstituye e n un a “ república 

representativa”. Determina que será mediante el voto como el pueblo ejercerá esa soberanía, lo 

que viene a ser ratificado en el artículo 41, en el que se precisa que la soberanía del pueblo va a 

ser ejercida a t ravés de los poderes de al Unión, los cuales serán electos con las características 

que ahí se detallan32

Con e sto, l o que  e l c onstituyente a firma e s que  e l pue blo e s s oberano -nunca de ja de  

serlo- pero que su soberanía se ve reflejada en los momentos que antes hemos precisado: cuando 

constituye el Estado, cuando elige a sus representantes o cuando actúan los poderes públicos. Sin 

embargo, en este último momento no e mite voto alguno, por lo que en realidad su soberanía la 

ejerce directamente en los dos primeros y es en ellos donde el derecho a votar cobra relevancia

. 

33

En e l á mbito i nternacional, e l P rotocolo A dicional a l C onvenio pa ra l a P rotección de  

Derechos H umanos pr ecisa que  t odo hom bre t iene de recho a  elecciones l ibres ( art 3) , l o que  

puede c onsiderarse una  f orma de  r ealización de l pr incipio de mocrático ( Presno, 2003:  16) . 

Parece claro, pues, que la trilogía soberanía-democracia-voto es indisoluble. No existe una sin la 

otra. Obviamente no me refiero a la soberanía del Estado

. 

34

                                                 
30 “Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y  s e i nstituye p ara b eneficio d e Este. E l p ueblo tie ne e n to do tie mpo e l in alienable d erecho d e al terar o  
modificar la forma de su gobierno.” 
31 “Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, 
compuesta d e E stados l ibres y  s oberanos en  t odo l o co ncerniente a s u r égimen i nterior; p ero uni dos e n una  
federación establecida según los principios de esta ley fundamental.” 
32 “Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 
de estos, y  por  l os de  l os E stados, e n l o qu e toca a  s us r egímenes i nteriores, en  l os t érminos r espectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La r enovación d e l os p oderes L egislativo y E jecutivo s e r ealizará m ediante el ecciones l ibres, au ténticas y 
periódicas…” 
33 Habría que precisar que, quienes no participan o no participaron en un proceso constituyente, la única opción que 
les queda para ejercer esa soberanía será al momento de elegir a los representantes, porque es ahí donde muestran su 
carácter de pueblo soberano. 
34 Mucho mejor entendida como autonomía respecto de otros entes, internos o externos (Franca, 2007: 955) 

, sino a la del pueblo que instituye ese 

Estado, e l c ual podr á s er d emocrático ú nica y e xclusivamente s i elige a  q uienes ej ercerán el  

poder por él, conforme a la voluntad general y en busca del bien común. 
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Esta trilogía viene a reflejar el ánimo que impregnará todo ejercicio del derecho de voto, 

que s erá d emocrático s iempre y c uando e se pu eblo s oberano elija; que  e sas autoridades s ean 

producto de un p roceso en el  que l as elecciones cumplan l as características constitucionales y 

democráticas exigidas.  

 

5. Características democráticas y constitucionales del voto 

 

Cicerón afirmaba que  de ben s er i guales l os de rechos de  t odos l os c iudadanos de  un 

mismo Estado (2001, Libro I), por lo que, si un ciudadano tiene derecho al voto como integrante 

del pueblo, todo ciudadano tiene derecho al voto. 

De es ta m anera, el  derecho a v otar parte de  l a vi sión de  i gualdad de  l a c iudadanía. De 

hecho, solo bajo este presupuesto tiene sentido hablar del principio de mayoría. Es por eso que 

este acu mulado d e v oluntades d a l ugar a co nsiderar el v oto co mo i gual, p ues s e en tiende q ue 

cada miembro tiene un voto y solo un voto, que es igual al del resto de miembros del electorado. 

Considerar e llo d e una  forma di stinta, tendría c omo co nsecuencia h acer n ugatoria l a 

ficción democrática de que el poder de decisión, de elección, es la única forma de conseguir una 

dignidad humana y poner en la misma balanza los intereses de los ciudadanos (Dahl, 1992: 106). 

Anteriormente, l os e sclavos s e c onsideraban i ncapaces de  vot ar y por  ello no s e c onsideraban 

parte de  qui enes podí an t omar de cisiones. T ampoco s e t omaban e n cuenta a l as m ujeres, 

dedicadas a l hogar y a l as l abores propias de  la administración de  l a casa, por  lo que solo los 

hombres libres e ilustrados tenían la posibilidad de votar. La igualdad se pensaba también en ese 

entonces como una  c uestión de  c apacidad y no de  posibilidad35

El pr incipio c onstitucional de  “una p ersona un v oto” no e s un pr incipio constitucional 

viejo, sino más bien demasiado reciente. Vino a ser verdaderamente desarrollado con la inclusión 

, a unque ya Berlin advertía l o 

contrario (Berlin, 2004: 80). 

                                                 
35 Este discurso cambió porque p recisamente l a capacidad d ejó de ser un elemento que valiera para considerar a  
todos por  i gual. S in e mbargo, e so solo es aparente. L os m enores, los m igrantes, los enfermos m entales s iguen 
considerándose “no iguales”. La razón de esa condición radica en la capacidad de discernimiento, pero también en 
meras cuestiones chauvinistas que no nos interesan abordar, pero de la que la doctrina se ha ocupado abiertamente 
(HLR, 2006: 1146). 
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del voto femenino y el voto de las minorías negras (en los Estados Unidos de América), lo que se 

puede decir que tienen aproximadamente medio siglo. Cuando expresamos la igualdad en el voto 

como característica del voto democrático, quiere decir que todo ciudadano tiene derecho a que su 

voluntad valga igual que la voluntad de los demás. 

El derecho a votar debe ser concedido a todas las personas que van a estar sujetas a la ley 

que c reará l a a utoridad que s e e lige. Esto or igina un ví nculo  i nnegable e ntre autoridad, l ey, 

ciudadanía y vot o. E s de cir, e l vot o e stá pe nsado pa ra s er un a e xpresión que  l egitime a  l a 

autoridad que  c reará l a nor ma, e l in strumento p olítico y ju rídico p or e xcelencia e n la s 

democracias mo dernas. E n ú ltima instancia, la  le y te rmina s iendo también el obj eto de  

justificación del voto: todos deben votar porque estarán sujetos a ella (Kelsen, 1977: 141). 

La igualdad en el derecho a v otar nace como contraposición al Ancien Règime: mientras 

que antes la voluntad divina imponía al soberano, en la ficción contractualista son todos quienes 

imponen a l r epresentante y, e n l a i dea de  c ontrato, l a vol untad de l c ontratante no pue de e star 

viciada por la preeminencia de uno de los contratantes, sino que el pacto entre ambos existe para 

conformar un ente que ambos podrán controlar.  

Este de recho i gual a l v oto s ignifica t ambién qu e qui enes l o os tentan s on i guales y l o 

ejercen e n i gualdad de  c ondiciones, pe ro t ambién c on i gualdad d e o portunidad de  que  s u 

preferencia sea la que se imponga (Dworkin, 1992: 199). Lo que se quiere poner de manifiesto es 

que, una vez que el ciudadano acude a votar, es igual de importante que pueda votar -que su voto 

valga i gual y que  s ea t omado c omo un s olo vot o, al i gual q ue el  r esto d e l os i ntegrantes d el 

demos- como que ese voto pueda formar parte de la mayoría que “gane” la votación.  

Si una persona acude a votar con la certeza de que su voto, independientemente de lo que 

haga, s iempre s erá d e l a m inoría, l a r egla d e i gualdad en  el  v oto es  p oco ap reciada en  es te 

contexto, porque el votante debe tener derecho no solo a votar, sino a que su voto pueda ser de la 

mayoría, porque eso explica un funcionamiento correcto del proceso electoral. En otras palabras, 

el gran desafío de la democracia es el provocado por la desigualdad, reflejada como oportunidad  

(Ferrajoli, 2008: 37). 

El ar tículo 6  d e l a Declaración d e D erechos d el H ombre y d el C iudadano r ecoge l a 

ficción de que la Ley es expresión de la voluntad general. Esa expresión es solo posible y solo 

justificable s i q uienes expresan l a vol untad t ienen i gual opor tunidad de  e xpresarla. La 
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democracia y l a l ey s on e ntendidas c omo un pr oducto de  t odos, por que t odos s omos iguales, 

porque la arena política en la que se recoge la voluntad general es  la nueva arena de vida, que 

tiene como característica la igualdad democrática (Ackerman, 1991: 130). 

El p roblema es  que, por esencia, el  ciudadano e s d iferente. No es  solo un problema de 

libertad, lo que quiere decir que el ciudadano pueda expresar su opinión y emitir su voto, sino 

que el  ci udadano, c uando e mita s u vot o y r efleje s u vol untad, r ealmente s ea t omado en 

consideración como el resto de ciudadanos (Barrios, 1995).  

La experiencia demuestra que esto es muy complicado. El caso español es paradigmático 

en cuanto a que existen votos que valen más que otros. La constante en las últimas legislaturas ha 

sido lo complicado que es conseguir un escaño para los partidos “medianos” en comparación con 

los partidos que han gobernado en democracia. Por ejemplo, cada escaño ha costado más de 150 

mil votos a Izquierda Unida (en promedio) mientras que el Partido Popular obtiene un escaño (en 

promedio) con 58 m il votos. Esto quiere decir que  e l voto del c iudadano que  vota a  Izquierda 

Unida en cierta medida vale una tercera parte que el voto del ciudadano del Partido Popular.  

La d octrina cl ásica h a mirado solo el as pecto del v oto co mo i gual en  s u es encia d e 

agregado de  voluntades, es decir, que en la sumatoria para ver quién t iene la preferencia de la 

mayoría, c ada una  d e l as e xpresiones de  l a vol untad solo debe c ontar c omo un vot o ( Presno, 

2003: 178).  

Empero, si el derecho a votar es igual para todos, ello significa que pertenece a personas 

iguales. Precisamente este es un aspecto paradójico: la arena política hace iguales a quienes no lo 

son. En otras palabras, el principio de igualdad sobre el que se basa la democracia moderna y que 

subyace al voto con igual peso, solo asegura el carácter representativo de un sistema, pero no la 

igualdad de sus participantes (Ferrajoli, 2008: 80).  

En e ste s entido, s i bien e l m ismo pi so e s ne cesario pa ra r eflejar l as opi niones de  l os 

miembros de  un a comunidad, e llo no  quiere de cir que  l os miembros con mayores desventajas 

deban ser tomados como si no las hubiera. Ferrajoli ha definido que los derechos humanos y toda 

la teoría que se gestó a su alrededor, principalmente después de la segunda posguerra, debe ser la 

ley del más débil (Ferrajoli, 2008: 32). Habría que repensar la teoría democrática no para hacer le 

ley del más débil, s ino para definir s i se necesita dar un v iraje para tomar l a decisión del más 

débil.  
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De esta manera, cuando se considera el derecho a voto como un derecho de todos por ser 

iguales, se debe considerar ese término (todos) como un eufemismo, porque el voto igual, en su 

acepción de que proviene de ciudadanos iguales, es solo una creación política. En la realidad, no 

todos pueden votar y, por ende, no todos los grupos que conforman la sociedad tienen el mismo 

peso, lo que tiene una trascendencia suprema para nuestro tema, porque la introducción del voto 

por Internet no resolverá es ta desigualdad –como no l o hace ni  lo hará ningún otro método de  

votación (Castaño, 2008: 50) e incluso puede acentuar las diferencias (Reniu, 2007). 

A nivel constitucional la igualdad es entendida como una igualdad constitucional y legal. 

Es decir, el voto del ciudadano es igual porque está amparado en la constitución, por lo que se le 

ha considerado un derecho fundamental. Si atendemos a que en el siglo XIX ya se consideraba al 

derecho a elegir como un de recho fundamental, entonces el  problema no está en la concepción 

como f undamental de  e se de recho, s ino e n e l c ontenido de l m ismo. Ya c on Voltaire pode mos 

observar que la ley de lo justo y lo injusto es precisamente aquello en lo que todos los hombres 

están de acuerdo, a pesar de sus diferencias (Voltaire, 1796: 201-8); pero, en lo que no se pueden 

poner de acuerdo, ni desde ni desde Sócrates, Cicerón o Voltaire, es quién debe participar en la 

decisión de lo que es justo y es injusto (Dahl, 1992: 103-4). 

Esto tiene una repercusión superior para efectos del voto por Internet, como se analizará 

más adelante. Es importante si se toma en consideración la desigualdad del demos para ejercer el 

derecho es  i mportante o si , por  e l contrario, se considera como una  f icción pol ítica i napelable 

que el  demos es  igual. Esto t iene una consecuencia s ignificativa: s i se considera que el demos 

tiene l as m ismas opor tunidades pa ra e mitir s u vot o, l a f orma de  vot ación no i mporta, por que 

todos son iguales. 

Así, una clave es si la desigualdad del demos es tomada en consideración o no en el voto 

por Internet para su implantación. Esto tiene que ver con la universalidad efectiva del derecho al 

voto y del análisis constitucional que de ello se realice.  

Estudiar la universalidad del voto, desde el punto de vista de los ordenamientos jurídicos, 

es sujetar esa universalidad a su contenido e interpretación, que no han recogido con extensión el 
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derecho al voto36

No es la nobleza, no es el rey, no es la aristocracia, sino es el pueblo el sujeto histórico a 

partir del cual s e construirán l as democracias modernas. Ese pueblo abarca a  l os que  antes no 

eran considerados sujetos históricos y políticos. En los Estados de derecho, y mucho más en los 

Estados c onstitucionales de  de recho, e l c iudadano t iene de recho a e legir y s er elegido. N o 

importa s u r aza, l engua, i ngresos, pr opiedad, pr ofesión, e stamento o  c lase s ocial, e ducación, 

. Esto es un riesgo  que aumenta si se considera que, en países que se atribuyen 

como democracias por excelencia, aún se discute si existe un derecho constitucional a votar.  

Por e llo, s e t ratará d e a bordar l a uni versalidad del vot o t omando e n c uenta s u ba gaje 

histórico y no solo lo que establecen los distintos ordenamientos legales que han recogido este 

principio democrático. 

 Pues bi en, s i s e a firma que e l c ambio e ntre qui enes vot an y quienes n o l o ha cen f ue 

histórico, puede indagarse el origen del voto universal en el nacimiento mismo del pensamiento 

ilustrado. En su afán centralizador, las monarquías de los siglos XVII y XVIII establecieron el  

concepto de ciudadanía como “una característica duradera del panorama político de occidente” 

(Gordon, 2005: 241). Paradójicamente, la ciudadanía es el concepto a través del cual en nuestros 

días se excluye a quienes pueden y no pueden votar. Como afirma Kirby (1970: 1000), mientras 

exista una limitación para votar, es difícil decir que el derecho a votar es inalienable o natural.  

El derecho no es la llave para argumentar que esta lógica excluyente pueda cambiar,  ya 

que, aunque la declaración de derechos humanos reconozca el derecho de toda persona a votar, la 

realidad m uestra q ue l as ex clusiones s iguen existiendo, pr incipalmente contra ex tranjeros, 

menores de edad o personas que han cometido un delito grave. 

Las r azones s on di stintas, pe ro s e pue den enmarcar en l a a spiración de  pr oteger ot ras 

características constitucionales y democráticas del voto, como el secreto del voto o la libertad del 

votante. Sin embargo, la realidad muestra que, las personas que no han cometido delito o que son 

mayores de edad, pueden ser sujetos de una fuerza que afecte su preferencia electoral y coarte su 

libertad de votar. (Rosberg:  1976: 1115). 

En es te es cenario, cab e sintetizar q ue l a car acterística d e u niversalidad d el v oto v iene 

dada por una aspiración a abarcar una mayor cantidad de personas como parte del demos para 

buscar la legitimidad de las autoridades electas.  

                                                 
36 El ejemplo más claro es la constitución de los Estados Unidos de América, como se verá a co ntinuación. En ese 
sentido, no es sino  
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religión o  c onvicción p olítica ( Nohlen, 2004:  2 1); lo que  i mporta e s que f orma pa rte d e una  

sociedad.  

La importancia de la política es histórica: la res pública es una cuestión superior, desde 

los sistemas de gobierno descritos por Aristóteles, que el estagirita concibe solo accesible para 

los hom bres. C omo C icerón e scribiría s iglos de spués: e xiste una  r etribución pa tria-habitante 

(Cicerón, 2001: Libro I) porque la ciudad, en ella incluido el pueblo que la constituye, necesita 

un pr oyecto pol ítico pa ra que  s ea dur adero y es e n l a de mocracia donde  l os pode res pol íticos 

descansan no e n un a persona (monarquía) ni  e n un grupo s electo (aristocracia). C icerón 

reflexiona sobre la relación entre pueblo–proyecto político y patria: ¿qué es una ciudad, sino una 

sociedad de derecho entre ciudadanos? (Cicerón: 2001, Libro I). Cicerón encuentra, a partir del 

derecho, la igualdad que debe existir entre los ciudadanos.  

En realidad, esta base es la misma que servirá después para excluir pero ejemplifica muy 

bien que , entre qui enes s on c onsiderados pa rte de l grupo ( ahora m ayor), no d ebe h aber 

diferencias ni  pol íticas ni j urídicas. Los de rechos s on i gual p ara t odos, por que t odos ( los 

ciudadanos) son iguales y solo en consideración a esa igualdad y a la participación política de 

ellos en la vida pública se puede considerar que se está en presencia de una democracia. 

Así, e n el s entido m oderno, el vot o no p uede d eslindarse de  l os m ovimientos 

revolucionarios d e f inales de l s iglo X VIII. No obstante, e s un error pe nsar que  Este ha s ido 

siempre igual, libre, secreto, directo, personal, directo y universal (Presno, 2003: 175-216) como 

se es tablece en  m uchas co nstituciones o  q ue solo a p artir d el s iglo XX la  mu jer tu vo la  

posibilidad de  s ufragar. E l vot o c omo i nstrumento de  m anifestación de l a vol untad t iene 

características que en el pasado, relativamente reciente, no fueron las mismas. 

La universalidad del voto debe ser entendida en relación con el derecho a manifestar esa 

voluntad (Presno, 2003: 177) . No quiere decir que quien no haya votado no tenga voluntad, sino 

que se le está vedando su derecho a expresarla. En otras palabras, la universalidad es un criterio 

jurídico y político que permite entender quiénes son los que forman parte del demos. 

A manera de ejemplo, la obra del constituyente de Filadelfia no recoge el derecho a votar 

(ni l o c oncede, ni  l o r econoce). Lo m ás c ercano a  un r econocimiento es l o e xpresado e n s u 

artículo 1 sección 2, que hace referencia a los electores de cada Estado37

                                                 
37 [T]he electors in each State shall have the Qualifications requisite for Electors of the most numerous Branch of the 
State Legislature. 

. A pesar de ello y previo 
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a la celebración de la constituyente de Filadelfia, las legislaturas de los Estados ya reconocían y 

delimitaban el derecho al voto para aquellos hombres que tuvieran propiedad (Keyssar, 2000: 5). 

Esto e s una  t ransmisión de  l o que , a  pa rtir de l pe nsamiento pol ítico d el s iglo X VIII, s e ha  

instalado como una relación entre la propiedad e individuo (Rosberg, 1976: 1094). 

Dos eran las razones para restringir el derecho a votar, al vincularlo de forma exclusiva a 

los propietarios, no solo en los Estados Unidos de América, sino en muchas de las democracias 

modernas: por  un a pa rte, que  s u i nterés e ra di stinto de l de  l os de más, pue s l as pol íticas de l 

Estado p odrían af ectarles, es pecialmente las que  i mponían c ontribuciones. La segunda r azón 

estribaba en  q ue, quienes vot aban, tenían l a i ndependencia s uficiente para garantizar s u voz 

independiente en las cuestiones de gobierno (Keyssar, 2000: 5). 

La i ndependencia eco nómica j ugaba el  p apel m ás i mportante. Solo aquellos 

económicamente i ndependientes podí an t ener l a c apacidad de  vot ar. Esto t ambién e s una  

característica: nadie dudaba que los electores podían ser influenciados y manipulados. Es por eso 

que su independencia era necesaria y había un estrecho vínculo entre independencia y propiedad, 

aunque esa independencia era vista de manera exclusiva desde la economía.  

Como afirma Keyssar:  
Such control may have seemed particularly plausible in the six colonies in which voting 

was viva voce –although advocates of secte paper ballots pointed out that 

disfranchisement was not the only solution to that problem. (Keyssar, 2000: 5) 

 

El m antenimiento de l vot o c omo de recho e xclusivo de  l os pr opietarios c ontradice 

postulados que los mismos revolucionarios norteamericanos sostenían. En realidad, no se temía 

que aquel que no tuviera propiedad tuviera voto, sino que estuviera tentado a venderlo. Se temía 

una influencia de  quienes no s e quería que  la tuvieran y Este era unos  de  los t rasfondos de  la 

restricción. Era una contradicción en sí, pues la defensa de la igualdad se hacía en el  discurso, 

pero sin tapujos se afirmaba públicamente esa política discriminatoria (Keyssar 2010: 11). 

Este miedo a la “influencia” encontraba un apoyo en el hecho de que el voto era público 

en muchos lugares, a uno y otro lado del Atlántico. Por ejemplo, en el Reino Unido el voto fue 

público ha sta 1872.  La reforma e lectoral de  18 67-1868 i ntrodujo un cambio i mportante pa ra 

efectos del voto universal, pues otorgó el derecho a votar a todos los varones que tuvieran una 

casa en los di stritos urbanos, lo que  se conoció como e l household suffrage (Rosberg, 1976-7: 

1094).  
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Que el voto estuviera ligado a l a propiedad no fue la única característica después de las 

revoluciones de  finales de l s iglo X VIII. S e p uede i dentificar que  e xistió l a i ntención de l 

legislador de restringir la participación de aquellos que no pagaban impuestos (en el entendido de 

que g obernaban ba jo l a i dea de  que  solo aquellos que  pa gaban i mpuestos c ooperaban a l 

sostenimiento del Estado), a los extranjeros, a los negros, a las mujeres. 

La igualdad ante la ley, proclamada como principio básico de las revoluciones burguesas, 

en r ealidad e ra d ejada d e l ado en  el  s iglo X IX y buena p arte d el s iglo XX. La  mitad d e la  

población ( las mujeres) estaban ex cluidas de l a pa rticipación e n c uestiones pol íticas, por  no 

hablar de otras minorías afectadas, lo que antes no sucedía o no sucedía del todo (Colomer, 2007: 

42-47).  

Esto no quiere decir que vivamos en una época en la que los problemas de exclusión para 

gozar del derecho a v otar se hayan t erminado. La democracia moderna está construida bajo l a 

idea de  l a representación y, s i no e xiste r epresentación r eal de  t odos l os a ctores y grupos, s e 

puede a firmar q ue h emos av anzado en  el  t ema, p ero no qu e s ea un  a sunto r esuelto. Los 

inmigrantes son el paradigma de los grupos pendientes de inclusión (Ely, 1980:161-2). Ejemplos 

al respecto sobran: en el año 2003, en Hong Kong, medio millón de personas se manifestaban en 

las calles para pedir que el voto fuera universal en las elecciones de Jefe del Ejecutivo en 2007 y 

más del ochenta por ciento de la población apoyaba la demanda (Fong, 2007: 227).  

Las exclusiones ha n s ido una  c onstante, pe ro h an s ido de  di stinta í ndole. U no de  l os 

primeros e jemplos de  la e xpansión de l sufragio uni versal, durante e l s iglo X IX, la pode mos 

encontrar en Nueva Zelandia. En 1879 se reconocía el derecho a todos los hombres a participar 

votando en las elecciones parlamentarias y en 1893 reconocía el sufragio femenino, “liderando al 

mundo en la democratización del gobierno” (Atkinson, 2005: 165).  

Antes, en la misma Nueva Zelandia se podía encontrar la tradición inglesa (y occidental, 

hasta muy avanzado el s iglo XX), de condicionar el voto al sexo, la edad, la nacionalidad y la 

propiedad. De hecho, una persona podía votar en distintas elecciones, en distintos lugares, en los 

que tuviera propiedad (Atkinson, 2005: 166), lo que se conocía como el “plural voting”.  

Es con la expansión de las ideas de John Stuart Mill (1998 [1867]) que se logra difundir 

la idea de que a ningún hombre capaz de votar de manera libre y sin influencias se le debe quitar 

el derecho a votar. Se consideraban excepciones, como el hecho de cometer un delito (Atkinson, 

2005: 169) , l o que , e n 1870, di o c omo c onsecuencia l a a ceptación d el s ufragio u niversal 
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masculino en  Nueva Zelandia. Tres años antes, e n un di scurso p ronunciado e l 20 d e mayo de  

1867, el político y filósofo inglés puso a discusión en sede parlamentaria el tema más importante 

para la expansión del sufragio universal: la inclusión de la mujer. En el Parlamento inglés, Mill 

argumentaba a favor del voto femenino con lucidez revolucionaria: 
And it is not only the general principles of justice that are infringed, or at least set 

aside, by the exclusion of women, merely as women, from any share in the 

representation; that exclusion is also repugnant to the particular principles of the 

British Constitution. It violates one of the oldest band most cherished of our 

constitutional maxims—a doctrine dear to reformers, and theoretically acknowledged 

by most Conservatives—that taxation and representation should be co-extensive. Do 

not women pay taxes? Does not every woman who is sui juris contribute exactly as 

much to the revenue as a man who has the same electoral qualification? If a stake in 

the country means anything,2 the owner of freehold or leasehold property has the same 

stake, whether it is owned by a man or a woman. There is evidence in our 

constitutional records that women have voted, in counties and in some boroughs, at 

former, though certainly distant, periods of our history. (Mill, 1998 [1867]) 

 

La moción de Mill fue rechazada38 pero se había dado en el Reino Unido un g ran paso 

para l a d emocratización d el s ufragio. El mismo M ill lo recogía en  1 869 en  u n c lásico d el 

feminismo que  e xaminaba, por  s u c ontenido y s u t ítulo ( The subjection of women)39

En The subjection of women, Mill h ace u n s ímil s util y s arcástico p ara la  é poca, p ues 

invoca la “libre voluntad de la mujer para contraer matrimonio” para apelar, entonces, a su libre 

voluntad para votar. Esto le permitirá, al igual que al resto de habitantes de una sociedad, tener 

, l a clara 

desigualdad e ntre hom bres y m ujeres, un a cuestión que  no encontraba j ustificación e n un a 

democracia como la británica, ni era acorde a su constitución, en palabras del mismo Mill (1986 

[1869]: 57).   

No significa que los esfuerzos por incorporar a las demás minorías deban ser olvidados o 

no t engan fundamento a lguno, s ino que  l a i nclusión de l sufragio femenino en l as democracias 

modernas es el punto de inflexión que permite llamar democracias a los gobiernos emanados de 

elecciones populares.  

                                                 
38 La votación no fue ni siquiera cerrada. 196 votos contra 73. 
39 “El sometimiento de las mujeres”, que se volvió un clásico y un referente para el movimiento feminista del siglo 
XX, dado que expone una explicación revolucionaria para su época de la desigualdad de relaciones entre hombres y 
mujeres no solo desde la perspectiva política, sino también desde la económica.  
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esa pr otección n ecesaria pa ra t odos, y pode r c onsiderar a una  de mocracia c omo t al y no un a 

oligarquía. Afirma Mill:  
To have a voice in choosing those by whom one is to be governed, is a means of self- 

protection due to everyone, though he were to remain for ever ex- cluded from the 

function of governing: and that women are con- sidered fit to have such a choice, may 

be presumed from the fact, that the law already gives it to women in the most important 

of all cases to themselves: for the choice of the man who is to govern a woman to the 

end of life, is always supposed to be voluntarily made by herself. (Mill, 1986 [1869]: 

58-9) 

 

Es en  F rancia, e l pa ís de  l a r evolución bur guesa por  e xcelencia, donde  e l r astro de  l a 

lucha por la consecución del voto femenino es s intomática. En esa batalla se refleja la disputa 

entre inclusión y exclusión, y cómo lo segundo no encontraba lugar en las ideas ilustradas que 

dieron enmarcaron las revoluciones de finales del siglo XVIII.  

En F rancia, l a c omposición de l d emos s iempre f ue va riada, po rque e l voto f emenino 

incluso estaba pe rmitido en a lgunos Estado Generales de  l a Edad Media (Colomer, 2007:  39) . 

Las m ujeres habían gozado durante c inco s iglos i ninterrumpidos de  l a posibilidad de  votar40

El r econocimiento f rancés p odría en contrar s us o rígenes en  l a Ley de  Beaumont

 y 

con la revolución de 1789 se veda de manera expresa su derecho a participar en política, lo que 

no ve rá s uperado s ino h asta l a IV R epública, e n l a que  l a m ujer l ogra t ener un  p articipación 

política en los mismos términos que el varón, gracias al decreto del gobierno provisional de De 

Gaulle. E l decreto es tablece q ue “las m ujeres t ienen l as m ismas co ndiciones p ara v otar y s er 

votadas que  l os hom bres”, l o que  s erá r ecogido e n l a c onstitución que  se pr omulgó dos  a ños 

después ( 1946) en  l a q ue ap arece d e m anera ex presa en s u p reámbulo: “La l ey garantiza a l a 

mujer, en todas las esferas, derechos iguales a los del hombre”. 
41

Este mismo avance se presentó en el medioevo, con el reconocimiento por Inocencio IV 

de l a pos ibilidad de  vot ar a  t odo hombre o m ujer mayor de  14 a ños, s in di stinción de  estatus 

 de 

1182 e n l a que  s e r econocía t res e scenarios e n l os que  l a m ujer podí a votar: que  f uera vi uda, 

soltera pe ro c on pr opiedades o que  f uera casada pe ro qu e e l m arido e stuviera ausente; el 

requisito era, en esencia, que fuera jefa de familia (Hause, 1984: 3).  

                                                 
40 También debe resaltarse q ue desde el  s iglo XIV e l voto femenino era más una excepción que la regla. (Hause, 
1984) 
41 Sobre la Ley Baumont y su expansión, véase Robert, G. (1913). 
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marital o c lase social, l o que  se vio poco beneficiado por  e l r educido nú mero de  mujeres qu e 

votaban. (Hause, 1984: 3-4) 

Como s e ha  m encionado, c on l as r evoluciones bur guesas, a  t ravés de l c oncepto 

ciudadanía, es como se excluye a la mujer. De hecho, el mismo texto que sirve de preámbulo a la 

constitución j acobina de 1 791 es  p aradigmático en  es e as pecto: D eclaración d e d erechos d el 

hombre y del ciudadano. La palabra hombre es utilizada en su sentido estricto. 

Así, como afirma Hause, esto implica una contradicción innegable con los postulados de 

los revolucionarios franceses, en especial con la libertad y la igualdad: 
Despite the role of women in drafting the cahiers and electing the representatives of 

1789, despite the preoccupation of intellectuals with natural rights, and despite the 

proclamation of liberty and equality, each successive revolutionary government denied 

political rights to women. (Hause, 1984: 4). 

 

No se d ebe de jar de  m encionar que  había i ntentos de  compaginar l as i deas 

revolucionarias c on l a C ristiandad ( Schenk, 1966:  1 16-7). E n e l m ismo t enor, e n Inglaterra, 

autores c omo G odwin “ preveía un  pa raíso s ecular” que  c ompaginaba b ien c on “ el i deal de  

Fratenidad co smopolita, q ue s ecularizaba l a v ersión i deal d e l a h ermandad cr istiana” ( Schenk, 

1966, 92-3). 

Condorcet se oponía a la exclusión de la mujer y la calificaba como una “tiranía de los 

varones” y de fiendía el reconocimiento d e l as mujeres c omo s ujeto po lítico, de mandando s u 

inclusión como votantes. Él exponía de manera brillante: 
[O] b ien n ingún i ndividuo d e l a es pecie h umana t iene v erdaderos d erechos o t odos 

tienen l os mismos; y el  q ue v ota co ntra el  d erecho d e otro, cu alquiera q ue s ea s u 

religión, color o s exo, ha abjurado de  los suyos a  partir de  ese momento. (Condorcet, 

1996 [1790]) 

 

En l as c onstituciones francesas de 1791 y 1793 s e e xcluía de  m anera ex presa a l as 

mujeres, ya que solo al hombre ciudadano se le reconocía la posibilidad de participación y en la 

segunda de las arriba nombradas se hizo exclusivo el término “hombre” al definir la ciudadanía. 

Esa m isma ex clusión a parece al h acer m ención d el hom bre como actor pol ítico en l as 

constituciones de 1795, 1799, en la Napoleónica de 1804, así como en la constitución de 1848. 

Dos e ran l as i deas pr incipales que  ut ilizaban l os opos itores a l r econocimiento de  l as 

mujeres como sujeto de derechos políticos: la falta de preparación de las mujeres y su naturaleza 
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(de mujeres), y la naturaleza de la familia. No faltaron los argumentos revolucionarios que veían 

en el reconocimiento del sufragio universal para las mujeres una potencial intervención del clero 

en los asuntos políticos (ya que la Iglesia se encargaba de la educación) (Hause, 1984). 

Estas exclusiones se enfrentaban con la idea de soberanía republicana que era uno de los 

pilares d e l os r evolucionarios f ranceses. N o h abía f orma d e j ustificar q ue l a s oberanía solo le 

correspondía a una parte de la población, mucho menos cuando la otra parte también contribuía 

al ga sto públ ico al pa gar i mpuestos. E n e se e ntendido, ni  s iquiera el c riterio de  t enencia d e 

propiedad era suficiente para excluirlas42

Por su parte, en los Estados Unidos de América –una de las democracias modernas más 

tradicionales por  s u ba gaje c onstitucional- desde e l s iglo X VII s e a dmitía e l vot o como un 

elemento di stintivo de  a quellos que  t enían pr opiedades. A sí, l a pr opiedad e ra e l i nnegable 

. Como lo expuso Condorcet y hasta que se reconoció el 

derecho de las mujeres a participar en elecciones en 1945, una democracia en la que solo algunos 

deciden y dejan f uera a o tros q ue t ienen el  mismo d erecho a d ecidir n o p uede l lamarse 

democracia. En todo caso, se está en presencia de una oligarquía o de un sistema en el  que no 

puede decirse que la voluntad de todos está reflejada en la ley, porque la mitad de esa población 

no era considerada como parte del pueblo francés.  

Como mín imo, e s b astante d iscutible la  a utoridad d e l os r epresentantes f ranceses d el 

siglo XIX y buena parte del siglo XX. Lo que también queda claro es que el reconocimiento de 

los derechos a l as minorías que no se encuentran en el poder no depende exclusivamente de la 

ideología política, pues, en el caso francés, es claro que en el siglo XIX no existía uniformidad 

entre l os m ovimientos f eministas ( Hause, 1984) , pe ro l o que  que da e n evidencia e s qu e e sas 

luchas i nternas e ntre f eministas de  i zquierda, bur guesas y católicas pud o e vitarse s i hubi esen 

contado con representantes.  

La m áxima es  cl ara: el  d erecho a v otar es  el  p rimer y m ás i mportante d erecho en  l as 

democracias m odernas; sin é l no existe un ví nculo e ntre r epresentante y representado. E n l a 

Francia d el X IX y d e b uena p arte d el X X, l os r epresentantes p opulares solo veían y  

representaban a q uienes l es el egían. E ran r epresentantes d e l os h ombres f ranceses q ue 

disfrutaban de  s us de rechos c iviles y pol íticos. M uy poc o qu e ve r con una  de mocracia de  

fraternidad, libertad e igualdad. 

                                                 
42 “La femme paie l'impôt, la femme doit vote” era un slogan de movimientos feministas en la segunda década del 
siglo XX. 
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requisito inicial para el goce del derecho político al que nos referimos, y que en las colonias era 

exclusivo de gente blanca y con dinero. (Porter, 1918: 3).  

Todavía c omo c olonia, pero i ncluso una  v ez a lcanzada s u i ndependencia, l os a spectos 

materiales como determinantes para el  reconocimiento o  la concesión del derecho a  votar eran 

importantes. Dos eran los principios básicos sobre los que se basaban: la teoría de los derechos o 

la t eoría d el b ienestar d el E stado. La p rimera d aba l ugar a j ustificar q ue solo quienes f ueran 

propietarios tuvieran derecho a votar. La segunda daba lugar a excluir, verbigracia, a quienes no 

fueran miembros de una iglesia43

Por su parte, el pago de impuestos fue mantenido como requisito para votar, pero también 

fue abandonado e n l a s egunda m itad de l s iglo XIX, a  p esar d e l os e sfuerzos i nfructuosos de  

, a quienes fueran criminales o a quienes no fueran residentes de 

una determinada región (Porter, 1918: 3). En esencia, una teoría de la membresía. 

Es un tópico afirmar que la historia cambia con las revoluciones burguesas de finales del 

siglo X VIII, pe ro no l o e s de cir qu e qui enes pa rticiparon en l a guerra de  i ndependencia 

americana ( negros i ncluidos) f ueron vi stos de f orma di stinta dur ante l os pr imeros a ños 

posteriores a  l a t erminación de  l as mismas, sobre t odo hasta l a s egunda década de l s iglo X IX 

(Colomer, 2007: 39-48).  

La exigencia de requisitos para votar, tales como la propiedad de bienes o tenencia de la 

tierra y el pa go d e i mpuestos, e ran f iltros di fíciles de  s uperar. C on e l pa so de  l os a ños y l a 

incorporación de  los Estados del Oeste aparecen nuevos requisitos, a fin de excluir a n egros y 

extranjeros, es tos ú ltimos es pecialmente at acados p or el  l lamado “ Know-nothing party”. E sta 

agrupación,  s urgida en la segunda mitad del siglo XIX, tenía como objetivo apartar de la toma 

de decisiones políticas a los extranjeros (Desmond, 1905: 91-94). 

 Al menos en un pr imer plano formal, la relación propiedad-voto se rompe en la primera 

mitad de l s iglo X IX, c uando l os E stados de  l a U nión A mericana comienzan a  a doptar e n s us 

constituciones f órmulas que  d esechaban e l r equisito de  t enencia de  t ierras o pr opiedad d e 

inmuebles. Carolina de l Norte fue e l úl timo Estado en mantener este t ipo de  requisito, e l cual 

sostuvo hasta 1856 (Porter, 1918: 106).  

                                                 
43 En C arolina d el S ur, p or ej emplo, el  votante d ebía r econocer l a ex istencia d e D ios y cr eer en  un f uturo co n 
premios y castigos (por su conducta)  
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algunos m ovimientos i mportantes por  c onservarlo 44 . P ennsylvania y R hode Island lo 

mantuvieron hasta el siglo XX, lo que no es excepcional, ya que, al menos de manera formal, se 

conservaría de manera tenue en otros ordenamientos del siglo XX45

A partir de la década de 1820 s e empiezan a introducir normas en las constituciones de 

los Estados que excluían a los negros de manera expresa, salvo por seis Estados, todos ubicados 

en Nueva Inglaterra

. 

46

Nada más c laro que  l a vi sión de  l os magistrados a l i nterior de l Tribunal Supremo. Los 

jueces liberales conciben la constitución “como una Carta para un gobierno popular autónomo y 

que t odo c iudadano a dulto e sté ha bilitado y a nimado a  vot ar” ( Elmendorf, 2008:  648 -9) L os 

juristas conservadores ven el derecho genérico a votar como un “ilícito”, un derecho textual que 

solo existe porque así lo inventó la Corte Warren (Elmendorf, 2008: 649)

.  

Estas e xclusiones s e m antuvieron ha sta de spués de  l a s egunda pos guerra, c uando e l 

Congreso de los Estados Unidos aprobó la Voting Rights Act (Lichtman, 1993: 1-2) y que aún 

hoy e n dí a e s ba stante di scutible que  s e ha ya d ejado de  l ado, por que l a división d istrital y l a 

forma de interpretarla determinan quiénes pueden efectivamente participar políticamente.  

47

Este reconocimiento constitucional para que participen políticamente, es una reacción de 

tipo económica, porque era la forma de atraer extranjeros necesarios para impulsar la economía 

de los Estados. Un dato es revelador de lo que así se expone: para finales del siglo XIX, cerca de 

. 

En di versos E stados de  l a U nión A mericana l os ex tranjeros t enían p ermitido v otar, 

siempre y cuando fueran freemen, lo que se equiparaba a no ser esclavos. Debían ser habitantes 

del Estado y ser p ropietarios para participar en  l a el ección de au toridades. Paradójicamente, el  

derecho de los extranjeros a participar en las elecciones al interior de los Estados termina con el 

fin de una era en la que la inmigración en los Estados Unidos era abierta e ilimitada. Es curioso: 

no es una medida para evitar que la gente llegara a los Estados Unidos, sino es una medida hasta 

cierto punto x enofóbica en un m omento no t an xenofóbico, porque los extranjeros e ran vi stos 

como un elemento importante para impulsar la economía de los Estados.  

                                                 
44 Me r efiero a l a D orr R ebellion d e 1 841, u n movimiento cu ya es encia er a, p recisamente, l a co nservación d el 
requisito de pago de impuestos para poder votar. Un movimiento popular y de gran desprecio hacia la clase política, 
pero con escaso éxito. 
45 Por e jemplo, la  Constitución mexicana requiere ser ciudadano mexicano para ej ercer e l voto, y mantiene co mo 
una de las obligaciones del ciudadano el contribuir a la hacienda pública.  
46 Maine, Massachusetts, New Hampshire, New York, Vermont y Rhode Island. 
47 Se refiere a la doctrina de la Corte Warren comenzada con el caso Baker v. Carr  (1962) en el que se perfila al voto 
como un derecho que debe ser igual y para toda persona, lo que se reafirma en el caso Reynolds v. Sims  (1964). 
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la mitad de los Estados había tenido alguna experiencia de votación por parte de los extranjeros y 

en muchos casos esa experiencia duró más de medio siglo (Rosberg, 1976: 1098). 

 No obs tante, e l hecho de que  ni  l a propiedad ni  e l pago de  impuestos fueran requisitos 

para v otar a f inales d el s iglo X IX e n l os E stados U nidos, s ignificó un avance para l a 

universalización del voto; entre otras cosas, porque los excluidos eran demasiados. Por ejemplo, 

con guerra civil se trató de terminar el debate de la exclusión de los negros, quienes no estaban 

considerados expresamente c omo e xcluidos ( aunque l os r equisitos de  propiedad y pa go de  

impuestos materialmente jugaban en su contra).   

El e jemplo a mericano bien pue de extenderse a di stintos pa íses, por que solo con el  

reconocimiento del derecho a l as mujeres es como se puede hablar de un uso más adecuado del 

sufragio como un derecho universal. Ello fue una característica del siglo XX, en especial después 

de l a p rimera y l a s egunda pos guerra48

Se debe advertir que el voto por Internet, en principio, no c ambia las características del 

voto que democráticamente se han concebido. En este sentido, el artículo 21 de la Declaración de 

Derechos H umanos pu ede s er un bu en e jemplo de  l o que  e stamos hablando, al  es tatuir l as 

características democráticas del voto, que será hasta el siglo XX cuando se empiecen a respetar –

sobre todo en países occidentales- de una manera un poco más real. El voto es el instrumento de 

expresión de  l a vol untad, que  e s l a b ase de  l a a utoridad d el pode r pú blico. Solo mediante 

elecciones pe riódicas d onde e l vot o que  e mitan l os c iudadanos s ea secreto, l ibre, di recto, 

personal, uni versal e  i gual, s e r espetarán l os de rechos hum anos y, con e llo, s e da rá una  

característica democrática al régimen del que se trate. El referido artículo recoge siglos de luchas 

, ya qu e en e l s iglo X IX, c uando se ha bla de  s ufragio 

universal, debe entenderse limitado al derecho masculino (Nohlen, 2004: 21) y se puede afirmar 

que el concepto de universalidad comienza a ut ilizarse a  partir de la Francia de 1848 ( Nohlen, 

2004: 23-4).  

Así, los ordenamientos a los que se acude para justificar el derecho de todos a participar 

políticamente, no s on reflejo f iel d e una  r ealidad. H an s in n ecesarias luchas i nternas en  l os 

Estados para lograr una mayor inclusión de personas en el demos que elige. La lucha, si bien ha 

avanzado, no es suficiente, incluso en nuestros días. 

                                                 
48 Los pa íses e uropeos c onsiderados l atinos ( y e ntiéndase por  ellos F rancia, Bélgica, I talia, P ortugal y E spaña,) 
introdujeron el voto femenino hasta la segunda posguerra (Nohlen, 2004: 24) 
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por el  em poderamiento p olítico d e q uienes car ecían d e él  –pobres, m ujeres, ne gros, 

discapacitados- y refleja el voto como un acto de libertad, que será ejercida por los ciudadanos  

Así, el voto es libre y personal para el ciudadano –los “esclavos de hoy”, los inmigrantes, 

no tienen derecho a votar-, y es universal para ellos –quienes no reúnan ese requisito no pueden 

sentirse pa rte d e e sa un iversalidad qu e e xpresa su vol untad. Entonces, a t ravés d e co nceptos 

adyacentes se ha venido dando una exclusión de quienes no son ciudadanos, lo que algunos han 

llamado el fenómeno del “aumento de los marginados y los excluidos” (Cabo, 2006: 9). 

En relación al voto, la libertad tiene que ver con la posibilidad de emitirlo sin que exista 

otra voluntad que  quiera imponer su preferencia mediante e l voto del e lector no l ibre (Presno, 

2003: 207). La l ibertad, sin embargo, no solo debe se considerada como requisito formal de la  

emisión de l vot o, s ino debe es tar p resente en  aspectos an teriores y p osteriores al  act o d e 

votación. La l ibertad de  qui en vot a i mplica que  no s e de n coacciones e n s u c ontra no solo al 

momento de acudir a la urna, sino también en momentos previos y tampoco se puede hablar de 

libertad si pensamos que con actos posteriores se coarta la misma.  

En síntesis, la libertad tiene que ver con el sistema electoral en su conjunto y no solo con 

el act o de vot ación (Nohlen, 2004:  12) . E llo caracteriza a l as d emocracias d e l os E stados 

modernos. La libertad y el pluralismo son pilares para el reconocimiento de ese voto universal y 

los i ntegrantes d el d emos ej ercen s u d erecho co n l as características co nstitucionales y 

democráticas antes descritas. 

Las s ingularidades de l s ufragio a  l as que  nos  he mos r eferido d eben an alizarse en  

conjunto. No puede haber libertad si no existe secreto del voto. El secreto del voto implica que la 

identidad del sujeto emisor del voto no pueda ser relacionada con el sentido en el que dicho voto 

se emitió (Nohlen, 2004: 23). El ciudadano debe identificarse a fin de que la autoridad electoral 

pueda v erificar q ue l a p ersona q ue ante ella s e presenta es  q uien s e en cuentra c ensado y en 

aptitud de  emitir su voto. El secreto del voto implica que  únicamente el c iudadano conozca el 

sentido de s u pr eferencia y l a a utoridad o c ualquier ot ro s ujeto solo tenga l a capacidad d e 

conocer el s entido de l voto, s in poder r elacionar e se s entido con e l emisor. Así, el  s ecreto del 

voto radica en que la relación sujeto-preferencia no pueda ser conocida por otra persona diferente 

a ese mismo sujeto concreto. 

El voto debe ser directo. Esto no significa otra cosa sino que el votante emita el voto por 

aquella persona que le representará y que, quien resulte electo, sea quien obtenga la mayoría de 
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votos del el ectorado, s in q ue ex istan i ntermediarios q ue t engan l a capacidad d e c ambiar el  

sentido del resultado. 

En l a t eoría c lásica de  la di visión de  pode res t razada por  Locke y M ontesquieu, e l 

Ejecutivo y e l Legislativo e ran l os ve rdaderos protagonistas y s obre quienes se c onstruía l a 

efectividad del Estado. Los jueces, por su parte, eran la bouche de la loi, con un papel menor que 

era aplicar el derecho. Por eso a ellos no se elige, sino solo a los primeros. 

A partir de la llegada de sistemas de control de constitucionalidad de la ley, desde el año 

1610 con el Juez Coke y hasta nuestros días, pasando por Marshall y Kelsen, podemos hablar de 

un nue vo pa pel de  l os j ueces, qui enes ha n l legado a  oc upar un rol pol íticamente pr otagónico. 

Existen al gunas p inceladas (Ackerman, 2007)  que podr ían pe rmitirnos ha blar de  una  nue va 

división de  pode res, en l os que  e l E stado t radicional ha bría c ambiado y l a c lásica di visión 

tripartita del poder parecería fuera de lugar y época.  

Enlazando lo anterior con el voto, se puede afirmar que el modelo norteamericano es uno 

de l os e jemplos de l c arácter no di recto de l vot o, por  l o que  a  l a e lección de  P residente d e l a 

Unión se refiere. Los ciudadanos no lo eligen directamente, sino que eligen a un cuerpo electoral 

que, a su vez, elige al jede del Ejecutivo (Ackerman, 1991: 69-76), sin que este cuerpo electoral 

tenga un m andato imperativo, como bien lo demuestra las elecciones de los años 1800 y 1824, 

por mencionar algunas. 

 

El voto por Internet, como cualquier otro medio de votación, es solo una de las muchas 

formas de expresión de la voluntad. La trascendencia del acto vienen dada no por la forma en la 

que s e e xprese, s ino e n la e xpresión m isma; no es por  l a f orma, s ino po r e l f ondo, a unque l a 

primera aporte señas indispensables para conocer el sistema electoral de un Estado. 

La vol untad de  l a m ayoría da rá como c onsecuencia que  una  pe rsona o un c onjunto de  

personas ejerzan los cargos públicos para los que se les elige,. En aras de preservar la igualdad 

entre quienes participan, es necesario que la forma en la que se expresa la voluntad cubra unos 

requisitos mínimos que permita considerar a esa forma de votación como democrática. 

Como toda forma de votación y como la democracia en general, el voto por Internet tiene 

que preservar dos valores fundamentales: la libertad y la igualdad, amén de la dignidad, que ya 

también se ha mencionado (Ober, 2012:  831). La l ibertad entendida como ausencia de agentes 

externos y capacidad de decisión del electorado que vota; igualdad entendida como la ausencia 
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de di ferencia e ntre l os e lectores t raducida e n qu e s u vol untad t iene e l mismo va lor que  el d e 

cualquier o tro m iembro d e l a co munidad y co mo l a cap acidad d e ej ercer s u d erecho en  l as 

mismas condiciones que el resto de miembros del electorado. 

Bajo es a ó ptica, no e s válido e l a rgumento e sgrimido por  l os de fensores de l vot o por  

Internet de q ue a es ta f orma d e v otación s e l e exigen m ás r equisitos o  s e l es t rata co n m ás 

exigencia que al voto tradicional en papel (Wilm, 2009: 80).  

El p risma a t ravés d el c ual s e m ira e l vot o por  Internet debe s er el d e l a d emocracia 

sustancial (Ferrajoli, 2011: cap. I), es decir, analizar si esta modalidad de votación cumple con 

los requisitos para ser democrática. Si al voto tradicional no se le exigen determinados requisitos, 

eso no qui ere decir que  no se le deba exigir a l voto por  Internet, s ino que e l análisis de l voto 

tradicional debe ser realizado de manera distinta. 

El vot o por  Internet es l a g ran nov edad e n c uanto a   l os m edios de  votación y s u 

introducción no debe realizarse por el solo hecho de ser la forma más avanzada de expresión de 

la vol untad. A demás de s us v entajas t ecnológicas, es pacio-temporales y  eco nómicas, debe 

analizarse si cumple con los estándares democráticos, entendidos no solo como los preferidos por 

una determinada comunidad, sino bajo los valores de la igualdad, libertad y dignidad. El voto por 

Internet debe asegurar que  e l vot o podr á s er e xpresado por  t odos por  i gual; que m ostrará l a 

preferencia del ciudadano de igual forma en que se muestra en cualquier otra sistema de votación 

democrático; que p odrá ser em itido s in l a p resencia d e a gentes ex ternos q ue at enten co ntra l a 

libertad del sujeto que emite el voto; y que será ofrecido como una forma de votación que será 

capaz d e ejercer cualquiera d e l os m iembros de l e lectorado, es de cir, q ue s erá un m edio de  

votación que cumpla con el carácter universal del voto en los sistemas democráticos modernos.  

En ello radica la importancia del estudio de las características del voto democrático: hará 

que el voto por Internet sea admitido como una forma de votación democrática si se demuestra 

que cumple con los extremos que permitirán la expresión libre, igual y digna de la voluntad. 
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Capítulo II 

 

Voto por Internet 

 

1. Generalidades 

 

El me canismo e lectoral e s e l in strumento q ue “m ejor ex presa l a i dea d e 

autodeterminación pe dida por  l a forma i deal d e de mocracia” (Córdova, 2009:  140) . E n este 

mecanismo, l a p referencia d el v otante p uede ser r ecabada d e d istintas m aneras. La f orma 

tradicional es que se realice mediante un procedimiento en el que el elector acude a la casilla de 

votación, emite s u vot o en l as pa peletas o bol etas e lectorales que  l a a utoridad l e pr oporciona 

(Passalacqua, 2005: 74), misma que introduce en una urna en la que se mantienen los votos hasta 

que se cierra la cas illa. Acto seguido, se comienzan a co ntar, para l legar a u n resultado que se 

asienta en un acta electoral49

El voto por Internet se califica como tal porque en él  se u tiliza la red de comunicación 

virtual más importante q ue existe hoy en e l o rbe. La Internet es una r ed que s e conforma por 

distintas r edes ( Norris, 2004: 22) . S e t rata de  u na r ed e n l a qu e l a i nformación se d irige en  

distintas rutas o c aminos; es una red que se encuentra integrada por un c onjunto de redes. Fue 

desarrollada como proyecto por el Departamento de Defensa de los Estados Unidos de América y 

su objetivo primordial era transmitir de manera veraz información vital ante un e ventual ataque 

(Shea v. R eno, 2006:  925) . E n s u e sencia, la Internet tiene l a finalidad de que  l a i nformación 

llegue a u n d estinatario final y l a ú nica forma d e as egurar el lo es  q ue l os “m ensajeros” y l os 

.  

El voto por Internet es una modalidad distinta (Norris, 2002; Volkamer y Krimmer, 2004: 

4). Es una forma en la que la voluntad del elector es recabada mediante mecanismos en los que 

se u tiliza la Internet para t ransmitir l a i nformación y ha cer m ás expedito s u r ecuento y s u 

conocimiento. La inmediatez, esa ca racterística de l a sociedad actual que se refleja de muchas 

formas (Nussbaum, 2012), penetra en la esfera e lectoral. Se instala en un sistema en el  que, se 

tiene l a creencia q ue, el p roceso s erá m ás co nfiable s i s e co noce d e m anera r ápida y “sin” 

posibilidad de error humano un resultado (Buchstein, 2004: 43-4; Will, 2004: 18-9).   

                                                 
49 Sobre el voto tradicional en una visión comparada con las nuevas tecnologías y su impacto en el resultado de la 
elección, véase Ansolabere (2005). 
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caminos que se recorren sean diversos. Si el mensajero es único, el riesgo de que la información 

no llegue al destino final es mayor que si hay una diversidad de mensajeros. Esa es la lógica que 

dio origen a la Internet. Si el problema no es la información, sino el mensajero, lo que se creó a 

partir de Internet fueron un número indiscriminado de nodos (puntos) que transmitieran (toda) la 

información al mismo tiempo y una vez transmitida la información al destinatario final el resto 

de información desaparecía (Shea v. Reno, 2006: 925).  

Entonces, la Internet es una red a través de la cual se transmite información por medio de 

distintos puntos, con la ayuda de todos los que se encuentran conectados a Internet, y en la que el 

objetivo e s que  l a i nformación l legue a  s u de stino f inal, i ndependientemente d el correcto o  

incorrecto desempeño de uno o más mensajeros.  

El obj etivo e s, pue s, de transmisión, a unque en el c amino s e e ncuentren pr oblemas d e 

fiabilidad en el sistema. Para esto último, se crearán mecanismos (de encriptación) que tratarán 

de garantizar que la información solo sea conocida por el usuario final.  

En palabras de Castells, la Internet “se trata de una red de redes de ordenadores capaces 

de comunicarse entre ellos” (Castells, 2003). Es una red del caos, si nos guiamos por la célebre 

sentencia de l Tribunal Supremo de  l os E stados U nidos, que  a dvirtió que  e n l a r ed pu eden 

encontrarse cualquier cl ase d e p roblemas, cu alquier cl ase d e s ituaciones, q ue es  ci erto q ue l a 

libre expresión que parece no encontrar l ímites puede generar casos ex tremos, pero, al  f in y al  

cabo, los ciudadanos tienen un “derecho constitucional al caos” (Reno v. ACLU, 1997). 

Mediante la Internet se transmite in formación a p artir d e l a d ivisión d e la  mis ma e n 

paquetes de  d atos ( O´Hara y S teves, 2004:  17) , que  son en viados d e f orma s eparada e  

independiente al  destinatario del mensaje, y que se vuelven a  agrupar una vez que  l legan a  su 

destino final. Por analogía, podemos pensar en un rompecabezas, cuyas piezas son enviadas de 

forma independiente y que se vuelven a unir una vez llegadas a la meta. La Corte del Distrito de 

Nueva York, en e l c aso Shea v. R eno, t ratando de c larificar e l funcionamiento de  la Internet, 

sostuvo: 
Each computer on the network was in turn linked to several other computers, creating 

any number of routes that a communication from one computer could follow to reach 

its destination. If part of the network were damaged, a portion of the message could be 

re-routed automatically over any other path to its ultimate destination, a characteristic 

of the network intended initially to preserve its operability in the event of enemy attack 

(Shea v. Reno, 2006: 926) 
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Con la Internet se asegura que, si uno d e los miembros de la red es atacado, los demás 

pueden s eguir t ransmitiendo l a i nformación y esta llegue a s u d estino f inal ( O´Hara y S teves, 

2004: 15-6). El número de rutas es igual al número de componentes de la red. La información no 

se distribuye a través de un solo mensajero, sino que se distribuye por todos. (O´Hara y Steves, 

2004: 15-6). 

 La red funciona bajo el protocolo de transmisión TCP/IP, el cual se encarga de asignar a 

cada dispositivo, a través del cual se accede a Internet, un número que servirá para identificar el 

lugar al que han de transmitirse los datos. La red más conocida para la transmisión de datos por 

Internet es l a World Wide Web (www). F unciona a signando a  un di spositivo un núm ero de  

Protocolo de Internet (IP, por sus siglas en inglés), una especie de dirección a la cual se enviarán 

los da tos –que c ontienen i nformación- y desde don de s e enviarán l os m ismos ha cia ot ros 

destinatarios que  cuentan, a  su vez, con una d irección de IP. P or ende, l a IP es  necesaria para 

enviar o r ecibir i nformación e n Internet (O´Hara y S teves, 2004:  15) ; en ot ras pa labras, es 

necesaria p ara n avegar por l a red ( State v . R eid, 2008:  503) . E n l a World Wide Web los 

documentos e stán di sponibles, pe ro “ no s on reunidos e n un s ervidor central; m ás bi en s on 

conservados en servidores alrededor del mundo que utilizan software de servicio web” (Shea v. 

Reno, 2006: 929). 

Así, si la información se transmite por todos, el conjunto de datos puede ser conocido por 

todos. Por e so existen l os m ecanismos d e s eguridad que  i ntentan garantizar qu e solo el 

destinatario f inal conozca esa i nformación, lo q ue s e r ealiza ci frando l a i nformación 

(encriptándola). Sin que suene a alarmismo o a una postura intransigente, se puede asegurar que, 

a d ía d e h oy, no existe un s istema de  e ncriptación que  ha ya de mostrado s er i nfalible (Smith, 

2005).  

Bajo e se s upuesto, l o que  s e pue de ha cer es c onfiar e n m ayor o m enor m edida e n un 

sistema de  s eguridad, p ero i ncluso gr andes e mpresas, m inisterios y gobiernos ha n s ufrido l as 

consecuencias de la actividad de los hackers50

                                                 
50 Por ejemplo, en el caso de México, el grupo de “piratas” informáticos denominado Anonymus hackeó la página de 
Internet de la Secretaría de la Defensa Nacional el  16 de enero de 2013. Véase Europa Press, Anonymus ataca la 
web de Defensa Nacional de México, en http://www.europapress.es/portaltic/Internet/noticia-anonymous-ataca-web-
defensa-nacional-mexico-20130117122800.html, revisado el 23 de enero de 2013. Por otra parte, el gobierno de los 
Estados Unidos de América ha denunciado q ue empresas y agencias de s u administración h an sido atacadas por 
hackers que ubican en China (Sanger et al, 2013: A1) 

.  
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La seguridad y el anonimato en la Internet son una falacia, pues todo movimiento queda 

registrado y puede ser verificado. Además, existe la  posibilidad de que lo que hoy es seguro e 

indescifrable, mañana deje de serlo (McIntyre, 2010: 896). 

Teniendo en cuenta su funcionamiento, se puede afirmar que estaremos en presencia de 

un voto por Internet cuando Este se utilice para la emisión, transmisión y procesamiento de la 

preferencia del elector. 

Así, el voto por Internet es tal si en algún momento se utiliza una red de Internet para que 

el votante acceda mediante un di spositivo a una página en la que se identifique, emita su voto, 

Este se t ransmita, s e al macene y s e conozca l a i nformación r elativa al s entido d e l a votación. 

Entonces, la autoridad electoral termina conociendo del número total de votos emitidos, los votos 

que s e t uvieron c omo válidos y el  n úmero d e v otos p ara cad a u na d e l as o pciones el ectorales 

(Wilm, 2007: 79-82; Will, 2004). 

 Como s e ha  m encionado, la Internet surgió c omo un m edio de  transmisión d e la  

información. A  f inales del s iglo X X se encuentra el boom de l a Internet como m edio de  

comunicación, lo que trae consigo que cada vez más personas se encuentren conectadas a la red 

(Castells, 2001: cap. 1).  

Se puede af irmar que Internet es s inónimo de  t ransmisión de  datos, que  aparecen en la 

pantalla de  una  c omputadora o de  c ualquier di spositivo e n f orma de  l etras, i mágenes o que  

producen sonidos. El número de IP hace posible que se identifique el destino que deben tener los 

datos transmitidos a través de la red, los cuales se conducen mediante ordenadores o dispositivos 

que hacen la función de réplica (Breeding, 1995).  

  

 

2. La Internet en la sociedad 

 

Nadie puede negar que la Internet ha ganado un espacio importante desde su nacimiento 

(Castells, 2001, cap. 1; Damon, 2009) y sobre todo desde la década pasada (Milner 2006: 181). 

Si bi en t odo m undo f ijaba s u a tención e n l os s uscriptores de  de terminadas c ompañías que  

ofrecían el servicio de Internet, y el boom tenía como testigo el crecimiento de las empresas del 
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ramo51

                                                 
51 Que condujeron a l a creación del índice Nasdaq en el  mercado bursátil en Nueva York, que engloba a m iles de 
empresas del ramo de la tecnología. 

, -a p esar d e q ue e sto s e v eía co mo u na cu estión acci dental ( Soros, 2001) -, hoy es  l a 

población que puede t ener acc eso a Internet el aspecto m ás i mportante en  donde l as em presas 

fijan sus objetivos, pues es ahí donde se puede fincar un futuro cliente, comprador o beneficiario 

de servicios.  

 La Internet ha p asado a  s er un i nstrumento de  “primera ne cesidad” e n m uchos pa íses, 

aunque siempre sin desplazar otro tipo de bienes más básicos como el servicio de luz eléctrica, la 

salud universal o el agua potable. 

 En l os pa íses m enos de sarrollados es donde  de bemos f ijar en m ayor medida nue stra 

atención, porque se insiste que la Internet es un factor que ayudará a lograr un mayor desarrollo 

(Castaño, 2008: 17). El problema no es solo en los países –si se quiere ver a mayor escala - sino 

también en las casas de familias que carecen de acceso a Internet, vivan o no en países con alto 

grado de desarrollo, lo que refleja desigualdades respecto del resto de la población que sí t iene 

acceso a Internet (Damon, 2009) , c omo l o de muestra un e studio de l P ost O ffice en e l R eino 

Unido, que  calcula que una familia que no t iene acceso a Internet puede estar perdiendo entre 

bienes y servicios unas 840 libras anuales (Damon, 2009; Crown, 2009). 

 Como l o i ndica e l r eporte f inal de l D igital B ritain de l G obierno de l R eino U nido, e l 

mundo digital es una realidad (Crown, 2009: 3), siendo el fenómeno global de la Internet el más 

importante exponente, lo que se puede apreciar si se analiza que 6 de las 10 compañías globales 

más importantes se encuentran en el sector digital (Crown, 2009: 10-11). 

 Los desconectados digitales son la pieza clave de todos los esfuerzos, tanto de gobiernos, 

como d e em presas y d el m ercado en general. Mientras m ás co nectados h aya, m ayor s erá el  

mercado al cual se llega, que podría adquirir bienes y servicios. 

 El fenómeno de la Internet ha encontrado en las bolsas de valores el espacio de reflejo del 

valor de las empresas que tienen vínculos con la red, pero es en la vida diaria donde su impacto 

es s ustancial y vi sible. E l c ontrol y f uncionamiento de  l os s emáforos de  t ránsito, l as 

comunicaciones aeroportuarias, las señales de televisión, los informes de gobiernos y empresas, 

la can tidad de m úsica q ue s e t ransmite o  l as t ransacciones bancarias que s e realizan, son solo 

ejemplos mínimos de cómo el mundo se ha ido adaptando a la Internet y cómo la tecnología de la 

información se va acercando a la democracia (Habermas, 2006: 161; Dictson y Ray, 2000: 11). 
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 En un país como México, donde el último reporte del INEGI sobre la pobreza la sitúa en 

una cantidad de 50 millones los pobres que habitan en territorio mexicano (INEGI 2012), parece 

aventurado decir que la Internet es un producto de primera necesidad. Sin embargo, si se toma en 

consideración que  e stamos i nmersos e n una  vor ágine de  t elecomunicaciones y que  e l 

conocimiento cad a v ez se ad quiere, s e d ifunde, s e co mparte o  t ransmite co n m ás r apidez y 

facilidad mediante Internet, parece ser que esta cuestión no es tan obvia, independientemente del 

país del que se hable. 

 No pue de s ostenerse q ue un j oven que  egresa de  l a uni versidad s e e ncuentra b ien 

preparado s i carece d e una co nexión a la Internet que l e pe rmita bus car un  m ejor t rabajo, 

relacionarse c on pe rsonas de  di stintos á mbitos, t ransmitir s us i deas pa ra que s ean escuchadas, 

leídas o vistas por millones de usuarios.  

Un joven en los Estados Unidos de América que tiene acceso a la Internet tiene mayores 

probabilidades de encontrar un mejor trabajo que un joven del mismo país que no cuenta con ese 

acceso. Y ya ni  hablar de recibir una mejor educación, conocer más posibilidades de empleo y 

comunicarse e interactuar con más personas de su ámbito profesional (Mossberg et al, 2003: 20-

33).  

 La Internet se ha  c olocado c omo un i nstrumento pa ra m edir l a i gualdad/desigualdad 

(Mossberg y McNeal, 2008: 146). La ecuación es sencilla: si estamos en un mundo digitalizado, 

con grandes avances académicos, c ientíficos y t ecnológicos, que  son conocidos, comentados y 

difundidos a través de la Internet, el tener acceso a esa red no puede dejarse de lado para medir el 

grado de avance de un país (OCDE, 2012: 8). En suma, los índices de acceso a la Internet no solo 

tienen que ver con el grado de avance de una sociedad, sino con el grado de igualdad entre su 

gente (Bartels, 2006: 39-42).  

 Así, la Internet no es u n pr oducto de  pr imera necesidad, s i por  Este entendemos un 

producto co n el  cual el s er h umano p uede s atisfacer s us n ecesidades es enciales –siguen 

existiendo m ás pr oductos que  oc upan e se p rimer pl ano-, pe ro s í pode mos a firmar qu e s e h a 

vuelto un instrumento del desarrollo y, como tal, de la igualdad (Servon 2012: 2).  

La carencia de acceso a Internet limita, porque acceder a productos, ofertas y servicios va 

siendo más fácil s i se accede a l a web. Se puede af irmar que es tamos muy cerca de que no se 

pueda encontrar un e mpleo si no e s a través de Internet, pues son cada vez más las compañías 
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que dan a conocer sus ofertas de empleo o que  admiten solicitudes exclusivamente a  t ravés de  

sus portales de Internet (Castaño, 2008: 51). 

 En M éxico, por  e jemplo, e l INEGI r eportaba e n e l a ño 2001 qu e solo el 6%  de  l os 

hogares contaba con acceso a Internet (poco más de  la mitad de  hogares que decían tener una  

computadora en c asa), q ue e ra un por centaje í nfimo en relación a l 40% que reportaban pa íses 

como Estados Unidos y países escandinavos en esas mismas fechas (INEGI, 2001). Esas cifras 

cambiaron p ara e l 2005,  donde  solo 17.7 de  l a población s e consideraba us uaria de  Internet 

(INEGI, 2005 ); e n 201 1, 37.6 m illones de  m exicanos e ran us uarios de  Internet y l a ci fra d e 

hogares con acceso había escalado a un total de 23.3% de los hogares mexicanos, desde donde se 

conectaba la mitad de los usuarios. No obstante el avance, las cifras hablan por sí solas: en un 

país de  112 m illones de  ha bitantes, poc o m ás d e un t ercio d e l a pobl ación a ccede a l a w eb y 

saben us ar la Internet (INEGI, 2 012)52

 Internet maravilla al  mundo como instrumento con  car acterísticas únicas y como canal 

privilegiado de  t ransmisión de  datos a  una  g ran velocidad, pe ro e ncuentra un pr oblema dobl e 

como t ecnología y como f enómeno s ocial: no t odos t ienen a cceso y l os da tos que  e n é l s e 

transmiten no siempre son fiables. Si eso se tiene en cuenta al analizar el voto por Internet, puede 

. Los dos  tercios r estantes, que  s ignifican de cenas de  

millones de personas, no tienen dicha posibilidad. 

 La penetración de l a Internet en una sociedad d ebe m edirse en t érminos g lobales, p ero 

tomando en consideración otros factores, como el nivel de ingreso económico de las personas, su 

nivel de escolaridad, su raza, entre otros.  

De esta manera, se puede observar un serio rezago en México en relación a l os hogares 

que c uentan con acceso a  Internet y l os us uarios de  l a r ed. E n general, e n pa íses e uropeos, 

principalmente nór dicos, a sí c omo l os E stados U nidos de  A mérica s e encuentran un m ayor 

número de  usuarios y hogares que  cuentan con acceso a  Internet. En pa íses como México, l as 

personas que lo utilizan son un número menor en términos globales y no solo se debe pensar que 

se trata de un problema de acceso físico, sino una cuestión de poder adquisitivo (Van Dijk, 2008: 

1; INEGI, 2005).  

                                                 
52 No s e i ntenta p asar p or al to l a i mportancia d e l as ci fras. E l cr ecimiento d e la Internet y d e su s u suarios e s 
innegable y deseable. Pero también e s cierto que el  avance, a p esar de ser espectacular, s igue s iendo frenado por 
cuestiones que no tienen que ver con aspectos meramente tecnológicos, sino que variables de distinto tipo se reflejan 
en la diferencia entre los que tienen y no tienen acceso a Internet. Véase Van Dijk (2008: 1) 
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ser u na v ariable q ue d esemboque en  p erspectivas n egativas para l a i ntroducción de  e sta 

modalidad de votación53

Hasta la fecha, la emisión del voto se ha realizado tradicionalmente mediante papeletas 

en las que el votante tenía a su disposición la relación de los candidatos o listas. Entre ellas elige 

a sus representantes y emite su voto, el acto más importante de afirmación de su libertad

. 

 

3. Voto por Internet y sus características 

 

El vot o por  Internet en lugares no c ontrolados p or l a a utoridad electoral ( RIV por  s us 

siglas en inglés -Remote Internet Voting-) no deja de ser un voto electrónico remoto utilizando la 

web c omo m edio de  t ransmisión de  da tos, que  c ontienen l a pr eferencia de l vot ante. C omo s e 

adelantó, esta es la modalidad sobre la cual versará nuestro estudio, por  ser la que más interés 

despierta por los beneficios y complejidades que conlleva su uso en elecciones oficiales. 

Con e l vot o e lectrónico una pe rsona s ufraga a t ravés d e medios el ectrónicos, es  d ecir, 

mediante di spositivos e lectrónicos ( Kersting, 20 04: 5 -8), en co ntrapartida co n l a em isión e n 

papeletas/boletas que tradicionalmente se realiza en la mayoría de países. Se puede sostener que 

el voto electrónico es aquel en el que durante la identificación, emisión o r ecuento del voto se 

utilizan medios electrónicos, aunque normalmente se centre la atención sobre todo en la emisión 

del v oto, es  d ecir, el  m omento en  el  q ue el  el ector el ige l a can didatura a l a q ue l e o torga s u 

preferencia. E ste ú ltimo as pecto es  el  q ue r evoluciona el  d erecho el ectoral, o  l os s istemas 

electorales, como algunos sostienen (Hanssman, 2004: 247; Reniu, 2007). 

54

Sin embargo, los s istemas el ectorales no surgieron de l a forma en  l a que e l mundo los 

conoce hoy, y e l voto no e s excepción de  esta evolución. S in embargo, en este estudio no nos  

detendremos en el análisis de  cómo surgió e l voto y la evolución que  ha  tenido, porque ya en 

otros lugares se han ocupado del tema con mayor claridad (Presno, 2003; Nohlen, 2004: 12-24), 

pero sí podemos conocer las características de las formas en las que se ha emitido el voto para la 

elección de representantes populares y, en general, para demostrar la voluntad de la ciudadanía. 

.  

                                                 
53 Son varios los análisis que hablan de las desventajas en la introducción del voto por Internet por cuestiones de 
seguridad. E ntre l os di stintos a utores s e e ncuentran Volkammer y K rimmer ( 2006: 8) , Buchstein ( 2004: 4 3-50), 
Norris (2004: 221) y sobre voto electrónico el famoso estudio de Álvarez y Hall (2004: 155-160) 
54 Sin elección no hay libertad, afirmaba Isaiah Berlin (2004) 
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Se trata de observar las similitudes, diferencias, pros y contras que se tienen en relación con el 

voto por Internet.  

En primer lugar, hay tener en cuenta que el voto por  Internet es únicamente una vía de 

votación. Por eso que no cambia la voluntad expresada en las urnas durante un proceso electoral, 

pero l o q ue s í cam bia e s l a f orma en  l a q ue el  elector t ransmite s u p referencia. N o es  q ue l a 

voluntad sea ahora virtual, sino que el medio lo es55

Esta m odalidad d e v otación es  d e u so r eciente. La p rimera experiencia fue en  E stados 

Unidos y, c omo t odos l os s istemas de  votación de  s u t ipo, ha  s ufrido gr aves crisis de  

desconfianza a partir de 2006 y, sobre todo, a partir de la experiencia alemana que culminó con 

la sentencia del Tribunal Federal Constitucional Alemán de  2009 ( BVerGE, 2009) . Aunque no 

referida al voto por Internet en particular, la sentencia repercute en dicho sistema por tratarse del 

voto electrónico genérico y porque delinean aspectos generales de las votaciones y los métodos 

de comprobación que deben estar a disposición de la ciudadanía

.  

Por su parte, e l voto por  Internet “es un s istema de elección que u tiliza la encriptación 

para p ermitir que  un elector t ransmita s u vot o s eguro y secreto a t ravés de l a Internet” 

(Massbommel, 2007:  6)  E s un vot o electrónico c on t ransmisión de  l a preferencia a  t ravés d e 

Internet en el que  un c iudadano e jerce su derecho pol ítico mediante un di spositivo e lectrónico 

por e l que  a ccede a  l a w eb ( CALTECH/MIT, 2001) . L a di ferencia c on e l vot o e lectrónico 

genérico es que la identificación del votante, el voto y la transmisión de él se realizan a través de 

la Internet. 

56

  

. 

Hay que decir que este tipo de votación es resultado de un proceso mayúsculo, en el que 

la las nuevas tecnologías son introducidas en todos los campos (Luke, 2000: 10). Su uso como 

instrumento pol ítico e stá m ás que  c laro, s obre t odo de spués de  l a P rimavera Árabe ( Howard, 

2013), au nque en frenta l os r iesgos d e ad aptarse a cu estiones electorales en  l as q ue l a 

característica es el  s ecreto, la seguridad, l a i gualdad, la universalidad y car ácter p ersonal d el 

voto. A c ontinuación m iramos a lgunos e jemplos de c ómo s e ha  ut ilizado el vot o por  Internet 

tratando de salvar las características antes mencionadas. 

 

                                                 
55  Al r especto p uede v erse e l ex celente t rabajo d e C otino ( 2007), en e l q ue va rios autores e xponen a lgunas 
consecuencias de la inclusión de nuevas tecnologías en la democracia. 
56 Este aspecto se aborda con mayor detenimiento en el capítulo V de este trabajo. 
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3.1. México. Reflexiones sin trascendencia  

 

En e l a ño 2006, l as e lecciones pa ra P residente de  l a R epública e n M éxico f ueron 

demasiado complejas57. El escaso margen de diferencia entre el candidato ganador y el perdedor 

dio l ugar a  m uchas dud as, que  s e r eflejaron e n un c onflicto pos telectoral e spinoso y que  de jó 

insatisfecha a u na b uena p arte d e l a p oblación58

                                                 
57 El candidato ganador superó por 0.56% de la votación válida emitida al candidato perdedor, aunado al hecho de 
que o rganismos e mpresariales y  el  P residente d e l a R epública ap oyaron ab iertamente a l can didato g anador y  
mostraron s u d esprecio p or el can didato p erdedor, l o que, en  p alabras d el T ribunal q ue cal ificó l a el ección 
presidencial, constituyeron un riesgo para la validez de los comicios. Véase Tribunal Electoral del Poder judicial de 
la Federación -TEPJF- (2006: 202).  
58 En una encuesta publicada en el año 2011, cinco años después de la elección y difundida mediante un artículo en 
el diario español El País, María de las Heras, otrora directora de Demotecnia, difundió que 49% de los electores 
están convencidos de que la victoria de Felipe Calderón fue conseguida con fraude electoral. (Heras, 2011). 

. De m anera cu riosa, l a elección p ara J efe d e 

Gobierno del Distrito Federal –la Ciudad de México-, que desde el año 1997 se realiza al mismo 

tiempo que las elecciones federales, nunca ha sido una elección cerrada y tampoco ha habido un 

conflicto poselectoral importante sobre la validez de sus resultados.  

Este es cenario d e c onfianza el ectoral d efeña, q ue co ntrasta con el  q ue s e v ive en  el  

ámbito federal, permitió que se decidiera recoger el voto de los mexicanos en el extranjero por 

vía postal y mediante voto por Internet en las últimas elecciones locales, celebradas en julio de 

2012. 

La aprobación para establecer esta modalidad de votación se realizó en octubre del 2011. 

Se desahogaron diversos j uicios contra su adopción y el p rocedimiento d e vot ación se l levó a  

cabo casi sin mayor trascendencia, pero con importantes precisiones de cara a futuros intentos de 

realizar votaciones por Internet en México. 

La i mpresión que  de jó este ejercicio d e v otación fue q ue s e realizó con m uchos 

inconvenientes en su organización y con resultados poco halagadores. La votación fue demasiado 

pobre, al haber sufragado por Internet un total de 2,639 personas.  

De acuerdo a cifras del propio Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF, en adelante), 

se inscribieron para participar en la votación por Internet un total de 4,190 personas, por lo que la 

participación fue del 62.90%, aunque sobre un universo demasiado pequeño. Además, el proceso 

estuvo lleno de obstáculos de tipo jurídico, que son sintomáticos del ejercicio realizado. 
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Mediante el  Acuerdo A CU-069-11, el 31 de  oc tubre de  2011 el Instituto Electoral d el 

Distrito F ederal ap robó ad optar l a v ía “ electrónica p or Internet” 59

La decisión de adoptar el voto por Internet se tomó por sus “ventajas”, tanto operativas 

como jurídicas, y porque “es una modalidad que se encuentra en expansión en todo el mundo” 

(IEDFb, 2011: 11-2)

 como m ecanismo p ara 

sufragar. Se determinó un manual llamado “Procedimiento para la emisión del voto electrónico 

por Internet”, en  el  q ue s e es tableció q ue es te m ecanismo d e votación ga rantiza “ que e l vot o 

emitido sea secreto, y que se realice de forma universal, libre y directa” (IEDF, 2011: 4).  

60

En el referido acuerdo se hacen aseveraciones discutibles

. 
61

                                                 
59 En es te apartado no se abordará la equiparación de voto electrónico y voto por Internet que realizó e l Instituto 
Electoral del Distrito Federal y que avaló el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La norma, que le 
permitía adoptar mecanismos de votación electrónica, se interpretó de forma laxa para que se permitiera adoptar la 
modalidad de  v oto por  Internet. E sta i nterpretación n o s e c omparte n o por que e l v oto por  Internet no u tilice 
mecanismos el ectrónicos, s ino p orque l o q ue es  cl aro es  q ue l a d octrina d istingue p recisamente en tre voto 
electrónico y voto por Internet (en el sentido estricto), no solo por los medios que utiliza para la emisión del voto, 
sino para la transmisión, acopio y procesamiento de la información a p artir de dicha emisión y ese era, en nuestra 
interpretación, e l s entido q ue te nía la  n orm mexicana. Véase K rimmer, R . ( 2008) “ The de velopment of  r emote 
electronic voting in Europe”, en  Reniu, Josep Ma. (ed), E-Voting: T he last e lectoral r evolution, Barcelona: ICPS; 
Norris, P. (2008) E-voting as the magic Ballot?, K SG Working Paper S eries RWP 0 2-016, Disponible en SSRN: 
http://ssrn.com/abstract=336542 or DOI: 10.2139/ssrn.336542 Revisado el 20 de  mayo de 2009; Pieters, W. (2006) 
“Internet voting a monstrous al liance b etween d emocracy an d t echnology”, e n Fifth i nternational co nference o n 
Cultural Attitudes towards Technology and Communication, Tartu, Estonia, June 28 - July 1, pp. 115-129, Murdoch: 
Murdoch University, School of Information Technology;  

, pues se determinó que: 
[R]especto de este mecanismo (sic), las criticas que se han manifestado al respecto, se 

encuentran r elacionadas s obre t odo a l a s eguridad d e l os p rocesos, al  co nsiderar al  

ciberespacio como sitio vulnerable para la transmisión de la información, no obstante, 

con la adquisición de la tecnología de seguridad necesaria, tales críticas se desvanecen. 

(IEDFb, 2011: 12). 

 

Para ef ectos constitucionales, l a aseveración más cr iticable se p resenta cuando el  IEDF 

menciona que: 

60 Llama la atención que entre los países que se citan para ilustrar y justificar la implementación del voto por Internet 
se mencione a E spaña, donde los ejercicios de voto por Internet son prácticamente nulos y donde se precisa como 
ejemplo l as elecciones d e C ataluña en  2 003, cu ando el  ejemplo más r eciente e s el  P roceso P articipativo p ara l a 
reforma de la avenida Diagonal, una de las principales ar terias viales de Barcelona, realizado en mayo de 2010 y  
cuyos resultados, en cuanto al uso del voto remoto con medios electrónicos dejaron mucho que desear, por los fallos 
en el  s istema de votación. Véase http://www.lavanguardia.com/ciudadanos/noticias/20100512/53926797520/hereu-
admite-que-le-fallo-el-sistema-de-votacion.html y 
http://www.lavanguardia.mobi/slowdevice/noticia/53926242125/index.html Consultado el 25 de enero de 2013. 
61 Como se puede apreciar, se pone toda la atención en el votante y no en el ciudadano como autoridad electoral al 
momento de controlar y verificar el proceso de votación.  

http://www.lavanguardia.com/ciudadanos/noticias/20100512/53926797520/hereu-admite-que-le-fallo-el-sistema-de-votacion.html�
http://www.lavanguardia.com/ciudadanos/noticias/20100512/53926797520/hereu-admite-que-le-fallo-el-sistema-de-votacion.html�
http://www.lavanguardia.mobi/slowdevice/noticia/53926242125/index.html�
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La implementación de este mecanismo, no controvierte (sic) las características del voto 

constitucionalmente consagradas en nuestro país, pues el sufragio bajo este mecanismo 

se ej erce d e f orma l ibre, u niversal, d irecta y s ecreta, el lo d ebido a  q ue al  cr ear l as 

condiciones d e s eguridad el ectrónica n ecesarias, el  s ufragante p uede ej ercer co n 

tranquilidad su derecho desde cualquier parte, incluso su domicilio, y en forma ajena a 

los factores externos que llegan a presentarse durante los procesos electivos (sic)… 

En primer término la universalidad del sufragio se garantiza para todos los ciudadanos 

que cu mplan co n l os r equisitos l egales p ara ej ercer s u de recho a l v oto -contar co n 

dieciocho años cumplidos y tener un modo honesto de vivir- , situación que se verifica 

cuando se integra el Listado Nominal… es libre porque se ejerce con absoluta libertad 

y r esponsabilidad, en  es te ca so… es  d irecto p orque ú nicamente el  p ropio ci udadano 

puede en trar al  s istema y s olicitar s u co ntraseña. L a s ecrecía s e m anifiesta en  d os 

principales etapas, la primera con el hecho de solicitar la contraseña que es única y que 

se asigna de manera aleatoria, sin conocimiento de ningún funcionario público sino a 

través d e u n s istema ci frado q ue n o p ermite i dentificar al  ci udadano co n esta y e n 

segundo término, cuando el ciudadano realiza la votación, ya que el voto se transporta 

por l a r ed a  t ravés d e u n al goritmo ci frado co n al tos niveles d e s eguridad q ue n o 

permite i dentificar l os d atos personales del ci udadano co n s u el ección y t ampoco el  

sentido de su voto. (IEDFb, 2011: 14-5) 

 

Después de  qu e e l IEDF de cidiera us ar e l vot o por  Internet, c uatro p artidos pol íticos 

recurrieron el acuerdo ACU-069-1162

                                                 
62 Los partidos políticos argumentaban que el IEDF: 

. La impugnación fue conocida y resuelta por  el Tribunal 

Electoral d el D istrito F ederal, que c onsideró f undada l a de manda de  los pa rtidos pol íticos, 

llegando a la conclusión de que el sistema de votación por Internet no garantizaba la emisión del 

voto bajo los extremos constitucionales que debe cubrir de acuerdo a la constitución mexicana 

(TEDF, 2011).  

a. Se extralimitó, porque el voto por electrónico no significa que la autoridad podía optar por un voto por Internet; 
b. No motivó por qué no había utilizado la urna electrónica como medio de votación y, en cambio, optó por un 
mecanismo de votación por Internet.  
c. Porque el mecanismo de votación electrónica por Internet era ilegal, pues no garantizaba la secrecía del voto y 
atentaba contra los principios de seguridad y certeza 
d. Porque e l pr ocedimiento de  votación por  Internet viola l os p rincipios d e cer teza y o bjetividad d el d erecho 
electoral mexicano 
e. Porque no permite tener certeza de que los datos los suministra el votante y no se establece algún procedimiento 
de verificación 
f. Porque se violaban los principios de seguridad y jerarquía normativa  
g. Porque se excluía a los partidos políticos en la configuración del sistema de votación por Internet  
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En esencia, el Tribunal Electoral del Distrito Federal afirmó que la introducción del voto 

por Internet violaba la Constitución Federal y las leyes electorales del Distrito Federal porque: 

1. Permitía u na in tegración ile gal d e la  lis ta n ominal d e electores q ue v otarían p or 

Internet; 

2. Negaba l a i ntervención de  l os p artidos pol íticos a l a probarse e se m ecanismo de  

votación y sin que se hayan realizado pruebas relativas a la seguridad y viabilidad del 

sistema; 

3. No p reveía u n s istema d e v erificación q ue p ermitiera i dentificar q ue e l em isor d el 

sufragio es el titular del derecho; y 

4. No s e es tablecieron l as razones p ara d escartar e l u so d e l a u rna el ectrónica. ( TEDF, 

2011) 

 

Estos cuatro aspectos fueron rechazados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF) -máxima instancia en materia electoral en México-. En 

su s entencia de  12 de  e nero de  2012 ( TEPJF, 201 1) desechó l os c uatro a rgumentos a ntes 

detallados, porque consideró que  e l vot o por  Internet cumplía c on l os r equisitos que  l a 

constitución mexicana y las leyes del Distrito Federal le obligan.  

La autoridad jurisdiccional resaltó los principios constitucionales que rigen el derecho al 

voto en  l a d emocracia mexicana ( Pérez, 2 006; P eza, 1999) y t rató d e c onjugarlos c on l a 

implantación del vot o por  Internet. A sí, l as au toridades el ectorales m exicanas es tudiaron l as 

características constitucionales del sufragio y la forma en la que el voto por Internet cumple con 

las m ismas, ba jo e l m odelo pr opuesto pa ra i mplementarse po r pa rte d el IEDF, no s in ha cer 

aseveraciones generales del voto por Internet.  

 De e sta f orma, c uando el T EPJF a firma que , e n c oncordancia c on l o d ispuesto por  e l 

Instituto Electoral del Distrito Federal, la implementación del voto por Internet cumple con los 

requisitos de igualdad y universalidad63

Por lo que  r especta a  l os m ecanismos de  s eguridad de l vot o a t ravés d e Internet

, se debe analizar si esa afirmación es correcta. 
64

                                                 
63 Véase nuestro capítulo I. 
64 Al respecto véase los trabajos de Rubin (2002), Grimm (2009), Will (2004:109) 

, l a 

sentencia del TEPJF afirma que, en casos excepcionales, como el del sufragio de connacionales 

que viven otros lugares del mundo, el voto no pr esencial puede considerarse un s istema válido. 
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Con ciertos candados de seguridad, como son las claves electrónicas para identificar al elector, se 

cumpliría c on l os pr incipios c onstitucionales de l de recho a l vot o ( universal, l ibre, di recto y 

secreto).  

En e ste s entido, s e c onsidera qu e e l vot o r emoto e n l ugares no  c ontrolados por  l a 

autoridad transmite la responsabilidad de la seguridad y el secreto del voto al elector, cuando en 

una cas illa d e v otación t radicional es  l a au toridad l a q ue s e r esponsabiliza d e d ichos as pectos 

(Kersting y Baldersheim, 2004). 

En e l s istema imp lementado p or e l IEDF pa ra la vot ación por  Internet, l as pe rsonas 

inscritas e n la  lis ta n ominal d e Internet recibieron un c orreo e lectrónico pa ra not ificarles que  

podían acceder al sistema de contraseñas y así “obtener la suya a través de un enlace incluido en 

el m ensaje d e c orreo el ectrónico” ( TEDF 2011:93). E n es e s istema d e contraseñas, 

proporcionaban i nformación pe rsonal y obt enían l a s uya, l a c ual e ra f acilitada m ediante un 

enlace enviado a su correo electrónico (TEPJF, 2011: 93). 

Una vez validada la información del votante, “se envía un nuevo correo electrónico al 

ciudadano con otro enlace de “uso único” que cuando se ingresa al mismo, se abre un canal de 

comunicación cifrado, que muestra en una pantalla la contraseña de voto electrónico que 

permitirá votar al ciudadano y esta contraseña puede ser guardada electrónicamente o impresa” 

(TEPJF, 2011: 93) 

El m áximo ó rgano j urisdiccional en  m ateria electoral en  M éxico d ecidió q ue es e 

procedimiento de  entrega d e c ontraseñas e ra vá lido y constitucional, y garantizaba l a 

universalidad, l ibertad y secreto del voto (TEPJF, 2011: 123) . Por supuesto que  la aseveración 

del T ribunal 65  está en clavada en  u na confianza ciega en  l os s istemas el ectrónicos y en l as 

empresas que administran correos electrónicos66

Además, el Tribunal cae en el lugar común de que el sistema de votación por Internet es 

seguro porque cumple con estándares utilizados para acceder a la banca en línea o la compra de 

productos (TEPJF, 2011: 123-4), sin tomar en cuenta que los  escenarios son totalmente distintos, 

ya que la compra de productos o en el uso de la banca en línea es necesaria la identificación del 

.  

                                                 
65 El Tribunal afirma: “De lo anterior, esta Sala Superior advierte que el proceso de solicitud, registro y entrega de 
contraseña de voto, garantiza la seguridad del voto de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero, 
así co mo l a i ntegridad d e l a i nformación q ue s e e mita, t ambién as egura l a s ecrecía d el v oto, p ues i mpide q ue 
terceros asocien al ciudadano con la contraseña entregada, y con el sentido del voto emitido.” (TEPJF, 2011: 123) 
66 Otros, en cambio, sostienen que “Attacking the client enables the breaking of the election secrecy as well as the 
manipulation of the election outcome by altering votes on the voter’s device. Moreover, we showed that receipt-free 
voting protocols and voter verifiability does not really help to solve these problems” (Alkassar, 2009). 



 76 

usuario a cada momento y debe quedar un registro de ello, lo que en el voto por Internet no debe 

ser así, porque la seguridad aminora y las posibilidades de ligar la preferencia del elector con su 

identidad son mayúsculas. 

En e l s istema de  vot ación por  Internet realizado en  el  D istrito Federal, el  ci udadano 

emitía su voto a través de una boleta virtual, que se le presentaba una vez que el sistema validaba 

su cl ave d e elector y s u co ntraseña. E l ci udadano el egía l a o pción d eseada, l a co nfirmaba, el  

sistema l a ci fraba y s e procedía a s u almacenamiento en  l os s ervidores cen trales. D espués d e 

haber e mitido s u vot o, el c iudadano r ecibía un c omprobante de  vot ación, que c onfirmaba la  

recepción del voto en la urna virtual (IEDF, 2011: 16-9).  

El sistema comenzó a recibir la votación a las ocho horas del 28 de  junio de 2012 y lo 

cerró a las diecisiete horas del 1 de julio de 2012. Se instaló una casilla electoral conformada por 

tres ciudadanos insaculados, quienes integraron la llave electrónica que daba acceso al servidor 

central (que contenía l os vot os). La contraseña p ara a cceder a l os s ervidores c entrales fue 

fraccionada entre los s iete consejeros ciudadanos del IEDF. Una vez habilitado el cómputo del 

sistema, la  me sa p rocedió a  e mitir lo s resultados, s e imprimió el acta c on lo s mis mos y fue 

firmada por los tres ciudadanos que integraron la casilla (IEDF, 2011: 16-9)  

Esta b reve d escripción d e l a v otación p ermite p recisar q ue hay d os m omentos 

importantes en relación con la brecha digital67

Cuando el ciudadano votó, se deduce que tuvo que tener un dispositivo electrónico con 

acceso a Internet, además de  ha ber s abido ut ilizar l a Internet (saber u sarla)

: el momento de la emisión del voto y el momento 

en el que se emitieron los resultados; en ambos, sobra decirlo, la Internet es la pieza fundamental 

al igual que la brecha digital.  

68. S e cu mple aq uí 

todo lo que hemos señalado: se le pide al ciudadano acceso y conocimientos, aunque no todos los 

ciudadanos tienen ni lo uno ni lo otro y no existe estudio que diga lo contrario69

                                                 
67 Este tema se abordará con profundidad en el siguiente capítulo 
68 Por l o q ue r especta a t emas d e s eguridad, t ampoco s e p uede as egurar q ue el  v otante n o h aya sufrido en  s u 
dispositivo un ataque de un troyano o un virus que haya afectado su preferencia o que en el flujo de datos un tercero 
pudiera haber controlado el servidor de Internet de la elección. Will (2004: 83-6) 
69 De acu erdo co n l a A sociación Mex icana d e Internet, e n 2011 ha bía 4 0.6 m illones d e us uarios de  Internet en 
México. La cifra es alentadora, pero insuficiente, si se toma en cuenta que hay un total de poco más de 110 millones 
de habitantes en el país. (AMIPCI 2012: 7). De igual, forma, la Unión Internacional de Telecomunicaciones informó 
que en Estados Unidos 77% de su población tiene acceso a Internet. Esto refleja que en la economía más importante 
del planeta, un cuarto de la población no tiene acceso a Internet, lo cual es trascendente, si se piensa que la mayoría 
de defeños que viven en el extranjero y que en su caso pudieron votar en la elección que se analiza radican en los 
Estados Unidos de América.  

. 
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Un tercer momento ha  pasado todavía más desapercibido: l a “ lectura” de  los votos. En 

esta o peración, l os ci udadanos d e l a m esa el ectoral t uvieron acces o a l os r esultados de  l a 

votación por  Internet, l o que  hi cieron d el c onocimiento de  t odos e  i mprimieron e l a cta de  

votación y la firmaron.  

El p roblema m ás cl aro de l a b recha d igital y s us co nsecuencias s e p resenta cu ando s e 

toma e n c onsideración que  l os c iudadanos n o t ienen l a cap acidad t écnica d e v erificar l a 

operación del sistema (O´Hara y Steves, 2006: 212). En una casilla tradicional, el ciudadano que 

integra la mesa electoral verifica la identidad del votante, su capacidad física, observa el depósito 

del voto en la urna, abre la urna, cuenta los votos, decide cuáles son válidos, nulos, en blanco, 

etcétera. El ciudadano es el  actor principal como autoridad electoral, al recibir la votación y al 

verificar la integridad del sistema de voto tradicional.  

En el voto por Internet, toda vez que el sistema identifica, transmite y almacena el voto y 

arroja un r esultado, e l ciudadano no t iene ot ra f unción s ino ve rificar que e l s istema t rabaje 

correctamente (Mercurio, 2004: 128).  

Es cl aro q ue, p or ejemplo, no pue de l levar a  cabo un r ecuento de  l a vo tación, ba jo e l 

entendido de  que  una  nueva i mpresión no s ignifica un r ecuento 70 . P ara l levar a c abo u na 

verificación d el s istema, s e r equiere t ener acc eso a Internet y contar c on c onocimientos 

especiales en  s istemas computacionales y encriptación ( Barrat, 2009:  10 ). Solo de es a f orma 

puede verificar que el resultado es consecuencia del funcionamiento correcto del sistema71

 

.  

Se puede afirmar que, en el caso del voto por Internet en México, el ciudadano requiere 

digital literacy para emitir el voto y requiere conocimientos especiales para controlar y verificar 

el s istema d e v otación. Ha p asado d e s er a ctor y  ahora es  t estigo. E l p roceso el ectoral s e h a 

complicado y r equiere del ciudadano conocimientos especiales ya no solo para emitir su voto, 

sino para protegerlo (Montagnier y Wirthmann, 2011: 11,29).  

 

 

 

                                                 
70 Es la frase que ha hecho famoso al congresistas americano Robert Wexler. Véase Wexler (2003) y The economist 
(2004). 
71  Michael Á lvarez y  Thad H all cr itican l a p ostura d e q uienes af irman q ue, co mo no s e p uede a segurar l a 
autenticidad n i en  el  v oto p or p apel n i en  el  v oto el ectrónico, l o i deal s ería m overse hacia u n v oto q ue n o s ea 
público. (Álvarez y Hall, 2008: 131) 
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3.2. El caso holandés y el mito del código fuente 

 

En el año 2008 s e publicó el código fuente del sistema de Internet utilizado en Holanda 

(RIES por sus siglas en inglés) en las elecciones nacionales de 2006 y por medio del cual votaron 

más de 90 mil electores72

                                                 
72 Es u n t ema de batido, po rque n o e xiste un c onsenso s obre s i de be o n o da rse a  c onocer e l c ódigo f uente de l 
software utilizado para una elección. Por ejemplo, Jennifer Nou sostiene que las “[r]estricciones de propiedad sobre 
el “ software‐code”, as í c omo t est n o t ransparentes y p rocesos d e cer tificación en vuelve m ucho d el p roceso en  
secreto” (Nou, 2009: 785). En realidad, no solo es una cuestión de derecho público, sino también está relacionado 
con la propiedad del software, normalmente desarrollado por empresas del ramo. 
 

.  

El sistema funcionaba de la siguiente manera:  
First of all, a reference table… is published before the elections, including 

(anonymously) for each voter the hashes of all possible votes, linking those to the 

candidates. The original votes are only derivable from a secret key handed to the voter. 

The confidentiality of these keys is achieved via organisational security measures, in 

the same way that identification codes for bank cards are handed out. It is possible to 

compare the number of voters in this table with the number of registered voters. 

In the voting phase, voters use their secret to derive a valid vote for their desired 

candidate. This vote is then submitted to the server via an encrypted connection. 

After the elections a document with all received votes is published. This allows for two 

important verifications: a voter can verify his/her own vote, including the 

correspondence to the chosen candidate, and anyone can do an independent 

calculation of the result of the elections, based on this document and the reference 

table published before the elections. If your vote has been registered wrongly, or not at 

all, you can detect it. And if the result is incorrect given the received votes, you can 

detect it as well.12 (Jacobs y Pieters, 2009) 

 

El s istema d e v otación holandés te nía u na característica in usitada: p ermitía a l v otante 

comprobar que su voto había sido contabilizado, lo que implicaba un r iesgo importante, porque 

la información sobre el elector y su preferencia se guardaba para que Este pudiera verificar que 

su voto había sido contado. Como lo demuestran los estudios realizados por posterioridad, Este 

era un aspecto que entrañaba un peligro cierto (Jacobs y Pieters 2009: 136-7;  Gonggrijp, 2008: 

1; Massbommel, 2007; Hubbers et al, 2009). 
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A partir de que se dio a conocer el código fuente del sistema de votación por Internet, los 

estudios m ostraron que  el s istema f ue pr ogramado de  m anera “ fundamental e  i nnegablemente 

insegura” (Gonggrijp, 2008: 6). Determinaron que el sistema ponía en riesgo no solo la libertad 

del votante, sino la integridad del sistema de votación (Hubbers, 2009: 50). 

Esos mismos estudios llegaron a la conclusión que, para salvaguardar el secreto del voto, 

es n ecesario d estruir l a i nformación q ue s e o btiene d el el ector ( lo q ue n o h acía el  m odelo 

holandés), porque de otra forma se puede permitir que se relacione la identidad del elector con su 

preferencia emitida al momento de votar. 
In RIES this requires the operators to destroy information they held at some stage 

during the process. If anyone manages to hold on to this information the publication of 

a verification file at the end of the election allows whoever has this information to tie 

every vote to an individual voter. Hubbers et al [6] also conclude that the 

cryptography used in RIES offers no protection against insiders (Gonggrijp, 2008: 5) 

 

A raíz de las críticas al modelo holandés, se determinó no utilizar más este sistema. Uno 

de los aspectos más criticados fue la clara posibilidad de suplantación del votante, a p artir de la 

falta de destrucción de la información del votante una vez que Este había emitido su voto. Como 

sostuvieron Jacobs y Pieters: 
The f undamental p roblem in  th e R IES s ystem lies in t he r esponsibility o f t he ke y 

generator to destroy the keys immediately after sending them to the voters. Failing to 

do this may compromise both the secrecy and the authenticity of votes. This allows the 

organisers, in principle, to vote on behalf of participants… 

Another problem is that the verification procedure might be used to sell votes (Jacobs 

y Pieters, 2009: 137) 

 

Después de  un a r evisión de sarrollada por  un a c ompañía de  s eguridad e n t ecnología de  

Internet, el proyecto RIES fue cancelado en Holanda, porque la seguridad no estaba garantizada 

(Hubbers, 2009:  i v, 50;  J acobs a nd P ieters 2009:  138;  G onggrijp 2008:  2 -5) y por que l os 

problemas que se podían presentar, sobre todo en relación con los electores que se abstuvieran de 

ejercer su derecho, eran mayúsculos.  
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Apunta Cynthia Massbommel73

La empresa que se contrató para analizar el s istema era una empresa holandesa experta 

en tecnología, seguridad informática e intercepción de datos

: 
However, the process of formalizing contributed in identifying two particular 

weaknesses. One is that although the RIES protocol is theoretically safe, in practice it 

is not. The main reason is that RIES relies on the voter to perform checks, one of the 

essential assumptions made here in proving its correctness. This especially goes for the 

scenarios in which votes are removed at the server and keys are misused by a third 

party to cast a vote during the election. In these cases only the voter compromised can 

detect this fraud, but as it is very reasonable to assume that not all voters are 

motivated to do so this fraud can succeed without being detected. This is even worse in 

the scenario that votes are sent during the election as it could now concern voters that 

abstain from voting. Such irregularities should be solved by considering the 

acknowledgements, but an abstainer would have no means to prove that he did not 

send it although it is detected. (Massbommel, 2007: 116) 

 

El caso holandés es un claro ejemplo de que un sistema no es seguro por el hecho de que 

el código fuente sea pub licado, pues esto significa transparencia de cómo funciona el  s istema, 

que no seguridad del mismo (Saltman 2005, 215; Nou, 2009: 764).  

Asimismo, m uestra que , pa ra v erificar l a i doneidad e n e l funcionamiento de l s istema, 

hace falta q ue q uien r ealice d icho t rabajo s ea u n ex perto en  t emas d e s eguridad i nformática, 

sistemas c omputacionales y e ncriptación ( Jacobs a nd P ieters 2009:  1 38; G onggrijp 2008; 

Massbomel, 2009: 93). De lo contrario, es muy difícil conocer si el sistema, por ejemplo, guarda 

datos en uno u ot ro lugar, si los destruye correctamente, si el lenguaje utilizado por el sistema y 

su configuración pueden ser sujetos de un ataque relativamente fácil, si es relevante la diferencia 

entre tardar milésimas de segundo en entregar una contraseña o si esta sea segura por esa misma 

condición.  

74

                                                 
73 El estudio de Massbommel, termina siendo muy condescendiente en comparación con el estudio de Gonggrijp y 
de Jacob y Piters. Los tres son es tudios llevados a cab o desde una perspectiva técnica, en los que se analizaba el  
sistema a partir del código fuente.  
74 Fox-IT es una empresa holandesa fundada en 1999, con sede en Delft, Países Bajos, y con más de 150 expertos en 
cyberseguridad y cyberdefensa. Su sitio web es https://www.fox-it.com/en/ . 

, lo que refuerza lo antes sostenido. 

Además, l os estudios s erios que s e h icieron al  r especto son un a bono m ás a l a rgumento de  l a 

especialización d e v erificador, p ues f ueron r ealizados p or ex pertos en  p rogramación e  

informática.  
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Todos los análisis encontraron fallos en el s istema, independientemente de que  unos se 

sorprendieran de l t amaño de  l a f alta de  s eguridad ( Gonggrijp 2008)  o que m inimizaran l os 

errores del sistema porque su impacto en la elección se había demostrado que era menor, aunque 

los riesgos eran grandes (Massbommel, 2007: 115-6).  

La desconfianza generó un problema mayúsculo en Holanda. Como lo afirma el título del 

trabajo de Jacobs y Pieters (2009) se pasó de una rápida adopción (del voto por Internet) a una 

rápida revocación. 

 

 

3.3. Estonia. El paradigma y sus problemas 

 

En l as úl timas e lecciones e n E stonia, m ás de  140 m il pe rsonas vot aron a  t ravés de l 

sistema de  vot ación por  Internet, l o que  s ignificó un 24.3%  de l t otal de vot os. E s e l pa ís 

paradigma en cuanto al uso del voto por Internet75

El sistema está basado en el uso de una tarjeta de identificación que contiene certificados, 

a fin de que el usuario pueda ser identificado de manera remota. Además, el votante cuenta con 

una firma digital que le permite rubricar sus actos. El usuario tiene un Número de Identificación 

Personal y con é l pue de ut ilizar l a t arjeta de  i dentidad. A simismo, qui en de see vot ar c on e l 

sistema de Internet debe contar con un lector de tarjetas de identidad (smart-card reader)

, porque se ha venido utilizando en distintas 

elecciones. 

76

1. The voter application is a Web-based application or an application on voters’ 

personal computers.  

. La 

característica p rincipal es, en tonces, q ue l a s eguridad gira en t orno al u so d e es ta t arjeta d e 

identificación y a la rúbrica del voto. 

Madisse e xpone c on r azón que  e s “ imposible di señar un  sistema de  vot o por  Internet 

absolutamente seguro, si se tiene en consideración el nivel de seguridad de los dispositivos por 

los q ue s e acc ede a Internet” ( Madisse, 2011: 6) . También e xpone c on t ino y claridad l os 

aspectos que caracterizan al sistema de votación en Estonia: 

2. The Vote Forwarding Server is responsible for authentication, checking of 
                                                 
75 Aunque el cantón de Ginebra en suiza  es el que ha usado el voto por Internet  en más ocasiones en cuanto a 
número de elecciones oficiales en las que se ha utilizado esta tecnología (Trechsel et al, 2008: 4) 
76 A partir de 2011 se implementó un sistema de m-ID que permite que un teléfono móvil sea Tarjeta de identidad y 
lector de tarjeta de identidad al mismo tiempo, por lo que ya no sería necesario el “Smart-card reader” 
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enfranchisement, sending a list of candidates to voters, and receiving signed and 

encrypted ballots.  

3. The network server immediately transfers the received encrypted ballots on 

the Vote Storage Server and transfers the acknowledgements of receipt from the Vote 

Storage Server to the voters. The network server completes the work when the I-voting 

period finishes.  

4. The Vote Storage Server receives encrypted ballots from the network server 

and stores them until  the end of the voting period. The Vote Storage Server is 

responsible for cancellation and management of votes.  

5. The Vote Counting Application is an off-line program that summarises all 

encrypted ballots. The  encrypted ballots are transferred from  the Vote Storage Server 

to the Vote Counting Application via data carriers. The Vote Counting Application does 

not receive voters’ digital signatures, and it does not know voters’ personal data. 

(Madisse, 2011: 6) 

 

Estamos en presencia de un pr oceso sui-generis, en el que los votos se firman (Barrat et 

al, 2012: 114). Es un arma de dos filos: por una parte, le da certeza al hecho de que quien emite 

el vot o e s una  p ersona que  t ienen l a t arjeta de  i dentificación y conoce el núm ero de  

Identificación Personal del elector.  

Por otra parte, crea un problema, porque la autoridad tiene que lidiar con la separación de 

firmas y votos, salvo en el proceso final en el que se asegura que el “recuento” de los votos se 

realiza off-line y ya sin las firmas de por medio. 

Cabe precisar que el voto por Internet es opcional en el país aludido. Al respecto, la Corte 

Suprema de Estonia ha establecido que, el hecho de que el método de votación sea opcional, es 

suficiente para considerarlo constitucional: 
The principle of equal t reatment in the context of electing representative bodies does 

not mean t hat a bsolutely e qual p ossibilities for p erforming t he voting a ct i n e qual 

manner should be guaranteed to  a ll persons with the r ight to vote (Supreme Court of 

Estonia , 2005: 24) 

 

Como se analizará con posterioridad, esta perspectiva no parece acertada. El principio de 

igualdad no solo debe entenderse en el sentido de que el votante tenga la posibilidad de ejercer 

su de recho, s ino que  lo haga en i gualdad de  condiciones que  los demás miembros de l demos. 

Ello no quiere decir que no puedan implementarse distintos medios de votación que puedan ser 
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utilizados por una parte de la población, pero esa implementación solo puede realizarse bajo un 

supuesto de  abstracción de  l a nor ma, e s de cir, no pue de pl antearse l a i mplementación de  un 

sistema que solo beneficie a u na p arte d e l a p oblación, m áxime s i esta es u na m ayoría en 

términos reales y la no beneficiaria es una minoría.  

En un E stado constitucional de derecho, una norma es válida si cumple con el requisito 

de ab stracción q ue ca racteriza a l as n ormas j urídicas en l as d emocracias m odernas, y 

precisamente el sistema de votación es introducido mediante normas que deben cumplir con ese 

requisito de abstracción.  

Las normas particulares, aquellas que en apariencia están enfocadas a ap licarse a t oda la 

población, pero que materialmente solo pueden tener una vigencia real y beneficiar a u na parte 

de la población, no tienen cabida en un Estado constitucional de derecho. En él, la abstracción de 

la norma garantiza la igualdad política y jurídica de los integrantes de la sociedad. Sin ella, las 

normas c readas son antidemocráticas, más al lá de su constitucionalidad formal avalada por un 

tribunal. Un sistema de votación debe por ser utilizado por cualquier miembro del demos. 

Los problemas en el sistema estonio pasan por la verificación del sistema (OSCE, 2011: 

12). A pesar de  ser un p roceso que  con e l uso de las t arjetas y la firma digital parece ser más 

confiable (Meagher, 200 8), t ermina sufriendo de l mismo t alón de  Aquiles que  los s istemas de  

votación remota y los sistemas en donde se usa tecnología (en especial la Internet): la seguridad 

no garantizada y la libertad del ciudadano elector en entredicho.  

De l a m isma m anera, el  es tonio, al  i gual q ue el  r esto d e l os s istemas d e v otación p or 

Internet, no determina la forma en la que los ciudadanos pueden hacer un “recuento” de los votos 

emitidos77

Currently, there is no domestic or international public body that would be ready to 

certify and audit all the elements of an entire I-voting system before, during, and after 

election procedures. In Estonia, hired specialists performed comprehensive tests in 

order to check the functionality and accuracy of the system both as experienced by 

, pue s no s e a precian pr ocesos detallados pa ra l a i nvalidación de l os vot os ( OSCE, 

2011: 9). 

En cuanto a la certificación, Madisse vuelve a ser clara, al observar que: 

                                                 
77 El i nforme t ambién hace h incapié en  q ue no s e p revé de q ué f orma s e p ueden d eclarar i nválidos l os votos 
emitidos. Sostiene la OSCE en su informe: “Although the Election Act i ndicates t hat t he NEC can invalidate the 
results of the Internet voting,24 it does not specify on which basis and under which circumstances the results of the 
Internet voting can be declared invalid. It further does not specify how and by which means voters can be informed 
that they have to recast their vote on paper on election day.” (OSCE, 2011: 9) 
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testers and in public (in demo voting). A third party audits the source code and the 

procedures that have been carried out. (Madisse, 2011: 15) 

 

De ello se deducen 3 cuestiones: 

a. No e xisten c ertificadoras i nternacionales que  a uditen s istemas de  vot ación por  

Internet, l o que  t ampoco t iene un a c onsecuencia m ayúscula, pue s no e xiste 

constitución al guna q ue ex ija q ue l as el ecciones s ean cer tificadas p or em presas 

internacionales o nacionales. 

b. Se co ntratan es pecialistas p ara h acer l a c ertificación. E sta co nsecuencia s í es  

trascendente p ara n uestro estudio. La i nclusión de  e specialistas de nota que  no 

cualquier persona puede realizar un trabajo de verificación del sistema. 

c. Un t ercero au dita el  có digo f uente y l os p rocedimientos. C abe acl arar q ue en  l as 

elecciones de  201 1, e l a uditor de l pr oceso f ue l a em presa 

PrinceWaterhouseCoopers, que  e s una  c onsultoría i nternacional c on pr esencia e n 

más de 180 países.  

 

Finalmente, incluso los más férreos defensores del voto por Internet en Estonia (Meagher, 

2008; Trechsel et al, 2008; Madisse, 2011: 15) no pasan por alto dos de los riesgos principales de 

todo procedimiento de votación remoto y del voto por Internet estonio: 

1. Que al realizarse en un lugar no controlado por la autoridad, esto da lugar a q ue el 

elector pueda ser presionado o  pueda ejercerse sobre él  una influencia que no s ea 

legal; y 

2. La i mposibilidad de  que  c ualquier c iudadano pue da r ealizar una  ve rificación de l 

sistema d e v otación, l o q ue s e t raduce en  u na ce guera ci udadana r especto d el 

sistema de votación (OSCE, 2011: 12). Lo que ya otros han llamado la fe ciega en 

el m ensajero. Lo q ue el T ribunal F ederal C onstitucional A lemán h a co nsiderado 

como contrario al principio de publicidad de las elecciones (BVerGE, 2009). 

 

El i nforme f inal d e l a OSCE s obre el  p roceso d e v otación en  E stonia r elativiza es ta 

última parte, pero no deja de ser claro en el aspecto antes señalado, al recomendar la creación de 

un mecanismo que permita al votante verificar que su voto no ha  sido cambiado (OSCE, 2011: 
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13). Finalmente, se minimiza un aspecto que es importante por su trascendencia política y social: 

la pa rticipación de  l a ciudadanía en e l pr oceso electoral, no c omo s imple s ujeto pa sivo, s ino 

como a utoridad e lectoral. S i c on e l e stablecimiento de l vot o por  Internet la ci udadanía v e 

disminuido su papel de vigía electoral, la introducción de un sistema de estas características debe 

permitir que el ciudadano verifique si el sistema ha funcionado de manera adecuada.  

 

3.4. Noruega: los return codes como soluciones  

 

Desde el a ño 2008  s e puso e n m archa un  pr oyecto i mpulsado por  el M inisterio d e 

Gobierno Local y Desarrollo Regional Noruego, en aras de explorar distintas opciones para que 

los c iudadanos pudi era emitir s u vot o ( Barrat et a l, 2012:  8) . C omo c onsecuencia de  di cho 

proyecto, en el año 2011 se estableció la posibilidad de votar mediante voto electrónico remoto 

por Internet en 10 m unicipios noruegos (Council of Europe, 2011: 1), donde meses antes hubo 

ejercicios p ara p robar e l s istema78

                                                 
78 Sin embargo, la versión final del software utilizado en las elecciones nunca probado, como lo afirma el informe de 
la OSCE (2011b: 8) 

. En s u c onfiguración pa rticiparon t écnicos de  t oda c lase, 

aunque no e xistieron protocolos de cómo instalar el  hardware y el  software del s istema, lo que 

fue resaltado por la OSCE en su informe final sobre la elección: 
The election authorities could consider producing and publishing command level 

protocols and appropriate instructions for installing and configuring all hardware and 

software components. 

In addition, a detailed operational document could be compiled, comprising all 

Internet voting procedures, to be made publicly available ahead of the election. This 

could be used as the basis for any audit. (OSCE, 2011b) 

 

Este m ecanismo de  vot ación f ue p ropuesto c omo opc ional a  l os m odelos de  vot ación 

tradicionales, para así asegurar el secreto del voto de los noruegos. Estuvo disponible durante un 

periodo previo a la jornada electoral (Council of Europe, 2011: 21) y, al igual que en el modelo 

estonio, en el sistema noruego el elector podía votar en distintas ocasiones, pero solo el “último” 

de sus votos se consideraba válido.  

Como el voto por Internet solo estaba disponible previo a la jornada electoral, si el elector 

votaba en papel, Este se imponía sobre el voto emitido por Internet. 
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Una característica peculiar del sistema noruego es el uso de return codes, contenidos en 

las tarjetas de votación, que se entregaban a el ectores79

En lo relativo al problema de desencriptación de los votos, es siempre una ventaja que se 

utilice el  s istema q ue s e es tableció en  N oruega, al  d ividir la l lave d e desencriptación en tre 

diferentes p ersonas (Barrat e t a l, 2012:  114), e n e ste c aso l os p artidos p olíticos. N o obs tante, 

como b ien l o s eñala la O SCE en  s u informe f inal, “ estos pr ocedimientos no f ueron 

. Estos permiten al elector saber que su 

voto ha llegado a la urna de votación. Es una especie de recibo de votación, sin que contenga la 

preferencia del elector. No obstante, em su impresión hubo problemas logísticos, que llevaron a 

la O SCE a emitir u na d e r ecomendación, p ues ello oc asionó el r etraso en l a vot ación e n dos  

municipios: 
In order to enhance the integrity of the overall Internet voting process, it is 

recommended that the printing process of polling cards be further tested and improved, 

allowing enough time for proper testing. (OSCE,  2011b: 9)  

 

Además de los p roblemas experimentados en l a et apa p revia a l a jornada electoral, los 

problemas m ás s utiles s e pr esentaron c on e l r ecuento de  l os vot os y e l pr oceso d e 

desencriptación de los sufragios: 
Due to complexities in the decryption process, the validity of nine votes could not be 

clearly determined. The ministry established that the invalid ballots were generated 

either by the voters themselves, by changing the content of the ballot, or through an 

error in the voting application that added the same candidate or party more than one 

time in the vote.35 It is of concern that these invalid ballots were accounted for only 

after election results were communicated.36 As there was no close race and the 

number of votes in question did not… (OSCE,  2011b: 10) 

 

Este no e s un pr oblema e xclusivo de l s istema n oruego, s ino de  t odos l os s istemas de  

votación por Internet: f ijar los parámetros para considerar un  voto inválido y, sobre todo, para 

detectarlos (OSCE 2011: 9) y resolverlos.  

Es de r esaltar que el gobierno noruego pr ocedió a  l a destrucción de  t odo e l material y 

datos el ectorales u tilizados durante l a el ección n ueve d ías después de que s e determinaran l os 

resultados. 

                                                 
79 El mismos reporte de la OSCE expone el problema sobre la impresión de las tarjetas de votación, en los que no se 
cumplieron los plazos legales previamente establecidos (OSCE,  2011b: 9) 
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documentados a detalle y, al menos en uno de  los casos, no fueron observados” (OSCE, 2011b: 

12). A demás, la l lave de  de sencriptación de pendía de  ot ra i nformación ha llada e n di stintos 

lugares físicos. Dice la OSCE en su informe final: 
Due to the current design of the encryption model chosen for the Internet pilot project, 

the election decryption key was not independent of other information, but was 

calculated by using the two secret encryption keys used in the VCS and the RCG. This 

led to a situation in which the secret decryption key depended on other information 

stored in more than one physical location, which increased the risk of 

mismanagement.(OSCE, 2011b) 

 

Como podrá apreciarse, el problema no e s menor, lo que genera suspicacias si se piensa 

que el  s oftware u tilizado en  l a el ección f ue p ublicado d espués d e l a el ección y n o d e f orma 

previa.  

El problema de los return codes es significativo, porque lo que se pretende es generar una 

certeza en  el  v otante d e q ue s u vot o ha  s ido emitido y que  ha  s ido guardado e n l a ur na 

electrónica. S in embargo, puede resultar un pr ocedimiento que  ponga en r iesgo e l secreto y l a 

seguridad de l vot o. A demás, no ex iste l a s eguridad d e q ue s ea co ntabilizado. L A O SCE f ue 

crítica en  es te aspecto, porque puede que  tenga un impacto negativo, como e lemento pr incipal 

para la verificación del voto por Internet80

The Internet voting pilot was designed to follow the procedure and layout of paper-

based voting. In this pilot, a registered voter first opened a webpage,20 which loaded 

the required software. The system first authenticated the voter with a username and 

password, which is also used for identification with other governmental Internet 

applications. When entered correctly, a PIN code was sent to his/her mobile phone, 

which the voter then entered.21 Next, the electronic ballots were provided, on which 

the voter chose one list of candidates. The voter also had the option of casting a blank 

ballot. In the background and not visible to the voter, the system then encrypted the 

ballot and signed it with the voter’s digital signature.22 Finally, the voter transmitted 

.  

Lo que  de ja l a e xperiencia de  vot ación nor uega e s un e jercicio e n e l que  s e c onjugan 

diversas experiencias y que da la sensación de que fue accidentado. Asimismo, no se distingue de 

otras experiencias: 

                                                 
80 Afirma la OSCE: “It is recommended that the election authorities conduct a full review of the impact of return 
codes on the security and secrecy of the vote, as well as the timeliness of the universal verification of the count, with 
the aim to allow for full end-to-end verifiability of elections” (OSCE, 2011: 15) 
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the ballot via the server to be stored in the electronic ballot box. (OSCE, 2011: 5) 

 

Como en todo sistema de voto remoto, el elector sigue teniendo la carga de velar por su 

seguridad, que no hay forma de que sea asegurada por el Estado cuando se trata de votaciones en 

lugares no controlados por l a autoridad. E l vot o s e e ncripta, s e t ransmite, s e a lmacena y s e 

desencripta (Barrat et al, 2012: 114-5). Lo novedoso es el uso de los return codes; ellos permiten 

que el  elector t enga l a s eguridad d e q ue s u v oto l legó a  l a u rna electrónica, p ero n o s on u na 

prueba suficiente de dos cosas clave: 1) que desde su encriptación y hasta su llegada no fueron 

alterados; y 2) que sea contado precisamente en el sentido de su preferencia. Así, la clave no está 

en ga rantizar l a i dentificación de l e lector y que  s u vot o l legó a  l a ur na, s ino que  e l s istema 

funcionó correctamente, esto es, en la verificación (Langer y Opitz, 2009: 419-420). Ello solo lo 

puede h acer s i s e es  es pecialista. N o solo hay una ne cesidad de  conocer la I nternet, s ino d e 

conocer los laberintos de una red de oportunidades y de peligros. 

 

4. Aspectos comunes 

 

Conforme lo antes expuesto, podemos di stinguir a spectos importantes en e l proceso de 

voto por Internet: 

a. La i dentificación de l vot ante. E n c ontraste c on e l vot o tradicional, e n e l vot o por  

Internet la identificación es virtual y se lleva a cabo mediante contraseñas que se proporcionan al 

elector de manera previa, además de que se pueden utilizar smart-cards, como en el caso estonio. 

Las co ntraseñas, j unto co n s u i nformación p ersonal, p ermiten al  el ector acc eder al  s istema d e 

votación durante todo el tiempo que dure la jornada electoral, que normalmente es de varios días. 

b. El momento del voto. Al elector se le presentan las opciones de votación mediante una 

papeleta virtual (que aparece en la pantalla de su dispositivo), dentro de las cuales escoge la que 

mejor le parezca. El elector puede recibir un comprobante de votación, según lo permita o no el 

sistema.  

c. La encriptación. Todos los sistemas de votación por Internet encriptan el voto, es decir, 

convierten en un lenguaje especial los datos que se van a transmitir a través de Internet, para que 

“viajen” desde el  d ispositivo del el ector hasta l a urna vi rtual que  controlará l a autoridad. Para 

realizar e se “viaje”, l os da tos i nformáticos que  c ontienen e l vot o ( la o pción e scogida por  el 
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elector) se encriptan, es decir, se pasan a un lenguaje que solo puede ser leído por la autoridad 

electoral. Como analogía, podemos decir que el voto se introduce en un sobre, que solo puede ser 

abierto por quien tenga la llave virtual (contraseñas) que permiten abrirlo. Los datos personales 

del elector se separan del sobre virtual antes de enviarse encriptados a la urna virtual.  

d. La apertura del sobre de votación. La autoridad electoral cuenta con una llave (virtual), 

una c ontraseña, que  d esencripta el vot o, e s de cir, pe rmite qu e l a a utoridad s epa e l núm ero de  

votos a f avor de cada opción electoral. El sistema le proporciona a la autoridad la información 

relativa a los votos recibidos por cada candidato o lista.  

e. La v erificación d el s istema. La ú nica f orma de v erificar l a v eracidad d el r esultado 

emitido por el sistema -y que conoce la autoridad cuando desencripta los datos enviados por el 

elector-, es mediante una verificación integral del s istema. Entre o tras cosas se debe revisar el 

envío de contraseñas, que el  el ector haya en trado en  el  s istema durante l a jornada electoral de 

votación, que se esté tomando en cuenta únicamente su último voto, que los datos personales del 

elector se hayan destruido y que no haya forma de vincularlos con el voto emitido, que el sistema 

no haya sufrido fallos o ataques que hayan alterado su funcionamiento y que arroje los resultados 

fidedignos conforme la voluntad de los electores. Esta verificación, por su naturaleza, solo puede 

ser llevada a cabo por un especialista en temas de programación, encriptación e informática.  

f. La de strucción de  l a información. P or l a e xperiencia hol andesa y po r e l riesgo qu e 

implica co nservar l os d atos d el v otante y l as p apeletas el ectorales, l o m ejor es  d estruir l a 

información r elativa al p roceso el ectoral p or Internet. E n e special, l os vot os y los da tos 

personales del elector. La desventaja es que esta es la única forma en la que se puede corroborar 

el funcionamiento adecuado del sistema de votación.  
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Capítulo III 

 

La brecha digital 

 

 

1. La existencia de la brecha digital 

 

De acuerdo a los modelos de voto por Internet que se han repasado a manera de ejemplo 

en el  capítulo p recedente, se p uede afirmar q ue el  u so de l a Internet es es encial p ara el  

funcionamiento de l s istema de sde l a pe rspectiva de l vot ante, pe ro t ambién de sde e l punt o de  

vista de la autoridad.  

Ello implica un escenario en el que el conocimiento vuelve a ser un aspecto esencial para 

poder e mitir e l v oto y participar en el  p roceso el ectoral. E s d ecir, ahora es el c onocimiento 

necesario p ara u sar la I nternet uno d e l os ej es el ementales p ara u tilizar u na m odalidad d e 

votación de estas características y, consecuentemente, para emprender su estudio. 

La existencia de una brecha digital81

                                                 
81 Mundialmente se le conoce como Digital Divide (la forma en la que se le llama en inglés), por haber nacido el 
término en un país de habla inglesa. 

 y su implicación para un e studio constitucional del 

voto por Internet son los dos aspectos que se tratarán de poner sobre la mesa en este apartado. La 

brecha es discutida en cuanto a s us alcances y magnitudes; su impacto constitucional aún más, 

sobre todo por el alejamiento de los juristas en temas relacionados con las nuevas tecnologías.  

No obstante, para lograr profundizar en esos dos temas, tendremos que recurrir a analizar 

los aspectos generales de la brecha digital y, a p artir de ahí, poder comentar sus implicaciones 

constitucionales, lo que ahondaremos en el último capítulo de este trabajo. 

Cuando ha blamos d e b recha di gital, l o pr imero que  d ebemos pr eguntar e s e n qué  

consiste. A partir del conocimiento de sus características es como podemos deducir su tamaño e 

importancia, por  d emás diferente e n c ada p aís, r egión o  grupo, p ara d e esa f orma analizar su 

impacto y las alternativas de solución.  
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Todavía existen personas que niegan -expresamente o de manera implícita- la existencia 

de u na b recha d igital 82

Hay que decir que son pocos y muy criticados quienes se encuentran entre los que niegan 

o desdeñan la existencia de la brecha digital. Unos afirman que este concepto es, en todo caso, 

resultado de  da tos de  g rupos de  i nvestigación que  r ealizan e studios e stereotipados y 

normalmente m al conducidos, a unque no  ni egan ( irónicamente) las b uenas i ntenciones d e l os 

autores d e e sos estudios ( Powell, 2001) . Los da tos duros de snudan la p oca s eriedad d e estas 

afirmaciones, ya que lo que estos estudios pasan por alto es la importancia de la Internet como 

instrumento de socialización, de trabajo, de instrumentos económico y cultural

, a unque ni ngún e studio a cadémico s erio l o h ace (Powell, 2001) . E n 

cambio, otros la reconocen como una diferencia entre grupos, personas o países, pero no le dan 

mayor i mportancia ( Reina, 2001;  M oore -citado e n M ossberg, 2003) . A simismo, un a ma yoría 

más objetiva acepta la existencia de una brecha digital, aunque discrepa en determinar qué es la 

brecha digital, los aspectos esenciales de esta y la forma de tratar de cerrar esa distancia entre las 

personas que están a un lado y otro de esa división (Warschauer, 2003; Mossberg 2003, N orris, 

2001; DiMaggio, 2001, Kuttan y Peters, 2003). 

83

Sin embargo, la cuestión ya no es tan nítida cuando hay personas que no niegan la brecha 

digital -saben que existe y lo admiten-, pero que, por una parte, niegan la necesidad del cuidado y 

atención q ue s e l e h a p uesto a es te t érmino, y, p or ot ro l ado, afirman q ue es  solo cuestión de  

tiempo para que esa b recha deje de es tar presente, como ha pasado con otras tecnologías

.  

84

                                                 
82 Dictson hace referencia también a la posición de John Dvorak al respecto, poniendo en duda la existencia de la 
brecha digital (Dictson, 2000: 11) 
83 El compendio de Compaine (2001) es una de las obras que contempla más críticas a la existencia de la brecha 
digital, desde diversas ramas de la ciencia. 
84 Se podría pensar en el teléfono o el uso de teléfonos celular como ejemplo de comparación, pero es arriesgado, 
porque, a diferencia de esos aparatos y tecnologías, la Internet permite interacción y la evolución conforme a la Ley 
Moore es más complicada. E l teléfono no f ue así: s iempre ha habido un ap arato q ue p ermitía o ír la voz d e otra 
persona al otro lado de la línea. Con la Internet, en principio podía enviarse correos, acceder a información, chatear, 
pero ahora su importancia en muchos ámbitos le da una funcionalidad sin precedentes.  

. E l 

ejemplo m ás f amoso de  l os que  s e e ncuentran en e sta pos ición e s G ordon M oore, e l e x C EO 

(Chief Executive Officer) de la compañía Intel, quien afirmó que la brecha digital sería cerrada 

por el mercado (Mossberg, 2003: 130-131). En otras palabras: el sistema capitalista se encargaría 

de cerrar esa barrera, de la misma manera que se ha encargado de cerrar otras, como el teléfono o 

la televisión -lo que, igualmente, hay que dudar, porque los datos disponibles permiten afirmar 
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que ex isten también diferencias entre los usuarios de telefonía fija y móvil, así como entre los 

usuarios de televisión abierta o de paga.  

Otros autores, con el telón de fondo del comentario de Moore, afirman que es “natural” la 

existencia de las d iferencias (Reina, 2001: 307) y es una cuestión temporal, que costará más o  

menos, p ero q ue t erminará p or cerrarse. P ara e llos, es  s olo una  c uestión de  t iempo85

El punt o e xtremo a  n ivel g ubernamental lle ga con l a pol ítica que  desarrollo la 

administración de George Bush en los Estados Unidos de América. El di rector de la Comisión 

Federal de  C omunicaciones ( FCC por  s us s iglas e n i nglés) c omparó l a br echa di gital c on una  

“Mercedes Divide”

. E stos 

últimos estudios pasan por alto la necesidad de la Internet ahora mismo. Puede ser cierto que la 

brecha digital se cierre en 50 años (cosa por demás incierta), pero también es posible afirmar que 

eso es tanto como justificar temporalmente las desigualdades. 

86

                                                 
85 En relación al tiempo y su carácter isntrumentol, así como las visiones filosóficas de él, véase el gran libro Über 
die Zeit, de Norbert Elias (1987).  
86 El comentario es recogido en el diario estadounidense The New York Times en su edición del 7 de  febrero del 
año 2001, bajo la nota “New Federal Communication Comission Chief would curb the agency reach”. 

, l o que  pue de t raducirse como una  di ferencia e ntre a quellos que  t ienen 

acceso a u n M ercedes Benz ( un a utomóvil d e l a m isma m arca, n ormalmente d e p recio m uy 

elevado) y los ciudadanos que, aunque quisieran, no podían tener un coche Mercedes Benz.  

La declaración del funcionario am ericano constituye un paradigma de l a percepción de 

quienes piensan que la Internet es un instrumento de élite, una cuestión de unos pocos, que es de 

alcance solo para aquellos que t ienen esa posibilidad. Quienes no pueden acceder será por una 

mera cuestión d e mercado. Así, por m ás pol íticas públ icas qu e s e desarrollen, s iempre ha brá 

quienes puedan acceder y quienes no puedan acceder a Internet; siempre habrá quienes puedan 

tener un Mercedes Benz y quienes solo lo miren pasar por la carretera. 

La p ercepción d e la Internet como un  bi en de  é lite o como un bi en a l q ue de be t ener 

acceso cualquiera es el punto esencial para nuestro análisis. Un problema mayúsculo se presenta 

cuando se co nsidera a l a Internet como u na h erramienta n ecesaria en  l a e conomía m undial 

(OCDE, 2008). La Internet se convierte en un trampolín, cuyas ventajas son enormes (Lawson, 

2001: parte II) s i se toma en consideración que estamos en una sociedad cuya economía se ha 

informatizado, como lo ha señalado Castells (2000b) al resaltar el “informacionalismo” en el que 

vivimos. 
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Es por eso que hay existen opiniones que presentan a la Internet como un  bien públ ico 

(Servon, 2002: 14; Mossberg, 2003: 131), por ser una necesidad (Kuttan y Peters, 2003: 10-12)  

debido al cambio drástico en la economía y sociedad en que vivimos. 

Si ello es cierto, tener  acceso a Internet deviene  una cuestión primordial, porque de eso 

dependerá un mejor desarrollo de un negocio, una sociedad e incluso una región. Es por eso que 

el c omentario de satinado ( pero i ntencionado) de l J efe de  l a A dministración B ush pa ra 

Comunicaciones queda fuera de la realidad, aunque refleja la posición (llevada al extremo) entre 

los “ have” y “ have nots”, l os que  tienen y l os q ue n o t ienen ac ceso a Internet. Hay qui en 

considera q ue es a d iferencia es  u na cuestión n atural, h ay q uien l o co nsidera u na d iferencia 

cultural, o tros l o co nsideran u na d iferencia d e mercado y o tros u na d iferencia q ue r efleja l a 

desigualdad.  

Las palabras del funcionario de  la administración estadounidense no d eben pasarse por  

alto en un  sentido: l as p olíticas públ icas de  l os gobiernos s í a yudan a  c errar l a brecha digital, 

aunque no t odas l as pol íticas públ icas t ienen un r esultado s atisfactorio. E l c omentario de l 

funcionario se hace más interesante si se piensa en la posibilidad real de cerrar la brecha digital. 

¿Es l a br echa di gital u na br echa i nsuperable?; ¿ Siempre ha brá l os que  pue dan c omprar un 

Mercedes y los que no lo puedan comprar, por más políticas públicas que se implementen? A esta 

cuestión me referiré en la última parte de este capítulo. 

De esta manera, se puede sostener que existen posturas que, sin negar la brecha digital, la 

dejan en manos del mercado y pretenden argüir que el Estado no tiene más que esperar el paso 

del t iempo para ve r c errada l a ba rrera que  ho y s epara a  l os qu e están de  un l ado y ot ro de  l a 

división. El paso de los años es suficiente para considerar que existen diferencias que el tiempo 

no soluciona, sino hace más patentes. 

 

 

2. Haves y Have-nots 
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Estudios c ientíficos serios y lo s a nálisis g ubernamentales -y d e or ganizaciones no  

gubernamentales-87

Las p rimeras d efiniciones d e l a b recha d igital s e aj ustan a l a i dea en tre l os have y l os 

have-nots y contemplan la brecha digital como un problema físico (Kuttan y Laurence, 2003: 4). 

Si el  p roblema es f ísico, l as p olíticas p úblicas i rán en caminadas a p roporcionar l os e lementos 

físicos que tiendan a cerrar la brecha

, admiten la existencia de la brecha digital como una división entre grupos, 

personas, familias, países, regiones –sin ánimo exhaustivo-.  

Entre e stos grupos, no obs tante, ha  habido una  p ercepción que  ha  i do avanzando hasta 

considerar no solo un t ipo, s ino va rias f ormas e n que  s e m anifiesta l a b recha di gital ( Norris, 

2001: 16). 

El término brecha digital nace en los años noventa (Kuttan y Laurence, 2003: 4), sobre 

todo a  p artir d e p rogramas imp lementados por  l a A dministración Clinton. La pe rcepción qu e 

permeó l a s ociedad a  pa rtir de  l os pr ogramas del g obierno a mericano y l os e studios que  s e 

realizaron a l e fecto, f ue una  di visión que s e podr ía r econocer e ntre p ersonas que  t ienen o no 

tienen acceso a Internet, lo que se llamó los haves y have-nots (Gilster, 1997). Esta es la primera 

gran acepción d e l a b recha d igital: l a d istinción en tre q uienes t ienen ac ceso a l as n uevas 

tecnologías ( la Internet como pa radigma) y qui enes no t ienen l a pos ibilidad de  a cceder a  ella 

desde un punto de vista físico (Servon, 2002: 4).  

En este caso, el verbo have, que se utiliza para ejemplificar que la brecha digital denota la 

percepción de la tecnología como una propiedad, como un c onocimiento específico que, por el 

momento, solo algunos t ienen. En  cuanto a la co nformación d e l a s ociedad b asada en  l a 

protección del derecho de propiedad (Cabo, 1997: 12-13), habrá que ver quién la tiene y quién 

carece de ella.  

88

Por e llo se d efine l a b recha d igital en es e s entido d e i mposibilidad f ísica de  unos  y 

posibilidad física de otros. Por ejemplo, Murelli lo concibe como una “gap between those who 

have access to ICT´s technologies and those who have not (Murelli, 2002: 2) 

.  

De es ta m anera, s e implantan programas q ue t ratan d e r esolver el  p roblema d e esta 

división virtual con dos elementos principales: hardware (dispositivos, computadoras) y software 

(sistema con el que trabajan esas computadoras) (Warschauer, 2003: 1-5).  

                                                 
87 Véase Castells, 2006; Jorgensen, 2006; Van Dijk 2000 y 2009; Eshet, 2006; Piazolo, 2001; Norris, 2001; World 
Information Society Report, 2007; INEGI, 2004; OCDE, 2001; entre otros. 
88 Warshauer (2004) lo expone de manera clara, porque ello implica una inclusión social.  
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En el mismo tenor, Caldwell y Chakravarty (2004: 8) afirmarán que la brecha digital es 

una “economic gap that exist between individuals that are on-line and individuals that are not”. 

Estas definiciones de brecha digital simbolizan el sentido que desde los años noventa y 

hasta inicios del presente siglo se tuvo de ella. Lo que podemos decir es que el uso del término 

brecha e s a decuado y d enota un g ran boque te e ntre unos  y ot ros ha bitantes, que ev idencia l a 

diferencia entre los que se encuentran del lado benéfico (como aquéllos con oportunidades) y a 

los que  se encuentran d el l ado débil ( como los desafortunados). E l concepto de  br echa digital 

simboliza de manera correcta la realidad social existente: hay algunos que tienen oportunidades 

(mayores y mejores) y hay otros que o no l as tienen o l as tienen en desventaja (Castaño, 2008: 

23). 

Tal percepción de brecha digital, como distancia entre los que tienen y los que no tienen, 

no es que ha cambiado de manera radical: se sigue insistiendo en muchos programas y políticas 

gubernamentales y en estudios poco serios en un iversidades89

En c uanto a t ipo de  di ferencia, pode mos d ecir que l a s egunda d efinición e mpieza a  

vislumbrar un hor izonte m ás a mplio d e l a br echa di gital, al s eñalarla c omo una  di visión 

económica

 sobre la brecha digital como los 

haves y los have-nots, pero haciendo hincapié en su aspecto físico (Warschauer 2004: 1-5). Las 

dos definiciones transcritas revisten importancia porque presentan dos visiones: se encuentra una 

diferencia del objeto a l que  se accede y, po r ot ra, de l t ipo de  división que s imboliza la brecha 

digital. 

Por lo que se refiere al objeto, las definiciones hacen alusión a un e lemento hasta hace 

poco nove doso que  m arca una  di ferencia entre quienes l o t ienen y qui enes c arecen de  él: l as 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Ello solo se entiende a partir del boom 

de la Internet. (Castells, 2000b). 

90

No obstante, el  el emento cen tral es el  objeto al  que se accede, es  decir, el componente 

físico. Es aquí donde encontramos una nueva precisión que merece resaltarse: la mayoría habla 

de una b recha d igital como un acc eso ( físico) a  las nuevas t ecnologías d e l a i nformación y l a 

, lo que pone de manifiesto un aspecto especial que la caracteriza (Leaning, 2009: 

5): que es un reflejo de pobreza. 

                                                 
89 Al respecto véase la crítica que hacen Warschauer (2004); Norris (2001); Van Dijk (2009). 
90 Véase OCDE, 2001; Milner, 2006: 176; Bartels, 2006: 39-42; entre otros. 
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comunicación (TIC)91

Con el boom que tuvo la Internet a finales de los años noventa y principios de la primera 

década del siglo XXI, la web pasó a ser ya un bien público, porque, al abrirlo y convertirlo en  un 

bien público

, aunque los estudios más numerosos y muchos de los más serios se han 

enfocado al Internet como paradigma de esas tecnologías de la comunicación (Norris, 2004: 22; 

Reniu, 2007: 399-417; Milner 2006: 181-195).  

92

                                                 
91 Habrá que p recisar que, p ara ef ectos d e es te t rabajo, am bos t ipos de definiciones s on ú tiles, p ues l as q ue s e 
refieren al acceso a Internet nos refieren al aspecto específico y las que se refieren al acceso a las nuevas tecnologías 
también, pues es el  género que engloba a la especie y, aunque puede parecer difuso, en todos los estudios que se 
refieren al acceso de personas a las nuevas tecnologías la Internet es una cuestión que se toma en cuenta (tal vez la 
primera d e las variables q ue se analiza) por s er el  medio más común y ex tendido, el ejemplo más cl aro d e esas 
nuevas tecnologías. Cuando en las definiciones lo que se dice es que algunos están on-line, quiere  e nfatizarse que 
tienen acceso a Internet, aunque cabe  afirmar que hoy es algo en lo que se ha llegado a una distinción más precisa, 
al señalar que hay algunos que tienen acceso a Internet y otros que son verdaderos cybercitizens (Grönlund, 2004). 
92 Al r especto, es ta p ercepción v olvió a es tar en  d uda c on el es pionaje realizado por el  gobierno d e l os E stados 
Unidos con el programa PRISM, mismo que fue puesto al descubierto por Edward Snowden mediante filtraciones 
que realizó a los diarios The Washington Post y The Guardian. Véase Washington Post (2013). 

, se encuentra un nuevo canal a través del cual el mercado realice su actividad. La 

Internet es atractiva para las empresas y grandes corporaciones, precisamente por la oportunidad 

insuperable del mercado al que se puede acceder (Luke, 2000: 19). 

A raíz de esa percepción más amplia de la Internet, como bien trascendental tanto  para el 

usuario como para la economía (Milner, 2006: 196), las primeras opiniones de la brecha digital 

parecen d ejarse d e l ado. A sí, s e da  paso a  c oncepciones que  ha brá que  e studiar de sde do s 

perspectivas: l as r azones d el m ercado p ara d ejar d e l ado esa p ercepción d e la Internet como 

propiedad de unos cuantos (que hemos esbozado en el párrafo anterior) y el análisis del porqué la 

brecha d igital t iene que ser r edefinida a cadémicamente. Ahora nos centraremos en esta ú ltima 

percepción. 

 

 3. Ampliación del concepto de brecha digital 

 

 Como bien lo resume Warschauer (2003: 1-5), la percepción de la brecha digital como la 

distancia en tre l os haves y l os have-nots llevó a l a i mplementación d e p rogramas 

bienintencionados, pensados para proveer de hardware y software a la población y así acabar 

con l a b arrera d igital. Se i mplementaron p rogramas p ara l a co mpra de o rdenadores q ue 

llegarían a  l a gente, sobre t odo ha ciéndolos a ccesibles en l ugares públ icos, preferentemente 

escuelas y bibliotecas públicas. 
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 No obstante, la realidad ha demostrado que esos esfuerzos no fueron suficientes (Norris, 

2001: 16). Se comenzaron a r ealizar estudios -sobre todo en los Estados Unidos de América- 

para explicar porqué la brecha digital seguía siendo tan grande a pesar de los programas en los 

que se ponía el capital necesario para cerrar la diferencia (Van Dijk, 2009: 1). 

 La razón es  que el d iagnóstico fue incorrecto: la brecha digital no se cierra únicamente 

con hardware y software (Warschauer, 2004: 1-5), y lo estrecho del diagnóstico desembocó en  

programas y políticas públicas igualmente estrechos (Servon, 2002). Estos no han hecho sino 

replicar las diferencias entre pobres y ricos, norte y sur (Van Dijk, 2009: 1-2), haves y have-

nots, entre personas, grupos sociales y países. 

 Así, s e c omienzan a  i ntentar nu evas de finiciones de  br echa di gital, m ás a pegadas a  l a 

realidad. Por ejemplo, DiMaggio conceptúa la brecha digital como:  
inequalities i n acces s, ex tent o f u se, k nowledge o f s earch, q uality o f 

tecnical c onnections a nd s ocial s upport, a bility to  e valuate th e q uality o f 

inform[a]tion and diversity of uses” (DiMaggio, 2002: 310) 

 

 De esta forma, se da un salto en el camino correcto hacia la percepción del problema. Así, 

se asume un aspecto t rascendental: el  problema no es  solo de un have y un have-not físico; es 

mucho mayor y refleja la desigualdad social.  

La brecha es, como correctamente lo ha mencionado Servon, un síntoma de un problema 

más profundo y más importante de lo que la propia división virtual refleja: la persistente pobreza 

y la de sigualdad e n l a s ociedad. E s a hora que  l a brecha di gital ya no es vi sta solo como un 

problema f ísico, s ino también como un pr oblema económico, de habilidades, de conocimiento, 

un problema social, psicológico, antropológico, geográfico, global, democrático (Servon, 2002: 

6). 

 Rogers, por ejemplo, lo clarifica como una “diferencia relativa en acceso a las TIC entre 

(y dentro de) grupos regionales, mercados, países, sectores, localidades, comunidades”  (Rogers, 

2001: 23). Ya no es solo una cuestión física, sino que se toman en cuenta aspectos de otra índole. 

Otras variables son introducidas en el estudio de la brecha digital, lo cual implica que el término 

haves y have-nots debe s er en tendido de  ot ra f orma -aunque ha y qui en propugna un c ambio 
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Así, los programas y políticas públicas para cerrar la brecha ya no solo deberán mirar al 

hardware y al software como la solución; se tendrá que cambiar el remedio y mezclarlo con otras 

soluciones. El diagnóstico parece ahora más acertado, pero surge un reto mayor: cómo desterrar 

el monstruo del mil cabezas, la desigualdad

 (Warschauer, 200 3): l os haves y have-nots ya no estudiados solo en cu anto al  a cceso 

físico al Internet y las nuevas tecnologías.  

Ahora se sabe que pertenecer a uno u otro grupo depende de aspectos no solo físicos, sino 

de toda índole: desde antropológicos ( la raza a  l a que  pertenece una  persona), ps icológicos ( el 

miedo a acer case a l as n uevas t ecnologías), d e g énero ( la m ujer, co mo s iempre, l ucha p or 

igualarse en estas materias) y demás, que se analizarán más adelante. En síntesis: el diagnóstico 

era equivocado porque la causa de que haya una división de estas características no solo es una 

(la física), sino que las razones son múltiples y variadas.  

No por  e llo e s de satinado a rgumentar que  e xisten haves y  have-nots, s ino que  l o qu e 

debe r ecalcarse es  q ue l as cau sas d e q ue l os h aya n o s on solo físicas. Hay q uienes t ienen y 

quienes no t ienen a cceso a las T IC, p ero e ste acceso y us o no s on f ísicos, s ino t ambién una  

consecuencia social (DiMaggio, 2001).  

94

 El an álisis q ue r ealizó P ippa N orris h ace  u na d écada m erece u n l ugar e ntre l os m ejor 

logrados y con mayor p rofundidad en e l estudio de la brecha digital (Norris, 2001) . Los datos 

que diferentes estudios

.  

 

 4. Las brechas 
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93 Waschauer pone de relieve que el marco que debe tomarse en cuenta no debe ser el de la brecha digital, sino el de 
la inclusión social y a aquella solo como un aspecto de ella, con una importancia grande por tres aspectos: la nueva 
economía de la información y la sociedad interconectada que han emergido; que las TIC juegan un papel primordial 
en esa sociedad; y que el acceso a esas TIC, definidas de manera amplia, pueden ayudar a d eterminar la diferencia 
entre marginalización e inclusión en esta nueva era socioeconómica (Warschauer, 2004: 12) 
94 Así lo  muestra e l ú ltimo i nforme de  l a O CDE sobre pob reza y  de sigualdad de  15 de mayo pa sado, don de s e 
aprecia que incluso en países desarrollados la pobreza ha aumentado (OCDE, 2013: 3-7). 
95 Jorgensen, 2006; Van Dijk 2009; Eshet, 2006; World Information Society Report, 2007; INEGI, 2004. 

 han ido arrojando a lo largo de los últimos años, parecen confirmar la 

mayoría de posiciones de la profesora de Harvard. 

 Norris distingue tres tipos de brecha digital: 

 1. Brecha digital global; 

 2. Brecha digital social; 



 99 

 3. Brecha digital democrática. 

 

 La de carácter Global debe entenderse como la división entre países respecto al acceso a 

la Internet y a l as n uevas t ecnologías. E sta es una b recha  q ue t ambién s e d a en tre regiones 

(Norteamérica, E uropa Central, E uropa d el E ste, Latinoamérica, E ste Asiático, Á frica, etc.) 

(Norris, 2001: 22). Como se podrá imaginar, el estudio de la brecha digital desde esta perspectiva 

arroja una  di ferencia e ntre pa íses pobr es y r icos, e ntre pa íses de sarrollados y en ví as de  

desarrollo. 

 El segundo aspecto nos  presenta una brecha digital Social, entendida como la di stancia 

que, al interior de una sociedad, existe entre personas y entre grupos y regiones. Ya no solo se 

analiza la pertenencia a un país o a una región mundial como determinante para tener acceso a la 

Internet y a las nuevas tecnologías, sino que se verifica quiénes acceden a esas tecnologías dentro 

de una sociedad, dependiendo de variables como género, edad, ingreso económico, raza, y otros 

factores (Norris, 2001:  22). Se puede afirmar que la brecha digital en su aspecto global es una 

división hacia afuera, mientras que la social es una barrera ad-intra, intestinal. La primera se lee 

en clave internacional; la segunda en sede nacional. 

 El te rcer tip o d e b recha d igital p resentado p or N orris co rresponde a  la d e c arácter 

democrático (Norris, 2001: 22). Esta es la distancia entre las sociedades y grupos que utilizan la 

Internet y las nuevas tecnologías como un instrumento en el proceso democrático y los que no. 

Desde mi perspectiva, este es un aspecto más discutible que los dos anteriores porque, así como 

se puede presentar una brecha democrática, también podríamos pensar en una brecha comercial 

(sociedades o grupos que realizan operaciones comerciales y financieras vía Internet), una brecha 

digital ed ucacional ( la distancia en tre s ociedades y grupos q ue ac ceden o  n o a p rogramas 

educativos utilizando la red) y un largo etcétera, tanto como ámbitos de la sociedad en los que se 

apliquen y utilicen nuevas tecnologías, sobre todo la Internet. 

    Entiendo que este tercer tipo de brecha digital no alude a quiénes acceden, sino a cómo 

se usa la Internet, lo que la distingue de las dos anteriores, porque esta alude al fin para que el es 

usado y no a las personas que usan las TIC.  No sobra decir que, para efectos de este trabajo, la 

brecha di gital e s i mportante pa ra conocer qué  grupos, pe rsonas, pa íses o r egiones t ienen o no 

acceso al Internet 
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Que la Internet se use como instrumento para el compromiso político de la ciudadanía, y 

como instrumento en el proceso democrático, es una cuestión que nos interesa, pero que no deja 

de ser secundaria. Primero debemos saber quién está de un l ado y de otro de la brecha. A partir 

de a hí pod remos vi slumbrar qu é c onsecuencias tiene que  la Internet se utilice en  el  p roceso 

democrático (Norris, 2004: 221).  

La radiografía sobre quiénes utilizan las nuevas tecnologías es primordial, porque solo a 

partir de ella se puede determinar si es conveniente su introducción en el proceso democrático, y 

si e llo e s c onstitucional o no, t anto a l m omento de  vot ar c omo al m omento de  ve rificar el 

funcionamiento del sistema de votación por Internet. Por supuesto, en esta concepción se tomará 

en cuenta quiénes tienen acceso a la Internet y a las nuevas tecnologías, no solo desde un punto 

de vista físico, sino también desde una perspectiva de habilidades.  

   

 Es un t ópico que  la Internet ha p ermeado l a sociedad y l as eco nomías m undiales, 

trayendo consigo un cambio radical en la forma en que está estructurada la sociedad en nuestros 

días ( Leaning, 2009:  1) . E s ne cesaria l a r evisión de  l os da tos que  l os e studios m ás s erios han 

realizado, a  fin de conocer en realidad hasta qué punto se utiliza la Internet. El primer análisis 

que haremos se basará en los datos arrojados a nivel global, tal y como lo propone Norris. 

 A nivel mundial, podemos hablar de grandes bloques en cuanto al uso de la Internet.  El 

primero de ellos corresponde a países con ingresos altos, mientras que el segundo a p aíses con 

ingresos ba jos. H ay un a c lara di ferencia entre u nos y o tros: m ientras q ue en  l os p aíses co n 

ingresos altos ha llamos a lrededor de  un 40%  de  pr omedio de  us uarios de  la Internet, e n l os 

países con ingresos bajos el uso no llega al 5 % (Andrés et al, 2007: 7). 

 No obstante, la velocidad de adopción de la Internet es más rápida en los países de bajos 

y medio-bajos ingresos económicos que en los países con ingresos medio-altos o altos (Andrés et 

al, 2007: 8). 

 Luis Andrés y otros sentencian de manera precisa la diferencia de la brecha digital entre 

países con bajos ingresos y países con altos ingresos  
Internet adoption follows an S-shape pattern, but this pattern is different for low and 

high income countries. Internet diffusion in the former group started with a lag, but 

is enjoying a higher adoption speed. However, the digital divide, in absolute terms, is 

impressive. A simplified simulation indicates it would take low income countries 

more than 50 years to close the digital divide. (Andrés et al, 2007: 10): 
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 Lo ideal sería que este análisis fuese equivocado, pero las predicciones de crecimiento de 

la brecha digital y de la difusión de Internet son desalentadoras. Las cifras calculadas para el año 

2004 pronosticaban un a cceso a  Internet muy c ercano a l 40.9% d e l a po blación de  pa íses con 

ingresos altos o a l 16% de los países con ingresos o m edio-bajos. En países como México, por 

ejemplo, ese porcentaje apenas se está alcanzando diez años después de lo pronosticado. 

 El p anorama n o p arece tan d esalentador cu ando s e p iensa en  l os p aíses co n i ngresos 

medio-bajos: 
Using the actual available diffusion data, it is estimated that lower-middle income 

countries would take 8 years, i.e. in the year 2015, to catch up to the 90 percent long 

term level of upper-middle- income countries. (Andrés et al, 2007: 10) 
 

 Esta c uestión s e r efuerza c on l o pr esentado por l o O CDE (Organización pa ra l a 

Cooperación y el Desarrollo Económicos), en un reporte del año 2008: 
While there have been remarkable developments in recent years, much remains to be 

done: about 20% of the world´s population use the Internet, but over 5 billion people 

still lack access to it (OCDE 2008: 2) 
  

 En c uanto a  r egiones, l a de l E ste de  A sia y P acífico r egistraba e n 2010  un 14.6%  de  

usuarios de Internet respecto del total de su población; la de Europa y Asia Central registraban un 

21.4%, m ientras qu e Latinoamérica un 26.9% . S iendo m ás e specíficos, l a r egión d el E uro 

arrojaba un 59.2 % de la población con acceso a Internet. En España, un 5 1.3% de la población 

(AIMC, 2010).   

El panorama en 2012 de acuerdo al Banco Mundial no cambiaba y el patrón entre ricos y 

pobres seguía siendo patente. Mientras que en Bélgica, Dinamarca y Noruega el acceso a Internet 

era d e 82 %, 93%  y 95 %, r espetivamente, en países m enos d esarrollados c omo C olombia, 

México y P araguay l os por centajes eran m enores ( 49%, 38.4%  y 27% , respectivamente) qu e 

contrastan de manera s ingular con el  acceso a Internet en países pobres, donde el  escenario es  

desalentador, como en Afghanistán, con el 5.5% de población con acceso a Internet, Rwanda con 

el 8% o Sierra Leona con el 1.3% (Banco Mundial, 2012) 

 La situación entre países nos indica que sí hay una diferencia grande cuando se trata del 

ingreso como la variable que se utiliza para dividir a los países que tienen mayor población con 
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acceso a Internet de los que tienen menos. La situación es complicada para los países pobres y 

con ingresos medio-bajos, sobre todo cuando se compara con la brecha existente al interior de los 

Estados. Hay que prevenir que, aunque un país aparezca dentro de los que cuentan con mayores 

porcentajes de acceso a la red, tales cifras se ven matizadas cuando se comparan con los datos 

respecto de la brecha al interior de ellos, es decir, entre grupos de personas. Esta situación, ya de 

por s í i nicua pa ra l as personas que  vi ven en pa íses c on i ngresos e conómicos ba jos, s e ve  

magnificada.  

 La b recha q ue m ás n os i mporta p ara efectos d e es te t rabajo es  l a q ue d esentraña l os 

grupos y personas que acceden a Internet dentro de una sociedad: la brecha social. 

 Partamos d e i dentificar las s imilitudes y d iferencias d e la  b recha d igital s ocial c on la  

brecha digital global. Debemos señalar que, mientras la brecha global br inda un pa norama por  

regiones y pa íses, l a s ocial t oma c omo r eferencia r egiones de ntro d e un pa ís. M ientras que  l a 

brecha global nos indica qué grupos acceden en regiones a nivel mundial, la social proporciona 

un dato similar, pero respecto de grupos que integran un país. Así, se puede concluir que la única 

diferencia en tre l a b recha d igital g lobal y l a b recha d igital s ocial e s e l t ipo de  f otografía que  

toman: mientras la primera toma una fotografía mundial, la otra toma una nacional; una divide a 

los grupos de individuos por regiones mundiales, y la otra lo divide por regiones estatales; ambos 

muestran los g rupos ( por g énero, r aza, c olor de  pi el, e ducación, etc.), s olo que  uno a e scala 

global y uno a escala nacional. El análisis se realiza a mayor/menor escala. 

 La razón de poner atención en una brecha social es que  los procesos electorales s iguen 

realizándose en  clave l ocal, es tatal. Si bi en l as c ifras globales que  p odemos e ncontrar nos  

llevarán a i maginar q ué es cenario n os es pera e n cad a p aís, l o ci erto e s q ue s olamente u na 

radiografía de los Estados (específicamente) nos proporcionará la imagen más certera. A partir de 

ahí, se podrá determinar cómo influye tal factor en el proceso democrático y verificar si es una 

variable importante para el voto por Internet en un lugar no controlado por la autoridad. 

 Ya se ha n mostrado al gunas car acterísticas p or países, pero ahora d etendremos nue stro 

análisis e n a lgunos de  ellos, pr incipalmente e n a quéllos que  pr esentan un m ayor de sarrollo 

tecnológico, países de la OCDE, y nos centraremos principalmente en México y España, por ser 

los países que nos interesan para nuestro trabajo. 

 En el a ño 2001, e l 90 % de  l os us uarios de l a Internet se en contraban en  p aíses 

desarrollados (Piazolo, 2001: 4), aunque algunos (Norris, 2004: 4) sostienen una cantidad menor 
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(75%) que tampoco dista mucho de ser un indicador favorable. Hace solo 12 años el mundo no 

estaba dando clicks. 

 Los Estados Unidos de América, junto con los países nórdicos, suelen llevar la batuta en 

cuanto a l a cceso y us o de  s u pobl ación de  l as TIC. En Estados U nidos s e pue den de scubrir 

grandes di ferencias e ntre l a pobl ación, por que un m ayor ni vel e ducativo, m ejores i ngresos, 

juventud o e l he cho de  vi vir e n z onas ur banas i ncrementa el us o de  la Internet de m anera 

importante (Mossberg, 2008: 113). 

 Un dato es alarmante: en uno de  los mejores estudios realizados en los Estados Unidos 

(Mossberg, 2008:  1 13-114), se c alculó que  una  pe rsona c on i ngresos a ltos t iene e l d oble de  

posibilidades de usar la Internet que una persona de ingresos bajos. 

 Ante la pregunta de por qué estas personas no accedían al Internet, aquéllos con menores 

ingresos adujeron que  e l c osto e ra m uy a lto. O tro de  l os g rupos que  s e m antienen di stantes 

respecto del uso de la Internet, adultos mayores, dijo que porque no l o necesitaban (Mossberg, 

2008: 101). 

 No solo se trata de una cuestión de mero acercamiento a la Internet, ya que se demuestra 

que e xiste di versidad entre l as causas que  da n l ugar a  l a b recha di gital. U n e studio centrado 

únicamente en el  acceso dejaría de lado aspectos importantes, como el  uso de la tecnología, la 

visión de las personas respecto de ellas y las habilidades (Warschauer, 2003: 6). 

 Además d el acceso, t ambién s e d ebe t omar en c uenta el  co sto p ara ac ceder. E n z onas 

rurales de los Estados Unidos de América, el costo de enlazarse a Internet era siete veces mayor 

que en una ciudad (Kuttan y Peters, 2003: 32) 

 El estudio del BPI, el más detallado con el que se contaba en México a inicios de siglo 

para medir el impacto de las nuevas tecnologías, precisaba que en 2001, el 66.9% de la población 

no accedía a Internet por falta de recursos económicos (BPI, 2003: 15). 

 En e l a ño 2002  en M éxico, de  a cuerdo a  da tos de l B anco M undial, e l 63.2%  de  l a 

población tenía celular/móvil, e l 5.5% mantenían una  suscripción a  Internet, e l 14.4% contaba 

con una computadora personal y el 22.7% era usuario de Internet (Banco Mundial, 2002: 316). 

 Estas cifras han cambiado: en el año 2007 los usuarios de Internet en México alcanzaban 

el 21.7%  de  l a pobl ación. Esa cifra s e estimaba que llegaría h asta el  4 3% e n el a ño 2012 

(AMIPCI, 2010) , l o que  no s e a lcanzó, pe ro l a estimación no f ue d emasiado at revida (Banco 

Mundial, 2012).  
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 Un es tudio d e l a A sociación M exicana d e Internet de 2010  de muestra que l a cifra de  

usuarios m exicanos que  na vegan e n Internet rondaba l os 30.6 m illones, de  l os c uales solo 5 

millones se ubicaban en zonas no urbanas (AMIP, 2010). 

 Así m ismo, el  i nforme s eñala u na ralentización en  l a t asa d e u suarios d e Internet. 

Mientras que  en el año 2007 los usuarios de  la Internet crecieron en un 18% respecto del año 

2006, en el 2010 e sa tasa de crecimiento fue de solo del 11% respecto del año 2009 ( AMIPCI, 

2010: 4), lo que se replicó entre 2011 y 2012 (Banco Mundial, 2012). 

 El mis mo tr abajo d e la  AMIP mu estra q ue, el 3 7% de  l os ho gares u rbanos e n M éxico 

cuenta con una computadora; de ellos, 7 de cada 10 accede a Internet. Esto implica que solo el 

25.9% de  l os hog ares ur banos t ienen acceso a Internet. La c ifra di fiere mucho de l us o de  l os 

teléfonos celulares, donde el 80% de los hogares urbanos tienen uno o  más aparatos (AMIPCI, 

2010: 5) 

Por lo que se refiere al ingreso como variable de acceso, el grupo con niveles de ingresos 

altos tiene un uso de Internet de 7 de cada 10 d e sus integrantes; mientras, el grupo de ingresos 

bajos solo tiene a  2 de  c ada 10 de  s us i ntegrantes c omo us uario de  Internet, a  pesar d e q ue 

representan grupos similares de la población (23% y 26% respectivamente). Por lo que respecta a 

integrantes de  niveles d e población con ingresos medio-altos y m edio-bajos, en  l a p rimera, su 

porcentaje de usuarios de Internet es del 48%, mientras que en la segunda solo alcanza el 37%. 

Ambos c olectivos s uponen r espectivamente e l 17%  y e l 34%  de  l a p oblación t otal de l pa ís 

(AMIPCI, 2010). 

 Asimismo, la edad s igue s iendo un f actor importante a  tomar en cuenta al momento de 

pensar en las bondades de l a Internet. Los usuarios más jóvenes (de los 12 a  los 19 a ños) son 

quienes más utilizan la red (68%). La población de más de 55 a ños sigue siendo la que menos 

utiliza la Internet y la que menos crece (2%) en la penetración de usuarios (AMIPCI, 2010).  

  Finalmente, habrá que precisar que el 75% de los usuarios de Internet en México utilizan 

el correo electrónico como la principal actividad que realizan en la red y poco más de la mitad 

(56%) de los internautas mexicanos acceden a la red desde casa. Además, los café Internet y los 

accesos públ icos, por  u na pa rte, y el t rabajo, por l a ot ra, l e s iguen con e l 28%  y el 20% , 

respectivamente, como los lugares desde los que se accede a Internet (AMIPCI, 2010). 

 Como podr á obs ervarse, l os e studios m exicanos s iguen c entrándose m ayormente e n el  

acceso co mo el  p unto e sencial p ara el  an álisis d el i mpacto de l a Internet y l a m edición d e l a 
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brecha di gital. Solo pequeñas r eferencias al  u so p rincipal d e l a r ed o  al  t iempo p romedio d e 

conexión por semana.  

  Por ot ra parte, los datos más recientes deben ser analizados con cuidado. Por e jemplo, 

solo poco más de un millón trescientos mil usuarios realizaron compras por Internet en México, 

lo que  ha bla de  un por centaje m ínimo. Entre 2011 y 2012 hubo un i ncremento de  8%  de  l os 

usuarios de  l a red, e ntre los que  pr edominan l os j óvenes e ntre 12 y 34 a ños de  e dad, que  

significan e l  6 4% d el to tal de us uarios. U n d ato c urioso e s que  solo 26% de  l os hog ares 

mexicanos c ontaba c on una  c onexión a  Internet en e l a ño 2012 y 3 2.2% c ontaba c on una  

computadora. De esos hogares (9.8 millones), el 18% no t iene conexión a Internet y más de la 

mitad de ese porcentaje argumentó falta de recursos económicos como la causa su no conexión 

(59%) (INEGI, 2012). Este dato es distinto de forma por  demás evidente en otros países de  la 

OCDE. En España los hogares con conexión a Internet alcanzaban en 2012 el 63.9%, mientras 

que Dinamarca, Noruega y Países bajos alcanzaban el 90.1%, 92.2% y 93.6%, respectivamente 

(OCDE, 2012). 

 En cuanto al nivel escolar y su relación con el acceso a Internet, podemos señalar que, en 

el año 2012 en México, las personas que terminaron la instrucción primaria suponen el 20% de la 

población que accede a Internet. Esta cifra es similar en porcentajes a la de 2004, cuando quiénes 

solo terminaron la  in strucción pr imaria t enían 4 ve ces m enos pos ibilidades de  conexión que  

aquéllos que tenían un nivel de escolaridad de licenciatura o superior (INEGI, 2004: 24)  

 Lo qu e l os da tos anteriores s ignifican e s qu e e n M éxico e xiste un s erio pr oblema d e 

brecha digital, ya no solo en el segundo aspecto de la misma (las habilidades), sino en la brecha 

digital i nicial, l a d e acceso f ísico. E xiste u na p obreza r eflejada en  l a f alta d e conectividad a  

Internet, en la falta del equipo de cómputo necesario y en una marginación que permite afirmar, 

sin lugar a dudas, que la brecha digital es el reflejo de una desigualdad social, de la pobreza, no 

solo en México, sino a nivel mundial96

 Un ejemplo puede ilustrar lo antes afirmado. Hoy en día, que parece un tópico hablar de 

los jóvenes como las verdaderas puntas de lanza en el uso de la Internet, hay que destacar que en 

México, entre los años 2000 y 2010, 4 d e cada 10 hogares que tenían al menos un joven (mayor 

de 15 a ños) experimentaba problemas para sufragar los gastos cotidianos; 1  de cada 5  hogares 

.   

                                                 
96 En u n es tudio r eciente, el  B anco m undial s eñala q ue h ay al  menos 1 ,200 m illones d e p ersonas en  ex trema 
pobreza, lo que significa que sobreviven con menos de 1.25 dólares al día. Véase Banco Mundial (2013) 
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mexicanos con un joven enfrenta problemas para sufragar gastos de salud y educación y uno de 

cada 10 ho gares con un joven experimenta problemas para sufragar los gastos de alimentación. 

En ot ras pa labras, la p obreza al canza a l a j uventud (CONAPO, 2009:  77) . E sto t iene una  

repercusión indiscutible en el acceso a Internet, porque la situación no e s la ideal y porque ello 

implica que muchos jóvenes no a cceden a Internet porque su situación económica precaria y la 

de sus familias. 

 En Es paña el p anorama er a m ás alentador, pero t ampoco t an di ferente r especto de  l a 

realidad mexicana. De acuerdo con los datos del Banco Mundial, en el año 2007, el 107.9% de la 

población c ontaba c on un t eléfono celular ( esto qui ere de cir que  ha y m ás l íneas d e t elefonía 

móvil que  ha bitantes, l o que  no s ignifica qu e c ada ha bitante tiene un t eléfono c elular, pe ro s í 

significa q ue h ay m uchos t ienen m ás d e u na l ínea). A simismo, e l 19. 2% de  l a pobl ación 

mantenía s uscripción a Internet, m ientras que  el 39.3%  t enía una  c omputadora personal y  el  

51.3% eran usuarios de Internet (AIMC, 2010). 

 De l a t otalidad de  us uarios, l a m ayoría eran ho mbres ( 56.2%); e ntre e llos, solo 12.5% 

eran mayores de 54 años. Los individuos de clase baja ocupaban el 16.6% de esa población, pero 

solo representaban al 1% de los usuarios, con una diferencia sustancial respecto de los de clase 

media alta y alta, que significaban el 21.8% y el 14.4% de los usuarios de la red, respectivamente 

(AIMC, 2010: 3-4).   

 Todas l as c ifras que  he mos e xpuesto no de ben ser e ncasilladas e n un s olo c ontenedor, 

porque su lectura debe ser diversa. Existe una gran diferencia entre países desarrollados y países 

en vías de desarrollo (del tercer mundo, como se les l lamaba anteriormente). Esa diferencia se 

plasma e n e l á mbito d e l as n uevas t ecnologías y  su m ayor i mpacto s e puede o bservar en  el  

acceso. P or e so, l os g obiernos l atinoamericanos y  de p aíses e n ví as de  desarrollo, s obre t odo 

aquéllos c on un i ngreso pe r c ápita m edio ba jo o ba jo, s iguen pr eocupados por  e l a cceso. S u 

política s igue c entrada en el  hardware y en  el  software porque es o c errará l as d iferencias 

existentes con los países ya desarrollados. 

 Una respuesta lógica sería argumentar que efectivamente estas políticas deben traer como 

consecuencia una solución al problema. 

 No ha y que  d ejar de  l ado l a l lamada “Ley Moore”, a l m enos como pa rámetro. El 

fundador de Intel predijo que cada 24 m eses habría una evolución tecnológica que duplicaría la 
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potencia y efectividad de la tecnología hasta ese momento ex istente97

 Ingreso  

. En otras palabras: s i un 

ordenador t enía una  v elocidad de  m emoria e n RAM de  1 G B ( Gygabite), e n 2 años ha bría 

ordenadores con una velocidad de 2 GB. Con sus más y sus menos, la Ley Moore se ha venido 

cumpliendo e impacta con la brecha digital ya que, si hoy tenemos acceso a un determinado tipo 

de ordenadores y a  un d eterminado t ipo de la Internet, no pa rece del todo bueno que hagamos 

programas para los próximos 20 años tomando en cuenta la tecnología actual. 

 Así, l os pr ogramas e n l os pa íses e mergentes, s ubdesarrollados y en ví as de  de sarrollo, 

tienen un aspecto encomiable (efectivamente, detectan que el mayor problema en esos países es 

el a cceso y e s ahí donde  s e de be pone r l a m ayor a tención), pe ro t ambién ha n de jado de  l ado 

aspectos que tiendan a ver a la otra parte de la brecha digital: la evolución tecnológica. Si esto es 

correcto, de poco servirá tratar de dotar de ordenadores a un determinado grupo. Si el programa 

se plantea a muchos años vista tomando como referencia la tecnología como eje, ella misma los 

habrá rebasado en un futuro cercano(Mossberg, 2008: 112).  

 

 5. Diversos factores de la brecha digital 

 

 

 Si tomamos en cuenta los datos por países, veremos que en todos se puede afirmar que el 

grupo con ingresos más altos supera con creces a los de ingresos más bajos en  el  acceso a l as 

nuevas tecnologías. Como dijimos, los datos no nos aportan muchos matices, pero sí nos pueden 

dar una idea del tamaño del problema.  

En E stados U nidos, l a p osibilidad de  que  una  p ersona c on m ayores i ngresos a cceda y 

haga uso de l a Internet es e l doble que  una  persona con ingresos bajos (Mossberg, 2008:  113-

116). En países como México, esa diferencia es de entre 3 y 4 veces de posibilidades entre uno y 

otro grupo (AMIPCI, 2010). 

 ¿Es entonces un problema de ingreso? La respuesta es afirmativa. El ingreso es un factor 

determinante pa ra l a br echa di gital. Q uien t iene menos i ngresos t iene m enos pos ibilidades de  

conectarse a Internet y también menos posibilidades de utilizar la Internet de mejor manera. Los 

datos a rrojados e n países c omo E stados U nidos y M éxico m uestran que  l as pos ibilidades de  

                                                 
97 “The number of transistors incorporated in a chip will approximately double every 24 months”. (Moore, 1965). 
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conseguir un mejor trabajo pasan también por ser un c ibernauta. En México, las estadísticas del 

AMIPCI muestran que quienes navegan en Internet pueden acceder a un puesto de organización 

o ejecutivo de manera más fácil que aquéllos que no utilizan la red (AMIPCI, 2010). 

 Por otra parte, la costosa oferta para conectarse la web tiene una repercusión en cuanto al 

acceso a  la Internet y l as nue vas t ecnologías. D atos de  l a OCDE m uestran que  España es  el  

quinto país y México e l séptimo, en cuanto al costo más a lto para conectarse mensualmente a 

Internet -25.64 y 24.68 dólares mensuales, respectivamente-98

 Pero, ¿cómo puede ser un solo aspecto una causa y una consecuencia? Desde mi punto de 

vista la cuestión se resuelve pensando que el uso de la Internet nació siendo una consecuencia y 

ahora resulta ser una causa, debido a su gran expansión desde mediados de los años noventa. Si 

antes y ah ora er a/es un r eflejo d e l a d istancia en tre p aíses d esarrollados y p aíses 

subdesarrollados, en nuestra vida cotidiana resulta ser t ambién una causa  ( por l a necesidad la 

 (OCDE, 2008) y en banda ancha 

desde 36.86 (OCDEb, 2013) uno de los más caros de la OCDE 

  Surge una  p regunta que  no pa rece e ncontrar u na r espuesta c onvincente: ¿ La br echa 

digital es una causa o es una consecuencia de tener un mayor o un menor ingreso? Mi percepción 

es que es ambas. Es una consecuencia porque, como recuerda Dahl, si el ingreso es un recurso 

político, y ese i ngreso e stá m al di stribuido, no s e pue de e sperar una  i gualdad de  t ipo pol ítica 

(Dahl, 1996: 646). Si bien el autor norteamericano se refiere a la igualdad política, deja entrever 

que e l i ngreso está m al distribuido. S i Este es una c ondición pa ra una  i gualdad, no pode mos 

esperar que exista una igualdad digital. 

En el  m ismo t enor, Piazolo s eñala q ue l a d iferencia e conómica en tre p aíses 

industrializados y países subdesarrollados se refleja en la brecha digital (Piazolo, 2001: 6).  

Pero a quí ha y un elemento m ás a  t omar e n c onsideración ( y entonces s e vue lve un a 

causa): la importancia de la Internet (Kersting, 2004: 15), sobre todo a nivel social y económico. 

Si se acepta que la red es importante en la economía mundial, podemos decir que se tendrá que 

aceptar q ue el  t ener a cceso y u sar la I nternet de m anera a decuada e s una  c uestión que  

económicamente trae un beneficio a nivel de ingresos (Lawson, 2011: parte II) 

 Las estadísticas p arecen d emostrarlo: l as p ersonas q ue t ienen acceso y usan la I nternet  

tienen un mejor nivel de ingresos (AMIPCI, 2010).  

                                                 
98 Tomando como base el precio más bajo de conexión de los ofertados en el mercado.  
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web y las nuevas tecnologías para lograr mejoras en todos los sectores) que origina la distancia 

entre grupos, países y personas.   

 

 Educación 

  

 La educación no pue de de jarse de  l ado c omo una  de  l as c ausas e n que s e pue den 

encontrar l as di ferencias que caracterizan a l a b recha d igital (Warschauer, 2003: 6 ). Los datos 

muestran que el ingreso y la educación son las principales causas de la brecha digital, seguidas 

del grupo étnico al que se pertenece (Mossberg, 2003: 30). 

 Cuando m encionamos a l a e ducación c omo f actor i mportante de  l a br echa di gital, no  

debemos confundirla con la “alfabetización digital”, que puede ser definida como “the ability to 

recognize when information can solve a problem or fill a need and to effectively employ 

information resources” (Mossberg, 2003: 38). 

En el  co ntexto d e l a b recha d igital, ed ucación se r efiere al  n ivel d e escolaridad q ue 

presentan los países, regiones, grupos o individuos que se ubican a un lado y otro de la división. 

Aludimos, pue s, a  l a m anera en que  se refleja q ue u na p ersona t enga u n n ivel es colar 

determinado. 

Las cifras q ue s e p ueden co nsultar m uestran q ue es a ed ucación j uega un p apel m uy 

importante en  el  acceso y en el  u so d e la Internet. E n este úl timo a partado, e l m anejo de  la 

Internet y las habilidades para su uso presentan a la educación como el mayor impedimento o el 

mayor trampolín -de uno y otro lado de la brecha-, junto con la edad como el otro gran factor a 

considerar en ese uso (Mossberg, 2003: 46-47) 

 En pa íses c omo E stados U nidos de  A mérica, el ni vel de  e ducación j uega uno d e l os 

papeles importantes en la frecuencia del uso de la Internet (Mossberg 2008: 113). Aquéllos que 

tienen un menor nivel educativo son menos proclives a tener una computadora o a  hacer uso de 

la red (Mossberg, 2008: 120).  

 No solo en p aíses s ubdesarrollados s e en cuentran es tas d iferencias en  relación con l a 

educación, s ino q ue, d e igual f orma, l os p aíses desarrollados t ienen s erias d iferencias en  es ta 

materia: e n l os P aíses B ajos, e n e l a ño 1999, q uienes os tentaban una e ducación uni versitaria 

tenían el  doble de posibilidades de t ener ac ceso a la Internet -tanto en el t rabajo, como d esde 

casa- respecto a quienes solo contaban c on una  i nstrucción pr imaria ( OCDE, 2001:  19) . E n 



 110 

Suecia, s egún e stadísticas de l a ño 2007, s e redujo e l por centaje de  pobl ación c on una  m enor 

educación (escolar) que  pasó de  ser un  40% en el año 2004  a  un  18% en e l año 2005, l o que  

significa un avance, p ero t ambién un reto i mportante e n t érminos d e desigualdad ( estamos 

hablando de casi una quinta parte de la población) (OCDE, 2008: 14) 

 La mala noticia es  que en países con bajos n iveles de desarrollo (muchos de los cuales 

están incluidos en la OCDE), la realidad es diferente a la sueca. En España, en el año 2005, una 

persona con un ni vel de escolaridad alto tenía cuatro veces más posibilidades de tener acceso y 

usar Internet que una  pe rsona c on una  e ducación bá sica ( OCDE, 2007 : 46) . E n pa íses c omo 

Corea, c asi e l 100%  de  l a pobl ación c on una  e ducación uni versitaria hacía us o de  Internet, 

mientras que la población con un nivel igual o menor al elemental rondaba el 50%. La lectura es 

que se trata de la importancia de la educación escolar no solo en términos de preparación, sino de 

acceso a las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías y la Internet en específico (OCDE, 

2007: 45). 

 En M éxico, l os da tos ha n ve nido a rrojando un c reciente us o de l a w eb por p arte d e l a 

población con menor nivel escolar, s in que ello suponga un ve rdadero emparejamiento con los 

usuarios que tienen un nivel escolar mayor. De los usuarios de Internet, un 20% tiene educación 

primaria, un 25% educación secundaria, un 28% la preparatoria y el 24% tienen licenciatura. En 

término g lobales, pode mos de cir que  qui enes t ienen e ducación pr imaria, t ienen c inco ve ces 

menos probabilidad de usar Internet que el resto de la población con un nivel educativo superior. 

No debe pasarse por alto que los datos arrojan un resultado mejor que en años anteriores, aunque 

de ni nguna m anera pue den c onsiderarse un a vance de finitivo. H ace un a dé cada, t omando e n 

consideración a los usuarios de computadora, el 58% tenía una educación profesional, mientras 

que el 38% alcanzaba la preparatoria y el 18% solo contaba con la secundaria concluida (INEGI, 

2003: 19) . Los datos habría que contrastarlos también con la deserción escolar. En España,  el  

abandono en secundaria alcanzaba un 25%  -uno de cada cuatro españoles no alcanzaba el nivel 

de educación secundaria en el año 2001, l o que era poco menos que  antes de  la reforma de  la 

LOGSE, pe ro c ontinuaba s iendo s ignificativo ( MEC, 2004, 48) . La c onsecuencia e s que  e sos 

jóvenes s e i ncorporan al m ercado d e t rabajo, d onde s u f alta d e títulos es colares y s us es casas 

habilidades les llevan al desempleo o a empleos mal pagados. Es fácil deducir una cadena que se 

refleja en el uso de Internet: baja escolaridad -  bajos ingresos - menor uso de Internet (OCDE, 

2006: 16-17). 
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 La s ituación es  aún más dramática en México. En el año 2007 s e dio a conocer que un  

seguimiento de 100 niños que habían ingresado a la escuela en el año 1989 arrojaba que 84 había 

dejado la escuela, 3 de esos 100 solo habían alcanzado un nivel de escolaridad de bachillerato y 

14 habían i ngresado a l a l icenciatura. C abe d estacar el desalentador da to de que  e l 4 % de  los 

niños menores a 14 años no acude a la escuela (INEGI, 2010). Por supuesto, no se puede esperar 

que esos jóvenes tengan el mismo acceso y uso de Internet que quienes alcanzan la licenciatura. 

 Tal y como se presenta la situación, se puede sostener que la brecha entre los que tienen 

acceso y usan la Internet y los que  no t ienen esa pos ibilidad se vaya a  cerrar, si no e xiste una 

verdadera política educativa que lleve a ello.  

La falta de escolaridad tiene, por consecuencia, bajos ingresos y una falta de acceso a la 

red. Ingresos y educación es tán i ntrínsecamente l igados por que s on l os pi lares a  pa rtir de  l os 

cuales s e r efleja l a b recha d igital. Ingresos es casos y b aja es colaridad s ignifican p oca 

probabilidad de acceso y uso de Internet (Solop, 2004: 247; Caldwell y Chakravarty, 2004: 9-16; 

Van Dijk y Hacker, 2000: 5-7 ). 

 Así, la educación es un factor primordial para entender la brecha digital. No se t rata de 

una cuestión inventada: los datos arrojan una relación que parece indestructible entre el acceso y 

uso de Internet y la educación escolar. No queda más que atacar la deserción escolar y aumentar 

el nivel educativo para poder cerrar la brecha. 

 

 Género 

 

 En los Estados Unidos de América, una de las primeras preocupaciones fue la diferencia 

en el acceso a las nuevas tecnologías entre mujeres y hombres. En este sentido, los datos, sobre 

todo de spués de  2003, pa recen i ndicar que  e sa di ferencia s ustancial s e h a c errado ( Mossberg, 

2003, 56). No obstante, en los países con una brecha digital considerable el problema de género 

persiste ( Castaño, 2008:  58 , 128) , a unque c ada vez va  s iendo m enor. P or e jemplo, e n e l a ño 

2010, en México, ya esa brecha se había cerrado entre los usuarios(as), pero este no es el dato 

que importa, sino el de los no usuarios/as.  

 Esta d iferencia sutil en tre l os datos hace que es te t ema s e aborde como si el  asunto s e 

hubiera finiquitado (Van Djick, 2009: 2). A pesar de la trascendencia del problema planteado por 

Castaño ( 2008), l lamar a l a b recha d e género l a s egunda b recha d igital n o p arece d el t odo 
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correcto, por que t rae como c onsecuencia d ejar de l ado l a q ue es  l a v erdadera s egunda b recha 

digital: las habilidades para el manejo de la Internet.  

Se puede constatar (OCDEb, 2013) que la brecha digital de género ha tenido un a vance 

significativo en su erradicación en cuanto al acceso, pero las habilidades (skills) para el uso de la 

Internet siguen siendo el eslabón débil en esta historia (Van Dijk, 2000: 8). El propio trabajo de 

Castaño refleja que, s i b ien existe un gran avance en cuanto al  acceso de la mujer al  uso de la 

Internet y las nuevas tecnologías, ese progreso no parece tan claro cuando se analiza la forma en 

que se usa la Internet, es decir, el objetivo, el tiempo, las condiciones o l a velocidad con que se 

usa. La brecha refleja divisiones sociales que no se resolverán con computadoras y banda ancha 

(Castaño, 2008: 50). 

 La brecha digital de género presenta dos causas importantes99

 Esta b recha s e c aracteriza es  de a cceso, en c uanto a  que  l os hom bres s iguen t eniendo 

mayor a cceso f ísico que  l as m ujeres a  l as nue vas t ecnologías (Castaño, 2008, 127;  A MIPCI, 

2010, 15) , pe ro t ambién e s una  br echa t anto de  a lfabetización di gital ( literacy) y h abilidades 

(skills) como una brecha de uso (Castaño, 2008: 127-128)

: la posición de las mujeres 

en el mercado de trabajo y aspectos culturales e institucionales. (Castaño, 2008; Morant, 2008) 

100

  Dos preguntas surgen de inmediato: ¿cuál de las brechas nos interesa? ¿Es suficiente con 

la brecha de acceso? Hay que partir de que es básico tanto el acceso físico como las habilidades. 

De nada sirve tener acceso al Internet si no se cuenta con las habilidades para su uso (Mossberg, 

2003: 39). Por eso, es importante resaltar que la alfabetización básica sobre la Internet importará 

. 

 En México, los estudios muestran que el 49.5 de  usuarias de la red son mujeres (INEGI, 

2010b). U n e studio pa neuropeo l levado a  c abo por  Yahoo m uestra que  l as m ujeres e n E spaña 

están co nectadas d e m anera m ás ha bitual. Sin e mbargo, los da tos ha y que  a nalizarlos c on 

cuidado. De las 20 millones de españolas de más de 14 años, el 65% se conecta a la red de forma 

habitual y s iete millones a  diario (Yahoo, 2010). Esto s ignifica que 2 de  cada 3 us an la red de  

manera habitual. El vaso puede verse medio lleno o medio vacío: 35% que no se conecta es una 

cifra que debería preocupar, aunque el 65% que sí lo hace tendría que alentar las políticas para 

cerrar la brecha. 

                                                 
99 Por ejemplo, en todos los grupos de edad el promedio de mujeres con habilidades informáticas y de navegación 
por Internet es menor al de los hombres y el uso del e-comercio y la e-banca sigue siendo menor entre las mujeres 
(Castaño, 2008: 36, 127-8). 
100 Es decir, los porcentajes de mujeres que saben utilizar Internet y la forma en que las mujeres usan la Internet es 
menor y distinto al de los hombres.  
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para la implementación de un sistema de votación a través de la red, lo que se ve respaldado con 

el uso (cotidiano), que mejorará las habilidades necesarias el  establecimiento de un s istema de 

votación con estas características. 

 Como sosteníamos, sobre todo a partir de 2003, se ha venido registrando que las mujeres 

tienen un acceso al  Internet similar al hombre. El primer estudio paneuropeo pronosticaba que, 

para el año 2007, l as mujeres igualarían e incluso superarían a los hombres en el tiempo de uso 

por Internet (en pa íses d e E uropa c entral) ( EIAA, 2006:  1) , l o que  e n l a r ealidad ha  oc urrido 

desde la fecha antes indicada. 

 En Latinoamérica y en l os p aíses s ubdesarrollados l a s ituación no  es di stinta. E l 

porcentajes de mujeres y hombres que utilizan la red es muy similar. En México, por ejemplo, 

hay poco más de 13 m illones de usuarias de Internet en México, aunque de ese porcentaje solo 

un 25% corresponde a mujeres mayores de 36 años. La mayoría de las usuarias (75%) lo utiliza 

para enviar y recibir mails y solo un 40% para entrar en salas de chat. 

 La brecha de género, entonces, se ha cerrado significativamente en el aspecto de acceso, 

pero no así en el de habilidades y uso. Sigue habiendo una diferencia en el uso de la red por parte 

de la mujer.  

 

 Edad 

  

 Parece o bvio q ue l a ed ad es  u n f actor q ue s e r efleja en  l a b recha d igital de m anera 

importante. El boom de la Internet de los años noventa fue seguido por jóvenes, hoy en día en 

una f ranja entre l os 12 y 35 a ños, qu e adaptaron e l us o de l a Internet como un i nstrumento 

cotidiano.  

Ya s abemos que  no s on t odos, por que de pende de l i ngreso, educación y d emás 

características. No o bstante, lo que  pod emos es que  s on j óvenes qu ienes se e ncuentran 

conectados de forma más constante y que hacen uso de la Internet para distintas actividades, con 

diferencias abismales respecto de los adultos. 

 Una cifra parece reveladora al efecto: en México, solo el 1% de personas mayores de 55 

años t iene una  cuenta d e F acebook, a l a s azón el  s itio d e Internet actualmente i cono d el 

fenómeno d igital, q ue a l a fecha cuenta co n más d e 5 00 m illones d e i ntegrantes d e es a 

comunidad. 
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 El porcentaje de jóvenes que utilizan una red social de estas características es distinto: del 

universo d e m ujeres q ue t ienen a cceso a Internet en un p aís c omo M éxico y que  ut ilizan una  

cuenta de Facebook, el 34%, tiene entre 18 y 24 años.  

 El INEGI reportaba en el a ño 2001 qu e, de l t otal de  us uarios de  un a c omputadora e n 

México, el 30% tenía entre 12 y 17 años, el 31% entre 18 y 24. A partir de ahí la cifra sufría un 

descenso dramático: de los 45 a los 54 años solo significaban el 10% de la población usuaria de 

computadoras, mientras que los mayores de 55 años representaban únicamente el 3% (BPI, 2003: 

19).  

Hoy e n dí a, por  e jemplo, l os us uarios m ayores de  35 a ños y m enores de  44 solo 

significan el 12.5% de los usuarios de Internet en el país (INEGI, 2010b), mientras que la franja 

entre los 12 y los 24 años representan el 49.5% de los usuarios de Internet (INEGI, 2010b) 

 La radiografía preocupa si se considera a la par de la esperanza de vida. En México, las 

mujeres tienen una esperanza de vida de 77.8 a ños, mientras que los hombres una de 73.1 a ños 

(CONAPO, 2010). Si eso se comprara con el crecimiento del 2% de un a ño a otro en cuanto al 

número de usuarios mayores de 55 años, el panorama no pa rece muy alentador ya que significa 

al menos 20 años más en los que habrá una gran diferencia entre quienes tienen acceso y quienes 

no tienen acceso a Internet. (AMIPCI, 2010: 20) 

 A nivel mundial el problema refleja síntomas similares, pues la expectativa de vida en los 

países de  l a O CDE r ondaba e n e l a ño 2004  l os 82 a ños de  edad (OCDE, 2005:  c ap. 6 ), E n 

Estados Unidos, las cifras arrojan una esperanza menor, pero idéntica diferencia, sobre todo en 

cuanto a los que tienen más de 58 años de edad (King, 2008: 101).  

 Como s e ha  i nsistido, t odo e llo, c omparado c on l a e speranza de  vi da, pue de da rnos a  

entender que el problema se resolverá con el t iempo, pero que los años por venir no traerán la 

varita mágica que solucione el problema. 

 La afirmación de que el  tiempo cerrará la brecha digital conlleva un riesgo: si bien una 

mayoría de  j óvenes m ayores de  12 a ños y m enores de  19 t ienen a cceso a  Internet, e so no 

significa que  s ean todos l os j óvenes mayores d e 12 a ños l os qu e t engan resuelto el problema. 

Dado que la brecha no solo tiene que ver con la edad, aunque esta es una constante (Mossberg, 

2003: 33, 46-47), la edad es solo un elemento más a superar.  

Las desigualdades se repiten en cada segmento poblacional. Así, los 3 de cada 10 jóvenes 

mexicanos entre 12 y 19 años que no tienen acceso a Internet serán los mismos 3 que no tendrán 
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acceso a Internet y que engrosarán las filas de los have-nots cuando pasen al rango entre 19 y 24 

años (INEGI, 2010b). 

 Es cierto que la brecha digital por razón de edad se irá anulando con el tiempo, pero solo 

parcialmente, ya q ue l as d esigualdades q ue s ubyacen en  es a b recha s e r epetirán. La edad 

demuestra que hay una diferencia real entre jóvenes y adultos mayores en el acceso a Internet. El 

tiempo disminuirá esa brecha, pero no existe un indicador que muestre que la división al interior 

de cada franja desaparecerá; por el contrario, se repetirán. 

  

 

 6. La brecha de habilidades 

 

 Se n ecesita u n co nocimiento es pecial p ara a cceder al  Internet y ha cer uso de  é l. Lo 

primero en lo que  debemos reparar, es que  son distintos l os di spositivos a  ut ilizar, aunque los 

más característicos sean un ordenador y un teléfono celular (AIMC, 2010).  

 El v iacrucis al q ue s e enfrentan m uchas p ersonas em pieza cu ando s e d ebe u tilizar el 

software o saber navegar a través de la red. Como ya dijimos, Internet se caracteriza por ser una 

red constituida por un subconjunto enorme de redes, las cuales transmiten información una a otra 

(O´Hara, 2006:  11). Tomando e llo en consideración, una  pe rsona puede navegar en Internet si 

puede utilizar un ordenador o un di spositivo móvil y si sabe la forma en la que puede ir de una 

página a otra, de un sitio de la Internet a otro, comprendiendo lo que encuentra en la red; si sabe 

utilizar las herramientas que la Internet permite. 

 Esta segunda brecha (la de habilidades) resulta más fácil de cerrar, pero a l a vez es a la 

que m enor a tención ha  deparado ( Warschauer, 2 004). Los p rogramas h an es tado cen trados e n 

proporcionar a l a pobl ación l os or denadores a  p artir de  l os c uales pue den a cceder a Internet, 

aunque poca atención han puesto al hecho de que la brecha digital es un moving target, debido a 

la rapidez de la evolución tecnológica y a  la emergencia constante tanto de nuevas habilidades 

(skills) como de nuevas formas de conducta (Castaño, 2008:  23) . El World Information Report 

señala, co mo u na d e s us co nclusiones, q ue, m ientras m ás av anza l a t ecnología, m ás s e h ace 

patente l a b recha di gital. Los e jemplos de  ba nda a ncha y t ecnología 3G /4G s on l os s upuestos 

más importantes, ya que la brecha digital, en esos casos, deviene más evidente (WIS, 2007: 32) 
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 Esta b recha d igital p or cu estión d e h abilidades es tá r elacionada co n l a b recha d el 

conocimiento y, más específicamente, con las info-habilidades y e-habilidades (digital skills o e-

skills) necesarias para vivir y trabajar en sociedades caracterizadas por la importancia creciente 

de la información y el conocimiento. En definitiva, se trata de la digital literacy (Castaño, 2008: 

34). 

Gilster a cuñó e l t érmino digital literacy refiriéndolo c omo un conjunto de habilidades 

técnicas, cognitivas y sociales necesarias para desempeñar tareas en entornos digitales (Gilster, 

1997: 1). Esta alfabetización digital es concebida como una mezcla de muy diversos factores, no 

solo técnico-procedimentales, sino de conocimiento y emocionales-sociales.  

Aviram y Eshet-Alkalai lo han puesto de relieve de manera acertada: 
Digital literacy is usually conceived of as a combination of technical-procedural, 

cognitive and emotional-social skills. For instance, using a computer program is 

conceived as involving procedural skills (e.g., handling files and editing visuals), as 

well as cognitive skills (e.g., the ability to intuitively decipher or 'read' visual 

messages embedded in graphic user interfaces). In the same way, data retrieval on 

the Internet is conceived of as a combination of procedural skills (working with 

search engines) and of cognitive skills (evaluating data, sorting out false and biased 

data, and distinguishing between relevant and irrelevant data). Effective 

communication in chat rooms is conceived of as requiring the utilization of certain 

social and emotional skills. With the increasing exposure to digital working and 

learning environments, digital literacy has been conceived as a 'survival skill', a key 

that helps users execute complex digital tasks effectively (Eshet-Alkalai y A viram, 

2006) 

 
Según l os e studios m ás c onocidos, l a a lfabetización di gital ha  s ido vi sta de sde dos  

ópticas: una  e scéptica ( Dunn y D unn, 1993 ) y otra c onservadora ( Eshet-Alkalai, 2004) . E sta 

última sostiene que la digital literacy es una cuestión de conocimientos o habilidades técnicas. 

En cambio, la óptica escéptica no contempla la digital literacy como una alfabetización de skills 

o habilidades, s ino que entiende que esa alfabetización digital dependerá más de cuestiones de 

personalidad (Gardner, 1993) que de conocimientos  o habilidades técnicas. 

La vi sión e scéptica, a  s u ve z, s e d ivide en  d os p ercepciones: l a q ue r educe l a 

alfabetización di gital a  un e stilo de  a prender, a  l a i nteligencia o a  l os tipos de  pe rsonalidad, 

mientras q ue o tra p ostura co loca es ta digital literacy como l a punt a de l i ceberg de  l o que  
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Huntington llamó el “choque de civilizaciones”, como resultado de la imposición de los valores 

y la función de la educación en los países occidentales (Eshet y Aviram, 2006). 

 Eshet-Alkalai (2004) p ropone un nu evo m arco para c omprender l a digital literacy que 

engloba las diversas posiciones y disputas que se hacen sobre ella. Incluye el pensamiento y la 

reflexión sobre 5 aspectos fundamentales de las habilidades que se deben desarrollar para tener 

digital literacy: 1 ) photo-visual literacy; 2 ) reproduction literacy; 3 ) branching literacy; 4 ) 

information literacy y 5) socio-emotional literacy. 

 Como se analizará en el  próximo apartado, ese marco no ha estado exento de ataques y 

sigue abierto a cuestionamientos. Asimismo, resulta interesante que los adultos obtienen mejores 

resultados en  l a cuarta literacy, que se refiere a l a capacidad de cuestionar l a información que 

obtiene el internauta (Eshel Aviram, 2006).  

Mientras que jóvenes y niños sobresalen en las primeras tres opciones y en la última no 

exista un pa trón que permita identificar quién se desarrolla mejor en esa habilidad, el hecho de 

que l a c uarta h aya s ido e n l a que  l os a dultos salen m ejor e valuados ( Eshel A viram, 2006)  

significa que habría que replantear la afirmación de que los jóvenes se manejan de mejor manera 

en el uso de la Internet.  

Tal af irmación es  ci erta, siempre q ue s e t rate d e cu estiones q ue r equieran h abilidades 

visuales, de edición, de un uso múltiple de páginas de Internet, pero es poco acertada cuando se 

trata d el u so de l a Internet como i nstrumento d e comunicación crítica. De es o s e h ablará a 

continuación. 

 

 Photo visual literacy 

 

 La Internet es una experiencia foto-visual, en la que el internauta se enfrenta ya no a una 

realidad en la que predominan los libros y el papel, sino en la que los iconos, los gráficos, son 

una de las principales características.  

Así, se ha dado lo que se denomina una interacción entre esos gráficos, esos iconos, y el 

pensamiento del internauta. La persona que navega por Internet e incluso quien solo maneja una 

computadora t ienen una  c omprensión y un a r elación de  l os i conos con s u e ntendimiento. La 
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persona d ebe t ener el  conocimiento y l as h abilidades f oto-visuales n ecesarios p ara n avegar101

En Internet, la visual literacy se distingue por la capacidad del sujeto de editar, modificar 

y manipular l os i conos. Ya no solo se t rata de  t ener un c onocimiento a  t ravés de  e llos, s ino 

también d e c rearlos

 

(Shneiderman, 1998). El internauta entiende ya no solo a t ravés de palabras, s ino sobre todo a  

través d e i mágenes. U no de  l os e jemplos m ás c laros, s egún E shet-Alkalai ( 2006), s on l os 

videojuegos modernos, en los que prácticamente no existe ninguna instrucción por escrito, tanto 

para iniciar el juego como para jugarlo, sino que estas son gráficas, a través de símbolos e iconos 

que hacen las veces de lo que anteriormente eran los “manuales de instrucciones” (Eshet-Alkalai, 

2004). 

 El término visual literacy ha s ido usado desde hace algún t iempo y es entendido como 

una “habilidad para interpretar, reconocer, crear o manipular imágenes” (Zanin-Yost, 2007). El 

entendimiento y el pensamiento foto-visual no son exclusivos de la Internet, sino que es todo un 

campo de investigación y conocimiento que ha venido creando programas y políticas dedicados a 

aprender mejor a través de iconos y símbolos.  

102

Internet es el  es pacio d onde l a v isualización d e l os el ementos s upera al  m anejo d e l a 

información verbal o por  escrito. El mundo de la Internet (y aquí me refiero principalmente a la 

World Wide Web) es un universo donde se vuelve al principio de la humanidad porque, antes del 

 o de que , cuando s e pr esentan e n un a pa ntalla, e l s ujeto pue da 

modificarlos, para lo cual debe tener un conocimiento de qué iconos puede alterar. 

 El que la Internet proporcione un mayor uso de iconos y símbolos resulta positivo por la 

conocida conveniencia del empleo de elementos visuales en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

(Sinatra, 1986) . La vi sualización de  l os e lementos a yuda a c omprender da tos que , s i s e nos  

presentaran en l a f orma de  núm eros o l etras, nos  pa recerían i ninteligibles. Un i ngeniero 

informático puede conocer perfectamente lo descrito por una fórmula, pero, para cualquier otra 

persona sin ese conocimiento específico, resultará más fácil ver en la pantalla de un ordenador un 

símbolo/icono que  una  serie de  a lgoritmos que  r epresenten e so m ismo, pe ro e n un l enguaje 

informático. 

                                                 
101  En es te s entido, p iénsese, p or ej emplo, en q ue, p ara ce rrar u na v entana cu ando s e n avega p or Internet, 
pocas son las páginas que ofrecen por escrito la palabra cerrar o salir. La mayoría contiene un icono de una cruz -en 
rojo, normalmente- que el internauta cotidiano sabe que se utiliza para cerrar ventanas. 
102 El ejemplo que es más común para muchas personas es la facilidad de tienen los usuarios de google de diseñar 
su propia página en la que revisan los correos electrónicos. La página te da un estilo default, pero el usuario puede 
cambiar los colores, la posición de los gráficos, el tamaño, el tipo de letra a utilizar, y en general todo el diseño. 
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lenguaje e scrito ( potenciado a  t ravés de  l a c reación de  l a i mprenta), l os s ímbolos e ran una  

manera usual de expresión (McLuhan, 2002: [1962]). 

 Todo ello s ignifica que el manejo de Internet requiere la i dentificación y uso de  va rias 

literacies, por l o que  uno de  l os g randes pr oblemas a  l os que  s e e nfrentan l as pe rsonas qu e 

acceden a su uso consiste en la variedad de lenguajes utilizados. La información que debe tenerse 

para m anejar có modamente u na co mputadora, n avegar po r Internet e i nteractuar en  l a r ed, es 

distinta a la comúnmente se utiliza de manera verbal o escrita en nuestro mundo cotidiano.  

El uso de Internet requiere una comprensión de parte del usuario de los símbolos e iconos 

comunes pa ra n avegar e n l a r ed. S u a prendizaje e s m ás fácil en l os ni ños que  e n l os a dultos, 

cuestión que responde (preponderantemente) a la costumbre.  

  

 Reproduction literacy 

 

 Una de las nuevas posibilidades que ofrece Internet consiste en la elaboración de textos, 

iconos, música, video y fotos a partir de otros ya existentes (Eshet-Alkalai, 2004). Lo que antes 

era una reproducción manual o una  copia de un t exto, ahora es lo que comúnmente se llama un 

copy paste103

 Una correcta reproduction literacy está ligada con el pensamiento multidimensional y de 

síntesis (Eshet-Alkalai, 2006:  98;  Eshet 2002) , lo que  describe que  l a pe rsona que  obt iene esa 

digital reproduction literacy cuenta co n l as h abilidades n ecesarias p ara i dentificar l o q ue la 

Internet y las nuevas tecnologías le muestran y para utilizar las herramientas existentes en la web 

, pero también la posibilidad de reconvertir (algo ya existente). Así, la reproduction 

literacy se define como: 
[T]he ability to create new meanings or new interpretations by combining pre-existing, 

independent shreds o f i nformation i n a ny form of  media – text, gr aphic, o r s ound 

(Gilster, 1997: 1)  

 

 La posibilidad de crear a partir de la modificación de lo existente, en un menor tiempo y 

pudiendo r espetar -o no - las car acterísticas p rimigenias d el t rabajo d el cu al s e p arte p ara l a 

reproducción. 

                                                 
103 Por su traducción del inglés “copiar y pegar” que es una de las funciones más conocidas en los procesadores de 
textos, datos e imágenes, en el que el autor toma algún elemento, elige la opción copiar y lo “pega” (agrega) en otro 
documento, imagen o página 
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para poder crear nuevos iconos, audio o i mágenes sin una necesidad de creación total, sino una 

recreación p arcial p orque p artirá d e elementos p re-existentes, c ombinándolos, m odificándolos 

y/o editándolos. 

 Esta ha bilidad, c onocida c omo l a reproduction literacy, t iene aspectos pos itivos y 

negativos. En principio, para nadie es un secreto que esto ha dado lugar a un uso equivocado de 

la Internet, sobre todo en cuestiones escolares, al ser demasiado frecuente que algunos trabajos 

sean solo una reproducción de otros trabajos, sin permiso de su autor. Pero si el anterior es un 

aspecto negativo, el positivo lo podemos encontrar en el tiempo que se ahorra una persona para 

poder realizar un trabajo y también en creaciones artísticas, en las que se puede lograr fusión de 

sonidos, imágenes, i conos, t extos, e tc., que  permiten una  creación inusual, un nue vo producto, 

cuya existencia s ería impensable en un corto t iempo s in l a pos ibilidad d e reproducción de  l os 

materiales previos. Para ello, el internauta debe conocer las posibilidades de reproducción de lo 

que encuentra en la red. Si no las conoce, ello implica un débil aprovechamiento de la Internet y 

que no existan diferencias entre los medios tradicionales y la Internet (Leaning, 2009: 56-59).  

 Uno de los aspectos que siempre se resaltan de la Internet es la posibilidad que permite al 

usuario de tener actividad dentro de la red (Leaning, 2009: 50-53), es decir, dejar de ser un sujeto 

pasivo que solo recibe información como en los medios t radicionales (radio y televisión), para 

convertirse en un sujeto que opina, edita o pa rticipa (Katz, 2002). Pensemos, por ejemplo, en el 

papel de un internauta ante un periódico digital. Si el internauta no sabe lo que puede realizar con 

la información que tiene frente a él104

 Branching literacy 

, pierde esa potencialidad que ofrece la Internet. Si existe 

alguna di ferencia e ntre qui enes us an y qui enes no us an l a r ed c on una  m ínima reproduction 

literacy, e striba en t ener e se r ol a ctivo, e sa pos ibilidad de  reproducir e ditando o i ncluso 

copiando.  

Si el internauta no tiene ese conocimiento, será prácticamente igual que lea un periódico 

en papel a que lo haga en Internet. No habrá ventajas entre ver una fotografía, una estadística o 

una proyección en línea que tenerla impresa. La reproduction literacy significa tiempo, creación 

y posibilidad (Leaning, 2009: 59). 

 

                                                 
104 Pienso en la reproducción de todo un artículo de periódico, un artículo de revista, la edición de un artículo de una 
revista científica, el envío de una fotografía a otras personas con una dedicatoria 
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 Los us uarios de l a Internet y l as n uevas t ecnologías d eben t ener u na cap acidad d e 

orientación espacial mu ltidimensional ( Eshet Alkalai, 2004) , una  pos ibilidad de  na vegar y no  

perderse en el  ciberespacio debido a l a multiplicidad de información y espacios que permite la 

red. 

Los usuarios de Internet con esta capacidad: 
[H]ave good metaphoric thinking and the ability to create mental models, concept maps, 

and other forms of abstract representation of the web's structure, which help branching-

literate scholars overcome problems of disorientation in hypermedia environments (Lee 

& Hsu, 2002)  

 

Con la llegada de Internet, la cantidad de información a l a que puede acceder el usuario 

es i nfinita y el us uario de be pode r e xplotar s us ve ntajas, l o que  l ogrará s iempre y cuando 

conozca cómo funciona la Internet, esto es, saber lo que se puede y no se puede hacer en la red, 

por las características estructurales de ella. 

 

  

Information Literacy 

  

Nunca había existido la necesidad de comprobar las fuentes de información al menos con 

la intensidad que la Internet y l as nuevas tecnologías lo exigen. El gran número de páginas de 

Internet obliga al in ternauta a s eleccionar l a i nformación q ue s e l e p resenta y co rroborar s u 

contenido. 

 Es una cuestión que no es exclusiva de la Internet, porque en los países con bibliotecas y 

bases de datos importantes ya existía un gran problema al momento de analizar la información y 

tratar de sintetizarla.  

La ventaja de Internet es que se trata de un espacio en el que existe la posibilidad de que 

toda persona pueda ser creadora de un e spacio. Esto lo criticaba Sunstein, cuando argumentaba 

que la Internet es un espacio que puede servir para que los extremos ideológicos encuentren un 

campo de cultivo importantísimo (Sunstein, 2001: 66). 

 En r elación a l a information literacy puede r esultar f ácil as everar q ue l o i mportante es  

que el  internauta sepa las es trategias y utilice las técnicas necesarias para realizar búsqueda de 
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información. Pero, en realidad, la information literacy va mucho más allá e incluye también un 

componente c ognitivo y pe dagógico ( Eshet-Alkalai, 2006) . S e t rata de  que e l i nternauta s epa 

buscar i nformación, pero t ambién d e q ue s ea crítico co n l a q ue recibe. E n o tras p alabras: l a 

información puede rebasar al internauta y Este debe reconocerlo. 

 No está de más decir que la crítica en el aspecto genérico no es algo que exclusivamente 

se le exija a los internautas, sino a todo usuario. Cierto es que, a la vista del alcance exponencial 

de la red (Katz, 2002), se hace necesario que el usuario de la Internet sea aún más crítico, ya que 

esa crítica es necesaria para la formación de criterio y para la supervivencia -en sentido figurado- 

dentro de la red.  

Este as pecto d e l a literacy tiene una  c onexión i nmediata c on e l de  l a 

hiperdimensionalidad que  of rece Internet. E s un m undo t an e xtenso que  l a c arencia de  

habilidades críticas (que al final en eso se resume la information literacy) imposibilita tener un 

punto de vista propio, porque se tendrán millones a disposición. Al final, si se toma cada uno de 

ellos como verdaderos, se tendrían que terminar aceptando todos (Olsson, 2013). 

 

 Socio-emotional literacy 

 

 Las oportunidades de interacción exhibidas por  Internet son infinitas y requieren que el 

usuario t enga c iertas ha bilidades que  l e pe rmitan c onocer e l m undo que  l e e spera d entro de  

Internet.  

 Dicen Eshet y Aviram: 
[T]hese skills include the ability not only to share formal knowledge, but also to share 

emotions by means of digital communication, to identify pretentious people in chat 

rooms, and to avoid Internet traps, such as hoaxes and malicious Internet viruses. Users 

must acquire a relatively new kind of digital literacy, … socio-emotional literacy, since it 

primarily involves emotional and social aspects of working in cyberspace. (Eshet y 

Aviram, 2006)  

Por desgracia, quienes carecen de esta al fabetización socio-emocional normalmente son 

niños y jóvenes. De el lo se aprovechan los grupos mafiosos y de tráfico de personas (Brenner, 

2010). Es alarmante la cantidad de pornografía infantil que se puede encontrar en la red, misma 

que, e n m uchas oc asiones, vi ene da da po r l a i ncursión de  m enores a  chats, c onferencias y 
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portales en  l os q ue s on en gañados ante s u i nnegable f alta d e alfabetización s ocio-emocional 

(Wortley, 2012) 

 Al igual q ue la s d emás, e sta s ocio-emotional literacy no es e xclusiva de  Internet, pe ro 

también deviene mucho más necesaria ante la cantidad de información que se puede encontrar en 

Internet y el tipo de portales a los que se puede acceder. Ese es el costo de la libertad en la red: se 

puede encontrar todo. Lo imaginable, lo bueno, lo malo y lo devastador, ante las consecuencias 

sociales de los abusos que se crean, sobre todo en niños y en personas discapacitadas (MacQuade 

III, 2009: 1-20; Wortley, 2012). 

 Un e studio de  O rr y Ferigno-Stack ( 2001) i ndicaba q ue l as ganancias g eneradas p or 

pornografía infantil ascendían a mil millones de dólares. Por su parte, según otra encuesta, 9 de  

cada 10 ni ños e ntre 8 -16 a ños ha n vi sto por nografía e n Internet, s obre t odo a ccidentalmente 

mientras hacían sus tareas (UK News Telegraph, NOP Research Group, 1/07/02) y 1 de  cada 5 

jóvenes recibió solicitación sexual o acercamiento sexual durante el año 2000, según el Centro 

Nacional para Niños Perdidos y Explotados (NCMEC, 2000) 

  Estos datos muestran una realidad: en Internet hay personas que se aprovechan de la falta 

de habilidades socio-emocionales y que, infiltrados en el mundo en el que todo se puede, sacan 

ventaja de circunstancias y situaciones deleznables.  

 Las h abilidades n ecesarias p ara el u so ad ecuado de l a Internet reflejan un ve rdadero 

choque de civilizaciones, no del tipo que hablaba Huntington, sino en el plano digital. En cuanto 

a l a br echa, s e r esume e n e l e nfrentamiento entre dos  generaciones o dos  c ulturas, c on 

diferencias en ingreso, edad, raza y educación, pero que, en cuestión de habilidades, enfrenta a 

una:  
“[O]ld” modern, rationalistic, linear, conceptual, book-based culture of Western societies 

in t he l ast few c enturies ( since G utenberg), a nd t he n ew e merging p ost modern, 

branching, multimedia-based, reproduction-oriented culture that has been developing in 

the last t wenty years, largely (albeit not exclusively) d ue to the spread o f the d ifferent 

electronic media and recently, the Internet (Eshet-alkalai y Aviram, 2006) 

 

 

7. Brecha de habilidades y voto  
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 Así, la s d istintas h abilidades n ecesarias p ara e l uso de l a Internet reflejan q ue existen 

conocimientos q ue el  u suario d e l a r ed d ebe ap licar p ara p oder h acer u n u so co rrecto de l a 

Internet, s in ne cesidad d e a yuda. Todo e llo e s m uy i mportante pa ra nu estro t ema, ya qu e, al 

momento d e em itir el  v oto y a e fecto d e p reservar el  car ácter s ecreto d el s ufragio, no pue de 

pedirse a yuda p or p arte d e al guien y el i nternauta d ebe t ener l as h abilidades n ecesarias p ara 

realizar actividades en la red.  

Prescindir d el an álisis y l a i mportancia d e es tas h abilidades es  t anto como d ejar a s u 

suerte al votante en cuanto a la tecnología que deberá ocupar al momento de emitir su voto. Las 

consecuencias de ello no s e deben pasar por alto porque ya existen experiencias que, si bien no 

tienen u na r elación d irecta con cuestiones d igitales, s í p ermiten v er que l a d ificultad d el 

electorado, al momento de votar, puede reflejarse en la legitimidad de los gobernantes.  

La elección del año 2000 en los Estados Unidos de América es el claro ejemplo de que 

una t ecnología (por s encilla que parezca) puede traer complicaciones al  momento de em itir el  

voto105

 La brecha digital de habilidades refleja, en cierto modo, un aspecto de la red: su carácter 

de él ite. La r ed hace depender s u us o de  c onocimiento e specíficos, por que l os e stratos 

 (Ackerman, 2002). Esto no qui ere decir que se deba dejar de lado las tecnologías en el 

proceso de votación, sino que deben considerarse todas las habilidades técnicas y literarias que el 

votante debe tener (Mossberg, 2003: 30-8). Su carencia implica un problema mayúsculo para la 

implementación de la Internet en el proceso democrático (Van Dijk, 2000: 315). La introducción 

de l as n uevas t ecnologías en  l os p rocesos d emocráticos es  d eseable s i s e l ogra m ejorar y 

profundizar la participación de los ciudadanos (Stevens y Buss, 2006), lo que no se logrará solo 

con dispositivos y programas (Servon, 2002: 138), porque es necesario que los ciudadanos sepan 

cómo utilizar la web, de lo contrario “nada bueno tendrá todo el acceso del mundo” (Mossber, 

2003: 39).  

 Como se indicó, existen dos visiones, la conservadora y la escéptica respecto de la brecha 

de habilidades, y parece más acertado apostar a que la Internet requiere conocimientos especiales 

que ex igen ci erto t ipo d e al fabetización. A simismo, s on ne cesarios p ara que  el us uario pue da 

explotar las potencialidades que ofrece la red y se consiga convertir Internet en un i nstrumento 

que permita un papel activo al internauta y así (en lo que a nuestro tema se refiere) posibilitar la 

apuesta de Internet como instrumento potenciador de la participación democrática.  

                                                 
105 Véase Bush v. Gore, 531 U.S 98 (2000)  
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privilegiados económica y socialmente siguen siendo los que se benefician en mayor medida de 

la introducción de las nuevas tecnologías (Servon, 2002: 225). 

Para acceder a Internet, el usuario debe reunir ciertos requisitos que van desde tener una 

computadora o  un di spositivo móvil a  saber ut ilizar los instrumentos de  l a red. En Internet, el  

internauta tiene un papel preponderante, amén de que está expuesto a una cantidad impresionante 

de i nformación ( Castells, 2000) . C ada us uario c rea s u pr opia vi rtualidad e n l a r ed, s u pr opio 

mundo vi rtual. P uede l eer l as not icias que  qui era, ve r l as f otos que  qui era, c hatear c on l as 

personas que quiera. El rol entre un t elefonista y un i nternauta es distinto porque el internauta 

está involucrado en el uso de muchas más habilidades para poder entrar y navegar por el mundo 

virtual. 

 Se puede a firmar qu e l as habilidades pa ra hacer uso de  Internet son un potenciador d e 

otras habilidades (Castaño, 2008:  19) . Entonces, es importante poner a tención en l a educación 

para q ue l os u suarios ac cedan a l a red y ut ilicen de  m ejor f orma l os i nstrumentos que  a hí s e 

presentan. No hay que ser ningún genio para saber que esta educación en la alfabetización digital 

(Lankshear y Knobel, 2008) empieza desde el uso de un or denador, hasta el manejo sofisticado 

del software.  

Así, las políticas de los gobiernos deben implementarse de acuerdo a la población de que 

se trate. Las políticas deben ir desde la introducción de información sobre lo que es Internet, las 

ventajas y d esventajas q ue el lo a carrea, h asta t emas s ofisticados que  p ermiten a  l os us uarios 

aprovechar las bondades de la red, para, por ejemplo, hacer crecer sus comercios o s u industria 

(Stevens y Buss, 2006; Buss y Buss, 2006). En China, verbigracia, la falta de conocimiento de lo 

que es Internet es una de las razones principales de que exista una gran brecha digital en la China 

rural (CNNIC, 2009).  

El mismo estudio sobre China establece que los usuarios con habilidades suficientes para 

navegar en la red pueden reconocer y prevenir r iesgos en Internet. Los usuarios que  no t ienen 

esas h abilidades106

                                                 
106 La en cuesta l es l lama Light N etizens, p ara d istinguirlos de  l os Skilled n etizens. A l f inal, un os y ot ros s e 
diferencian en el conocimiento y habilidades para utilizar de mejor manera la red 

 no pue den r econocer l as t rampas que  s e encuentran en Internet (CNNIC, 

2009: 53).  
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Habría q ue d etenerse u n m omento en  el  tema d e l os r iesgos de Internet. E l f enómeno 

global que implica el uso de la red no puede ser controlado del todo por los gobiernos107

 Todo el lo n os i ndica q ue t odavía es n ecesario r ecorrer u n l argo t recho para cerrar l a 

brecha d e h abilidades. No s e p uede af irmar cu ándo s e cer rará l a b recha d e ac ceso, p ero s í 

podemos a firmar que  s u de saparición no t raerá c omo c onsecuencia u na ex tinción d e l a d e 

habilidades, por tratarse de dos problemas distintos y porque tener acceso físico a Internet no ha 

traído como consecuencia la extinción de la brecha de habilidades. Es por ello que el panorama 

, a pesar 

de que  toda actividad vi rtual sea controlable. Hoy en día se habla incluso de pol icías vi rtuales 

(Balkin, 2007) , que p ersiguen l as act ividades d e g rupos d elincuenciales en l a r ed. P or e llo, l a 

solución pa rcial a ese pr oblema e s a lertar y e ducar pa ra qu e l os us uarios ( sobre t odo ni ños y 

jóvenes) puedan identificar los riesgos al navegar y chatear en Internet (Wortley, 2002).  

Como lo señalamos al hablar de la socio-emotional literacy, los grupos delincuenciales se 

han centrado en la red para sacar provecho de la falta de habilidades de todas las personas que no 

pueden identificar los riesgos de entrar a una página o de entrar en un chat. Este mismo riesgo lo 

tiene una persona mayor, por ejemplo, para hacer compras por Internet o dar sus datos bancarios 

(Brenner, 2010: 49-72), aunque las consecuencias son distintas.  

 Por ello, no pueden darse recetas genéricas, pero sí puede resaltarse la importancia de que 

los g obiernos pon gan m anos a  l a obr a e n esta materia. A lgunos da tos ilustran e sa ur gencia 

cuando s e miran desde una ópt ica en l a que  se pretenda cerrar l a br echa di gital: en Camerún, 

66% de  l as pe rsonas d ecía qu e no ut ilizaban Internet porque no  s abían c ómo ut ilizar una  

computadora; en Sudáfrica el porcentaje era de un 25%, mientras que en un país como México, 

el úl timo da to c on el q ue s e contaba a l respecto ha bla d e que  poc o más de  l a m itad de  l a 

población no ut iliza l a computadora ( INEGI, 2 012). La c ifra e s a larmante e n c uanto a  l os 

mayores de 55 años de edad, entre quienes el uso de la computadora solo alcanza al 3 por ciento 

de la población que conforma ese sector (INEGI, 2009: 13). Así mismo, los datos arrojan que en 

México el 14.5% de personas dicen no tener ni utilizar de las TIC porque no saben usarlos y un 

5% a firma no e mplearlas por que no l e i nteresa o de sconoce s u ut ilidad. E ntre l os us uarios de  

computadora, un 3.4%  reconoce que no ut iliza la Internet porque no l e interesa o de sconoce su 

utilidad y un 0.8% señala que no lo usa porque desconoce cómo hacerlo. (INEGI, 2009: 13) 

                                                 
107 Aunque existen intentos (incluso antidemocráticos) por controlar la información que surge en la red, como el 
programa PRISM impulsado por el gobierno norteamericano. 
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para l a br echa di gital de  ha bilidades e s m ucho m enos pr omisorio que  p ara l a de  a cceso. Las 

cifras en tre 2 004 y 2 012 m uestran u n av ance en  el  a cceso a Internet en cu estión d e 

infraestructura y cobertura, por  eso es qu e ha  i ncrementado e l número d e usuarios d e Internet 

(OCDE, 2012) , pero la otra pa rte, los no us uarios que  no acceden a  l a web por  carecer de  las 

habilidades para ello, sigue siendo un aspecto desolador.  

 La br echa de  ha bilidades e s di fícil de  e xtinguir. C ombina l as m ismas c ausas que  da n 

origen a la brecha de acceso y depende no solo de una alfabetización para el uso de la Internet, 

sino de una  instrucción mínima desde niveles básicos de escolaridad (Smith, 2000). En ella se 

refleja también la disparidad entre los miembros de una sociedad, entre r icos y pobres (Norris, 

2001) 

 

 

 

 8. Relación brecha digital - economía 

  

Para quienes analizan el  impacto de l a Internet en l a economía de los países, l a b recha 

digital, debe cerrarse porque se está perdiendo un amplio mercado108

                                                 
108 La relación de la brecha y la economía basada en la Internet es analizada por Brousseau y Curien (2007). 

. El boom de la Internet fue 

potencializado, entre otras razones, por cuestiones económicas. Tener una red que llegaba a todo 

el mundo acarreaba dos consecuencias principales: a) un m ercado mucho mayor, sin necesidad 

de t raslado de  un l ugar a ot ro, l o que  i mplica u na r educción de  l os gastos de  m ovilización y 

viáticos de pe rsonal pa ra t ratar de  v ender un p roducto; b)  e l b ajo c osto de  e sa pos ibilidad. 

Podemos af irmar q ue Internet es un f enómeno en c recimiento c omo un l ocalismo g lobalizado 

(Sousa, 2002) 

 Es importante abordar desde el punto de vista económico la brecha digital. Su existencia  

significa una pérdida de mercado, para todos (Castells, 2006: 3-23), tanto para los interesados en 

vender, como para los deseosos en comprar. Un productor puede lograr insumos más baratos si 

los puede conseguir por Internet. Si el productor no tiene acceso a la red, ello repercute en que: 

a) los insumos no puedan ser conseguidos más baratos -lo que también viene dado porque puede 

encontrar más oferta y de distintas partes-; b) el mercado se olvide de él.  
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 Económicamente se puede sostener que, quien vive fuera de la web, vive en el  error109, 

porque l a r ed pr oporciona ve ntajas di fícilmente obt enibles m ediante ot ros m edios ( Jorgense, 

2006). Pero resulta que no solo es al vendedor y al productor a quienes interesa estar conectados 

y que la brecha no e xista; también interesa a los gobiernos, porque se pueden ver reducidos los 

costos para la implementación y sobre todo la comunicación de políticas públicas110

                                                 
109 Se parafrasea una frase tradicional en la política mexicana, utilizada para ejemplificar el error en el que incurría 
un político que no vivía del erario público. 
110 En este punto, por ejemplo, el impacto que puede tener un tuit en nuestros días es mucho mayor que una costosa 
conferencia de prensa. Por ejemplo, el Presidente Obama tiene el récord del tuit más popular, que en pocas horas fue 
reproducido por más de medio millón de personas. El tuit solo contenía 3 palabras: “Four more years” 

.  

Basta c on revisar el i mpacto e conómico de l he cho de  que  B arack O bama t enga una  

cuenta en Twitter y  sea el personaje más seguido en esa red. Todo ello implica que, sin tener que 

invertir dinero, mediante un mensaje puede transmitir y comunicar a millones de ciudadanos sus 

políticas y s us opi niones ( Hendricks y Denton 2010) . N o e xiste g obierno e n e l m undo 

democrático e i ncluso autoritario ( Tang y  I yengar, 2012), que  no qui era estar conectado y 

transmitir información a t ravés d e l a r ed (pero t ambién r ecibirla y d e h echo el  m edio d e 

comunicación más utilizado por los gobiernos para enviar y recibir información de sus propias 

autoridades es  la I nternet). S in e mbargo, e sta ventaja s e ve  c oartada s i gr upos, r egiones, 

poblaciones y personas dentro de un mismo país no tienen acceso o no s aben utilizar la Internet 

(OCDE, 2008a: 50). 

 De i gual f orma, el ci erre d e l a b recha d igital i mplica u na m ayor “digitalización” d el 

sector servicios (Audretsch y Welfens, 2002). Si bien es cierto que muchas empresas t ienden a 

prestar y recibir servicios en línea, no es lo mismo perder un mercado del 50% ó del 60% -según 

la b recha ex istente- si l os s ervicios of recidos p ueden s er c onsumidos p or e se po rcentaje de  l a 

población (INEGI, 2009).  

Los b ancos son un  botón de  muestra: el impacto en cuanto a l as sucursales que  deben 

tener e n ope ración s e ha ve nido r educiendo p or la f acilidad c on que  l as pe rsonas pue den 

conectarse a  Internet y tener -desde la casa o el  trabajo- un banco virtual (la “apropiación” del 

banco por parte del cliente). Este aspecto no distingue normalmente entre clientes que mueven 

grandes cantidades de dinero y clientes que solo tienen cuentas con poco dinero (Germain, 2005) 

. El acceso conviene a los bancos, pero convendría aún más si todas las operaciones pueden ser 

realizadas por Internet.  
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 No o bstante, h abrá q ue an alizar s i es l a economía l a q ue cr ea la br echa, por que l as 

desigualdades que  s e e ncuentran e ntre pa íses son e normes y s iempre vi enen da das por  l a 

constante de  pa íses de sarrollados ve rsus pa íses s ubdesarrollados. S i bi en ho y e n dí a e l B anco 

Mundial toma el acceso a Internet como un factor de desarrollo (Banco Mundial, 2012), resulta 

extraño que en los países económicamente más fuertes la brecha digital siga siendo un problema 

que afecta a una buena parte de su población (OCDE, 2012).  

 En los países subdesarrollados, la infraestructura no es adecuada para introducir el acceso 

a Internet de manera óptima (Piazolo, 2001). Un ejemplo de ello es el acceso a l a red mediante 

banda ancha. P ara que el u suario pueda u tilizar esta t ecnología, el  p roveedor d e Internet debe 

ofrecer el s ervicio m ediante u na infraestructura d istinta a  la  te lefónica que s e u tiliza p ara el 

acceso a Internet ordinario111

Para efectos de nuestro trabajo, la relación entre la brecha digital y la economía tiene una 

importancia m ayúscula, vi sta c omo opor tunidad de  m ercado, pe ro t ambién c omo di sparidad 

entre los usuarios de la red y quienes no tienen acceso a ella. Esta relación muestra las bondades 

de la red en términos de mercado, pero para nosotros los retos que presenta son vitales, ya  que 

. 

 Así, la relación de la brecha con la economía vuelve a generar la duda de si aquélla es una 

causa o una consecuencia. Como ya se precisó, si atendemos a los parámetros que hoy se toman 

en c uenta pa ra e stimar e l ni vel e conómico y de  desarrollo de  un pa ís, podr íamos de cir que  l a 

brecha es una causa. Pero, si atendemos a los efectos que ha provocado esa brecha, lo que viene 

dado por una nítida desigualdad en infraestructura entre países, podemos decir que la brecha es 

una consecuencia.  

Verlo de  una  forma u o tra t iene s u t rascendencia: s i l o m iramos c omo una c ausa, l a 

superación a l a b recha v iene d ada p or p olíticas q ue t ratan d e d ar a cceso a Internet tanto 

físicamente como en el aspecto de habilidades.  

Si s e v e como u na consecuencia, l as p olíticas d e i gualdad (que t omarán en  cu enta l a 

brecha), y su correcta aplicación, traerán como consecuencia que se cierre la brecha. Unas y otras 

llevan a l mis mo f in ( la d esaparición d e l a b recha), p ero s ocialmente no t ienen l a m isma 

implicación. Las p rimeras mir an a l cybercitizen como el  m odelo a al canzar. Las s egundas 

contemplan al ciudadano, consideran la igualdad entre los miembros de una sociedad y miran al 

Internet como una herramienta.  

                                                 
111 Al respecto, véase le proyecto Discus (2011) que se desarrolla en Europa. 
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significan la admisión/exclusión de que quienes usan o no l as tecnologías de la información y la 

comunicación.  

  

 9. Relación brecha digital - sociedad 

  

  Internet es vi sto c omo un i nstrumento que  podí a beneficiar el  d esarrollo s ocial y las 

relaciones s ociales. Facebook, l a pá gina m ás visitada e n e l m undo, es ejemplo de  lo que  

hablamos. N o s e ne cesita s er un genio pa ra s aber l as hi storias y l os a migos que  s e ha n 

encontrado o reencontrado a través de una red social como esta.  

El correo electrónico sigue siendo hoy en día el instrumento más usado para comunicarse 

(AMIPCI, 2010: 4). Sustituyó a la carta postal (aunque por fortuna no la extinguió) y es la forma 

más usual en que la gente se comunica, porque contiene elementos importantes: instantaneidad, 

comprobación de lo escrito y enviado para ambas partes (tanto el que envía como el que recibe 

un e-mail puede tener un comprobante de ello) y sin costo (Freeman, 2009). 

 No obstante, la Internet también es sinónimo de prostitución, de información inexacta o 

de escarnio público (Wortley, 2012). La Internet es un e spacio donde la gente ha encontrado la 

posibilidad de  m ostrarse l ibremente, p ero solo de f orma vi rtual. U n estudio r evelaba que  

normalmente la gente habla, dice, opina y presenta en las redes sociales -el gran escaparate de la 

Internet- cuestiones que no concuerdan con la realidad (Whitty y Joinson, 2009). 

 La i nformación i nadecuada es  u na constante en  el  m undo de l a Internet (Balnaves y  

Wilson, 2012), porque cualquier persona puede producir información en Internet. En el mismo 

sentido, uno de los grandes males en Internet es el fenómeno conocido como cyberbullying, que 

se re fiere al  aco so es colar, s obre t odo a  t ravés d e r edes s ociales, a que s e v en expuestas 

determinadas personas. Consiste en dar a conocer información, en formato de fotos o videos, de 

personas ( mucho m ás c omún en tre co mpañeros d e es cuela) p ara h acer m ofa d e el lo o d ar a  

conocer un hecho íntimo. El chantaje en su expresión moderna y a nivel escolar (Shariff, 2009). 

 Uno de los casos más conocidos en los últimos años es el de Tyler Clementi, un chico de 

New Jersey, Estados Unidos, que pertenecía la Universidad de Rutgers. El chico decidió quitarse 

la vida después de que dos de sus compañeros de escuela subieran a la red un vi deo en el que 

(supuestamente) se le veía teniendo un encuentro sexual con un hombre.  
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Cierto es que el caso del joven Clementi tiene que ver con una decisión por la hostilidad 

que los homosexuales están sufriendo en nuestra sociedad, pero lo que ahora queremos enfatizar 

es el medio a través del cual se ha dado esta agresión. Ya no son las cartas o las fotos enviadas a 

domicilio, a un pe riódico o a una r evista, como se hos tiga a  una  pe rsona, s ino que  ahora es a  

través de Internet y casi de manera inmediata.  

 Los responsables de subir el video de Clementi han sido acusados de invadir la privacidad 

del estudiante y este es el aspecto que más nos interesa para nuestro estudio. ¿Por qué cerrar una 

brecha digital cuando solo los que tenemos acceso a Internet nos vemos expuestos a este tipo de 

acciones? 

 La respuesta debe encontrar matices; Lo primero que debe afirmarse es que los gobiernos 

tienen una gran responsabilidad en que el manejo de la información en Internet: deben tratar que 

sea lo menos peligrosa posible, para evitar problemas sociales como los que se presentan con el 

cyberbullying (MacQuade III, 2009; Shariff, 2009).  

Esto no qui ere decir que sea necesario un espionaje como el desplegado por la Agencia 

de S eguridad Nacional de l os E stados U nidos a t ravés de l pr ograma PRISM, s ino que  l a 

respuesta del gobierno debe ser eficaz para atacar las prácticas delictivas en Internet. El Estado 

constitucional de derecho no puede ser vulnerado en aras de “garantizar” la seguridad del usuario 

de la red. P recisamente, los derechos fundamentales de l individuo son el coto de  l a autoridad, 

incluso en la Internet (Reno v. ACLU, 1997). 

 La ot ra r esponsabilidad recae e n l os us uarios. S i Internet es lib ertad, la  b recha d igital 

debe cerrarse para buscar que todos tengan acceso a la red, lo que  implica, superar también la 

brecha di gital e n s u s entido de  ha bilidades s ocio-emocionales ( Shariff, 2009:  212 -247). La 

Internet no es una panacea y los problemas que se enfrentan en él son una constante. Si algunos 

usuarios hacen un m al u so de l mismo, Este es u n r iesgo inevitable, pe ro que  se aminora s i l a 

brecha no solo se ve co mo una d iferencia en  el  acc eso e i ncluye l as habilidades y, en  el cas o 

específico, s i s e i mplementan p rogramas y p olíticas p úblicas q ue at iendan a l as h abilidades 

crítico emotivas del usuario. Que el internauta tenga la capacidad de criticar la información que 

ofrece Internet y poder distinguir y, en su caso, evitar los peligros que se le pueden presentar. La 

otra salida es la censura, lo que ningún país democrático puede admitir como salida, porque ello 

es propio de regímenes autoritarios (Tang y Iyengar, 2012). 
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 Un último aspecto vinculado con la Internet y su impacto en la sociedad es la relación que 

existe e ntre e l a islamiento d el in dividuo y la  r ed. Lo que Sunstein ha  l lamado l a 

“ciberbalcanización” ( Sunstein, 2001:  60, 66) . C omo s e s abe, e l i ndividuo c rea s u pr opia 

existencia en la Internet y tiene la libertad de crear su verdadero espacio. Un aspecto negativo es 

el ai slamiento y l a r adicalización. S e s abe que l as p osiciones m ás p olarizadas n acen, 

precisamente, de la intolerancia hacia otras posiciones. Si Internet permite solo ver, oír y discutir 

con los que piensan igual que el usuario, es indudable que es un lugar que puede ser un caldo de 

cultivo de radicalismo indeseables. Y de hecho lo es (Sunstein, 201: 66). 

 La pérdida de cierta parte de la privacidad en la red es  un r iesgo inherente al  uso de la 

misma. T ambién de be considerarse qu e es un a pos ibilidad ( virtual) de e xpresión y una 

posibilidad de  e ncuentro i ntrapersonal que  l as di stancias i mpiden, a mén de  l as ve ntajas 

económicas, culturales y políticas que se pueden encontrar. Si hay que dar una razón del porqué 

cerrar l a b recha d igital, a p esar d e l os r iesgos q ue la I nternet trae, es  p recisamente p or l as 

ventajas que acarrea ser usuario de la red.  

 La intervención de los gobiernos para regular el uso de la red, que no sus contenidos, es 

indispensable, pero no debe ser más que para ese fin: asegurar que continúe siendo un espacio de 

expresión libre. Los regímenes autoritarios -China, por ejemplo (Tang e Iyengar, 2012) - son un 

espejo en el cual se puede mirar la intervención mayúscula del gobierno en Internet,  y el otro 

ejemplo pue de s er e l e spionaje e mprendido por  e l g obierno nor teamericano de stapado por  

Edward Snowden.  

Si, co mo d ecía H abermas, l a es fera p ública es  el i deal p ara q ue l os ac tores p rivados 

debatan, di scutan e  interactúen fuera de  la órbita de l Estado (Habermas, 1971 [1962]), hay que  

decir t ambién q ue es a es fera n o p uede existir en  l a an arquía, porque l os r esultados s on 

desastrosos. La Internet puede mirarse como una expresión de esa esfera pública, lo cual se ha 

puesto e n duda , por  s u elitismo ( Leaning, 200 9, 65 -85) y por  ello s u r egulación s e ha ce 

necesaria. La brecha digital, es decir, la distancia entre los que usan y no usan la red constituye el 

claro ej emplo d e p orqué la I nternet no pue de ser a d ía d e h oy la es fera p ública i deal. Los 

porcentajes de excluidos hacen inviable que lo sea 

La a utoridad de be i ntervenir y r egular el us o de l a r ed por que l os de litos a hora s on 

cibernéticos, ya que  t iene la obl igación d e s alvaguardar e l autodesarrollo de  l os c iudadanos 

(Ackerman, 2007:  1 17-123). Los j óvenes m al educados en  cuestiones s exuales, el  t ráfico d e 
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drogas, armas y personas, los delitos financieros, la suplantación de personalidades, así como el 

cyberbullying son buenas razones para reivindicar la intervención estatal. El control no debe ser 

totalitario. A cciones c omo c ontrol m ás r iguroso de  IP´s, pr ogramas q ue de tecten c ontenido 

sexual pornográfico en la red, regulación más estricta en materia de protección de  datos y una  

policía cibernética que rastree la actividad y relaciones de organizaciones criminales, son pasos 

importantes en este sentido. Nada tienen que ver con el afán totalitario de conocer el contenido 

de las conversaciones e información que comparten los ciudadanos (Washington Post, 2013) 

 

 

 10. Relación brecha digital - educación y cultura 

 

 La brecha digital y la Internet encuentran en la educación y en la cultura el aspecto más 

importante y m ás s ignificativo p ara l a d efensa d e l a r ed y d e l os b eneficios q ue el la co nlleva 

(Anderson, 2008). 

 La cantidad i nmensa d e p rogramas y universidades q ue o frecen p rogramas a t ravés d e 

Internet son solo una muestra de que se puede hacer un uso correcto de la Internet en beneficio 

de muchos -normalmente marginados- (Bach, 2007). Las bases de datos que se pueden encontrar 

en Internet, l as r evistas ci entíficas q ue s e l ocalizan cas i s in p roblema y l a d iversidad d e 

espectáculos, vi deos y e ventos que  s e pue den e ncontrar en l a r ed j ustifican que  s e ha ga u n 

esfuerzo pa ra que  t odos t engan l a opor tunidad de  disfrutar de  e sos be neficios intelectuales, 

visuales, educativos y culturales. 

 La p ersistencia d e l a b recha t iene u na r epercusión i mportante i ncluso en  l a f orma d e 

investigar y de aprender. Muchos jóvenes y niños buscan información y la obtienen a través de 

Internet, mientras que las antiguas formas de abordar una investigación invitaban a la búsqueda 

manual en  f icheros, h aciendo m ás co mplicada l a l abor p or r azones t emporales y d e es pacio 

(Laurence y Miller, 2000). 

 La c ontracara de  esta p osibilidad e s l a c alidad de  l a i nformación, l o que  pue de s er 

contrarrestado con una mejor revisión y una inculcación e instrucción en habilidades de las que 

hablamos con antelación (Eshet-Alkalai, 2004, 2006).   

 El hecho de que exista gente que no tenga acceso a Internet tiene como consecuencia que 

no pue da a cceder a educación a d istancia, l a cu al es tá p ensada p ara g ente co n m enores 
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posibilidades de tiempo y dinero (curiosamente, muchos de los que se encuentran dentro de los 

have-nots). E sta i mposibilidad t ambién i mplica que  l a di fusión c ultural que  pudi eran r ealizar 

instituciones y gobierno no tenga sino un escaso alcance, que sigue dejando de lado a quienes no 

tienen acceso y habilidades para utilizar la red.  

 Uno de  los mayores ejemplos de la importancia de la Internet son las redes que se han 

creado para la impartición de clases y cursos gratuitos online. EdX y Coursera112

                                                 
112 Véase edx.org y coursera.org y P. Cejudo (2013) 

 son ejemplos 

de ello y buenas razones para defender la red y sus beneficios. 

  

 11. Relación brecha digital -política 

 

 Se h a d ejado p ara el  f inal el  an álisis d e l a b recha d igital en  r elación co n la  p olítica. 

Ciertamente es  el  que más nos interesa, pero no por el lo el  único. A algunos les parecerá muy 

lejano indagar sobre las funciones sociales de que exista una brecha digital, pero el fenómeno (y 

por ende el voto por Internet) no es entendible si no se conocen las consecuencias de tener haves 

y have-nots. 

 Como ya lo dijimos, fue la administración Clinton la que inició los programas dirigidos a 

cerrar l a b recha d igital. P recisamente, el  ex -vicepresidente A l G ore, manifestó l o que  pa ra 

muchos es la relación ideal de la Internet: la potenciación del usuario, del ciudadano, como actor 

político; su participación para interactuar mucho más con los actores políticos (Gore, 1998).   

 Para q uienes p iensan as í, l a ex periencia q ue h asta ah ora s e t iene n o arroja g randes 

resultados. Por ejemplo, la participación de jóvenes sigue siendo baja en los comicios estatales 

desde que existe la Internet en prácticamente todo el mundo, porque esa variable t iene que ver 

mucho más con el proceso político que con el medio para expresarse (Norris, 2004: 221). 

 Cierto es que la Internet no ha sido la solución a la apatía ciudadana, pero nuevamente es 

importante cerrar la brecha por los beneficios que acarrea el uso de la red, a cuentagotas, pero 

significativamente, no solo en regímenes totalitarios, sino en aquellos en los que la red ha jugado 

un papel importante para expresar u or ganizar la protesta (Gerbaudo, 2012). El lugar que antes 

ocupaba solo la fotografía o l os videos, hoy ha pasado a  englobarlo la Internet, mezclando los 

anteriores con opiniones divergentes.   
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 Como sostuvimos, Internet es un m edio que  t ransmite i nformación. Sus consecuencias, 

incluso s i es a i nformación es  er rónea, d e n inguna m anera s erán p eores q ue l a f alta d e 

información y la falta de posibilidad de interactuar con millones de personas en el mundo. Solo 

los regímenes autoritarios intentan frenar dicha comunicación (Tang y Iyengar, (2012). 

 Desde el punto de vista político, Internet funciona como herramienta de interacción entre 

el político y el ciudadano (Hendricks y Denton, 2010), pero siempre que el primero lo quiera y el 

segundo l o c onsienta, r ecayendo un a m ayor r esponsabilidad e n e l pr imero de  l os s ujetos. La 

Internet ofrece un acceso instantáneo y continuo a la población. Un aspecto contrario (y por ello 

la razón de cerrar la brecha desde esta perspectiva) es que hoy en día solo permite interactuar a 

una parte de la población.  

Existe un claro elitismo en el debate. Los que pueden debatir y participar políticamente a 

través de la red suelen no ser la mayoría, de tal forma que, s i se p iensa en la Internet como el  

medio para discutir, se estaría acentuando una desigualdad ya existente (Reniu, 2007: 416-7).   

 La cuestión es  d istinta en  cu anto a l a i nteracción p olítica d e l os ci udadanos en tre s í a 

través de la Internet. No es dable decir que la Internet permite una mejor discusión democrática; 

al respecto, la mejor opción sigue siendo la esfera pública de la que hablaba Habermas, en la que 

los discursos se mezclan para llegar a conclusiones en competencia, y donde se genera la opinión 

pública, producto de la soberanía popular y de la discusión de los ciudadanos (Habermas, 1971 

[1962]).  

En este sentido, Internet tiene una desventaja: el internauta escoge, distingue y configura 

su mundo virtual; puede que ello traiga como consecuencia una cerrazón en sus ideas y se pierda 

pluralidad. En el caso concreto, se pierde diversidad política (Sunstein, 2001: 60, 66)  y se corre 

el riesgo mayúsculo de la radicalización.  

 Aún a sí, l os c hats pol íticos, l os bl ogs o l os can ales d e co municación que s e p ueden 

establecer en tre el  gobierno y l a ci udadanía s on i mportantes y b enefician a q uienes están e n 

línea, por lo que es  necesario hacer desaparecer l a b recha d igital. Una cuestión t ratada en  es te 

apartado p arece v ital: l a posibilidad de  obt ener m ás i nformación s í pue de c onllevar que  e l 

ciudadano s e ed uque m ejor p olíticamente. Vuelve a p lantearse l a cu estión: m ientras l a b recha 

solo sea vista como de acceso, solo veremos a los usuarios como números. Si la brecha es vista 

también como cuestión de habilidades, habrá que plantear los mecanismos necesarios para que el 

ciudadano pueda acceder a Internet y usar mejor la red.  
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Así, l a br echa de  ha bilidades es m ucho m ás i mportante que  l a d e acceso e n el á mbito 

político. Más allá de la brecha está la voluntad política y el reconocimiento de la Internet como 

un e spacio i mportante, no solo para c hatear, s ino i ncluso pa ra r ecabar r ecursos, l o que  

políticamente siempre es importante en los sistemas que así lo permiten. La campaña de Obama 

en el año 2008 es una muestra del poder de la red (Budak, 2010). Si bien el proceso político y la 

idea de cambio fueron las razones principales de la peculiar elección, la Internet se mostró como 

un instrumento efectivo para la relación del político con el ciudadano.  

 

 El problema de la brecha tiene muchas aristas, pero también muchos campos de acción. 

Es ne cesaria l a i ntervención de l g obierno y l a pa rticipación de  l os pr opios us uarios e n e l 

mejoramiento de l us o d e l a r ed c omo i nstrumentos de  i nteracción s ocial, pol ítica, c ultural, y 

como potenciador de la economía (Buschstein, 2004). 

 Dada l a c onstante e  i mparable e volución t ecnológica, ha brá que  pr eguntarse s obre l a 

oportunidad de  i nvertir en pol íticas públ icas e  i nvertir t iempo en enseñar-aprender habilidades 

para el uso de la Internet, cuando es claro que la tecnología a la que nos enfrentamos el día de 

hoy no será la misma tecnología en 20 años. La ecuación pasa por dos vertientes: 

 a. S e p ide cer rar l a b recha d e acces o, co mo en  algún m omento s e r eivindicó que  t odo 

mundo tuviera la posibilidad de tener un teléfono o la posibilidad de aprender a escribir (Lyons, 

2010). La posibilidad de usar la Internet es tan importante como tener acceso a un t eléfono, por 

las r azones q ue h emos t ratado d e es grimir a l o l argo d e es te ap artado. M ás al lá d e có mo 

evolucione la tecnología, lo importantes es cerrar la brecha existente, tanto la de acceso como la 

de habilidades. 

 b. C onforme t ranscurra e l t iempo, s erá i gual de  complicado que a hora cerrar l a b recha 

digital. P ara quienes s e pr eocupan por  e l aspecto e conómico que  e llo s upone, e s m ás que  

evidente la importancia de la Internet en una economía que hoy, como nunca, está basada en las 

transacciones, compras y ventas realizadas a través de la web. 

 La gran cuestión que queda por determinar es quién tiene la responsabilidad de cerrar la 

brecha digital. Como se sostuvo al pr incipio del apartado, hay quien apuesta a  que el mercado 

sea el que se encargue hacerlo, pero el peligro que se corre es que el mercado deje fuera a los que 

de por sí se encuentran marginados. Debe considerarse la existencia de las desigualdades en la 

distribución del ingreso que se sufre en todo el mundo, y existe el riesgo de que el mercado se 
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centre en aglutinar y dar acceso a los que verdaderamente le representen un beneficio en el corto 

y mediano plazo. 

 Los gobiernos son los encargados de cerrar la brecha digital porque, si bien las empresas, 

productores o entes privados tienen el beneficio de estar o no conectados (desde el punto de vista 

económico), son los gobiernos de los países quienes deben velar por la igualdad al interior de su 

sociedad. Los gobiernos son los encargados de asegurar que sus ciudadanos participen de forma 

igual en las elecciones para elegir representantes. La igualdad política de los ciudadanos no solo 

se de termina po rque el va lor de  l os vot os s ea e l m ismo, s ino por que l a opor tunidad d e 

participación tome en consideración la desigualdad existente en la sociedad. Esto ya se hace para 

otras pe rsonas, v erbigracia, c omo l as m edidas qu e s e t oman p ara q ue l os d iscapacitados 

participen políticamente.  

 A día de hoy existe una diferencia entre los habitantes de los países -la brecha social- que 

tienen acces o y u san la Internet y l os q ue n o. E sa d esigualdad s e r efleja en  as pectos s ociales, 

económicos, políticos y culturales.  

Si uno de los fines del Estado es lograr la igualdad entre sus habitantes, y la existencia de 

la b recha ab re cada v ez u na m ayor d istancia entre el los, h abrá q ue at acar el  o rigen d e ese 

problema y as í e vitar q ue l a d esigualdad s e siga r eflejando en  l a b recha. La r espuesta a estos 

problemas no pue de ser en e l s entido de  resignarse a  que  unos  t ienen acceso y ot ros no. B ajo 

ningún aspecto puede ser que siempre existirá un Mercedes divide. 

 



 138 

 
Capítulo IV 

 

Privatización de la Democracia Electoral 

 

 

1. La democracia electoral 

 

 En este capítulo se analizará si la democracia electoral es una actividad pública o privada, 

los sujetos que intervienen en ella y la forma en que lo hacen. Lo anterior t iene como objetivo  

determinar si el voto por Internet funge como obstáculo a es a característica de publicidad de la 

democracia electoral, en consideración a los roles que juegan los sujetos que en ella participan. 

Habrá un especial énfasis en el modo en que se emite el voto, la forma en que se cuentan cuando 

la elección es por medio de voto por Internet y la actuación de los sujetos al verificar el sistema 

de votación.   

Lo primero que nos debemos plantear es a  qué nos referimos con la privatización de la 

elección y , en t odo c aso, qué t iene q ue v er el lo co n l a d emocracia. P osteriormente, hay que  

distinguir s i l as el ecciones t radicionales en p apel cu mplen o  n o co n l a car acterística d e 

publicidad del proceso electoral. De igual forma, habrá que precisar las funciones que juegan los 

actores q ue p articipan en la  e misión y r ecuento de l vot o; por úl timo, c ómo s e a daptaría esa 

posible privatización de la democracia a las características que la constitución impone para que 

un voto sea democrático. 

 La democracia encuentra un punto trascendente en el voto. En Roma, el pueblo no t enía 

la pos ibilidad de  participar en l a vida democrática, pues su pos ición solo le  permitía dotar del 

elemento humano al ejército (Cabo, 1997: 28). Es con la evolución del ejército y la consiguiente 

distinción entre populus (asamblea) y ejército, que los plebeyos van adquiriendo cierto derecho 

de pa rticipación e n l a vida de mocrática, de recho que  vi ene d eterminado por  l a pr opiedad 

(Cabo,1997: 42) , l o que  s e s eguirá p resentando e n l os s iglos pos teriores. N o será s ino h asta 

finales del siglo XIX y principios del siglo XX, cuando formalmente la propiedad se separe del 

derecho de participación pol ítica, y se convierta en un i nstrumento de realización del pr incipio 

democrático (Presno, 2003: 16). 
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 Con l as r evoluciones bu rguesas de l s iglo X VIII s e i rrumpe e n una  di námica di ferente 

para entender l a de mocracia. Hasta esos m omentos, s obre t odo h asta antes de  l a R evolución 

Francesa ( Vovelle, 2000 ), e l pu eblo t enía una  p articipación m inoritaria en l a elección d e l os 

gobernantes y, en consecuencia, en las decisiones trascendentes en sede parlamentaria.  

 La guerra de independencia de los Estados Unidos de Americana también es una rebelión 

para poder participar políticamente. Se t rata de una lucha entre un s istema representativo y un 

sistema de sucesión. El primero, basado en los derechos del pueblo, se contraponía con el basado 

en el l inaje  ( Paine, 2004, [1835]: 2). Los revolucionarios norteamericanos toman las armas ya 

que Londres ha bía i mpuesto m edidas c on l as qu e no s impatizaban, pe ro s u opinión, simple y  

sencillamente, no c ontaba 113

 Se puede asegurar que el cambio democrático lo traen consigo las revoluciones burguesas 

y, de forma paulatina, se ha venido implementando en muchos países. Es hasta la segunda mitad 

del siglo XX cuando se puede afirmar que el ideal democrático se implementa en el sentido de la 

fórmula clásica “una persona un vot o”

, d e ah í s u af án r epresentativista en marcado en  el  no taxation 

without representation. 

 No e s s ino ha sta el s iglo X IX, s egún S artori ( 1992: c ap. II), c uando se r elaciona l a 

palabra democracia con aspectos positivos, dejando atrás la democracia de los antiguos (Benoist, 

1986 [1985]: 7). A partir de ahí se le concibe como un ideal de participación. Existe la discusión 

sobre qué es la democracia: si la adopción de reglas para elecciones competitivas, de acuerdo a 

las teorías minimalistas (Posner, 2003; Shapiro, 2003; Przeworski, 1999); un compromiso de la 

ciudadanía a fin de participar en las decisiones que afectan a todos, especialmente la adopción de 

políticas públicas (Barber, 1984); aquella que se enfoca en las “razones públicas” que justifican 

las de cisiones c olectivas ( Habermas, 1996 [1992]; R awls, 1993) ; o l a que  s e c entra en l os 

compromisos l iberales de l ibertad i ndividual y  no di scriminación (Dworkin, 1994 ). E n 

cualquiera de estas acepciones, la celebración de elecciones es una constante y un r equisito del 

sistema. 

114

                                                 
113 También e xiste l a o tra visión cl ásica ( y co mplementaria creo y o) d e l as r azones eco nómicas de la G uerra d e 
Independencia de los Estados Unidos de América (Beard 1986 [1913]). 

, con participación universal de los ciudadanos, lo que 

ya se ha analizado en el capítulo uno de este trabajo. 

114  Aquí h abría qu e a cotar qu e, s obre t odo e n l os E stados U nidos de  A mérica s e h a v enido h ablando d e l a 
democracia co mo f orma d e v ida, en  g ran p arte g racias a l t rabajo d e Tocqueville, cu estión q ue p uede l eerse en  
términos generales en Seoane Pinilla et al (2009), pero en este apartado y en general en este trabajo no nos incumbe 
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 Si b ien ya s e v iene s osteniendo y s e h a c riticado, s obre t odo de spués de l a S egunda 

Guerra Mundial, acerca de l a conveniencia del s istema democrático representativo, t ambién es  

cierto que , al m enos e n O ccidente, se ha  i mpuesto c omo l a forma t radicional e n que  l os 

ciudadanos eligen a los poderes del Estado (Gilley, 2009: 113). 

 Hay que tener en cuenta que el concepto de democracia no se desarrolló exclusivamente 

bajo la idea de la regla de la mayoría como principio fundamental, sino también sobre la idea de 

inclusión de  l as minorías y del r espeto de l os d erechos humanos a t ravés de l a r estricción d el 

poder de  l as mayorías c oyunturalres. Como bi en di ce Ferrajoli (hablando de l mayor aporte de  

Bobbio), la d emocracia es un c onjunto de  r eglas j urídicas c onstitucionales que as eguran “el 

poder de la mayoría y conjuntamente los límites al poder de la mayoría” (Ferrajoli, 2005).  

 Así, l a i nclusión de  l a m inoría s e c onvierte e n participación y c ontrol. E l vot o e s una  

modalidad d e es a p articipación; es  en b ase a  el la co mo s e en vuelve l a i dea m oderna d e 

democracia, que s e t raduce en  p articipación y v oto –en e l s entido que  a quí nos  i nteresa- y e l 

posterior control de la mayoría ganadora. Es la p referencia de la mayoría, pero s iempre que l a 

minoría sea tomada en consideración y que  participe en condiciones de  igualdad (Stern, 1977:  

459), pa ra h acer v aler l a as piración d emocrática: que cad a v oto p ese de l a m isma m anera, 

independientemente de quién lo haya emitido115

 Así, se en tenderá l a d emocracia el ectoral co mo el  co njunto d e p rocedimientos p or l os 

cuales se organizan y conducen las elecciones en las que los votantes eligen a sus representantes 

. 

 Por el lo, al  n o s er l a d emocracia electoral exclusivamente la r elación i déntica en tre l a 

preferencia mayoritaria de los votantes y el candidato o l ista electo, todo sujeto, instrumento o 

herramienta que intervenga o se utilice en ella, debe considerarse objeto de análisis.  Este deberá 

verificar si la función del sujeto o de la herramienta ayuda, mantiene, incrementa o estorba en la 

consecución de ese ideal de participación (democrática). En este sentido no solo nos referimos al 

número de votantes que participen; también tiene que ver con el sentido de que “todo hombre”, 

sometido bajo determinadas leyes, sea partícipe (Kelsen, 2006: 229) en condiciones de igualdad.  

La formación de l a identidad entre la  voluntad mayoritaria y la de  l a minoría pe rdedora, debe 

atender a la posibilidad real de que ambos grupos puedan participar como iguales. 

                                                                                                                                                             
adentrarnos en esos conceptos, pues la relación que nos interesa es la democracia y elecciones, lo que al final lleva a 
la democracia electoral. 
115 A es te r especto, el  ar tículo 23 d el Pacto I nternacional d e d erechos C iviles y p olíticos y el  ar tículo 2 5 de la  
Convención Americana d e derechos humanos 8Pacto d e San J osé) que requieren como el ementos p ara que h aya 
democracia la existencia de elecciones en el que el voto sea libre, directo, secreto, igual y universal. 
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mediante un voto igual, libre, secreto, directo, igual, y universal. Si bien esta definición es reflejo 

de un concepto procedimental de democracia, se puede afirmar que la democracia electoral es un 

complemento de una democracia sustantiva y esta, a su vez, de aquella. Es imposible pensar la 

democracia como transformación de preferencias, si no se delibera, se participa y se vota (Elster, 

1998: 1). 

 En este es cenario, se an alizará s i es a d emocracia el ectoral es  u na f unción o  act ividad 

pública, por qué tendría que serlo y de qué forma el voto por Internet afecta esa publicidad. En 

última instancia, se tratará de determinar si esta modalidad de votación cumple como elemento 

de realización del principio democrático. Como trasfondo, la combinación de nuevas tecnologías 

y democracia ilumina el escenario electoral, en el que la brecha digital aparece como obstáculo 

para su implantación.  

 

2. Democracia Electoral como actividad pública 

 

 Existe una democracia electoral en la medida en que el demos participa en la elección de 

quienes ej ercerán l as f unciones p úblicas, y es e el ectorado que el ige s e co mpone d e m anera 

universal. Todos aquellos que forman la comunidad política y que estarán sujetos a las leyes en 

ella creada deben participar. De igual forma, debe ex igirse que en esa elección se cumplan las 

características d el v oto para c alificar a la d emocracia d e t al; q ue el  v oto s ea universal, i gual, 

libre, secreto y directo (Presno, 2003: 177-8, 216). 

 En su forma más básica, en las democracias se cuentan votos y la pa rte con más votos 

gana (Hajnal, 2009:  37 ), y esta  regla d e m ayoría debe s er u na f órmula ac eptada por l os 

miembros d e la  colectividad. Si u na d e l as p artes p ierde la elección, no s ignifica que  s e l e 

excluya, pero perder constantemente en una serie de elecciones s í puede ser s íntoma de que la 

minoría no t iene pr obabilidad de  g anar y o riginar un pr oceso de  de silusión de  l a de mocracia 

(Hajnal, 2009: 54-5).  

 En t oda e lección h ay t ambién un e lemento que  no de be pa sarse por  a lto: el car ácter 

público d e l a d emocracia. Así, ha brá que  definir qué  e s l o públ ico de ntro de  l a d emocracia 

electoral y, entonces, determinar s i esta es una actividad pública o pr ivada y su relación con el 

voto por Internet. 
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 El Estado, dice Antonio de Cabo, “es la síntesis de la cosa pública, no hay cosa pública 

si el Estado no la considera como tal” (Cabo, 1997: 159), pero también existen otros criterios 

para saber si una actividad debe ser concebida como pública, en la siempre presente oposición a 

lo pr ivado. En pr incipio, una  actividad d ebe s er públ ica s i en e lla pue de o d ebe concurrir l a 

voluntad del pueblo; también lo es  si es se t rata de una actividad colectivizada (Sartori, 1992:  

cap. II), esto es, una actividad en que no c orresponde solo a un individuo la decisión de quién 

gobierna, s ino que la decisión es tomada por  un grupo, la comunidad política. Un conjunto de 

individuos son copartícipes de las decisiones que van a tomar, porque a ellos afectan y porque es 

su potestad. 

 Esa co lectivización d ebe s er concebida como u n p unto a p artir d el cu al se en tiende l a 

publicidad. S i b ien esa act ividad es  co lectiva, todos los miembros del grupo pol ítico que  e lige 

tienen derecho a participar en ella, lo que implica participar como candidatos, como autoridades 

electorales ( juntas electorales, f uncionarios d e casilla), p articipar en d ebates, es d ecir, en el  

proceso electoral en su conjunto. El ciudadano que participa lo hace de manera activa y pasiva en 

el ejercicio de los derechos políticos116

 Ya s e h an ad elantado as pectos r elativos a l a co nformación d el d emos en  l os ap artados 

anteriores

, por  lo que  debe tenerse cuidado de no c ircunscribir la 

participación solamente al voto, porque se deja de lado a quienes intervienen como autoridades, 

que terminan siendo el motor principal de legitimación de las elecciones. 

 Por el lo, la democracia es pública porque es  colectivizada es  equivalente a decir que el  

voto es universal. El voto es democrático si todo el colectivo participa en la votación,  ya que ese 

colectivo e s la  f uente d e la  le gitimidad ( Sieyés, 1991 [ 1789]: cap. V ). E l p roblema es tá en la 

conformación de ese colectivo y en dicho aspecto está la clave para saber  si nos  encontramos 

ante un voto universal o no. 

117. Si la comunidad política interviene en la decisión democrática en una elección, esa 

misma comunidad legitima118

                                                 
116  Al r especto, p arece ú til en  es te s entido e l a rtículo 2 3 d e la  C onstitución e spañola, q ue d istingue ta nto la  
participación activa (23.1) como la participación pasiva (23.2) 
117 Vid Capítulos I y III. 
118 En el sentido sociológico del concepto. Para una revisión de los conceptos de legitimidad normativa, sociológica 
y moral, véase Fallon (2005). 

 el resultado de esa elección, siempre que se den dos extremos: que 

todos t engan l a opo rtunidad r eal d e pa rticipar y que e l vot o f avorezca efectivamente a q uien 

obtuvo la mayor cantidad de votos. 
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 Con ello se busca que la decisión de todos comprometa a todos (Pildes, 2004: 43) y en 

eso la participación en la elección es la clave. La única forma de comprometer legítimamente es 

que la posibilidad de intervención en el proceso electoral sea igual para todos los ciudadanos, lo 

que a lgunos h an l lamado l a pos ibilidad de  que  cualquiera pue da convertirse e n pa rlamentario 

(Stern, 1977: 459). 

 Además, l a d emocracia electoral es  p ública p orque el  E stado h a t omado co mo s uya l a 

función de  or ganizar l as e lecciones; l o ha  h echo para as egurar el ideal d emocrático d e 

participación (1997, cap. III). Consecuentemente, también es pública porque, como función del 

Estado 119

En este sentido, el artículo 3 del Protocolo adicional al Convenio para la protección de los 

derechos humanos y de las l ibertades fundamentales de 20 de  marzo de 1952, e n su artículo 3  

dispone el derecho a elecciones libres

, no está sujeta a q ue l a d esempeñe m ás q ue el  propio Estado –a t ravés d e l as 

autoridades y organismos que la constitución y las leyes prevén. Solo de esa forma se garantiza 

que quien resulte vencedor en el proceso electoral sea quien efectivamente obtenga más votos.  

120. En ellas, el Estado se compromete (García Roca 2005, 

825-826) a realizar elecciones de manera periódica, para tratar de evitar cacicazgos y regímenes 

dictatoriales y a utoritarios. E l vot o e n e stos pr ocesos de be c umplir con l as car acterísticas ya 

previstas en los artículos 21.1 y 21.2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos121. Estas 

mismas c ualidades de l vot o de mocrático h abían s ido r ecogidas en ot ros documentos 

constitucionales, c omo e n algunos E stados de la U nión Americana, p revios a s u 

independencia122

 La organización de las elecciones es una función pública porque, desde una perspectiva 

pragmática y pos itivista, a sí l o pr evé el t exto de  l a c onstitución, de  l eyes y de t ratados 

internacionales. E llo no  c onduce s ino a decir l o que  ya he mos señalado: que s u publ icidad 

. 

                                                 
119 El artículo 41 de la Constitución Mexicana y la interpretación de los artículos 23, 62 y 68 de la Constitución 
Española a ello le obligan. 
120 Artículo 3 Derecho a elecciones libres. 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a organiza!, a intervalos razonables, elecciones libres con escrutinio 
secreto, en condiciones que garanticen la libre expresión de la opinión del pueblo en la elección del cuerpo 
legislativo 
121 Artículo 21 
1. Toda persona t iene derecho a  participar en el  gobierno de su país, d irectamente o  por medio de representantes 
libremente escogidos. 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
3. L a v oluntad d el p ueblo es  l a b ase d e l a autoridad de l pode r público; e sta v oluntad s e e xpresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e i gual y por voto secreto u 
otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto 
122 Artículo 6 de la Declaración de Virginia de 1776 



 144 

depende de que el Estado asuma la responsabilidad de organizar elecciones y que estas cumplan 

con los requisitos democráticos señalados.  

 No obstante, lo que aquí importa es si esa actividad es necesariamente pública o si, por el 

contrario, organismos pr ivados di stintos de l E stado pue den a sumirla. El quid es si e l E stado 

puede permitir que sea una empresa privada la que organice la elección y asuma la función que 

hoy en día a él corresponde. 

 Para el lo, se d ebe considerar qu e, durante la organización d e l a el ección, el E stado 

cumple con diversas funciones –a t ravés de l as autoridades u organismo públ icos designados-. 

Por ej emplo, t iene el  d eber d e co ntar co n u n ce nso el ectoral q ue g arantice a l a ci udadanía l a 

igualdad de  voto123. En este punto, no está claro s i el  m anejo de ese censo el ectoral l o puede 

hacer el Estado a través de organismos privados que le ayuden a cumplir con su función124

No obstante, ciertas cuestiones quedan fuera de toda duda, al menos desde un punt o de 

vista legalista: son los propios ciudadanos –seleccionados por sorteo

. Esto 

significa que no están claros los límites de las funciones estatales, en cuanto a los actores de los 

que se puede valer el Estado para el cumplimiento de sus funciones electorales. 

125-, quienes se encargan de 

formar las casillas o m esas de  votación, lo que  es un s íntoma de  que participan en la e lección 

para darle publicidad, con lo que se logra la concreción de un Estado democrático, (Cabo, 1997: 

67-70). Aquellos que participan como funcionarios electorales (miembros de mesa o  casilla de 

votación) lo hacen a manera de representar a la comunidad entera (Alcubilla y Delgado-Iribarren, 

2007: 469) . Que l a co munidad p olítica s e v ea r epresentada, a t ravés de  l os f uncionarios de  l a 

mesa d e v otación, significa que  di cha comunidad t ienes i nterés e n l o qu e a hí s ucede. Todo e l 

proceso electoral t iene su punto cumbre el  día de la elección. En ese momento el legislador ha 

previsto que la comunidad está más interesada126

Si se p resume que el i nterés deriva d e l a n ecesidad d e legitimación como clave p ara 

cualquier el ección d emocrática, s olo p articipando s e p uede t ener l a c erteza d e q ue s e h ace 

 y toda ella debe/puede participar.  

                                                 
123 En es te s entido el  cap ítulo I V d e l a L OREG en  E spaña y el  ar tículo 4 1 de l a C onstitución M exicana y l os 
diversos 171 y 172 del COFIPE (mexicano) 
124 Uno de los principales aspectos debatidos en la elección presidencial mexicana de 2006 fue precisamente el uso 
del censo electoral a través de una empresa denominada Hildebrando, propiedad del cuñado del hoy Presidente 
Calderón. 
125 Artículo 26 y 28 de la LOREG en España y artículo 240 del COFIPE en México. 
126 No obstante, se deja de lado otros momentos importantes como la distritación, la conformación del censo, en la 
que la ciudadanía participa a t ravés de las autoridades que le representan, pero no de manera directa como en las 
casillas o mesas electorales. 
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realidad el paso dado a partir del siglo XVIII, para dejar atrás los gobiernos de linaje, convertidos 

en g obiernos de  vol untad m ayoritaria. No s e ha  e ncontrado m ejor f orma de  g arantizar que el 

pueblo elija a sus gobernantes de manera trnsparente, que involucrar a todos los ciudadanos en el 

proceso. E ste i nvolucramiento no e s s olo pa ra emitir e l vot o, por que l os f raudes e lectorales 

(Stromer-Galley, 2003: 728-730) han sido una constante y son un riesgo, lo que ha llevado a la 

configuración teórica y legal casi imperante en todo Occidente: el voto debe ser universal, libre, 

igual, secreto y directo.  

La intervención de los c iudadanos en el conteo de votos es ejemplo de la t ransparencia 

que necesita una elección. La transparencia es necesaria para que quienes sean electos, lo sean 

debido a  un pr oceso en e l que  no s e ponga en duda la credibilidad de  su e lección. Solo así se 

asegurar la legitimación de las autoridades electas y, de igual forma, sea posible un control de la 

autoridad electoral (Bovero, 2006:  36) . La ciudadanía misma está encargada de ese control, ya  

que son ellos quienes llevan a cabo la función de recolección y conteo de votos.  

En úl tima i nstancia, l a t rasparencia e n l a e lección e s un c ontrol c iudadano pa ra l os 

ciudadanos, que  s e v uelve ne cesario en t oda de mocracia (Buchstein, 2004:  50) . U na 

característica d e las el ecciones es l a desconfianza an te l a autoridad electoral –los f raudes 

electorales as í l o m uestran- y l a garantía d e i ntervención d e l a ci udadanía es  el  m edio p ara 

cumplir c on d os c ometidos: la  p articipación y l a le gitimidad d e lo s e lectos. La p rimera c omo 

consecuencia directa; la segunda como consecuencia indirecta de esa intervención. 

Aunado a ello, las autoridades están igualmente interesadas en el proceso de votación: su 

legitimidad depende de la transparencia en el desempeño de la función electoral que corresponde 

a l os c iudadanos. Su l egitimación d epende de  la v eracidad, t ransparencia y l egalidad d e l a 

elección. Solo así se entenderá que fue escogida por el pueblo democrático, como consecuencia 

de un pr oceso e n e l qu e e l s oberano s e e xpresó pa ra e legirla c omo a utoridad demcorática 

(Efthymiou, 2008: 412). 

Ante ello, no solo desde un punt o de vista formal, sino también desde un punt o de vista 

material, l a el ección d ebe s er u na act ividad as umida co mo f unción de E stado, m ás al lá d e l o 

establecido normativamente –por constituciones y  leyes-. El in terés es d ual; es tán i nteresados 

tanto l os c iudadanos c omo las au toridades q ue s e el igen. E s r ecíproco y solo mediante la  

participación d e t odos ( colectividad) y l a t ransparencia en  esa p articipación s e garantiza l a 
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veracidad en tre l a vol untad de  l a m ayoría y e l r esultado e lectoral ( Pieters, 2006, 8 -9) y l a 

legitimación de quien resulte ganador. 

 

3. Sujetos en la democracia electoral y características del voto 

Los artículos 23.1 y 23.2 de la Constitución Española127

El a rtículo 23.1  se r efiere a l de recho de  l os e spañoles a  l a pa rticipación en los a suntos 

públicos, lo que pueden realizar de manera directa o por medio de representantes. La garantía de 

este derecho es un sistema electoral democrático y libre, en el que los electores pueden elegir a 

quienes les representarán en la toma de decisiones, mediante elecciones en las que se respete el 

voto universal, libre, secreto, directo e igual

 son los primeros referentes que 

tomaremos p ara co menzar a estudiar l os s ujetos q ue t oman p arte en un p roceso d emocrático. 

Dichos pr eceptos s e r efieren a un a dobl e ve rtiente de l de recho de  pa rticipación pol ítica, t anto 

desde el punto de vista activo, como desde el punto de vista pasivo. 

128

                                                 
127 Artículo 23. 
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos directamente o por medio de representantes, 
libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 
2. A simismo, t ienen d erecho a acced er en co ndiciones d e i gualdad a l as f unciones y c argos pú blicos, c on l os 
requisitos que señalen las Leyes. 
128 En este sentido la sentencia del Tribunal Constitucional Español 21/1984 de 16 de febrero. 

.  

La segunda parte del artículo se basa en la igualdad prevista, de manera implícita, en el  

artículo 23.1. S e infiere que, así como todo ente perteneciente a l a colectividad tiene derecho a 

participar, también cualquier sujeto perteneciente a esa colectividad tiene el derecho a participar 

como r epresentante. Esto e s, cualquier pe rsona que  c umpla c on l os r equisitos de  l ey puede 

aspirar a ser representante popular. Es un de recho pol ítico pasivo (Córdova, 2006:  67) ; la  o tra 

cara d e l a m oneda, n o que h ace s ino co mplementar l a i dea ciudadana q ue c aracteriza a  u n 

sistema democrático.  

Ya desde Sieyés se había distinguido entre una ciudadanía activa y una ciudadanía pasiva 

(Rosanvallon, 2007: 565). No obstante, hasta que el voto se convierte en universal –finales del 

siglo XX- cobra sentido la aspiración democrática, lograda con la lucha de grupos sociales por 

alcanzar una mayor y mejor participación en la vida política (Colomer, 2007: 48). Con el voto 

universal se involucra a una mayor cantidad de sujetos en las decisiones políticas; sujetos que, al 

fin y al cabo, resultan afectados por las decisiones políticas de los representantes. 
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Aún mayor que la di fucltad para participar como votante, fue el p roblema para que  los 

ciudadanos pa rticipasen e n c ondiciones de  i gualdad c omo c andidatos. El ef ecto es  i gual d e 

perverso en un s istema que no pemite a cu alqueira ser candidato, como en un sistema en el que 

los votos se cuentan de manera incorrecta (Ansolabehere, 2004: 27-30). Que el derecho político 

de participación sea igual tiene que ver directamente con esta cuestión. 

Así, encontramos los dos primeros sujetos en las democracias modernas: el que vota y a 

quien l e vot an. En este sentido, el voto e lectrónico y el voto por  Internet en específico t ienen 

muy poc o que  a portar respecto d e l a ex istencia d e estos dos  s ujetos electorales. N o obs tante, 

habrá que mirar las ventajas que acarrearía la introducción del voto electrónico (Martínez, 2006: 

cap. I I.b) y el impacto del voto por  Internet (Morris, 2001:  1040,1046) . Estas deben sopesarse  

con un examen en relación al impacto social que acarrearía su implantación (Grant, 2007: 320), 

aunque esto es un tema que ya lo hemos abordado previamente129

                                                 
129 Véase el capítulo relativo a la brecha digital. 

. 

La autoridad es el otro gran sujeto en una elección. El Estado asume la responsabilidad en 

la organización y buen cauce de las elecciones, tanto por interés de quienes saldrán electos, como 

por interés de la ciudadanía en participar. Más allá de esto, el Estado organiza las elecciones para 

que sea un t ercero, distinto al sujeto que vota y a quien se le vota, quien funja como árbitro y 

asegure el respeto a la voluntad de la mayoría (Dworkin, 1994: 191-196). 

El E stado de sarrolla esa f unción a  t ravés d e a utoridades ( Juntas u or ganismos 

electorales), que se dedican a organizar la elección y procurar salvaguardar las características que 

constitucionalmente distinguen al voto. En el voto por Internet, tanto los sujetos que intervienen 

en un pr oceso de  vot ación, c omo las f unciones o  act ividades q ue d esempeñan, deben s er 

escudriñadas a p artir de las características constitucionales del voto, s i s e en tiende estos como 

principios constitucionales a partir de los cuales se configura un Estado de derecho democrático 

(Gomes, 2003: 46). Este impulso origina los siguientes apartados, con la advertencia de que nos 

centraremos exclusivamente en el momento de emitirse el voto, por lo que, ante esta posibilidad, 

nuestro foco de atención será tanto la autoridad como el votante; la primera, como la encargada 

de recolectar y contar los votos; el segundo, como aquel que emite el voto. Los dos sujetos más 

importantes d urante l a jornada el ectoral, s in ol vidar que  e stá en j uego l a l egitimación d el 

candidato: la persona que se elige. 
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En cuanto a  l a universalidad de l voto y pa ra e fectos de  l a pr ivatización de  l a e lección, 

sería mejor remitir a  lo dicho en los apartados que hemos dedicado en este trabajo a l a brecha 

digital130 y a l as características del voto131

Se debe at ender al hecho de  que , en el  modelo act ual, los funcionarios que integran l a 

mesa de votación son designados por sorteo, que se lleva a cabo entre aquellos que figuran en el 

censo o padrón electoral (Art. 26.2 de la LOREG y 240 del COFIPE). Los desginados no deben 

cubrir r equisito a lguno para acceder a  e sa función –salvo l as r estricciones i mpuestas p or l a 

misma ley

. Como se mencionó, el voto por Internet puede tener 

como c onsecuencia que  un g rupo i mportante de  l a pobl ación no pue da e mitir s u vot o. E sto 

acrecentaría la b recha económica y t ecnológica ya ex istente entre di stintos e stratos y grupos 

sociales (Norris, 2004: 1).  

Sin embargo, habrá que estudiar cómo impacta esa brecha digital en la privatización de la 

democracia. S i se e ntiende la d emocracia el ectoral co mo p articipación en  condiciones d e 

igualdad, t enemos que  ver s i l a e xistencia de  un vot o por  Internet puede d ar l ugar a l a 

privatización de la democracia, es decir, si inhibe la participación o incluso si la hace nula. 

En relación a los candidatos, y su comunicación con el electorado, no tenemos mucho que 

decir, porque es tema que no nos  ocupa y se ha  tratado mejor en otros espacios (Morris 2001, 

1041-1046; Hendricks y Denton, 2010) Sin embargo, en relación con el votante y la autoridad sí 

existe un cambio importante al introducirse el voto por Internet remoto en lugares no controlados 

por l a autoridad, pu es p odría da rse el c aso de  que ha ya qui enes no pu edan p articipar c omo 

votantes y  c omo a utoridades. E llo a lteraría la car acterística d e p ublicidad d e l a d emocracia 

electoral. 

132

                                                 
130 Véase capítulo I. 
131 Véase capítulo III. 
132 En es te s entido l a l egislación es pañola p arece s er d iscriminatoria, al  r equerir q ue el  P residente d e l a M esa 
electoral tenga un grado académico (véase artículo 26.2 de la LOREG) 

-. Con la introducción de un nuevo mecanismo de votación como el que se estudia, 

nada se altera en  relación al  carácter público de la elección. No obstante, estas funciones sí  se  

ven alteradas a partir de que comienza la jornada electoral o el periodo en el elector puede emitir 

su vot o. E n el m odelo actual, l os funcionarios de l as m esas electorales s e reúnen p ara d ar 

comienzo a  l a vot ación el dí a de  l a j ornada electoral ( artículo 80.1 de  l a LOREG y 259.2  de l 

COFIPE). Entonces comienza la labor más importante de los funcionarios de casilla: la recepción 

de los votos, que se complementa con el conteo que llevan a cabo de los votos emitidos. Así, la 
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primera función de la mesa de votación es cerciorarse de la identidad del elector (Art. 85.1 y 85.4 

de l a LOREG y 2 64 d el C OFIPE). E n el cas o mexicano, es to s e r ealiza con u na cr edencial 

expedida al efecto (artículo 179 del COFIPE) y la comprobación de que el elector está inscrito en 

el censo de la sección en que pretende votar. 

Esta función, como ya se ha dejado asentado, no la lleva a cabo la autoridad electoral en 

cuando el voto es emitido por Internet. En estos casos no hay un proceso de identificación visual 

(Habermas, 1989 [ 1962]), 160)  y l a i dentificación s e l leva a  c abo mediante l a correcta 

introducción de  a lguna(s) c ontraseña(s) por  pa rte de l vot ante ( Mercurio, 2004:  129 -130). 

También s e p ueden u tilizar s mart-cards ( usadas e n E stonia, por  e jemplo) o i nstrumentos de 

identificación b iométricos. E stos ú ltimos nunca s e ha n pue sto en pr áctica por  s u a lto costo, 

puesto que se necesitaría que todo ordenador o dispositivo tuviera lector biométrico, lo que a día 

de hoy implica un costo exhorbitante. (Mercurio, 2004: 125-7) 

Así, de  l a i dentificación vi sual l levada a  c abo por  l a a utoridad en e l vot o t radicional,  

pasamos a una identificación virtual, encargada a un programa, que al final arrojará el número de 

electores que efectivamente se identificaron ante ese programa e ingresaron su voto. Asimismo, 

el sistema deberá mostrar el sentido del voto, sin revelar dato alguno que lleve a la identidad del 

elector. 

Esto t iene que  ver con la universalidad del voto, con la participación electoral y con la 

privatización de la democracia, en un punto que ahora adelantamos: ¿quién puede verificar que, 

quien e stá vot ando, es l a p ersona q ue l egalmente s e i dentifica an te l a au toridad el ectoral –al 

menos v irtualmente- y que es tá facultada para votar en  una casilla determinada? En es to t iene 

gran trascendencia saber quién forma parte de las mesas de votación o mesa directivas de casilla. 

Como se ha sostenido, no existen requisitos técnicos específicos para ser funcionario de 

casilla-. Si e n una  e lección por  Internet este a specto c ambia, en tonces d eberá analizarse el  

impacto de esta cuestión. Para ello, es necesario saber qué camino sigue el voto por Internet133

                                                 
133 Véase nuestro capítulo II. 

, 

lo que  ya he mos a dvertido c on a ntelación, pe ro que a quí r etomamos s ucintamente: e l vot ante 

recibe una contraseña por parte de la autoridad electoral, que le permitirá ingresar a la página de 

Internet que s e ha  ha bilitado pa ra l a vot ación. Previa e ntrega de  esa contraseña, la a utoridad 

electoral se debió haber cerciorado de que esa persona tiene el derecho a votar. Aquí, digamos, la 
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identificación visual de la persona que vota se realiza tiempo antes de la jornada electoral, pero 

es imposible realizarlo durante esta, por la misma naturaleza remota del voto. 

Pues bien, si la identificación de la persona consiste únicamente en tener las contraseñas 

correctas al mo mento d e e mitir e l v oto y l os d atos pe rsonales de l vot ante –los cu ales en  u n 

sistema como el mexicano los partidos políticos conocen, la actuación de la autoridad electoral 

(el E stado) s e r educe a verificar si e l pr ograma de  vot ación po r Internet ha f uncionado 

correctamente. P or s upuesto, e sto t iene c omo p resupuesto qu e la id entificación, previa a  l a 

entrega de contraseñas, sea realizada de manera correcta. En este entendido, se necesitaría tener 

un conocimiento del código fuente del software –lo que  en todo caso no e s garantía de  que  e l 

sistema f uncione de  m anera c orrecta (Nou, 2 009: 783 -4; S altman, 2006:  215)-, y s aber 

interpretar lo que dice el código fuente, para posteriormente revisar si el programa se ejecutó de 

manera correcta. 

En última instancia, esto se traduce en una revisión general del programa. Determinar si 

funcionó co rrectamente en  r elación a l a i dentificación d e l os v otantes. S i f uese u n caj ero 

automático de banco, diríamos que se tendría que revisar si la persona que emitió el voto tenía la 

tarjeta electrónica y la contraseña correctas para poder sacar dinero. Además, se debería precisar 

si el(la) titular de la cuenta fue quien acudió al cajero automático y retiró fondos de su cuenta (y 

no lo hizo, en su lugar, algún familiar, amigo o desconocido).  

Por razones obvias, se infiere que no cualquier persona puede realizar esta labor, porque 

se trata de verificar el lenguaje del código fuente, interpretarlo y revisar si el programa funcionó 

correctamente. S on necesarias l as digital skills que hemos t ratado en  el  apartado que an tecede 

(Mossberg, 2003) , más u n co nocimiento t écnico es pecífico en i nformática, e ncriptación y 

programación. S e t rata de una  c uestión t écnico-virtual ( Mercurio, 2004 : 1 16), que solo una 

persona c on conocimientos e speciales pue de r ealizar ( Mercurio, 2004:  116). E sto qui ere de cir 

que no todas las personas pueden verificar cómo funciona un programa creado para identificar al 

votante; solo personas con un c onocimiento t écnico pue dan r ealizar l a f unción, ya no d e 

identificación134

                                                 
134 Al respecto la ilustrativa sentencia del 3 de marzo de 2009 del Tribunal Constitucional Alemán en relación a l a 
inconstitucionalidad por el uso de determinadas máquinas de voto electrónico BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07. 

 –eso lo realiza el sistema-, sino de verificación de que el sistema ha realizado de 

manera correcta la identificación del votante. 

En último de los casos, esto tiene dos consecuencias: 
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La p rimera es  que ya n o es  cualquier persona –un miembro de  l a comunidad pol ítica-, 

quien se encargaría de realizar la identificación del votante. Èsta se encarga a un sistema virtual y 

un m iembro c on c onocimientos e speciales lo v erificará. E s u na v erificación t écnica y u na 

identificación virtual. 

Habría que dilucidar si la no intervención de ciudadanos en la identificación del votante, 

es razón suficiente para considerar que una función pública ha pasado a ser una función privada. 

En e ste s entido, p arece av enturado d ecir q ue el s olo he cho de  qu e no s ea un  c iudadano 

cualquiera q uien realice l a v erificación s ea s uficiente p ara es e f in, p ues n ada i mpide q ue s ea 

mediante otros mecanismos como se identifique al votante135

                                                 
135 Incluso podemos afirmar que ningún sistema electoral tiene un cien por ciento de seguridad, porque el hecho de 
que un ciudadano sea quien identifique al  votante no da la seguridad de que ésa identificación tenga un grado de 
certeza i rrefutable, p ues u na p ersona, h oy en  d ía, s e p uede i dentificar an te una a utoridad el ectoral, co n u na 
identificación falsa, y es complicado que el ciudadano que funge como integrante de la mesa de votación se percate 
de la identidad falsa o no 

 (Mercurio, 2004: 125). 

La m isma r espuesta d eja d e s er av enturada s i se en laza con l a segunda de  las 

consecuencias, que se puede deducir de lo antes precisado: existe la posibilidad de que el Estado 

pierda la función de verificar la identificación del votante y se deje en manos de solamente una 

empresa o de unas cuantas personas. 

Cuando se afirmó que la función de la organización de las elecciones era una act ividad 

pública, se dijo que era (sobre todo) por la transparencia que acarrea el que todos participen –o 

tengan la opor tunidad de  participar- (Wilm, 2009, 79) . S in embargo, cuando decimos que  solo 

una persona, con conocimientos específicos en tecnología, podrá ser la encargada de verificar si 

el programa identificó al votante de m anera co rrecta, existe ya una exclusión de “todos”, para 

solo dejar e l asunto en unos cuantos. No obs tante, a lguien podría a rgumentar que el p rograma 

puede funcionar correctamente y que identifique de manera correcta a quienes votan, lo que sería 

corroborado por una persona con los conocimientos para ello. En caso contrario, se puede decir 

que una persona podría detectar algún fallo en  e l programa para verificar a l votante –si cuenta 

con los e lementos necesarios y los conocimientos técnicos indispensables-. S in embargo, es  l a 

publicidad lo que se pierde. Es uno de los puntos débiles y que se echa de menos en un proceso 

democrático en el que se utilice la tecnología (Nou, 2009: 775). En el sistema actual, cualquier 

ciudadano p uede s er funcionario d e c asilla y es  seleccionado a t ravés d e un s orteo en el  q ue 

todos participan y en el que potencialmente todos pueden salir sorteados.  
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Si b ien algunas legislaciones (como la española) ex igen que, además de pertenecer a la 

comunidad pol ítica, el Presidente de  la Mesa de  Votación cumpla con un r equisito adicional, -

tenga un grado académico, por ejemplo, lo que en el caso mexicano se reduce a q ue sepa leer y 

escribir-, ello no quiere decir que todos los que no cumplan con ese requisito están excluidos de 

participar, po rque ellos, en todo caso, podrán hacerlo como funcionarios de  mesa de  votación, 

aunque no en su modalidad de Presidente-. Todos son parte del órgano estatal que actúa como un 

conjunto y cuenta los votos; como miembros de la mesa de votación136

La co nfianza/desconfianza es  eje a p arti d el cual s e m ueven l os m ecanismos d e 

transparencia el ectoral. E l electorado d ebe confiar en  s u s istema electoral ( Habermas ( 1989 

[1962]) para la identificación del votante, pues es uno de los instrumentos utilizados para confiar 

en el resultado y desterrar la idea de fraude electoral.  Si, en el modelo actual, la participación de 

todos es posible debido al sorteo y posibilidad de verificación de la identidad del votante, y ello 

se considera una actividad pública (Pieters, 2006: 6), el hecho de dejar en manos de solo unos 

, todos toman parte en el 

proceso. Son un órgano que actúa en representación del Estado y todos son ciudadanos. 

Así, ¿ cómo ju stificar q ue ya no  t odos pue dan r ealizar l a i dentificación de l vot ante? 

¿Cómo, qu e t ampoco t odos pue dan realizar l a v erificación d el correcto f uncionamiento del 

programa de  vot ación? ¿Cómo j ustificar que  s e vue lva “ opción de  a lgunos” ( Habermas 1989 

[1962], 729)? 

Lo único que podría justificar ello sería que el programa fuese cien por ciento seguro y no 

haya duda de que trabaja de manera correcta. Sin embargo, esto es un círculo vicioso, pues solo 

se pue de de jar e n m anos de  unos  c uantos –especialistas t ecnológicos- esa afirmación d e 

seguridad pe rfecta d el programa d e vot ación, es de cir, t ampoco s on t odos l os que  pue den 

verificar a priori el programa de identificación (Dill, 2005: 2). 

La situación se agrava si no es el propio Estado (el organismo electoral) quien se encarga 

de la programación o la verificación del programa. Si ello encarga a un tercero, esa programación 

o verificación es mucho más privatizadora,  ya que solo podría subsanarse s i el Estado lleva a  

cabo una segunda verificación –un vigilante del vigilante-. No es válido delegar la función que le 

corresponde a l E stado, pue s no s e t rata de  un  a cto c ualquiera, s ino de l a cto públ ico po r 

excelencia, que requiere la participación de todos, máxime si se considera que las compañías que 

se encargan de programar o verificar tienen un interés en que estos funcionen (Nou, 2009: 749).  

                                                 
136 Véase artículo 95 de la LOREG y artículos 273 y 276 del COFIPE 
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cuantos esa posibilidad, significa pasar de lo público a lo privado. Esta privatización se dará no 

solo porque la identificación la lleve a cabo un s istema, sino porque no todos serán capaces de 

entender y verificar el p rocedimiento de identificación del votante. Así, la conjugación de  dos  

factores determina la prvatización de la función: por una parte, la imposibilidad de identificación 

y, por la otra, la imposibilidad pública de verificación del sistema. 

Esta cu estión s e t raslada i gualmente a otros actores que  pu eden obs ervar o ve rificar l a 

votación o e l escrutinio de los votos. Me refiero a los representantes de los partidos políticos y 

los observadores electorales, que juegan papeles importantes en el voto tradicional en papel. Los 

primeros, porque pueden presentar protestas, de acuerdo al marco normativo español y mexicano 

(art. 99 de la LOREG y 279 del COFIPE), basadas en anomalías en la recepción de votación o en 

el e scrutinio y cómputo de  l os vot os. L os s egundos, porque s us opi niones están b asadas 

igualmente en lo  que ve n, e n l o que  obs ervan.  En e l vot o po r Internet, los r epresentantes d e 

partidos políticos y los observadores electorales tienen poco que protestar u observar, si carecen 

de l os co nocimientos t ecnológicos p ara s aber s i el  s istema f unciona d e m anera ad ecuada 

(Volkamer, 2006b: 8-11). 

Uno de los puntos en los que se pone mayor énfasis en los análisis sobre voto electrónico 

y el voto por Internet, es el secreto del voto. El artículo 86 de  la LOREG y el 154 de l COFIPE 

encargan a l a m esa d e v otación v elar p or l a garantía d el s ecreto d el v oto. E sta es  u na ú ltima 

instancia de  una  s erie de i nstrumentos ( Presno, 2003:  214) que  l a autoridad el ectoral d ebe 

efectuar, a f in de  garantizar e l s ecreto d el vot o, f unción qu e l e e s obl igatoria por  m andato 

constitucional137

                                                 
137 Artículo 41 y 116 fracción IV de la Constitución Mexicana y artículos 68, 69 y 140 de la Constitución Española. 

. 

Pues b ien, s i l a au toridad el ectoral es  q uien g arantiza el  s ecreto d el v oto, es ta m isma 

función s e m anifiesta d e m anera diferente e n e l vot o por  Internet, pue s, no obs tante que  l a 

autoridad t ome di versas m edidas pa ra ga rantizar e l vot o, t ambién el vot ante t iene una  

participación mucho mayor en la garantía del voto que en el modelo tradicional de votación. 

En el voto remoto, la autoridad electoral deja en el elector parte de la responsabilidad de 

que e l vot o s ea e fectivamente s ecreto (Kersting, 2004:  1 1). P ara e so, parece n ecesario s aber 

cuáles son las responsabilidades que  e l e lector a sume en un vot o por  Internet y cuáles son los 

instrumentos con los que cuenta para asegurar el secreto de su preferencia. 
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En los modelos mexicano y español, el votante se presenta en la casilla de votación y ahí 

se i dentifica a nte l a a utoridad, e stando di sponibles l ugares ( cabinas o m amparas -86.2 de  l a 

LOREG o  241 de l C OFIPE) en l os que  pu ede v otar. N inguna pe rsona p uede intervenir o ve r 

cómo es que lleva a cab o su elección en las papeletas/boletas de votación disponibles al efecto, 

siendo la mesa de votación quien debe velar porque esa privacidad se salvaguarde.  

Este as pecto cam bia en e l vot o por  Internet, m ás a llá de  l os i nstrumentos t écnicos que  

toma l a au toridad p ara guardar en  s ecreto l a i dentidad del el ector. E s e l pr opio e lector qui en 

busca ese espacio de privacidad en el que pueda emitir su voto, sin que otro –visualmente- pueda 

conocer s u pr eferencia ( Volkamer, 2006:  4) . La c abina o m ampara no e xiste e n un vot o por  

Internet: se ha esfumado, porque el centro de  vo tación es cualquier lugar, y ya no  una  casilla, 

como en el voto tradicional.  

El elector es obligado a salvaguardar el secreto de su voto. Tiene la elección de votar solo 

o en compañía de alguien que pueda ver su sufragio. En su libertad está su riesgo y el peligro de 

que el secreto de su voto se esfume, ya que puede ser obligado a votar en un determinado sentido 

por l as pr esiones f amiliares, pe rsonales, pol íticas, de  t rabajo o  sociales a l as q ue p uede v erse 

sometido. El e lector ha  perdido un e spacio de  l ibertad y de  s oledad qu e l e pr oporcionaba l a 

mampara o cabina de votación,  

Si la autoridad ya no pr oporciona ese espacio, esa privacidad está en entredicho, porque 

el elector se la debe proporcionar y, como en cualquier ot ra modalidad de votación remota, no 

sabremos si ef ectivamente l a tuvo o  no ( Buchmann, 2009:  3) . E n l ugares c ontrolados por  l a 

autoridad, podríamos s aber s i un e lector e staba acompañado por  ot ra pe rsona o s i a lguien s e 

introdujo en la cabina para revisar el sentido de su voto. Lo que en el voto tradicional puede ser 

observado por la autoridad, observadores electorales o representantes de partidos/listas, se pierde 

en e l vot o por  Internet. C omo a nalogía, s e podr ía a firmar que  sería c omo s acar di nero e n un 

cajero automático, sin que haya una cámara de vigilancia que pueda probar si estaba el elector 

solo o a compañado e, incluso, si estaba s iendo f orzado a  vot ar e n ese m omento ( Volkamer, 

2006b: 8) . E sto m ismo pasa c on e l vot o por  c orreo ( en a lgunos c asos) y con cualquier vot o 

remoto ( Carpizo y Valadés, 1998) . La a utoridad s e de sentiende d e pr oporcionar el e spacio d e 

privacidad y, por la misma naturaleza del voto por Internet, no provee de un espacio en el que le 

asegure al  el ector q ue n o es tá s iendo presionado en e l m omento d e vot ar o qu e s u vot o s erá 

secreto; que su preferencia está a salvo. 
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Visto así, este primer aspecto parecería l levarnos a una conclusión clara de que, con un 

voto r emoto d e es as car acterísticas, se es tá p rivatizando el p roceso el ectoral, pa sando de  una  

responsabilidad de  l a a utoridad a  una  r esponsabilidad de l c iudadano, e s de cir, ha ciendo l etra 

muerta la f unción e statal. E sta c uestión pa rece c ontraponerse c on e l h echo de  qu e ya m uchos 

países ha n a doptado v otos r emotos ( postales s obre t odo) y ha n s ido va lidados por  l os 

tribunales 138 . Incluso, hay E stados que  e ligen t odos s us r epresentantes p or m edio de  vo tos 

remotos139

Como se advirtió, uno de los procedimientos de voto por Internet (Volkamer, 2006: 6-11) 

que más se ha  ut ilizado -y en  el  que parece confiarse m ás

. P ero, en un e studio i ntegral de  l a constitucionalidad de l vot o por  Internet, y e n 

específico de la posible privatización que con ello se da, es un elemento que no debe pasarse por 

alto.  

140

La opacidad fue l a constante en  l as “el ecciones” no democráticas, as í co mo una de l as 

causas de los fraudes en las elecciones posteriores a las revoluciones burguesas (Ziblatt, 2009: 1-

3). Por eso, saber quién emite el voto es primordial. Hoy, que la información es una constante en 

- consiste en pr imero encriptar e l 

voto y l uego e nviarlo a  l a ur na virtual. El el ector acc ede al  p rograma ( página d e Internet) 

habilitado para votar y antes de enviar su voto lo encripta –con la ayuda del propio programa-, 

para que al enviarlo a la urna virtual no contenga datos que puedan llevar a la identificación de 

quien elige y su preferencia.  

Sin e mbargo, poc os s e de tienen a  ve r qu é pa sa c on los datos e nviados e n pr imera 

instancia pa ra e ncriptar el vot o. C uando una  pe rsona a ccede a l pr ograma de  vot ación, que da 

registrado su i ngreso (CALTECH/MIT, 2001:  58-59). No puede ser de  o tra manera, porque se 

identifica al elector (CALTECH/MIT, 2001: 61) –ya sea con la contraseña que se le otorga o con 

una identificación del disco que se le proporciona para poder acceder al programa-. 

Así, el programa verifica quién es la persona que virtualmente está ingresando y se evita 

un doble voto. Si ese control no se lleva a cabo, se corre el riesgo del overvote –voto en más de 

una oc asión- o, en ú ltima in stancia, no s e t endría r egistro de  qui én v otó. Tan i mportante es  

conservar el secreto del voto, como saber quién voto –no saber el sentido, pero sí conocer quién 

participa. 

                                                 
138 En el caso alemán el Tribunal Constitucional Federal alemán lo ha validado en dos ocasiones. Véase BVerfGE  
21, 200; 59, 119. 
139 El caso del Estado de Oregon en Estados Unidos de América (Oregon Revised Statutes §254. 465) 
140 Véase IPI (2004) Report of the National Workshop Comission on Internet Voting. 
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la s ociedad ( Castells, 2 001), los pa rtidos pol íticos, los g obiernos y t odos l os a ctores que  

participan en un proceso electoral necesitan saber quiénes votan y cómo lo hacen, s in vincular 

persona-preferencia. 

De esta forma, el votante accede al programa, se identifica y envía el sentido del voto con 

la información que le es proporcionada (normalmente en un sobre virtual -precint number- que 

contiene un número válido para votar o un sobre virtual en el que depositará su voto). 

En e l voto por  Internet tenemos 3 m omentos en relación a  l os sujetos a  quienes s e l es 

encarga el secreto del voto: un primer momento, hasta el instante en el que el votante accede al 

programa p ara e mitir s u vot o; e l s egundo m omento e s a quel e n el que  e l vot ante a ccede al 

sistema y hasta que el v otante em ite su voto; el tercer m omento es  después de que el  votante 

emitió su voto.  

En e l pr imer m omento, l a r esponsabilidad de l secreto e s d e l a a utoridad, pue s de be 

adoptar los mecanismos para asegurar el secreto del voto, es decir, crear las condiciones para que 

el ciudadano acceda al sistema de votación de forma segura y que no haya necesidad de que Este 

dé a conocer su preferencia.  

En e l s egundo momento, la r esponsabilidad del secreto del voto es compartida: por  un  

lado, físicamente el votante debe dotarse del espacio de privacidad (que en otras modalidades de 

votación la a utoridad l e proporciona). También l a autoridad el ectoral d ebe as egurar al  v otante 

que su voto se mantiene en secreto –es decir, sin poderse relacionar con la identidad del elector, 

tanto en el momento en que lo envía para su encriptación como en el momento en que lo envía 

encriptado a la urna virtual-.  

En un último m omento, e l vot ante e nvía s u v oto ya e ncriptado: e s ahí c uando l a 

participación política del ciudadano votante termina y la autoridad electoral debe asegurar que no 

se sabrá nunca en qué sentido votó determinado elector. Su obligación es eterna. 

Es en la transmisión de votos (Will, 2004: 85-86) cuando se da el mayor riesgo de que el 

voto sea conocido por otros en una votación por Internet. Como los especialistas han coincidido 

(Will, 2004: 85-86; Rubin, 2006: 18-20), no e xiste una seguridad de que durante la transmisión 

de da tos no s e s epa l a i dentidad de  qui én e mitió e l vot o –por no ha blar de  que  se cam bie el  

sentido del mismo –cuestión a la que nos referiremos con posterioridad-.  

No hay programa de seguridad o s istema alguno que asegure que durante la transmisión 

de datos –por ejemplo, los datos de identificación del votante para que pueda acceder al sistema- 
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no pueda ser atacado el servidor que proporciona el acceso a la web, el ordenador del votante o 

el servidor del programa que ha sido habilitado para votar (Alkassar et al, 2009: 3,5). En última 

instancia, al f inalizar el periodo de  vot ación o  incluso dur ante e l d esarrollo de l mis mo, de be 

verificarse si el programa operó correctamente, lo que vuelve a ser una cuestión de unos cuantos. 

El s ecreto d el voto es, s in que  suene a bur la, un a cuestión de  confianza en “l os gurús” d e l as 

computadoras y la informática. 

Ahora bien, esta coparticipación de los electores en la función de garantía de secreto del 

voto parece desnudar la función pública encargada al Estado. Si la garantía de secreto del voto 

fue asumida por  e l Estado porque los e lectores no podían asegurarse po r s í m ismos que  ot ros 

conociesen su voto –directamente relacionado con el  carácter l ibre de mismo- (Kersting, 2004:  

11), ¿por qué volver a ponerlo en manos de ellos?  

Esto pasa igual en el voto por correo, por lo que, si se considerase que por esa sola razón 

se privatiza la función estatal, esto debería hacerse extensivo a la votación por correo postal y en 

general a cualquier otra votación remota141

a) El dispositivo con el que accede a Internet el elector puede verse atacado o, mejor dicho, 

el software que ut iliza ese dispositivo puede verse atacado. De igual manera, puede ser 

atacado el proveedor de servicios de Internet. En este caso, puede ser tanto el del votante 

como de  l a a utoridad que  pr oporciona e l s istema de  vot ación por  Internet

.  

No obstante, en el voto por Internet la cuestión encuentra características propias: 

142

b) Que durante la transmisión de voto (es decir, después de que el votante lo encripta para 

enviarlo a la urna virtual) - sufra un a taque que ponga en riesgo no e l sentido del voto –

pensemos (ingenuamente) que el ataque no esté destinado a ello-, sino el secreto del voto 

(la i dentidad de l vot ante) y s in que  n adie pu eda a segurar q ue es os at aques n o s e 

presentarán, porque ningún programa puede asegurar su infalibilidad por ataques de ese 

tipo (Alkassar et al, 2009: 1-3). 

. E n ot ras 

palabras, que un troyano o un vi rus pueda incidir en el acto de votación que lleva a cabo 

el elector, no solo atacando a la autoridad, sino también atacando al elector. 

 

                                                 
141 Respecto d e l a v otación r emota, v éase Carpizo y Valadés ( 1998) s obre t odo en  r elación co n l a f unción d el 
sufragio y su necesidad cuando el elector no se encuentra en el lugar en el que se instala la casilla. 
142 Ni las grandes firmas se ven sustraídas a es tos ataques –véase el ataque a F acebook y Twitter el 7 de agosto de 
2009, que provocó la caída de dichas webs por más de 3 horas.  
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Así, s i t omamos e n c uenta t odos e sos factores ( la inexistencia d e un e spacio de  

privacidad, l os a taques a l os s ervidores o l os ataques dur ante l a t ransmisión de  da tos), s í 

podemos pensar que el secreto del voto está en peligro en una modalidad de voto por Internet, 

más allá de la discusión ya abordada sobre la constitucionalidad del voto remoto. 

 

En relación al voto libre y la privatización de la elección, la cuestión parece un poco más 

clara. En el  m odelo act ual, existen i guales probabilidades de q ue el  el ector s ufra am enazas o  

coacciones que e n e l m odelo de  vot o por  Internet remoto. Hoy en dí a, la l ey p revé ci ertos 

instrumentos para garantizar la libertad del ciudadano al momento de emitir su voto. Entre ellos, 

podemos e ncontrar l a p rohibición de  di fusión de pr opaganda electoral dur ante el d ía d e l a 

jornada el ectoral143

                                                 
143 Esto no es uniforme en todas las legislaciones, porque hay algunas, como en los Estados Unidos de América, en 
las que se permite realizar mítines y realizar p roselitismo electoral el  mismo d ía de la campaña. Véase (Guardia, 
1992) 

 (artículo 53 de  l a LOREG y 237 de l C OFIPE) con especial énfasis en l as 

inmediaciones y en el centro de votación (artículo 93 de la LOREG y 257 del COFIPE) 

Es muy complicado que esta sitación se evite en una modalidad de votación por Internet. 

Hay que tomar en consideración que el periodo de votación puede durar varios días, por lo que 

parece m aterialmente i mposible q ue l a au toridad el ectoral o frezca al  v otante u n l ugar l ibre d e 

cualquier propaganda, cuando es Este quien decide –en última instancia- en qué lugar emitirá su 

voto. 

Aun c uando ello f uese p osible, l a au toridad el ectoral p arece i ncapaz d e ev itar q ue el  

votante r eciba o e ncuentre pr opaganda e lectoral a l m omento de  e mitir su vot o por Internet 

(Morris, 2001: 1051-3).  

Así, en r elación a  l a l ibertad de l vot ante, l a a utoridad j uega un pa pel d isminuido: no  

puede a segurar no solo un e spacio f ísico l ibre de  pr opaganda –ello im plicaría te rminar mu y 

anticipadamente las campañas electorales- sino, sobre todo, no puede asegurar que el elector, al 

conectarse a l a web, no se vea “atacado” con propaganda electoral el día de la votación o en el 

mismo momento en el que está emitiendo su voto. La razón e ssimple: así como es imposible que 

hoy en día alguien pueda controlar la web, y que la misma no está exenta de ataques (Mercurio, 

2004: 132), esos ataques pueden tener como objetivo, precisamente, realizar propaganda a favor 

de un partido o candidato (Will, 2004: 19). 



 159 

Si bien la libertad del votante tiene los mismos riesgos antes de la emisión del voto, es en 

el m omento e n que  s e e mite e l vot o c uando a hora t ambién e ncontrará r iesgos no solo físicos, 

sino también virtuales (Alkassar et al, 2009: 3). El riesgo es virtual por la propaganda electoral a 

la que puede estar sujeto, y físico por el lugar en el que emite su voto, lo que se traduce en que 

tanto e l vot ante c omo l a a utoridad c omparten l a responsabilidad de  l a garantía de  l ibertad de l 

voto. Es responsabilidad de la autoridad impedir que existan ataques informáticos a través de los 

cuales se realice p ropaganda; y es r esponsabilidad del e lector –en determinada medida- que e l 

lugar en el que emite su voto esté libre de propaganda electoral –en el entendido de que él escoge 

el lugar para votar. 

Así, habría que considerar que esa obligación, que hoy es de la autoridad,  pasa a ser una 

responsabilidad compartida, aunque al ser la web una red incontrolable, luce poco probable que 

pueda solucionarse el problema de los ataques al elector al emitir su voto. 

De acuerdo al artículo 257 de l COFIPE, los miembros de la Mesa Directiva de Casilla –

en específico el Presidente y el Secretario- podrán mandar retirar la propaganda que exista en el 

centro de  vot ación o s us a lrededores, pe ro e n el vot o por  Internet esta f acultad n o l a t iene 

ninguna autoridad, porque no puede prever los ataques144

Por ot ra pa rte, s i l a f unción de  l a a utoridad f uese e ficaz en este as pecto d e s eguridad, 

también esta lógica aplicaría a esa función, esto es, con solo salvaguardar el sistema garantizaría 

. La situación se agrava si se piensa que 

una sola propaganda/ataque a l programa de  votación t raería como consecuencia lo que  hoy no 

pasa: que todos los ciudadanos que votan se vean afectados.  

En e l vot o t radicional, s i a lguien v ota en  l a c asilla X y otra p ersona en  la cas illa Y, y 

existe un ataque/propaganda en esta última, es muy probable la persona que vota en la casilla X 

no se entere de que ello suceda. Sin embargo, con el voto por Internet, el votante de la casilla X y 

el votante de la  casilla Y ingresan al mismo s itio de Internet, u tilizan e l mismo p rograma y –

todavía más- puede que incluso tengan el mismo proveedor de servicio de Internet, por lo que un 

solo a taque a l pr ograma de  vot ación, a l s ervidor de l pr ograma o a l proveedor de  s ervicios d e 

Internet, daría como consecuencia que el votante de la casilla X se vea igualmente afectado en la 

libertad de su voto que el votante de la cualquier otra casilla y todos los votantes en general (si el 

ataque es  al  p rograma d e v otación o al s ervidor de l pr ograma) o l os vo tantes que  t engan e l 

mismo proveedor de servicio de Internet (si Este fuese el objeto del ataque).  

                                                 
144 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07 
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la libertad –en este aspecto- de la elección, salvo que los votantes utilicen diferentes proveedores 

del servicio de Internet. En otras palabras, se potencian los r iesgos y los beneficios (Alvarez y 

Hall, 2004: 155-160).  

Retomando l o di cho, esta s ituación solo podría c onocerse c on l a v erificación de l 

programa a ntes, dur ante y a l t erminar l a vot ación, pa ra s aber s i hubo o no e sos a taques de  

propaganda y, en úl timo de los casos, solo sabiendo la realidad en que cada elector votó, pues 

cada ordenador puede, a su vez, ser objeto de ataque (Alkassar et al , 2009: 1).  Esto, en última 

instancia, solo es verificable si una autoridad electoral acompañara a cada elector al momento de 

votar – y constatara l as ci rcunstancias en l a que el  elector v otase. Lo cierto e s que  ha y un a 

constante de la verificación posible que puede ser llevada a cabo solo por unos pocos. Mientras 

que en  u na casilla d e v otación cualquier miembro de  l a c omunidad pol ítica pu ede ver si  e stá 

colgada alguna propaganda de un partido político o candidato, se está repartiendo propaganda en 

el centro de votación o alguien está alentando a los electores a votar por determinada fórmula, en 

el voto por Internet esa verificación es imposible.  

La única posibilidad de lograrlo sería conocer exactamente el punto geodésico en el que 

el elector emite su voto, y saber qué pasa en el ordenador de cada elector durante el tiempo que 

dure l a vot ación, c uestión que  pa rece poc o m ás que  s urrealista. Alguien podría a rgüir que el  

programa de Internet puede requerir que no haya ninguna otra ventana abierta (Will, 2004, 133-

136), lo que  impediría que hubiese a taques –lo cual es pos ible-, pero eso solo significaría que 

evitaría que hubiese ataques que requieran la apertura de ventanas (páginas de Internet), no qu e 

hubiese ataques en otro sentido. 

Nuevamente, la cuestión vuelve a ser la verificación, ahora para saber si el elector sufrió 

o no ataques al momento de votar. El hecho de que no todos podamos verificar que alguien está 

haciendo propaganda en e l centro de  vot ación, e stá r egalando propaganda, coaccionando a  l os 

electores o haya propaganda a favor de alguna lista o candidato, y solo se deje en manos de unas 

cuantas personas y del elector mismo la responsabilidad, parece ser un paso atrás en la lógica de 

transparencia y colectivización de los proceso electorales.  

No poder observar cómo se participa es una opacidad, respecto a la transparencia que hoy 

en d ía impera y es  la constante (Buchstein, 2004 : 50); es un paso at rás e n l a democratización 

social (Paniagua, 2006: 10). 
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Si, entre otras cosas, la transparencia significa poder observar el proceso de votación (lo 

que se puede apreciar cuando alguien acude a la casilla de votación) y, además, que cualquiera 

pueda ve r ese p roceso, no poder ver s i se l e indujo a l votante a  votar de determinada manera, 

daría como resultado una descolectivización del proceso. La falta de participación en la elección 

por pa rte de  l a c omunidad pol ítica acarrearí l a deslegitimación e n el r esultado d e l a el ección 

(Bovero 2006, 36).  

En este mismo sentido, el artículo 91 de la LOREG permite al Presidente de la mesa de 

votación conservar el orden y la libertad del elector y tomar medidas respecto de la gente que no 

tenga nada que hacer en los centros de votación.  

El a rtículo 86 de l m ismo or denamiento r equiere que  s ea el e lector qui en m anifieste s u 

nombre y apellidos, se identifique ante la autoridad, quien le entregue el sobre con el voto, que 

deberá es tar s iempre a l a v ista d el p úblico. Por último e l a rtículo 93 pr ohíbe l a pr esencia de  

cualquier persona que pueda dificultar o coaccionar el libre ejercicio del voto, correspondiéndole 

al P residente d e l a M esa t omar l as m edidas p ertinentes p ara el iminar l as am enazas co ntra l a 

libertad d el vot o. D e t odo e sto, se d educe q ue es  l a autoridad q uien as ume l as f unciones 

tendentes a g arantizar e l ej ercicio co rrecto d el v oto s in q ue el  v otante s ea co accionado al  

momento de emitir su voto.  

En el caso mexicano, los artículos 265, 266 y 267 de l COFIPE son muy parecidos a sus 

correlativos españoles, en el  sentido de que corresponde al  Presidente de la Mesa Directiva de 

Casilla asegurar el orden a fin de garantizar la libertad del votante en el momento en que acude a 

la casilla a v otar, más allá de las ya mencionadas medidas en contra de la propaganda electoral. 

Además, l os a rtículos 264 y 265 d eterminan l a forma en que  los e lectores s e i dentifican en l a 

casilla d e v otación, có mo s e l es en tregan l as b oletas ( papeletas) con l as que em itirán s u v oto 

libremente y de manera secreta (para lo que está habilitada una mampara/cabina de votación. 

De t odos l os artículos que he mos m encionado, se pue de i nferir que  el l egislador ha  

previsto una  serie de  instrumentos que  permiten decir que  corresponde a  la autoridad electoral 

garantizar la  libertad del voto. Estos i nstrumentos van desde el momento en que  e l vot ante s e 

presenta a votar y hasta el momento en que termina ese proceso, asegurándose que sea él quien 

se presente a la casilla, se identifique, vote y su voto se introduzca en la urna. 

En e l vot o por  Internet remoto e sa r esponsabilidad l e c orresponde e xclusivamente a l 

votante (Kersting, 2004: 10). De él depende que no haya persona alguna que le coaccione en el 
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momento en que el votante está emitiendo su voto, es decir, desde el momento en que ingresa al 

programa (página de Internet) y hasta que envía su voto.  

En un vot o por correo postal este r iesgo puede aminorarse si se pide al elector llevar a 

cabo el proceso de votación –sobre todo el momento de marcar las boletas con la opción de su 

preferencia y el momento de depositar su voto para su envío- no en cualquier lugar, sino en una 

oficina específica de correos, por lo que, al menos, en algún momento del proceso de votación 

una autoridad (de correos en este caso) podrá presenciar que al elector no se le coaccione para el 

envío de su voto.  En el voto por Internet remoto no existe la posibilidad de obligar a al elector a 

votar e n un d eterminado e spacio f ísico, po rque e ntnces s e qui ta e l c arácter remoto a l vot o, 

subsistiendo l os pr oblemas t anto de  s eguridad vi rtual, como l os p roblemas f uncionales que  

hemos aludido. (Volkamer, 2006b: 8; Alkassar et al, 2009: 3).  

Sin duda, esta parece ser una privatización de la elección o, m ejor dicho, de la función 

pública que tiene el Estado de organización y garantía de elecciones democráticas. Aun cuando 

los s istemas d e id entificación d el e lector s ean e xitosos –sin q ue es o p ase en  r ealidad- solo s e 

demostraría que la persona que accede a la página de Internet en la que se vota es la persona que 

legalmente t iene e l de recho a  ello (pensemos qu e todos l os ordenadores contasen con l ectores 

biométricos av anzadísimos), p ero d e n inguna m anera s e p uede as egurar q ue l os el ectores s e 

encuentren solos, o que  no los estén amenazando o c oaccionando, no solo al inicio del proceso 

concreto de votación, sino durante todo el tiempo que tarda en emitir su voto (Volkammer, 2006: 

4). 

Una de las primeras propuestas para superar este obstáculo es que se permita al elector 

votar en más de una ocasión, contabilizándose únicamente la preferencia del último voto, lo que 

es tanto como admitir que el elector puede ser amenazado y que que pueda “cambiar” el sentido 

de su voto.  

En otras palabras, se está admitiendo que el elector siempre tendrá varias oportunidades 

para emitir su voto, por lo que no solo se le responsabiliza de encargarse y darse a sí mismo una 

elección libre, sino suponer que tendrá una nueva oportunidad en caso de que sea coaccionado,.  

La razón es esta y no puede ser otra. Si en el voto por Internet puediera emitirse en más 

de una ocasión el voto por una razón distinta a evitar la coacción en la voluntad de quien vota, 

entonces se le está dando al votante un trato distinto que a otros electores que emiten su voto de 

manera presencial. 
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Ante t odo este pa norama, no pa rece qu e s e pue da s eguir s osteniendo q ue l a a utoridad 

sigue conservando una función de  garantía (Kersting, 2004:  11) de la l ibertad del voto cuando 

hablamos de un voto por Internet remoto.  

Si e l vot ante e s e l r esponsable, pa samos nue vamente a  l a co nstante ya h ablada d e q ue 

solo nos que darían los sistemas d e v erificación p ara s aber s i el  el ector n o f ue am enazado o  

coaccionado para emitir su voto (lo que no s ignifica sino ampliar las funciones de verificación, 

aunque l a f unción d e garantizar la  lib ertad d el e lector a l mo mento d e e mitir s u s ufragio ya 

quedaría compartida, como lo hemos mencionado).  

Solo que un tipo de verificación así es imposible, pues se necesitaría que existiesen tantas 

personas q ue v erificasen el lo co mo el ectores f uesen a em itir s u v oto y además es as p ersonas 

deberían estar presentes en cada momento que dure la jornada electoral virtual, pues en cualquier 

momento de esa jornada el elector puede votar.  

En s íntesis, no ha y m edio de  ve rificación que  n os pe rmita a segurar q ue el  el ector d e 

Internet esté libre de coacción. Así se le exime al Estado la obligación de garantía de elecciones 

libres. El punto es saber si el elector puede asegurarse la libertad de la elección. En ese sentido, 

la historia aparentemente ofrece una respuesta negativa145

                                                 
145 En Estados Unidos, por ejemplo, a p esar de que las elecciones a p rincipios del siglo XIX eran transparente, s í 
existía u n gran el emento d e co acción (Álvarez y H all, 2008:  1 5) y l a p osibilidad d e f raudes s iempre h a es tado 
presente en la arena electoral norteamericana como trasfondo de su legislación. 

. 

En relación al voto igual, se puede asegurar que también esa característica del sufragio se 

ve alterada con la introducción de un voto por Internet. No hablamos ya solo de la brecha digital 

(Norris, 2005)  c omo f actor pa ra c onsiderar i nconstitucional e l vot o por  Internet, s ino que  e l 

Estado está asumiendo nuevas actitudes frente al votante que no c uenta con los instrumentos o 

con la instrucción necesaria para emitir su voto por Internet.  

 El ar tículo 265.2 del COFIPE en  México es tablece que los electores que tengan alguna 

discapacidad que  l es i mpida e mitir s u vot o (marcar e n l as bol etas que l es p roporciona l a 

autoridad) o  que  en s u caso no s epan l eer y escribir, s e pue den ha cer acompañar por  pe rsona 

alguna de su confianza para poder sufragar. Esta misma situación se repite en el artículo 87 de la 

LOREG e n E spaña, l o que es u n reconocimiento al h echo de que  no  t odos l os e lectores s e 

encuentra físicamente en igualdad de condiciones y que las diferencias existentes entre ellos no 

deben ser impedimento para que voten. 
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 Han e xistido i ncluso s entencias de  a ltos t ribunales 146

 Al voto por Internet se le atribuye una ventaja en ese sentido (IPI, 2001: 43-48), al decir 

que la persona que está imposibilitada físicamente para acudir a l a casilla o centro de votación 

tendrá m ás opor tunidad de  p articipar. S i una persona no  e stá obl igada a i r a  vot ar a  un 

determinado lugar y puede emitir su voto desde cualquier lugar del planeta, esto es cierto. Pero 

también es cierto que estamos en presencia de un sistema en el que desconocemos si el  elector 

está acompañado o no de una persona de su confianza. Es decir, si de cualquier forma el elector 

necesita a alguien que le acompañe en el momento en que vota, la privatización se da porque no 

se puede comprobar que efectivamente el elector vota con alguien de su confianza, lo que en el 

voto tradicional es verificado por la mesa electoral que, al percatarse de su incapacidad física, le 

facilita los medios para poder votar sin problemas

 en l os q ue s e h a d eclarado 

inconstitucional l a i ntroducción de  un s istema e lectoral que  no t ome e n c uenta e sa di sparidad 

entre unos  e lectores y otros. La m odalidad de  vot ación q ue s e i ntroduzca d ebe f acilitar la 

participación política de los menos favorecidos por desventajas f ísicas y de capacidad (Matsui, 

2007: 335).  

147

En el voto por Internet esa posibilidad de verificación –trasparencia en última instancia- 

no la hay por la naturaleza remota del voto, lo que además se ve agravado si se toma en cuenta 

que la brecha digital hace patente esa desigualdad entre unos electores y otros. Si hoy en día un 

modelo de voto postal encuentra similitudes con el voto por Internet por su naturaleza remota, un 

voto por Internet tiene, además, la carga de la brecha digital, que impide que todos estén en la 

posibilidad de  obs ervar esa di scapacidad, de  facilitar l a vot ación a un d iscapacitado. E n t odo 

caso, es a v isualización d e l a d iscapacidad –que con t oda s eguridad s e pr esenta e n e l vot o por  

Internet- es imposible que se observe, porque se necesitarían tantos observadores como votantes 

. 

 Con el modelo actual de voto presencial, todas las personas presentes en las casillas –que 

a f inal de  cuentas puede ser cualquier miembro de la comunidad pol ítica- pueden percatarse y 

verificar que una persona con una discapacidad física cuente con la ayuda necesaria para votar, lo 

que en su caso será manifestado por el propio elector.   

                                                 
146 El de la Corte Suprema de Japón puede ser el más ilustrativo al respecto. Véase caso 39 Minshu 1512 (Nov. 21, 
1985), que fue el caso de las “Handicapped personas voting right case” 
147 A este respecto el análisis de la Corte Suprema Japonesa en el caso 39 Minshu 1512 (Nov. 21, 1985), que fue el 
caso de las “Handicapped personas voting rights case”, resulta ilustrativo.  
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(Volkamer 2006b, 8), además de que la autoridad electoral tampoco podrá observar si el elector 

necesita ayuda.  

Hay q uienes argumentarán q ue el  elector pu ede pedir y r ecibir a yuda e n l ínea, l o que  

presupone qu e el e lector t enga c onocimientos computacionales –indispensables- para pode r 

recibir ayuda por Internet. Todos sabemos que esto dista mucho de la realidad (Castaño, 2008b: 

19). 

 Por ello, la función de la autoridad, a fin de asegurar la igualdad del voto, entendida aquí 

como la posibilidad de emitir el voto, se ve obviamente entregada al elector, es decir, sustraída de 

la esfera estatal y dejada en manos de quien se supone es el beneficiario último de esa función 

estatal. E sta pos tura de be c onsiderarse c omplementaria de  l a d esigualdad y l os pr oblemas 

potenciales que acarrea el voto por Internet debido a la enorme brecha digital existente en países 

con un b ajo ni vel de  de sarrollo. No es m ás que  un  elemento m ás que ab ona a la 

inconstitucionalidad que se analizará en el capítulo V de este trabajo; un elemento privatizador. 

 

 

4. La verificación como clave de la publicidad 

 

Como se ha señalado, la publicidad de l a elección en la que se u tilice la Internet como 

medio para recabar la voluntad del elector, encuentra su punto más importante en la verificación 

del sistema utilizado (Pieters, 2006: 10). 

Si se presupone que la ciudadanía está interesada en la toma de decisiones públicas, debe 

cuidarse el aspecto público de la elección, porque con ella se realiza el principio democrático148

                                                 
148 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07 

. 

A pesar de que el proceso democrático hoy en día le es ajeno a una buena parte de la población 

(Caneda, 2002:  148) , en una  de mocracia, la comunidad p olítica p articipa e n la  to ma d e 

decisiones y e n e lla de ben c umplirse r equisitos c onstitucionales y de mocráticos de l vot o, que  

debe ser secreto, libre, universal, igual, personal y directo y que la ciudadanía está interesada en 

que se cumplan esos requisitos, porque es la única forma de legitimar –y ahí el génesis de esas 

características- a los gobernantes electos, quienes cuentan con un presupuesto de apoyo por parte 

de la ciudadanía. 
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Además, s i ese interés sigue presente, el carácter público de las elecciones no se pierde 

bajo ninguna modalidad de voto. Si el interés es una de las condiciones para que la elección se 

considere pública, es ta c aracterística no s e p ierde n i s iquiera en  una el ección cu yos r esultados 

sean fraudulentos. Como ya se ha apuntado, lo público de la elección no depende únicamente del 

interés de la comunidad política en ella, sino también de las funciones que realicen los diversos 

actores que intervienen en el proceso de votación. 

La ve rificación e n e l v oto por  Internet cobra una es pecial i mportancia, au nque n o 

cualquier ve rificación, s ino una  e special ve rificación, una  ve rificación p ública de l pr oceso de 

votación ( Pieters 2006,  10) . A sí, s e d ebe a sumir que algunas d e l as act ividades, co mo el 

escrutinio, son públicas, en el sentido de transparencia, de posibilidad de observación por parte 

de cualquier ciudadano. 

Como s e a notó, s on l os pr opios c iudadanos qui enes pa rticipan e n l a v erificación d el 

proceso de votación conforme al modelo actual, es decir, son ciudadanos seleccionados mediante 

sorteos quienes participan en representación de la propia comunidad, ejerciendo las funciones de 

Presidente, Secretario y Escrutadores de Casilla o Mesa de Votación y demás órganos electorales. 

La función q ue l e co rresponde al  E stado l a ej erce a t ravés d e l os ci udadanos y a l a v ista de 

cualquiera d e ellos. E n es encia, cu alquiera p uede p ercatarse d e l as i rregularidades q ue s e 

presentan en una votación y adoptar los mecanismos, que la misma ley prevé, para corregirlos. 

La elección e s públ ica porque e s vi sible –algo q ue d esafía el v oto e lectrónico ( Passalacqua, 

2005: 74); en el voto tradicional se puede apreciar desde el momento en que se instala la casilla, 

hasta el momento en que se cuentan los votos y se levantan las actas relativas a dicho conteo que, 

precisamente, es realizado por los mismos ciudadanos. Esto no se puede realizar en una votación 

por Internet. 

 

4.1. Conteo 

 

El conteo de  l os vot os es el  s iguiente p unto q ue s e ab ordará en  es te ap artado. 

Distinguimos momentos distintos de la actuación de la autoridad durante el proceso electoral. Un 

momento –aunque largo-, es en el que nos hemos centrado hasta ahora: desde que el ciudadano 

entra a l a página de Internet donde votará, hasta que  sale de  e lla después de  haber emitido su 

voto. Hasta ahí, hemos mencionado varios aspectos como la encriptación del voto, la seguridad 
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que se debería proporcionar e l c iudadano, e tcétera. Un momento di stinto es aquel en e l que  la 

autoridad e lectoral l leva a  c abo e l c onteo de  l os vot os. E n e se m omento e s solo la au toridad 

electoral y ningún ot ro de  l os a ctores q ue t oman p arte en  el p roceso el ectoral, q uien está 

encargada de realizar esa actividad. Los demás actores –candidatos, electores, partidos políticos- 

solo podrán realizar una vigilancia sobre esa función de contar los votos (Pieters, 2006: 10).  

En el caso mexicano, una vez cer rada l a cas illa de votación, los integrantes de l a mesa 

directiva de la casilla, quienes son los únicos con derecho a realizar el escrutinio y cómputo de la 

votación ( art. 157 C OFIPE) -siendo Este público- proceden a  a brir la u rna q ue co ntiene l as 

boletas en  l as cu ales l os ci udadanos v otantes s eñalaron s u p referencia. La m esa d irectiva s e 

encuentra c ompuesta po r un P residente, un s ecretario y dos  e scrutadores, uno de  l os c uales 

contabiliza el número de electores que emitieron su voto en la casilla. El Presidente de la mesa 

saca las boletas que contenga la urna y estas son contadas por el otro escrutador. Acto seguido y 

una vez clasificadas, se registra el número de votos emitido a favor de cada uno de  los partidos 

políticos o c andidatos, e l núm ero de  vot os nul os y e l núm ero de  vot os s obrantes ( art. 274 

COFIPE). La m esa di rectiva de  l a c asilla pue de r ealizar un nue vo escrutinio y cómputo de  l a 

elección (art. 21-BIS LGSMIME) 

Una vez acabado el escrutinio y cómputo de los votos, se envía el paquete electoral a los 

Consejos D istritales, qui enes pue den realizar un nue vo e scrutinio y c ómputo de  l os vot os 

emitidos en las casillas por alguno de los supuestos previstos en el artículo 295 de l COFIPE, o 

porque así se lo ordene la Sala del Tribunal Electoral (art. 21-BIS LGSMIME) 

Por s u pa rte, e n E spaña, s e pr ocede a l e scrutinio y c ómputo d e l os vot os una  ve z 

concluida la votación (art. 95.1 LOREG). Este es público, iniciándose con la extracción, uno a  

uno, de los sobres que contienen las papeletas de votación, lo que realiza el presidente de mesa 

de votación, quien lee el nombre de la candidatura votada y, si algún notario en ejercicio de sus 

funciones, r epresentante de  l a l ista o m iembro de  a lguna candidatura t iene duda s s obre e l 

contenido de la papeleta, podrá pedirla para su examen y concedérsele que la examine (art. 95.5).  

El sistema español se caracteriza por la destrucción del material electoral (papeletas) que 

no ha yan s ido i mpugnadas en s u v alidez  o  s ean s ujetas d e r eclamación (art. 9 7.3), pudi endo 

posteriormente l a J unta el ectoral E scrutadora d eclarar v álidos l os v otos q ue en  l as m esas s e 

hayan declarado nulos.  
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Este es un aspecto importantísimo que retomaremos con posterioridad, ya que hay quien 

opina que  e n e l s istema de  vot o e xistente, e xiste un r iesgo de  que  de  l as bol etas electorales 

puedan obtenerse las huellas digitales de los votantes y así conocer el sentido del voto emitido 

(Volkamer y Krimmer 2006, 5) . Nada más alejado de la realidad en el caso español, porque la 

destrucción de l as b oletas es  i nmediatamente d espués d el conteo: n o hay t iempo p ara el lo. 

Tendría qu e or questarse un f raude e stratosférico y bu rdo para qu e s e c orrompan t odos l os 

funcionarios de casilla, representantes de los partidos en la mesa de votación y público que puede 

presenciar el recuento. Solo así podría escanearse las boletas y obtenerse el sentido del voto de 

cada papeleta y la huella digital del votante.  

Asimismo, puede haber más de una huela digital, porque hay papeletas enviadas por los 

partidos pol íticos, otras que están en la mesa de  votación, que son organizadas y puestas en el 

colegio electoral por distintos funcionarios, y ya ni hblar de que se cuente con la tecnología para 

ello. Una cuestión que parece demasiado complicada. 

De l o an terior cab e r esaltar q ue es  l a au toridad –ciudadanos integrantes de l a m esa d e 

votación-, quien lleva a cabo esa función de conteo. Son personas que pertenecen a la comunidad 

política los que cuentan los votos y que no ne cesitan conocimiento alguno para llevar a cabo el 

conteo, es decir, si bien se reconocen ciertos requisitos en las legislaciones149

Con l a i ntroducción de l voto por  Internet, esta c uestión se ve  rebasada. En e l voto por  

Internet el conteo l o r ealiza el  p rograma. Esa u na d e l as v entajas q ue se l e r econocen a l os 

mecanismos de votación electrónicos, y al voto por Internet en particular (Mecurio, 2004: 108), 

que son más exactos que el voto tradicional en papel, donde el error humano en el conteo es más 

latente que la exactitud

, ninguno de ellos 

mira h acia u na f acultad es pecial d el ci udadano p ara p oder h acer el  c onteo, t anto q ue l os 

escrutadores, en el caso mexicano (artículo 160, 276, 331 y demás del COFIPE) participan en el 

conteo. Es una función estatal llevada a cabo a través de ciudadanos.  

150

Sin tomar en cuenta la mayor o m enor exactitud del conteo de votos emitidos mediante 

medios electrónicos, se puede afirmar que es el medio electrónico el que realizará el conteo, pues 

no se puede entender que se alegue una mayor exactitud (Álvarez y Hall, 2008: 28) si al final el 

 que puede arrojar un voto electrónico, además de la rapidez con la que 

se puede obtener el resultado de la votación. 

                                                 
149 Artículos 156 del COFIPE y 26 de la LOREG. 
150 Aunque la realidad muestra que esta supuesta ventaja con el uso de las tecnologías no es siempre real. Véase 
Bush v. Gore, 531 US 98 (2000) 



 169 

factor humano estará presente. Esto quiere decir que si se confía que el conteo sea llevado a cabo 

por una máquina, porque se confía en una mayor exactitud y se ahuyentan fantasmas de fraude al 

relegar la intervención del ser humano en este proceso, no se puede sostener esa característica si 

se afirma que el  factor humano estará presente –finalmente (Buchstein, 2004: 43-48). Además, 

por la misma naturaleza del voto por Internet remoto, en la urna virtual se depositan los votos y 

la autoridad electoral “virtualmente” los puede leer, lo que no es otra cosa que saber el contenido 

de la votación.  

Todo e llo pa recería nor mal y c asi s in pr oblema, s alvo s i s e t oma e n c uenta que  e s un 

resultado el que puede leer la autoridad. Ella no saca boletas/papeletas de una urna y comienza a 

contar los votos, sino que es el programa el que le dice que hay un voto a favor de X candidato 

(IPI 2004, 58-60)151

Estas dos  pos ibilidades t ienen un r asgo común: e s e l pr ograma e l que  l e indica 

(virtualmente) a  l a a utoridad e lectoral c uántos vot os hubo;  e n e l pr imer c aso l e di ce c uántos 

votos hubo y cuál es el sentido de cada uno d e ellos; en el segundo también, solo que le da un 

papel s ecundario a l a au toridad el ectoral: d e co rroborar conforme a  l o que  e l pr ograma 

proporciona. En el primer caso es tanto como decir: hubo 200 vot os, 101 para el candidato A y 

 y, en todo caso, la autoridad electoral lo que hace es “registrar” que hay un 

voto a favor de tal o cual candidatura. 

Mucho sirve el ejemplo de los escribas a que refieren Dean y Wallach  ( citados en DILL 

2005, 1), suponiendo que el programa es el escriba. Los autores hacen alusión al ejemplo de que 

el voto le es confiado a un escriba, quien tiene la misión de transmitirlo de manera fidedigna. En 

ese caso será el escriba (programa) el que dirá a la autoridad electoral el sentido de los votos. La 

pregunta es simple ¿por qué creerle al escriba? 

No de be pa sarse por  a lto que  e l c onteo de  vo tos t iene una  í ntima r elación c on l a 

verificación (Helbach, 2007: 437). Si se deja en manos del programa el conteo de votos existen 

dos posibilidades: la primera es que el programa emita un resultado que indique que el candidato 

A obtuvo tantos votos y el candidato B otros tantos; la segunda posibilidad es que muestre unas 

boletas virtuales –pienso incluso en unas papeletas que la autoridad electoral pueda imprimir- en 

las q ue i mprima l as b oletas co n v otos p ara el  candidato A y s ea l a au toridad el ectoral l a q ue 

cuente esas boletas y diga cuántos votos obtuvo un candidato y otro (ahí se perdería la ventaja de 

los mecanismos electrónico de votación).  

                                                 
151 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, Rn (155-147) 
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99 pa ra e l c andidato B . E n e l s egundo caso es igual a  decir: hubo 20 0 vot os, a quí están l as 

boletas (virtuales), -y que la autoridad electoral se encargue de “contar” l as 101 boletas que le 

envía el programa a favor del candidato A y las 99 boletas que le envía el programa a f avor del 

candidato B.  

Así, surge una nueva interrogante que tiene de fondo la misma confianza/desconfianza en 

el programa (en el escriba, en el ejemplo de Dean y Wallach): ¿se debe confiar más en el escriba 

por e l he cho de  qu e m e m uestre unos  do cumentos que  é l m ismo e mite y con l os c uales 

“demuestra” que  101 vo tos f ueron a  favor de l c andidato A y 99 a  favor de l c andidato B ? E l 

programa, entendido en términos procesales, se convierte en un testigo (Dill, 2005: 1,2) al que le 

confiamos que  nos  cuente l a hi storia y al que  i ncluso pa reciéramos confiarle, aún más, si nos  

muestra unos documentos que él mismo produce. 

En un inicio, es solo al programa a quien confiamos el número de electores que ingresan 

al programa (página de Internet) para emitir su voto y que verdaderamente lo emiten. Es decir, ya 

sea en uno o en otro caso de los antes mencionados, es  el  programa el  que nos indica cuántos 

electores emiten su voto152

En el  modelo d e v oto p resencial es  l a p ropia au toridad el ectoral l a q ue s e en carga d e 

verificar el número total de electores, lo que incluso plasma en el acta de escrutinio y cómputo de 

la vot ación ( artículos 27 4 de l COFIPE Y 97.2 y 98 de  l a LOREG). N o solo es el la q uien l os 

identifica, sino quien verifica y certifica cuántos votos fueron emitidos

.  

153

Siguiendo c on e l e jemplo de l e scriba, m ientras que ho y en dí a a utoridades e lectorales, 

representantes de partidos, observadores nacionales e i nternacionales, etcétera, pueden verificar 

cuántos ciudadanos se presentan en una casilla, se identifican e introducen su voto en la urna, en 

el voto por Internet este procedimiento público (Volkammer, 2006b: 9-10) es un p rocedimiento 

que se opaca, se hace menos visible, pues es el programa quien dirá cómo fue ese proceso; es el 

escriba quien nos contará cuántos emitieron su voto, a qué hora y cuál es el sentido del mismo. 

. Por obvias razones, en 

el vot o por  Internet esa f acultad –estatal, al  fin y  al  cabo-, ya no l e corresponde a  ni nguna 

persona, sino que se realiza virtualmente, pues el programa muestra un r esultado o l as “boletas 

virtuales” de la votación en un número determinado por el mismo programa (se supone que debe 

coincidir con el número de electores).  

                                                 
152 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, Rn (155-147) 
153 En relación a l as leyes de identificación y la p roblemática que el  tema genera por s í solo, VÉASE HLR Voter 
identification laws (2006) 
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Esta es una diferencia sustancial del voto por Internet remoto con el voto postal. Mientras 

que en este último es la autoridad electoral quien controla el proceso de conteo de votos, en el 

voto por  Internet pierde e sa f acultad, cediéndola a l pr ograma c onfigurado pa ra r ecibir l a 

votación. La verificación vuelve a ser el punto clave. 

 

a. Verificación 

 

En e ste e ntendido, c omo s e ha  obs ervado, de bemos pe nsar e n el m ecanismo d e 

verificación que  pe rmitirá revisar una vot ación por  Internet, e l o bjeto d el mis mo y quién l o 

realizará (Nou, 2009:  775) . S olo as í s e p odrá es tablecer s i esa ve rificación de l pr oceso de  

votación sigue siendo pública, entendida como una función del Estado, realizada a través de los 

ciudadanos, para brindar transparencia y legitimidad al proceso de votación y a su resultado. 

El voto por Internet remoto, en lugares no controlados por la autoridad, deja en manos del 

programa ha bilitado pa ra vot ar l a i dentificación de l c iudadano que  e mitirá s u vot o; l a 

encriptación del voto para que no se pueda realizar una identificación entre el voto y los datos de 

quien vota; la posibilidad de realizar el conteo y recuento de los votos, dejándose en manos del 

ciudadano cuestiones claves, como su seguridad al dotarse de un espacio de privacidad durante el 

tiempo que  dur e e l pr oceso de  vot ación –desde q ue i ngresa al  p rograma, h asta q ue s ale d el 

mismo-. Ello viene c omplementado c on l a a yuda de l pr ograma, mediante l a p revención d e 

ataques virtuales, además de que su servidor impida la lectura de datos personales del votante o 

evitar cualquier anomalía durante la transmisión de datos por Internet (CALTECH, 2001: 58-64). 

Si, como dijimos, desde instrumentos internacionales hasta las propias constituciones le 

obligan a  o rganizar y garantizar e lecciones de mocráticas c on un vot o l ibre, i gual, uni versal, 

secreto, di recto, ( Nohlen, 2004:  21 -23), ¿qué r epercusión t iene, si s on ot ros l os s ujetos que  

cumplen las funciones estatles que permiten la emisión del voto?  

El proceso electoral no constituye un fin en sí mismo. Es un instrumento para el efectivo 

ejercicio d el d erecho d e s ufragio 154

                                                 
154 Tesis Aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México 3a. Época; Sala Superior; Ap. Act. 2001; 
Tomo VIII, P.R. Electoral; Pág. 193 

, p ara s u ej ercicio d emocrático y es  al E stado a q uien 

corresponde l a o rganización d e l as el ecciones d emocráticas, mediante et apas cu yo éx ito s e 

resume en la verdadera consecución de un voto libre, secreto, directo, personal, universal e igual. 
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El E stado de sarrolla actividades que  l e s on i mpuestas por  l a c onstitución y por  i nstrumentos 

internacionales (Pace,1995: 57). Cuando se impone organizar elecciones y asume funciones para 

ello –de ah í el  carácter p úblico d e l a d emocracia - asume q ue a él  y solo a él , a t ravés d e 

autoridades administrativas y or ganismos e specializados, l e c orresponde e sa función, es de cir, 

que cuando a una autoridad se le dota de competencia para organizar una elección, a su vez, se 

excluye a cualquier otra155

Lo que nos interesa aquí no es solo la verificación vinculante, es decir, aquella que tiene 

impacto directo en el desarrollo de la elección, ya sea porque da pie a procedimientos judiciales 

o administrativos para a segurarse del co rrecto desempeño de l as au toridades

 autoridad u organismo de realizar esa función y obliga a esos órganos 

u organismos a realizar sus funciones (Cabo, 1997: 156-157).  

Por ello, la introducción del voto por Internet tendría que traer una renuncia (parcial) del 

Estado a l a función de organización de las elecciones. Los aspectos que hemos apuntado hacen 

suponer que  la función estatal su función ya solo sería de coordinación en la organización de las 

elecciones. Ello no significa que renunciará a todas las actividades que actualmente realiza, pero, 

si s e p iensa q ue el  el ector as umirá r esponsabilidades q ue en  el  m odelo act ual no t iene (el 

presencial, con voto en papel), lo mínimo que se tendrá que decir es que el elector es copartícipe 

en la organización de las elecciones. Este último aspecto ya no solo porque sean ciudadanos los 

que i ntervienen en el  p roceso el ectoral –como f uncionarios el ectorales-, s ino por que asumirán 

funciones para garantizar la seguridad y libertad en la emisión de su voto. Cuestiones que, bajo el 

modelo actual, el Estado ha asumido. 

Así, l a a utoridad pa saría, t ambién, a  c umplir f unciones de  ve rificación, t anto o m ás 

importantes que las que hasta ahora desarrolla, puesto que verificar cómo funciona el sistema de 

votación r esultará un  pu nto bá sico –que no d efinitivo- para c onocer el buen de sarrollo de  l as 

elecciones.  

Si p or v erificación s e en tiende l a co mprobación d e q ue el  p roceso el ectoral fue 

desarrollado conforme los cánones constitucionales y normativos impuestos por los legisladores 

y los t ribunales ( IPI, 20 04: 37), podemos decir que  t oda pe rsona puede y d ebe estar f acultada 

para realizar una verificación. 

156

                                                 
155 Salvo en el  ca so de co mpetencias co ncurrentes, lo q ue en todo caso debe es tar p lasmado en el  mismo t ipo de 
ordenamiento (Constitución o Leyes) 
156 Por ejemplo, el inicio de una indagatoria de carácter penal por la coacción en el voto (Título Vigesimocuarto del 
Código Penal Federal mexicano y artículos del 139 al 150 de la LOREG) 

, o bi en porque 
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determina d irectamente si un p rocedimiento fue llevado a cabo fuera de los m árgenes l egales, 

sino también la verificación no vinculante, aquella llevada a cabo por el ciudadano de a pie, que 

“observa” y llega a un conocimiento en relación con el desarrollo del proceso electoral157

Por e llo, s on t anto l as a utoridades m ismas, c omo l os c iudadanos, quienes realizan esa 

verificación, entendida como comprobación de legalidad de los actos y procedimientos llevados 

a cabo en el proceso de votación

. 

Dos ej emplos al  r especto: s i l os i ntegrantes d e una m esa el ectoral as ientan en  el  act a 

levantada con motivo de la votación, que en la casilla A se presentaron a votar 15 electores, y los 

representantes d e l os p artidos p olíticos acr editados an te es a c asilla n ada d icen al  r especto, 

consintiendo en  q ue ef ectivamente l os 1 5 el ectores s e p resentaron a v otar, es a es u na p rimera 

forma d e v erificación. Esta es  vinculante, s egún l a l lamamos a quí, p orque l a l ey faculta a  

determinadas personas a inconformarse si no se cumple determinada disposición legal.  

La a cción que  r ealice u  o mita el  r epresentante de partidos o  l istas es tará d irectamente 

relacionada c on l os he chos que  obs erva y pod rá t ener c omo c onsecuencia l a a nulación de  l a 

casilla de que se trate. 

Otro t ipo de  obs ervación e s l a que  l levan a  cabo or ganismos i nternacionales c omo l a 

ONU, la OEA, la Unión Europea, etcétera. Es igual a la observación que puede llevar a cabo una 

cualquier persona que acuda a u na casilla o a u n conjunto de casillas, sin que sea representante 

de partido político alguno u organización social (Volkammer, 2006b). Las conclusiones a las que 

llegue a t ravés de esa observación no serán vinculantes –no tendrá como resultado la anulación 

de l a casilla o  l a i mpugnación d el co nteo d e b oletas. E n ese s entido, c ualquier pe rsona e stá 

siendo t estigo de  l o qu e a hí oc urre y “ comprueba” q ue l a j ornada s e d esarrolle conforme l a 

normativa existente. 

158

En el caso mexicano y tratándose de elecciones federales, por ejemplo, la verificación la 

realizan los diversos actores que intervienen en el proceso electoral, entre los que se encuentra el 

Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, cuando conforme los datos con que cuenta 

hace una declaración de validez de la elección presidencial. En el caso de elecciones a diputados, 

esa función la desempeña el Consejo Distrital (órgano electoral superior de cada uno de los 300 

.  

                                                 
157 A este respecto la sentencia del Tribunal Constitucional Federal Alemán BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, Rn 
(123-5). 
158 En el  sentido de ci udadanización d e las au toridades electorales, es p aradigmática l a reforma constitucional en  
México de 1993 (Becerra et al, 2000: 290-312). 
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distritos en que se divide el país), lo que es una revisión de las actas, de los incidentes que se 

presentaron y, ante ello declarar si esos incidentes son suficientes como para que la elección se 

deba declarar inválida o válida159

Siguiendo el Report of  the National Workshop on Internet Voting ( IPI, 2001), se puede 

decir q ue q uien s e en carga d e v erificar s i el  s istema f uncionó co rrectamente, d ebería v erificar 

diversos puntos, lo que no es sino la confirmación de que en la democracia electoral ya no solo 

se t rata solo de identificar la candidatura que obtuvo la mayoría de votos (Gutman, 2004: 237) 

. 

 También la lleva a cabo los miembros de la mesa de casilla cuando toman medidas que 

aseguren la libertad y la seguridad del votante o los consejos distritales cuando comprueban que 

los p aquetes el ectorales enviados por  l as m esas de vot ación no pr esenten s ignos de  alteración 

(art. 285 del COFIPE). Es decir, es el Estado a través de las autoridades –ciudadanos todos ellos- 

quienes realizan la verificación de la elección –en este caso vinculante-, además de que cualquier 

ciudadano puede también participar en esa verificación –siendo esta última no vinculante.  

 Si la ley prevé que a las ocho horas del día de la jornada electoral se instalarán las casillas 

para r ecibir l a votación de la población, es a lgo que toda persona, sea de l partido pol ítico que 

sea, puede i r y verificar ante la publ icidad que inunda el proceso electoral, publ icidad no v ista 

como f unción de l E stado, s ino c omo pos ibilidad de  t odos ( de cualquiera) d e pr esenciar un 

determinado acto (Fox, 2009: 75). 

 Se puede afirmar que cualquier ciudadano puede comprobar si el proceso electoral se está 

llevando a  cabo de manera correcta o no. E sa comprobación puede conducir a  p rocedimientos 

legales p ara an ular o  rectificar el act uar d e l a autoridad, q ue s on resueltos por e specialistas 

jurídicos –jueces-. N o obs tante, las c onstancias, l os he chos, s on a preciados por  c ualquier 

ciudadano o por observadores electorales nacionales e internacionales, que pueden tomar nota de 

que el  s istema electoral funciona de tal o  cual manera. También es posible que observen si las 

autoridades cumplieron sus funciones o si los ciudadanos tuvieron pleno acceso a las casillas y si 

su seguridad y l ibertad para votar fueron aseguradas o de  que el conteo de votación se l levó a 

cabo conforme a la ley (Volkamer, 2006b, 12). Es decir, los observadores electorales comprueban 

–sin ef ectos l egales, au nque s í co n b astantes efectos p olíticos- que u na el ección camina d e 

manera correcta o incorrecta. 

                                                 
159 Un ejemplo de ello son los dictámenes SUP-JIN-212-2006-Inc2 y otras emitidas por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación el día 5 de agosto del 2006. 
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(lo cual es el punto más importante, aunque no el único que identifica la función del verificador), 

sino t ambién e xisten ot ro t ipo de  f actores que  c ondicionan e l c alificativo de  de mocrático y 

constitucional para un sistema electoral. En general, son aspectos a mirar en cualquier proceso en 

el cual se e ligen representantes de  los c iudadanos conforme la t eoría t radicional (Pitkin, 1985; 

Criado, 2007: 25). 

 Esos f actores s on t ratados e n un m uy bue n análisis por  e l R eport o f t he N ational 

Workshop on Internet Voting, al d elimitar u na serie d e características que d eben s eguir l as 

elecciones, las que se reproducen por su valor ilustrativo: 
Eligibility and Authentication—only authorized voters should be able to vote; 

Uniqueness—no voter should be able to vote more than one time; 

Accuracy—election systems should record the votes correctly; 

Integrity—votes should not be able to be modified, forged, or deleted without detection;  

Verifiability and Auditability—it should be possible to verify that all votes have been correctly 

accounted for in the final election tally, and there should be reliable and demonstrably authentic 

election records;  

Reliability—election systems should work robustly, without loss of any votes, even in the face of 

numerous failures, including failures of voting machines and total loss of Internet communication;  

Secrecy and Non-Coercibility—no one should be able to determine how any individual voted, and 

voters should not be able to prove how they voted (which would facilitate vote selling or 

coercion);  

Flexibility—election equipment should allow for a variety of ballot question formats (e.g., write-in 

candidates, survey questions, multiple languages); be compatible with a variety of standard 

platforms and technologies; and be accessible to people with disabilities;  

Convenience—voters should be able to cast votes quickly with minimal equipment or skills;  

Certifiability—election systems should be testable so that election officials have confidence that 

they meet the necessary criteria;  

Transparency—voters should be able to possess a general knowledge and understanding of the 

voting process; and  

Cost-effectiveness. election systems should be affordable and efficient. (IPI, 2001, 11) 

 

Como se podrá observar, todos los puntos terminan siendo una obligación estatal. El que 

solo vote l a gente que  reúne l os r equisitos pa ra e llo, que  l o h agan d e manera r ápida, que  l os 

registros s ean c onfiables, que  ha ya t ransparencia, que  e l c osto s ea e l m enor posible, que  l as 
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características del equipo electoral sean confiables, la verificabilidad y auditabilidad del sistema, 

por ejemplo, son cuestiones que el Estado tiene la obligación de velar para su satisfacción160

 Como ya lo sostuvo e l Tribunal Federal Constitucional a lemán en su sentencia de  3 de  

marzo del 2009

. 

En general, en todos los Estados democráticos la facultad de organización de la elección 

corresponde al mismo Estado. Como ya se apuntó, la Constitución mexicana es tablece que “la 

organización d e l as el ecciones f ederales es  u na f unción es tatal q ue s e r ealiza a t ravés d e u n 

organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral” (art. 41-V), lo mismo que 

se determina en el ordenamiento jurídico español, al afirmarse que “[l]a Administración Electoral 

tiene por f inalidad garantizar en  los términos de la presente Ley la t ransparencia y objetividad 

del proceso electoral y del principio de igualdad” (art. 8.1 LOREG) 

Así, si bien el Reporte antes indicado determina con precisión qué aspectos son los que se 

verifican, m ás genéricamente p odemos d ecir q ue s e v erifica s i el E stado h a cumplido co n s u 

función d e o rganizar l as el ecciones p ara q ue en  el las s e r espete el  v oto l ibre, i gual, s ecreto, 

directo y universal. 

 

 

4.3. Publicidad del proceso electoral 

 

161

 Así, la verificación t iene una naturaleza dual: por  una parte, es una función del Estado, 

porque él mismo, a través de las autoridades –quienes a su vez son ciudadanos- comprueba que 

, el principio de publicidad de la elección se refleja en que toda persona pueda 

conocer, entender y verificar que el proceso de votación es tá s iendo l levado a  cabo de manera 

correcta.  

En otras palabras: el proceso de votación puede ser visto y calificado como democrático 

por cualquier persona, sin que esta requiera un c onocimiento especial para ello. Esto se traduce 

en que todo ciudadano participa (o al menos tiene la posibilidad de participar) en la verificación 

de la elección, ya sea de manera vinculante –desarrollando la función que el Estado a través de 

sus órganos ejerce- o como simple ciudadano que se puede presentar en un colegio electoral y 

observar la elección para sacar sus propias conclusiones. 

                                                 
160 Artículo 3 del Protocolo adicional al convenio para la protección de los DH (1952)  
161 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07 
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los pasos que se dan en el proceso electoral son los correctos, lo que incluso queda asentado en 

actas, dictámenes, sentencias. Como función del Estado, la verificación es de naturaleza pública.  

 El punto importante sería saber si el Estado puede encargar en una empresa que l leve a 

cabo l a f unción q ue él  d esempeña. T al p arece q ue l a r espuesta es  n egativa, atendiendo al 

principio de legalidad en el que el Estado está obligado a realizar lo que la ley le faculta. 

 Sin embargo, también es preciso apuntar que el Estado democrático (Stern, 1997: 439) se 

puede valer de empresas u ot ros organismos para cumplir con su función. Piénsese por ejemplo 

en el monitoreo de spots de radio y televisión, necesario para saber si existe una equidad o no en 

la contienda electoral, de acuerdo con los cánones de la modernidad.  

Pues bi en, pa recería i lógico e i mposible pe dir a  l os c onsejeros e lectorales o a  l os 

miembros de la dirección de fiscalización monitoreen ellos mismos los millones de spots que se 

emiten durante las campañas electorales. Mejor es que se contrate a empresas que cuentan con 

los i nstrumentos ne cesarios p ara r ealizar es e m onitoreo. P ues bi en, e sta e s una  c uestión que  

parece ej emplificar q ue el  o rganismo el ectoral s e p uede v aler d e t erceros p ara cu mplir s us 

funciones. 

 Pero no debe pasarse por alto cuál es la actividad que desempeña ese tercero, porque lo 

que no s e debe pe rmitir es que ese t ercero sustituya al  Estado en  el  cumplimiento que l egal y 

constitucionalmente se le exige.  

Eso sucede en la verificación que puede llevar a cabo cualquier persona. En ese caso el  

Estado no pue de disponer que un t ercero pueda llevar a cabo esa verificación en detrimento de 

todo aquel que pudiera estar interesado162

 La aludida sentencia del tribunal constitucional alemán va en ese sentido: el principio de 

publicidad de la elección tiene como consecuencia que el ciudadano pueda entender, comprender 

y verificar e l f uncionamiento d el s istema e lectoral. E so s e t raduce en  t ransparencia. Ningún 

sistema el ectoral puede arrogarse co mo democrático s i car ece de ella. S i ex iste una black box 

. La verificación es pública, entendida desde el punto 

de vi sta de  que  c ualquier pe rsona pue de r ealizarla, por que e sa pos ibilidad de  ve rificación t rae 

como co nsecuencia l a l egitimidad d e las au toridades q ue s erán el ectas p or l a ci udadanía. La 

verificación que  pue den ha cer l os obs ervadores e lectorales es una  v erificación no vi nculante, 

pero ne cesaria ho y e n día pa ra ot orgar l egitimidad a  una  e lección, s obre t odo e n pa íses no  

desarrollados (Efthymiou, 2008: 412). 

                                                 
162 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07, Rn (155-147) 
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inescrutable para los ciudadanos, la democracia está en peligro de privatizarse (Nou, 2009: 746). 

El pr oceso de  vot ación de be s er públ ico y e n él i ntervenir c iudadanos de  t odos l os pa rtidos e  

ideologías, que pueden comprobar que una elección se está llevando a cabo conforme a cánones 

democráticos, por lo que si el Estado les quita esa posibilidad de verificación –comprobación- a 

esos ciudadanos, es en detrimento de la transparencia y legitimidad del proceso en su conjunto. 

El Estado estaría disponiendo de un derecho que beneficia a todos y que todos pueden ejercer.  

  

 4.5. Verificación en el voto por Internet 

 

Universalidad 

Con e l vot o por  Internet remoto no s e pue de tener l a certeza d e q ue quien vot a sea l a 

persona que efectivamente t iene d erecho a emitir e l sufragio. No obs tante, e l análisis no d ebe 

quedarse ahí, sino que habría que preguntarse la conveniencia de que alguien tenga identificados 

los datos de los electores para contrastarlos y que t enga acceso a  toda l a documentación de l a 

elección, incluido el código funete del sistema de votación. 

Para efectos de la universalidad del voto, en el voto por Internet se exige que la autoridad 

electoral verifique que la persona que accede al sistema es quien dice ser. Por su parte, en el voto 

tradicional es l a m esa electoral l a q ue l leva a cabo l a v erificación en  uno de  s us puntos más 

importantes: ella es la encargada de la comprobación de que la persona que acude a votar está 

inscrita en el padrón electoral, cuenta con la identificación necesaria para emitir el  voto, no ha 

votado pr eviamente y s e pue de de ducir que  s e e ncuentra e n a ptitud de  vot ar (art. 158 d el 

COFIPE Y 85 de la LOREG). 

Definitivamente e sta pr imera ve rificación no s e t iene e n vot o por  Internet remoto. La  

misma naturaleza remota del voto hace que se confíe a al guien o a al go más la verificación, la 

seguridad, de que quien está ejerciendo su sufragio es una persona que se encuentra en el censo 

electoral. Asimismo, se confía que cuenta con las contraseñas que previamente le ha facilitado la 

autoridad electoral y que, en todo caso, no ha votado con antelación (IPI 2001, 58.64). 

Sin embargo, como se podrá percatar, la universalidad en el voto por Internet no requiere 

solo que quienes acceden al sistema de votación sean las personas que cuentan con la capacidad 

para el lo, s ino agrega un factor extra: que cuente con el  acceso a Internet y que cuente con las 

habilidades/conocimientos para llevar a cabo el voto (Grant, 2007: 320).  
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Este aspecto no es menor. ¿Cómo decir que el voto fue universal cuando, por ejemplo, el 

servicio de  Internet fue s uspendido dur ante un a gran pa rte de  l a j ornada e lectoral 163

a) El proceso previo a la votación por Internet (entrega de contraseñas o dispositivos 

para poder vot ar) ha ya s ido de  t al calidad, que n o de je l ugar a dud as de que todos l os 

ciudadanos pudieron contar con los elementos para poder emitir su voto;  

? Igual 

supuesto se presenta cuando a  los habitantes de determinada región l as c ontraseñas que s e l es 

entregaron eran erróneas o tenían que acudir por ellas desde muy lejanas distancias, tomando en 

consideración su lugar de residencia. 

Luego e ntonces, la v erificación d e u niversalidad de l vot o e n e l vot o por  Internet tiene 

como presupuesto que: 

b) El acceso a Internet haya sido confiable durante el proceso de votación; 

c) Los electores dispongan de esa conexión a Internet; 

d) Los electores cuenten con la habilidad para poder votar por Internet; 

e) Que  e l ciudadano que ingresó al programa era quien estaba inscrito en el censo 

electoral y no ot ro, que  c ontaba c on l as c ontraseñas pa ra e llo y que  n o ha bía vot ado 

previamente (el aspecto que hoy realiza la mesa de votación) 

 

En cuanto a que  e l proceso previo a la votación, en  el  que se dota al c iudadano de  los 

elementos n ecesarios para pode r  e mitir s u vot o (contraseñas o  el ementos el ectrónicos), e ste 

proceso, al s er c ontrolado por  e l E stado, puede s er v erificado p or l a au toridad el ectoral y 

contrastado con las quejas y denuncias que haya al respecto, las que presenten los ciudadanos o 

los pa rtidos pol íticos. E l E stado no pi erde e l c ontrol ( Pieters, 200 6: 10)  en el  p roceso 

preparatorio de la organización de elecciones con voto por Internet. 

En cuanto a que el acceso a la red durante la jornada de votación haya sido correcto, la 

cuestión es un poc o más confusa, porque es a base de reportes (no solo de ciudadanos, sino de 

otras a utoridades u or ganismos) c omo s e pue de l legar a  l a c onclusión de  que  e l s ervicio f ue 

correcto durante un determinado periodo. Aun así, puede haber la presunción de que es a base de 

reportes d e c iudadanos y de ot ras a utoridades (por e jemplo, s ervicio de l uz) que  s e pue de 

verificar este aspecto.  

                                                 
163 Y como ya hemos mencionado, ni siquiera grandes empresas como Facebook o Twitter están exentas de ataques 
que afecten su servicio 
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La cuestión no e s m enor: s i e l s ervicio no e stá disponible e s c omo s i una c asilla no 

estuviera instalada. Al respecto, habría que reflexionar ¿cuánto tiempo es necesario que falle el 

servicio de acceso a Internet para considerar como inválida una elección de este tipo? Y es que la 

elección p or Internet está p ensada p ara q ue el c iudadano vot e en cualquier m omento y e n 

cualquier lugar. Si se suspende durante 80 minutos el servicio, ¿será suficiente como para pensar 

en anular una elección?164

Parece q ue el  as pecto queda z anjado

. 

El asunto se vuelve mucho más espinoso cuando se piensa en que los ciudadanos cuenten 

con l os i nstrumentos que  e fectivamente l e pe rmitan un a cceso a  Internet. A quí, ya no solo 

depende de es tadísticas, sino de cuestiones m ateriales m ucho m ás d ifíciles de verificar en  una 

elección. Al f inal, no que da ot ra opción que  confiar en los censos económicos, t ecnológicos y 

demográficos, que levantan los propios gobiernos ( INEGI, 2012)  y o rganismos internacionales 

(Banco M undial, 2012)  pa ra así d eterminar s i al mo mento d e la  e lección e xistió o  n o la 

posibilidad de que el electorado contara con los instrumentos tecnológicos necesarios para votar. 

El mismo escenario se presenta con respecto a las habilidades de los electores para el uso 

de di spositivos e lectrónicos y e l us o d e l a Internet. N o e xiste ot ra pos ibilidad más q ue h acer 

recaer el  an álisis en cu estiones es tadísticas, que l leven a l a p ersona q ue verifica a o bservar l a 

brecha digital existente al interior de un país. En este caso, ya no hablamos de una brecha solo en 

el acceso, s ino lo que  se le ha denominado de manera correcta la b recha de habilidades de las 

personas pa ra vot ar, u o tras br echas c omo l as d e género ( Castaño, 200 8b: 23 -4,34; C astaño, 

2008: 127-8). 

Sin em bargo, en es tas dos ú ltimas cu estiones m encionadas ( acceso y habilidades) l a 

universalidad del voto parece quebrarse en tratándose de un voto por Internet. Si la universalidad 

del vot o e s que  t odos  puedan vot ar, qui en ve rifica t endrá que  c omprobar qu e e fectivamente 

quienes tengan esa posibilidad sean todos (Nohlen, 2004: 21; Presno, 2003: 177).  
165

                                                 
164 Los dictámenes SUP-JIN-212-2006-Inc2 por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el día 5 de 
agosto de l 2006, pueden ser analizados en cuanto a q ué tanto se puede infringir la ley para declarar inválida una 
elección. 
165 Más allá del aparente olvido sobre el tema que denuncia VAN DJICK (2008, 2) 

 cuando s e da  c omo s olución que  el vot o po r 

Internet sea solo un medio de votación alterno y no el único medio de votación en una elección. 

Sin e mbargo, a quí ha bría que  m edir e l i mpacto s ocial. A l f inal, l a c uestión e s t ambién 

replantearse el concepto de universalidad del voto, asociado con la igualdad como característica 
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constitucional y democrática del mismo.  A ello se dedicará una parte transcendental del próximo 

capítulo. La universalidad vista como una suma de sujetos o como una posibilidad de que el voto 

sea emitido por todos en las mismas condiciones de igualdad (Dworkin, 1994: 182-3).  

¿Será constitucional que alguien que vive en el centro de la ciudad, tenga la posibilidad 

de votar por correo postal, por Internet o en papel, y que una persona que vive en la Sierra tenga 

que caminar 10 kilómetros para emitir su voto por papel, porque la oficina de correos queda aún 

más l ejos y no pue de ejercer e l vot o por  Internet porque n i t iene el  acces o, n i t iene l as 

habilidades para ello?. Ambas personas tienen el derecho de votar, pero parece que no se trata de 

una situación igual. Y es que la universalidad del voto, no deja de ser una extensión del principio 

de igualdad (Will, 2004: 83).  

Todos vot amos, por que s omos i guales, p ero t ambién t odos de beríamos t ener l a 

posibilidad de votar en igualdad de condiciones. De lo contrario, se deja de ser iguales en algún 

sentido. 

 Si ya el hecho de que la identificación del elector resulta problemática, con el voto por 

Internet remoto la cuestión se complica aún más cuando se analizan las demás características de 

este voto. Por e jemplo, la unicidad del voto es un aspecto que solo podemos confiárselo a los 

productores del sistema (Wilm, 2009: 82).  

Es cierto: el  s istema es creado para que transmita la información, la cual puede ser que 

efectivamente s ea em itida p or u n ci udadano q ue está en  el  d erecho d e v otar. E sa i nformación 

puede estar concentrada en una urna virtual, que solo conocerá la autoridad electoral al momento 

de hacer el  escrutinio y cómputo de  los votos. No obs tante, no cualquier persona se encuentra 

capacitada pa ra v erificar que  di cha i nformación c orresponde a l núm ero de  c iudadanos que  

accedieron a la web donde se emite la votación y enviaron su voto de manera efectiva.  

En e l voto t radicional y en un modelo de  votación que  no s ea remoto, existe un riesgo 

menor, por que c uando el local es controlado por  l a a utoridad electoral ( Kersting, 2004:  1 1) 

bastará un control de las personas que acceden al ordenador controlado por la autoridad electoral 

(Will, 2004: 153) para saber que una persona no emite su voto en más de una ocasión. 

 Asimismo, s e a semeja al vot o por  c orreo pos tal, pue s e n Este tampoco e xiste la  

posibilidad de que el elector que emite su voto pueda emitirlo más de una vez, salvo que exista 

error o dol o por parte de la autoridad de correos y de la autoridad electoral, sobre todo de esta 
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última, que  pue da p ermitir que  e l vot ante e mita su vot o por  ví a pos tal y de  m anera p ersonal 

(véase arts. 298 del COFIPE Y 75 de la LOREG). 

 

 Exactitud 

 

 Con exactitud como característica, nos referimos a que el sistema de votación sea capaz 

de registrar los votos correctamente (Álvarez y Hall, 2008: 28). Con ello, lo que se quiere decir 

es que el s istema debe permitir que el  voto del c iudadano sea contado y, además, lo sea en el  

sentido que le quiso dar el ciudadano.  

Pero ¿ cómo s aber s i el  s istema ef ectivamente puede ar rojar r esultados co nfiables en  

número de votos y en el sentido de los mismos? Lo primero se consigue realizando un control en 

cuanto al  n úmero d e ciudadanos qu e pa rticipan e n l a e lección. N o n os i ntroduciremos en 

aspectos como el censo electoral y la delimitación de las circunscripciones que también juegan 

un papel primordial en la exactitud (Katz 2007; Persily, 2007), sino que queremos centrarnos en 

el último tramo del proceso de votación que es cuando el ciudadano se presenta en la casilla de 

votación. Ahí, el votante se identifica ante la autoridad electoral y esta le permite votar, para lo 

que el ciudadano se introduce en la cabina de votación, elige su opción preferida y lo deposita en 

la urna. 

 En e l vot o por  Internet remoto este pr oceso e s di stinto, ya que  s e da  e n una  r ealidad 

virtual. La identificación del elector se realiza en un sistema de votación (en la web). Al final, es 

mediante claves de acceso o i nstrumentos que otorga la autoridad electoral como se determina 

que quien está entrando en ese sistema es la persona que tiene la clave para votar. Hasta aquí el 

voto por Internet se parece mucho al procedimiento de un cajero automático en donde puede uno 

extraer dinero teniendo la tarjeta y clave que el banco proporciona.  

Sin embargo, el mismo problema que existe hasta este punto con los cajeros automáticos 

se traspola al voto por Internet: yo puedo ser el titular de la cuenta, la persona a quien se entregan 

la t arjeta y l a c lave, pe ro pue de s er una  pe rsona di stinta qui en ha ga us o de  e lla c on o s in m i 

voluntad (Buchstein, 2004: 48). Y la verificación consiste precisamente en saber si fue el elector 

y no otra paersona quien realizó el proceso de identificación. 

 Posteriormente, una vez que el  votante se ha “identificado” con la clave o instrumentos 

que l e p roporciona l a autoridad e lectoral, pue de vot ar ( antes pue de llevarse a c abo una  
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encriptación, es decir, pasarlo a  un l enguaje que solo pueda ser descifrado –desencriptado- por 

una pe rsona a utorizada para e llo), y e nviado a  l a ur na vi rtual ( una b ase) que  l a a utoridad 

electoral leerá en último término. Bien cabe apuntar que dependiendo del protocolo (CALTECH 

2001, 58), esta base puede ser la de una empresa privada o ser la de la misma autoridad electoral, 

pero siempre será esta última la única que podrá “leer” los votos. 

 Al f inal de  l a j ornada ( que pue de dur ar va rios dí as) l a a utoridad “ abre” l a ur na vi rtual 

(accede al lugar virtual en el que se depositaron los votos y los desencripta), obtiene el número 

de ellos y la preferencia en ellos señalada, lo que le es proporcionado por el sistema. 

 En e l vot o t radicional, l a e xactitud de l s istema pasa por  s aber c uántos ciudadanos s e 

presentaron en  l a casilla y cuántas p apeletas aparecen en  l a u rna. S i u no y o tro s on i guales, 

entonces es o reflejará q ue el  m ismo n úmero d e ci udadanos i dentificados an te l a au toridad 

electoral depositaron o dieron al Presidente de la Mesa su voto para que lo depositara su voto en 

la urna.  

La exactitud en relación al sentido de los votos se refleja en que el número de votos para 

cada uno de los candidatos, los votos nulos y los votos en blanco, arrojen una cantidad igual a la 

de los ciudadanos que se identificaron ante la autoridad y emitieron su voto. Si ello es así, bajo 

una presunción iuris tantum, la veracidad de la elección está garantizada. 

 Sin embargo aquí habría que  abordar l os problemas que  hi stóricamente han presentado 

los s istemas t radicionales. Las h istoria d e f raudes electorales es  l arga y alcanza t odas l as 

instancias y p aíses 166

                                                 
166 Bush v. Gore parecería ser la última gran elección en la que la exactitud de los votos y el sentido de los mismos 
se puso en duda de forma peligrosa (Balkin, 2001: 140-142) 

 y de  t odas l as f ormas pos ibles. Incluso s e pue de afirmar que  p arece 

frecuente en la Historia la presencia de fraudes electorales (Passalacqua, 2005: 74).  

 En e l vot o t radicional, como l o he mos señalado, l a pos ibilidad de l f raude dur ante l a 

jornada el ectoral –dejemos a trás l os p rocedimientos pr evios- efectivamente s e d a, en tre o tras 

cosas, por la participación de los ciudadanos en la identificación del votante, la emisión del voto, 

el escrutinio y cómputo de los votos y el recuento de los mismos. 

 En el voto por Internet, ese proceso en el que diversos actores que pueden cometer fraude 

participan, no puede darse o, al menos, se presenta de distinta manera por la naturaleza misma de 

esta modalidad de votación: 
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a) No puede el ciudadano participar activamente en la identificación del votante, porque el 

voto es remoto y tiene como finalidad que el elector vote en el momento y en el lugar que 

quiera, sin t ener qu e a cudir a  un l ugar e specífico –casilla/mesa d e v otación- y e s u n 

sistema/programa el que se encarga de esa identificación. 

b) La “urna” en la que  se depositan los votos no e xiste en la vida real. Es un s istema, un 

programa, qu e c ontiene datos. Los d atos s on t rasmitidos a  t ravés de  l a red ( Internet), 

previa codificación, y esos datos contienen los votos emitidos por el electorado, pero son 

eso, da tos, c uestiones virtuales que  escapan de c ualquier i ntento d e observación 

materialmente. S i queremos ha blar e n t érminos de  boletas/papeletas el ectorales, 

podríamos decir que no se trata de boletas en sí, sino una fotografía de ellas167

c) Los da tos r ecibidos en l a base de  da tos/programa/sistema son “leídos” por l a autoridad 

electoral al  f inalizar la jornada. El problema es  que solo se t rata de una lectura. No los 

cuenta. En realidad, en el voto por Internet la autoridad electoral ve sustraída su función 

de contar los votos, porque ese proceso de contabilidad de votos no lo realiza ella, sino un 

sistema q ue l e ar roja el  número de  vot os, a  f avor de  qui én f ueron e mitidos y  cu áles 

fueron l os vot os nul os y  en bl anco. La au toridad el ectoral d ebe co nfiar en  q ue l os 

resultados emitidos por el s istema contienen con exactitud los votos emitidos hasta ese 

momento. 

. 

 

 En s íntesis, se p uede af irmar que en  el voto t radicional l a e xactitud de l a p referencia 

ciudadana de pende de  los c iudadanos; e n e l voto por  Internet dicha ex actitud d ependerá 

enteramente d el s istema. Se e stá a  l o di cho po r é l. U na ve rificación s obre e llo t endrá que  

cerciorarse de que no existan ataques o elementos incorrectos dentro del programa que cambien 

o alteren de alguna manera el número de votantes y su preferencia.  

 

 Integridad.  

Como lo  h emos tr anscrito, la  in tegridad tiene q ue v er con la  capacidad d el s istema d e 

detectar que los votos no sean cambiados en el sentido de la elección del votante, es decir, tiene 

que ver no con la exactitud de los votos, sino con la capacidad del sistema para detectar fraudes.  

                                                 
167 Respecto a la impresión que hacen los sistemas de votación por Internet BVerfGE  2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07Rn 
121 
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Esto quiere que el propio sistema debe contar con los mecanismos para detectar el fraude, 

y que de igual forma pueda pueda ser detectado mediante procedimientos externos que permitan 

verificar su fiabilidad (Dill, 2005: 1). 

 Cuatro s on lo s in strumentos tr adicionales p ara garantizar la  in tegridad del s istema: la  

identificación del votante, el recuento, los medios de impugnación y la participación ciudadana 

(Passalacqua, 2005: 75). 

 Cuando el  v otante acu de a l a cas illa/mesa d e v otación, l o p rimero que r ealiza es  

identificarse ante l as p ersonas q ue ej ercen co mo f uncionarios d e casilla p ara p oder emitir s u 

voto. O bviamente, s i a lguno de  l os r epresentantes de  l os pa rtidos pol íticos c onsidera qu e e l 

ciudadano no se identificó o se identificó incorrectamente y se le dejó votar, podrá impugnar esa 

actuación y así tratar de que un(algunos) voto(s) no se cuente. 

 Asimismo, el ej emplo tradicional d e v erificación d e l a f iabilidad d e l a el ección es  u n 

recuento, q ue n ormalmente s e r ealiza en  l a m isma cas illa/mesa el ectoral, en d onde s e l leva a 

cabo el escrutinio y cómputo de la votación. El art. 276 de l COFIPE y 97 de la LOREG así lo 

determinan y los tribunales han avalado que se lleve a cabo ese recuento.  

 El recuento es un conteo de los votos que se lleva a cabo por los mismos funcionarios de 

las cas illas/mesas d e v otación ( a v eces an te l a d uda d e q ue l os v otos co ntabilizados o l a 

asignación de un número de votos a un candidato o lista ha sido errónea). El sistema de votación 

implantado (conteo de votos por los funcionarios) puede haber fallado (que se hayan equivocado 

dolosa o c ulposamente) y se p revé un recuento (una nueva opor tunidad para contar l os votos) 

para dicho efecto.  

 Además, l os m edios de  i mpugnación c on qu e c uentan l os pa rtícipes e n e l pr oceso 

electoral p ermiten a  s u vez de sentrañar c ómo f unciona e l s istema y, e n s u c aso, c ómo pud o 

haberse gestado un fraude –reconocido Este en su sentido general- como la d isparidad entre el  

número de votos y el número de votantes o l a no asignación o s uper-asignación de votos a un  

candidato, ocasionada por actividades voluntarias de una o varias personas. Son canales a través 

de los cuales se perfecciona el sistema. 

 En el voto por Internet, cuestiones como la identificación y el recuento están en duda. En 

principio, por que e ntendemos por  i dentificación l a ve rificación que  ha ce una  pe rsona o una  

autoridad de  que  l a pe rsona que  ante él  s e p resenta es  q uien d ice s er y quien t iene d erecho u  

obligación de realizar un acto. Ya nos hemos referido bastante a este aspecto, que se complica al 
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no pode r ut ilizarse t ecnología bi ométrica por  s u a lto c osto. Por o tra p arte, l a p referencia d el 

votante solo puede verificarse si se tienen conocimientos para saber si existió un ataque virtual 

que cam biara l a p referencia d el el ector, l o q ue s ignifica v erificar t res p istas d istintas: q ue n o 

hubo a taques e n e l s ervidor de  Internet utilizado p or e l e lector, t ampoco e n e l us ado por  l a 

autoridad y que no se atacó la urna virtual. Asimismo, que si hubo ataques cibernéticos, estos se 

repeliaron c orrectamente y que no  pudo r omperse e l s istema de  encriptación ut ilizado pa ra 

proteger el voto. Una cuestión que es, a todas luces, una cuestión de especialistas.  

 

  

Verificabilidad y auditabilidad 

 

 ¿Cómo se puede saber si los votos son contados de manera correcta en un sistema en el 

que el voto se emite por Internet? Al parecer, los tres últimos apartados son coincidentes, pues 

todos desembocan en la verificabilidad del sistema.  

 La verificabilidad del voto y su auditabilidad refieren a que existan mecanismos internos 

y externos que  pu edan revisar qu e l os vot os s on c ontados de  m anera correcta y que  e xisten 

pruebas respecto de cómo se votó y el sentido de esos votos. En otras palabras, que comprueben 

que no hubo f raude y que el resultado de la elección coincide con la voluntad de la mayoría; la 

democracia, en el sentido de regla de mayoría (Limbach, 2001: 3) 

 Pero la verificabilidad y auditabilidad deben ir más al lá de solo verificar si los votos se 

contaron correctamente, lo que no sería otra cosa que asegurar la exactitud del proceso electoral, 

sino co nsiste en  s aber s i el  s istema el ectoral cuenta co n l os m ecanismos q ue p ermitan a l a 

ciudadanía saber cómo se llevó a cab o la elección y cuáles fueron los pasos seguidos durante el 

proceso. Que haya transparencia (Bovero, 2006: 36) en cuanto al proceso y que los ciudadanos 

mismos puedan verificar el funcionamiento del proceso de votación. 

 No se trata de una cuestión sustancial, sino de una cuestión procedimental, instrumental. 

Esos procedimientos, así como hemos dicho de la verificación, pueden ser vinculantes o no, pero 

todos deben conducir al control del actuar de la autoridad electoral. 

 En el voto tradicional, a cada paso de la autoridad corresponde una comprobación interna 

o externa de lo que se realiza. En el voto por Internet, debemos distinguir que los procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos, para asegurar el correcto funcionamiento del sistema, cambian 
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por la misma característica remota e i nmaterial del voto, aunque no debe dejar de cumplir con 

esa característica de transparencia de todo sistema electoral (Wilm, 2009: 79).  

 Los procedimientos de  verificabilidad y a uditabilidad cambian en cuanto a quién l os 

puede realizar, es decir, en el sujeto que puede llevar a cabo los mismos. Los procedimientos de 

verificación ya no podrán tener los mismos titulares; ya no se puede observar de igual manera si 

una casilla fue instalada de manera correcta o si el escrutador contó un voto de más o si existió 

alguna anomalía en la casilla de votación.  

En un sistema virtual es un especialista quien deberá cerciorarse que la “casilla” se instale 

a tiempo, o de que el sistema esté contando un voto de más o un voto de menos (Castaño, 2008b: 

19, 34). Quien revisa debe tener derecho a hacerlo sobre el sistema en su conjunto, es decir, que 

tenga a cceso a  s aber cómo f unciona el  s istema, cu áles s on s us p ormenores y que el s istema 

cuente con mecanismos que le permitan identificar s i ex istió alguna al teración en alguna etapa 

del proceso, respecto del plan de votación programado (búsqueda propia de errores) y que haya 

resuelto satisfactoriamente cualquier anomalía. 

 Es así que los sistemas verificación y auditabilidad cambian respecto al voto en papel. Se 

transforman, ya  que s e necesita v erificar desde el  m omento en  q ue s e en tregan al  el ector l as 

contraseñas hasta el momento en que el votante ha emitido su sufragio, que es dado a conocer 

por el programa.  

Lo que en el voto tradicional se podía resumir como saber qué pasa desde el momento en 

que el elector acude a la casilla, se identifica, vota, y se cuenta su voto, ahora tendrá que saberse 

qué contraseña se le entregó al elector, para saber si quien se presenta a v otar es él (cuestión ya 

discutida) y cómo se encripta el voto, se envía y se cuenta el voto. 

 El quid de l os pr ocedimientos de  ve rificación y auditabilidad pa sa a  s er una  c uestión 

técnica: conocer cómo funciona en el mundo virtual un sistema de votación por Internet, y poder 

determinar si el sistema funcionó correctamente. Esa verificabilidad, toda vez que es técnica y en 

un mundo inmaterial, parece inapropiada decir que es pública en el sentido de que todos puedan 

llevarlo a cabo o que todos puedan observar cómo se realiza (Helbach, 2007: 437). No es pública 

porque su desarrollo excluye a una parte importante del electorado, ignorante para llevar a cabo 

dicha labor. 
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Fiabilidad 

 

La fiabilidad del sistema se relaciona con el conocimiento de cómo es que funciona, para 

poder s aber s i puede co nfiarse en  él. N o ex iste s istema el ectoral 1 00% confiable. E l v oto en  

papel no es un s istema del todo confiable, pero es el sistema que hasta ahora –sobre todo con la 

introducción del secreto del voto- se ha “universalizado” y que, en palabras de Fox (2009: 75), 

parece t ener “ una nu eva opor tunidad” c on l os t raspiés da dos e n l a implantación de av ances 

tecnológicos en procesos democráticos. 

Como bien lo describe Nou (2009: 785), uno d e los grandes problemas, entre las firmas 

que se encargan del manejo de las votaciones por Internet y los gobiernos, son los contratos para 

el diseño, desarrollo y uso de un sistema de votación con estas características. Asimismo, Barrat 

(2009) a dvierte d el pe ligro y la opa cidad de las cl áusulas q ue p ermiten a l as em presas 

proveedoras de l software desarrollar el voto por  Internet. En el las s e as egura que no s e puede 

develar la información esencial relativa al sistema de votación o que, quien realice la auditoría, 

no pueda hacer públicas las cuestiones específicas del sistema que se audita. El proceso se vuelve 

un c írculo vicioso, ya que no se puede explicar a l a ciudadanía los f allos de un s istema cuyos 

detalles específicos no se pueden revelar. 

 Si las empresas que o frecen el  software, y el s istema en  general para l levar a  cabo una 

votación por  Internet, n o en cuentran s eguridad en l a n o r evelación d e las “es encias” d e s us 

sistemas, s eguramente n o que rrán o frecer s us s ervicios. D icha r evelación pone  en r iesgo s u 

negocio (la venta de un software o sistema). 

 Pero, ¿cómo se puede verificar si un s istema de voto por Internet es confiable o no ? Se 

vuelve as í al punt o de  que  e sta c uestión solo se r esuelve con u n an álisis d el s istema en  s u 

conjunto. Esto es, que  u n t écnico analice minuciosamente cómo funcionó e l s istema y así, las 

autoridades, tribunales y la población, confiar en ese punto de vista.  

En el  v oto t radicional, es a f iabilidad en  el  s istema es  r espaldada p or l a p articipación 

ciudadana c omo c andidato, c omo vot ante, pero s obre t odo c omo autoridad. S i l os c iudadanos 

confían e n s u s istema e s, e n g ran pa rte, por que l a g ente pa rticipa e n é l ( Caneda, 2002:  148;  

Benoist, 1986: 16). Esto no implica que, por el solo hecho de que la ciudadanía participe como 

autoridad el día de la elección o conformando los órganos electorales, se confíe plénamente en el 

sistema, pero se puede afirmar que el ciudadano confía en un sistema en el que participa y no lo 



 189 

hace en un sistema en el que no participa; en uno donde todos participan y no en otro donde solo 

algunos pueden decirle si funcionó correctamente o no.  

 Al f inal, q ue el  s istema s ea o  n o de f iar, de pende t ambién de  l a pe rcepción c iudadana 

(BID, 2002: 59), que se puede medir en encuestas u otros sistemas de opinión. Solo así se puede 

verificar si la gente confía o no en un sistema. Es una cuestión que no cambia entre un sistema de 

voto en papel o un voto por Internet. Lo que en todo caso cambiaría sería el porqué confía o no la 

gente en el sistema de voto por Internet. En este último, solo la fe ciega en las nuevas tecnologías 

puede llegar a ser determinante en su fiabilidad. 

  

Secreto y no-coercibilidad 

 

 Verificar que los votos sean emitidos en forma secreta y que los votantes hayan ejercido 

su derecho a votar en libertad es una cuestión que el voto por Internet no puede asegurar al día de 

hoy. Aunque parezca categórico e intransigente, no existe dato que haga suponer lo contrario. 

 Como lo apunta Will (2004: 85,86), ningún voto por Internet puede asegurar que los datos 

hoy encriptados no puedan ser desencriptados el día de mañana; que lo que hoy puede ser seguro 

digitalmente ha blando, en e l f uturo s ea una  c uestión de  m inúscula p roblemática pa ra s u 

conocimiento público. 

 No es que se juegue a adivinar el futuro, sino que los avances científicos de los últimos 

tiempos h acen p ensar q ue, lo que  ayer pa recía s eguro en l a r ed, ho y pue de s er t otalmente 

vulnerable. E n e sta cuestión, pa rece esencial s aber s i e n un s istema de  vot o por  Internet es 

necesaria o no l a conservación de los datos de la votación y la forma en que se votó. Esto choca 

con algunos de los modelos actuales, y específicamente con casos como el mexicano. De acuerdo 

a Langer y O ptiz-Talidou ( 2009: 418 -420), los doc umentos r elevantes de  una  e lección por  

Internet son d e n ecesaria conservación e lectrónica, pue s de  s u di sponibilidad y publ icidad 

depende la legitimidad de las autoridades electas.  

Esto es diametralmente contrario al voto tradicional, como en el caso español, en el que 

los documentos más relevantes de l a el ección ( las papeletas que contienen l as p referencias del 

electorado) son destruidas después de haberse contado los votos.  

 En el voto por Internet, hay una cuestión más a tomar en consideración: los documentos 

relevantes pueden, en un determinado momento, estar en manos de 3 di ferentes personas: a) el 
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ciudadano; b) la autoridad; c) la empresa que proporcione el software o sistema para realizar la 

elección vía Internet.  

 Todo p arece i ndicar q ue en  u n s istema de v otación por Internet es i ndispensable 

conservar l os do cumentos de  vot ación pa ra qu e pue dan s er públ icos y poder someterlos al 

escrutinio de cualquiera (con los conocimientos técnicos). No puede haber otra forma de permitir 

que a lgunas pe rsonas ( no t odas, pue s no todas pue den t ener l os c onocimientos t écnicos y 

científicos) p uedan r ealizar u n an álisis p ara s aber s i el  s istema f uncionó b ien e i ncluso s i f ue 

diseñado de manera correcta. Eso requiere conservar las contraseñas dadas a los ciudadanos para 

acceder al sistema, saber cómo se encriptó el voto y en su caso la conservación (siempre digital) 

de los sobres digitales, la operación de la urna, el sistema de conteo de votos y la forma en que 

estos se contabilizan (Langer, 2009: 418-419). 

 Todo e sto no e s ne cesario e n un a elección c on vot o e n pa pel. E n todo c aso, se 

conservarán l as bol etas de vot ación, pe ro no es ne cesario c onservar t odos l os i nstrumentos 

empleados. Aún así se discute si los ciudadanos deben tener acceso a esa documentación (como 

en el caso mexicano, en el que erróneamente se niega a los ciudadanos el acceso a una copia de 

las boletas electorales168

Sin e mbargo, es un a cuestión que  no s e z anja de l t odo. El vot ante tiene más 

probabilidades de  e jercer s u vot o l ibremente s i t iene pos ibilidad de  c ambiar s u vot o e n un  

número indeterminado de ocasiones. Empero, también es cierto que ello no significa cerrar los 

ojos sobre quién o qui énes ejercen presión sobre el elector. Por una parte, habría que distinguir 

). 

El problema es que no existe un sistema o software que hoy pueda asegurar que la forma 

en que un documento es encriptado –por ejemplo los datos de los votantes, con los que se puede 

relacionar el  v oto- será ef ectivo co ntra cu alquier at aque en  el  f uturo. Por e so s u c onservación 

implica una necesidad, pero también un riesgo.  

No obs tante, la conservación de  los da tos d e vot ación es un aspecto m enor s i l o 

comparamos con la incapacidad de que en un s istema de voto por Internet se asegure el secreto 

del voto y la no coerción al votante al momento que este emite su voto (Volkamer, 2006: 4). Para 

etse efecto, se ha ideado que el voto pueda ser emitido en más de una ocasión, lo que, se dice, 

haría palidecer cualquier intento de coerción, pues hoy podrían presionar al votante para que vote 

de una manera, pero mañana él puede cambiar su voto.  

                                                 
168 A este respecto. Ackerman J. (2009) 
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desde qué lugar tiene acceso de manera rutinaria el elector, porque la verificación en este sentido 

pasa por  s aber dónd e vo tó, dónde  t iene a cceso y qui én e jerce l a i nfluencia o pr esión s obre e l 

elector.  

Algunos estudios ha n s eñalado qu e l a m ayoría de  ve ces l as pe rsonas t ienen a cceso a 

Internet en su trabajo (Will, 2004: 164-5; Castaño, 2008b: 23-4; Castaño, 2008: 127; Caldwell, 

2004: 9;  INEGI, 2012) , por  l o que  ha brá que  pe nsar que  e l e mpleador p uede s er qui en e jerza 

presión sobre el elector.  

Se insiste en que la posibilidad de votar en múltiples ocasiones es una opción correcta, 

pero no debe dejarse pasar por alto que el elector puede ser coaccionado incluso cuando exista 

voto múltiple. La verificación del s istema pasa no solo por  cuestiones técnicas o t ecnológicas, 

sino también por cuestiones de índole social: cómo, dónde y en qué entorno vota el elector, lo 

que viene determinado por el lugar en el que normalmente accede a Internet (INEGI, 2012).  

 

Flexibilidad 

  

El voto por  Internet encuentra uno de  sus puntos más favorables en l a f lexibilidad que  

ofrece al  votante. Al ser un modelo de votación remoto en e l que  las formalidades de  un vot o 

presencial y en c asilla se d esvanecen, p ermite flexibilidad en  cu anto a l h orario y l ugar d e 

votación, lo que sin duda es una gran ventaja respecto al voto tradicional. 

 Sin embargo, esto no basta para considerar el voto por Internet como flexible, sino que se 

debe mirar al caso específico, tomando en cuenta: 

i. El tipo de población que emitirá su voto (Reniu, 2007) 

ii. La posibilidad de  votación dada a miembros de  la población con discapacidad (Matsui, 

2007: 332-335) 

iii. La f acilidad d el s istema para l levar a c abo l a v otación y el t iempo aproximado en  que 

tarda en votar (Buchstein, 2004: 43) 

iv. La brecha digital (Van Djick, 2008: 13) 

 

Los tres primeros aspectos parecen ser puntos a favor del voto por Internet. Permite que 

la población vote, no importando el punto geográfico en donde se encuentre. Resulta atrayente la 

idea de que una persona que vive alejada de centros urbanos pueda emitir su voto en el mismo 
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tiempo en que lo emite una persona situada que vive en el centro de un gran complejo urbano. 

Así mis mo, otro de  l os g randes b eneficios l a posibilidad de  que  personas d iscapacitadas n o 

tengan que trasladarse desde sus casas u hospitales para emitir su voto.  

Los s istemas de  vot ación por  Internet se em piezan a co mplicar en  el t ercero y cu arto 

aspectos c itados. N o e xiste ni ngún pa ís s in brecha d igital –incluso, muchos e uropeos t odavía 

presentan brechas digitales considerables (Van Djick, 2008b). Pocos son los países que cuentan 

con brechas digitales mínimas, porque la mayoría presenta grandes diferencias entre la gente que 

accede o no a Internet.  

Además, el tercer aspecto suele ir relacionado con el cuarto, porque no solo tiene que ver 

que se tenga acceso a Internet, sino también que se cuente con las habilidades para poder votar 

de forma fácil. Estos son aspectos que no está de más repetir. La brecha digital es un lastre que el 

voto por  Internet arrastra y q ue, en c uestiones como la  f lexibilidad d el s istema, se refleja s u 

importancia. ¿ Qué razón ha y p ara aceptar un s istema cuando es t an o  m ás i nflexible para una 

población que  ni  t iene a cceso a Internet, n i t iene l as h abilidades p ara v otar a t ravés d e l a r ed 

(Castaño, 2008:  23-24)? Ese será e l punto de  partida del próximo apartado, porque ya no solo 

hablamos de  un a c uestión t écnica, s ino de  un problema de  t ipo c onstitucional, por que s e v e 

reflejada l a di sparidad pol ítica de  l os c iudadanos, l o que  no  e s c oncebible e n una  e lección 

democrática.  

 

Conveniencia 

  

Que el votante pueda emitir su voto con los mínimos conocimientos y habilidades es una 

cuestión r elacionada c on l a br echa di gital. E n el vot o por  Internet se le ex ige al  v otante u n 

requisito hasta ahora desconocido en la democracia moderna: que tenga acceso a Internet y que 

sepa usarlo. En este sentido, parece remontarse a las épocas en la que en los Estados Unidos de 

América s e i mponía l a cláusula de  comprensión a  l os c iudadanos (Guardia, 1992:  58) , que 

consistía en  que supieran leer o  comprender l a lectura de la Constitución de un E stado, lo que 

tenía como finalidad excluir a los negros, normalmente analfabetos169

                                                 
169 Aunque también afectó a algunos blancos iletrados, por lo que se incluyó la cláusula del pueblo abuelo (Guardia, 
1992: 59) 

.  
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 Tribunales s upremos y c onstitucionales 170

Además, parece mentira, pero también podríamos mencionar el uso de di spositivos con 

los que  s e vot a. Y a s ea un t eléfono m óvil, u na c omputadora o c ualquier ot ro di spositivo 

electrónico, quien verifica el s istema debe revisar qué t ipo de elementos le son requeridos a la 

población para votar

 han d eclarado que  es i nconstitucional la 

exigencia de mayores requisitos para que los electores voten, (sobre todo en relación al principal 

requisito que anteriormente se exigía, que era el de pago de impuestos o t enencia de propiedad) 

Pues bien, nos encontramos ante un vot o por Internet que, para buena parte de la población de 

los países puede ser una cuestión rutinaria. Sin embargo, si la verificación de la flexibilidad del 

sistema s e cen tra en  l os co nocimientos q ue l e son requeridos a l e lector pa ra vot ar, pode mos 

mencionar que en un voto por Internet remoto se exige al votante tener acceso a Internet y saber 

utilizarlo, i ndependientemente d el p aís d e q ue s e t rate y d e l as ca racterísticas es pecíficas d el 

sistema de votación.  

171

 En este punto, la verificación deberá recaer en si el sistema prevé o no un procedimiento 

que permita ver cómo funciona. La existencia del procedimiento no es un problema, ya que en el 

.  

Por ello, surge de forma necesaria un señalamiento: el voto por Internet exige, de manera 

implícita, requisitos que no se exigen en el voto tradicional. Lo que es conveniente para algunos, 

no lo es para ot ros. Si e l s istema no pue de ser u tilizado por toda la población (más allá de las 

causas que lo originan) poco se puede abonar a favor de un sistema tal. 

 

Certificabilidad 

  

La certificabilidad se refiere a que el sistema electoral se encuentre abierto a u n proceso 

en el que las autoridades electorales tengan confianza de contar con los criterios necesarios para 

entender el sistema y verificarlo. En el voto por Internet no pasa esto, porque a día de hoy una 

autoridad electoral no puede en tender y verificar un s istema de es tas características. Esto pasa 

porque no tiene las habilidades (no es especialista) y no puede saber si efectivamente un voto fue 

contado correctamente (Grönlund, 2004: 22). 

                                                 
170 Como el caso del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América en 1966 (Harper, 1966). 
171 En Estonia, por ejemplo, se requiere para votar por Internet una smart-card (Tarjeta inteligente que contiene un 
chip co n i nformación d e l a persona q ue es  t itular d e la misma) y u n le ctor d e s mart-card, l o que t rae c omo 
consecuencia que el elector deba contar también con la habilidad de usar el lector de smart-card (su instalación, por 
ejemplo, si es que no viene instalado con el dispositivo en el que acceso a Internet para votar) 
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caso m exicano el Tribunal E lectoral d el P oder J udicial d e l a Federación v erifica s i el s istema 

funcionó co nforme a d erecho al c alificar l a elección d e P residente d e la R epública (art. 9 9 

fracción II de la Constitución mexicana).  

La diferencia entre un c aso y otro es que los hechos, conforme a l os cuales el  Tribunal 

podría calificar de válida o nula la elección, son hechos que son percibidos por la ciudadanía, en 

la que  i ncluso e lla –como a utoridad- participó, s in q ue s e l e r equiriera p ara ese efecto d e u n 

conocimiento mayor (por ejemplo, si todas las casillas fuesen instaladas a las 9 horas en lugar de 

a las 8 y hayan sido cerradas una hora antes de lo dispuesto por la ley, es un hecho que cualquier 

conjunto de personas pueden constatar, sin que se requiera conocimiento especial para ello).  

Si e so m ismo s ucediese e n una  elección por  Internet, es d ecir, s i el s istema d ejó d e 

funcionar c orrectamente dur ante c ierto m omento, el t ribunal d eberá d ecidir co nforme a u na 

opinión que emitan determinados especialistas (en este caso no estoy descalificando lo que digan 

los especialistas, sino que solo ellos lo puedan decir).  

Lo que en el voto tradicional se juzga por especialistas conforme lo percibido y reportado 

por l a c iudadanía, en el vot o por  Internet no p asa d e es a m anera: l a d ecisión s obre el  

funcionamiento d el s istema d eberá r ealizarse p or es pecialistas ( técnicos, i nformáticos) q ue en 

todo cas o d irán s i l o q ue h icieron o tros es pecialistas ( al d iseñar o  p rogramar el  s istema) f ue 

correcto o no.  

 

Transparencia 

 

Este es uno de los puntos esenciales para nuestro trabajo. En su ya citada sentencia del 3 

de marzo de 2009, e l Tribunal Federal Constitucional Alemán señaló que no se debe requerir a 

los v otantes co nocimientos es peciales p ara em itir s u v oto y p ara ce rciorarse p úblicamente d el 

proceso de votación172

 No s in s er c riticada (Buchmann, 2009:  1 -2, 10) , puede ve rse en l a s entencia e l s entido 

moderno que tiene la transparencia en una elección pública

.  

173

                                                 
172 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07 
173 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07 Rn. 154 

. Ya no s olo representa que todos 

los actos que se presentan en una elección puedan ser sujetos del escrutinio de los votantes, sino 

que, además, ese escrutinio sea posible, real, es decir, que no se refiera a un sistema electoral en 
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el que  por  t ransparente que s ea, s u di ficultad ha ga casi i mposible a l c iudadano c omprender y 

verificar cómo funciona. 

 Así, s i una  c uestión c omo esta es d e s ingular d ificultad, p arece s er consecuente el  

razonamiento del Tribunal Constitucional alemán en el sentido de que, exigirle al ciudadano un 

mayor conocimiento para comprender y verificar cómo funciona y cómo se puede verificar un 

sistema de voto, es contrario al principio de publicidad de la elección, que no r esume otra cosa 

sino e sa publ icidad, e n e l s entido de  pos ibilidad de  ve rificación y de f actibilidad de  l a 

verificación. De nada sirve un proceso electoral transparente –no oculto- si esa transparencia no 

es real y el ciudadano no encuentra una posibilidad real y eficaz de comprensión y verificación. 

(Ackerman, J., 2007) 

 

Costo-eficacia 

 El úl timo punt o pa rece m uy di scutible e n un s istema de  vot o por  Internet. Q ué t anto 

puede c ostar el vot o por  Internet parece no s er un bue n a poyo pa ra pode r de terminar l a 

conveniencia de su implantación. Si la democracia es cara, no hay que hacerlo notar más que con 

los da tos dur os a rrojados por  e l c osto por  vot o de  c ada e lección, s obre t odo e n pa íses no 

desarrollados174

 No obs tante, s i bi en a lgunos e jercicios m uestran e l c osto de l vot o por  Internet en un a 

órbita estratosférica

.  

175

 El pr oblema bá sico de l voto por  Internet es que  no pa rece da r e sas s eguridades que  l a 

democracia el ectoral r equiere pa ra que  s u m ayor o m enor c osto s ea solo un pr oblema de  

búsqueda de  r ecursos. N i s iquiera a segura s er un e lemento ve rdaderamente de tonador de  una  

mayor participación electoral (Norris, 2004: 221). 

, la cuestión no tiene que ver exactamente con la economía de un país, sino 

con la exactitud, seguridad, legitimidad, transparencia y publicidad de la elección. 

 Si el voto por  Internet resulta ser un m ejor s istema que el voto en papel, las cuestiones 

económicas no deben pasarse por alto, pero tampoco debe olvidarse que toda democracia cuesta.  

Si el voto por Internet es un sistema con el que se pueden obtener mejores resultados en relación 

a la calidad del proceso electoral, bien vale la pena intentarlo. 

                                                 
174 La ú ltima e lección pr esidencia e n M éxico t uvo u n c osto de  18 ,451 millones de  pe sos ( unos 1, 042,191 e uros, 
aproximadamente) (CNNExpansión, 2012) 
175 El voto por Internet de soldados en EEUU durante un proyecto piloto en la elección de 2000 tuvo un costo de 
más d e 7 3 mil d ólares p or v oto ( véase r eporte del C enter f or P ublic I ntegrity 
http.www.public.i.org/story_01_080901) 
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5. La Privatización de la democracia electoral con el voto por Internet 

 

 El vot o por  Internet remoto no c umple c on e sas c aracterísticas d e que  t odos pue dan 

participar en la elección. En este caso, no me refiero solo al aspecto de quienes pueden emitir el 

sufragio (universalidad del voto) sino de los que pueden llevar a cabo el recuento de los votos y 

de quienes pueden realizar una verificación de si el sistema de voto funciona de manera correcta. 

 Esta c uestión e s un a c onsecuencia de  l a de sigualdad s ocial y pol ítica (Dworkin. 1994:  

182-183)- y una  e xpansión d e l a b recha d igital al  ám bito el ectoral –la pol ítica c omo nu eva  

principal de la vida y pieza principal de la democracia entre iguales (Ackerman, 1991: 130)176

 La pos ibilidad de  que  e l E stado s ea e l p ropietario y ope rador de l s istema de voto por  

Internet no es  alejada, aunque en el  ámbito latinoamericano habrá que plantearse seriamente s i 

, 

ya no solo desde e l punt o de  vi sta de l vo tante, s ino t ambién de sde e l punt o de  vi sta de  l a 

autoridad. 

 Hasta ahora, la mayoría de estudios se han centrado en el votante y la posibilidad de que 

se le coaccione, de que su voto no s ea secreto, pero pocos son los estudios relacionados con el 

quehacer de la autoridad y de los observadores y verificadores de la elección, en tratándose de 

una votación por Internet. 

 Como se h a apuntado, si ho y l as f unciones de  l a a utoridad l as pue de l levar a  c abo 

cualquier pe rsona, a l s er f uncionario de  c asilla o m iembro de  una  m esa de  vot ación, e stas 

funciones s e quitan a l a au toridad y ah ora s e l e en cargan a u n s istema que e lla s olo pue de 

controlar a través de especialistas. 

 El punt o c lave e s s aber qui én ope ra e ste s istema. Y  ha y dos  pos ibles r espuestas: e l 

sistema pertenece a u na empresa o  el  s istema pertenece al gobierno. Al respecto, el estudio de  

Jennifer Nou (2009, 763) es ilustrador, en el sentido de que son pocas las empresas que, a nivel 

mundial, están compitiendo por ofrecer un servicio de voto con aplicación de nuevas tecnologías. 

El botín que se pueden llevar es sumamente amplio. La autora habla de billones de dólares, que 

pueden ser obtenidos por estas empresas tan solo en los Estados Unidos de América. 

                                                 
176 Al respecto la famosa Nota al pie del caso Carolene Products Company dilucidado en el Tribunal Supremo de los 
Estados Unidos de América. Véase USSC 304 U.S. 144 (1938), 
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ello es posible. En un país como México, en el que la inversión en investigación es muy pobre, 

pocas posibilidades existen de que sea así (OECD 2009, 7-11).  

 Ahora bien, ¿se resuelve el asunto si el Estado es el titular del sistema con el que se vote 

por Internet? Desde m i perspectiva no es  as í, pues eso solo resuelve que  se podrá t ener pl eno 

acceso –si así lo considera oportuno el Estado- para verificar las entrañas del sistema –cuestión 

que e s e l pr incipal obs táculo c uando e l t itular es una  e mpresa pr ivada ( Barrat, 2009) -. No  

obstante, no se resuelve la imposibilidad de que todos los ciudadanos comprendan y verifiquen 

cómo funciona el sistema.  

Lo que  ho y e s públ ico –por vi sible- ahora s erá invisible –por vi rtual- y es o t rae co mo 

consecuencia q ue, para c onservar l o públ ico e n l a vi rtualidad, t odos l a pue dan c omprender, 

aspecto que no es favorecido por las estadísticas.  

 El paso de los años y los programas de alfabetización digital177

 Cosa distinta es que, ese voto por Internet, englobe la posibilidad de participación en los 

asuntos públicos, que se encuentra establecida en el artículo 23 de la Constitución Española y el 

artículo 41 de  l a C onstitución M exicana. A mbos a rtículos e stán ba sados e n s us r espectivos 

artículos 10 y 14 d e l a Constitución E spañola y a rtículo 1 de  l a C onstitución M exicana, 

herederos de  una  concepción de  i gualdad d e c orte l iberal. E n esa igualdad se asienta l a 

democracia representativa y se reconoce la ciudadanización de los órganos electorales, debido a 

 puede que sean un p aso 

adelante, pero también lo será en la medida en que la configuración del sistema no se aleje de los 

estándares a ctuales d e c omprensión d e esa v irtualidad. E sto e s, el f uturo é xito de l vot o por  

Internet depende de que los ciudadanos tengan más conocimientos sobre la Internet (Van Dijck, 

2008: 12-3), cómo funciona, cómo se utiliza y cómo se puede verificar un sistema creado para 

una votación; pero, de  i gual forma, depende de  que ese s istema de votación sea cada vez más 

sencillo p ara s u c omprensión por  pa rte de l e lectorado, conforme a  e sos c onocimientos s obre 

Internet y cuestiones digitales. Que el sistema de votación sea más sencillo. 

 Per se, la privatización de las funciones de la autoridad no sería complicado arreglarlas en 

sede constitucional porque, con adoptar cambios constitucionales o legales que permitan el voto 

por Internet, a parecerá la pos ibilidad pa ra que  l as f unciones que  ho y g oza l a a utoridad s e 

adecuen al voto por Internet.  

                                                 
177 Ley de derechos civiles (1964) en Estados Unidos declaró inconstitucional los test de alfabetización necesarios 
para poder votar. Por ello, sin una alfabetización digital, la introducción de un voto por Internet sería una vuelta al 
pasado, solo que ahora no basada en saber leer y escribir, sino en utilizar dispositivos computacionales. 
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la f alta de t ransparencia de  l os pr ocesos pol íticos, lo que  no  t uvo ot ro f in que  a huyentar l os 

demonios de los fraudes. 

 Pues bien, al trastocarse las funciones del Estado con el voto por Internet y hacer que las 

funciones que ahora se encargan a la autoridad se transfieran a un sistema/programa, ello es un 

paso atrás en la ciudadanización de la democracia electoral. Se trata de un límite innecesario a la 

transparencia d emocrática (Ackerman, 2007), l o que  acarrearía l a i nconstitucionalidad de  un  

sistema de estas características.  

Como pue de d educirse, esta es  u na cu estión q ue v a m ás al lá d e q uién e s el  t itular d el 

sistema, pues se t rataría de revisar s i la ciudadanización de los órganos electorales, de que hoy 

goza u n r égimen el ectoral como el  es pañol o  el  m exicano, se ve  t rastocada c on un vot o por  

Internet. E sto e s, l a r elación c iudadanización-publicidad, pa sa por  l a po sibilidad de  que  e sos 

ciudadanos que ahora participan en el proceso electoral, incluso como autoridades, efectivamente 

puedan participar en la elección. ¿Se conservaría la ciudadanización de los órganos electorales y, 

en todo caso, qué ciudadanos podrán participar? 

 La b recha d igital v uelve a h acer s u ap arición. La ciudadanización d e l os ó rganos 

electorales, que  a hora ve rían pe rdida s u pa rticipación ( ya no podr ían i dentificar a l vot ante, 

entregarle l as bol etas, contar l os vot os, y d emás f unciones que  ho y realizan, s obre t odo l os 

integrantes d e l a m esa electoral) solo tendría s entido s i e sos c iudadanos pueden v erificar s i el 

sistema de  vot ación po r Internet funciona correctamente. E n o tras p alabras: v erificar q ue el  

sistema funcione de manera correcta. 

 Así, quienes pa rticipan de ben t ener l os c onocimientos e speciales ( técnicos y 

tecnológicos) c on l os qu e pue dan i dentificar l os pormenores de l s istema. Obviamente, es ta es 

una cuestión que hoy excluye a la mayoría de la población (en México y muchos lugares donde 

la brecha digital es importante). Se exige un conocimiento especial que va en contra de la lógica 

democrática y pública de todo proceso electoral, como bien lo ha identificado el Tribunal Federal 

Constitucional alemán. Con ello, el resultado de la perdida de publicidad del proceso electoral, 

parece no desembocar s ino en  l a inconstitucionalidad de implementarse un s istema tal. De ese 

análisis tratará el siguien capítulo. 

 Si t odo l o a nterior no f uera c ierto, no de be p asarse po r alto que  el pr oceso no  solo se 

privatiza –en términos de quién lo puede verificar y comprobar su funcionamiento- en relación 

con el resto de la población, la que hoy en día puede apreciar “públicamente” cómo se l leva a  
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cabo l a vot ación, s ino t ambién r especto de  l os representantes d e pa rtidos pol íticos o s imples 

observadores de la elección178

 La uni versalidad de l vot o g arantiza que  na die pue da s er e xcluido de  l a pos ibilidad de  

votar (Nohlen, 2004:  2 1). La publ icidad de l p roceso e lectoral garantiza que  t odos pue dan 

participar “observando” la elección o comprobando que el sistema funcione de manera adecuada. 

En el voto por Internet, la brecha digital conduce a la inconstitucionalidad de esa modalidad de 

votación, porque no a segura la universalidad del voto y, por otro lado, no asegura la publicidad 

del proceso. Ambas situaciones se presentan por la falta de acceso a Internet y de habilidades en 

su uso en una parte importante de la población (en países como México, España y muchos otros 

europeos). La argumentación más amplia al respecto se abordará a continuación, no s in precisar 

.  

 Es decir, son dos aristas del problema: la primera de ellas correspondiente a la autoridad 

y, la segunda, relativa a l resto de  la población. Como ya se ha mencionado, cualquier persona 

puede i r y observar una  elección –por e llo es t ambién públ ica y no solo por l a función que  el 

Estado desarrolla en ella. Si con el voto por Internet remoto esa posibilidad de “ver” la elección 

ya no e s posible, la función del ciudadano y del observador electoral ya no será de observar la 

elección, s ino solo se reducirá a  ve rificar, pa ra l o que , c omo s e h a dicho, ne cesitará l os 

conocimientos especiales. Es, en último de los casos, un paso hacia el elitismo electoral.  

 Así, si  solo algunos pueden verificar  el f uncionamiento de l s istema de vot ación po r 

Internet –única pos ibilidad de  i ntervención-, e sa c uestión t rastocaría e l principio de  i gualdad 

entre los ciudadanos que es establecido en toda constitución democrática y en el que se basa toda 

democracia, como lo hemos expuesto en el capítulo I de este trabajo.  

 Si solo algunos pueden intervenir de manera ef icaz en  l a el ección, eso hace una mayor 

distinción e ntre lo s ha bitantes de  un pa ís, pue s, c omo a firma Van D jick ( 2008: 1) , la b recha 

digital v a má s allá d e a spectos n etamente g eográficos: es un pr oblema de i ngreso, de  género 

(Castaño, 2008: 58, 127-8), de educación, de clase social. 

 Por ello, la introducción hoy en día de un voto por Internet traería como consecuencia una 

vulneración del principio de igualdad entre los habitantes de un país, al hacer una clara distinción 

entre qui enes pueden ve rificar l a e lección y qui enes no, s in olvidar l a pa tente di ferencia entre 

quienes tienen acceso y quienes no lo tienen. 

                                                 
178 BVerfGE 2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07 Rn. 3-6, 84-86 
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que e l pr incipio de  i gualdad e xige l a uni versalidad de l vot o, como r eflejo d e u na i gualdad 

política de los ciudadanos: todos votamos porque todos somos iguales.  

El  proceso e s públ ico porque e s f unción e statal, pe ro t ambién porque t odos pode mos 

participar, ya qu e somos ig uales a lo s d emás mie mbros d e la  colectividad. Q ue t odos 

participemos de nota un afán d e realización d e l a i gualdad pol ítica, que  ya l egalmente s e ha  

reconocido y qu e s ociológicamente e stá l ejos de  c onseguirse (Bartels, 2 006: 41 -42; S adursky, 

2008).  

Ante e ste p anorama, e l vot o por  Internet no e ncuentra otra s alida q ue la s p olíticas 

públicas (Reniu 2007, 84). Estas permitirán una mejor y mayor educación tecnológica y que la 

ciudadanía p ueda p articipar u niversalmente ( Norris, 2004:  221)  y s in di stingos e n l a vot ación 

(Pratchett, 2002), tanto al momento de votar como observando o verificando la elección. 

 Confiar esa revisión en empresas o e n determinados sujetos con intereses no muy claros 

es d emasiado r iesgoso. El ej emplo d e E stonia es  i lustrativo: en  l as el ecciones l ocales d el añ o 

2009, l as em presas P ricewaterhouse C oopers y K PMG l levaron a cabo l a “ auditoría” d e l a 

funcionalidad del s istema electoral por Internet usado en dichas votaciones. ¿Quién confiaría a  

estas em presas decir que una el ección como l a m exicana de 2006 o  l a americana de 2000 fue 

democrática?179

 De es ta m anera, c obra r elevancia el  p apel d e l os c iudadanos que  p articipan como 

autoridades electorales. Es difícil afirmar y probar que todos los ciudadanos se presten a realizar 

un fraude. Quienes participan como autoridades electorales, sobre todo en las mesas/casillas de 

votación, legitiman y tr ansparentan e l pr oceso. E s m ás co nfiable un sistema e n e l que  t odos 

. 

 En un escenario en el que, por lo cerrado de la contienda, las elecciones de hoy en día son 

decididas en instancias judiciales, parece poco legítimo dejarle a una empresa o solo a una serie 

de especialistas que nos afirmen si la elección fue realizada de manera democrática o no. Ello, en 

todo caso, parece demasiado aristocrático para una democracia. Si, per se, las resoluciones de los 

tribunales no s on d el t odo acep tadas –ya por  s u i ncongruencia, ya po r el r esultado a rrojado-, 

sería todavía más peligroso que ellas se basaran solo en dos o tres opiniones de expertos, trabajen 

o no para determinadas empresas. 

                                                 
179 Información obtenida personalmente por el autor como observador electoral de las elecciones locales en Estonia 
de octubre de 2009 
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pueden participar que un sistema en el que solo algunos puedan hacerlo. La consecuencia, como 

siempre, se refleja en la legitimidad de las autoridades electas.  
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Capítulo V 

La (in)constitucionalidad del voto por Internet 
 

1. Generalidades 

 

Este apartado realizará un estudio de la constitucionalidad del voto por Internet, tomando 

en cuenta las características de un mecanismo de votación como éste, la brecha digital existente y 

realizará un análisis sobre la pos ibilidad de  que  ese mecanismo de  votación sea solo opcional, 

analizando s i e llo lo hace constitucional o no, s iempre t eniendo como t rasfondo los pr incipios 

constitucionales que al voto subyacen. 

La introducción del voto por Internet, conforme lo expuesto en los capítulos precedentes, 

implica un r iesgo que es necesario determinar si es constitucional o no. La primera interrogante 

que se plantearía es saber conforme a qué constitución se realizará el análisis de la introducción 

del vot o por  Internet y s aber s i, b ajo ese m arco, es  co nstitucional o  no q ue s e u tilice esta 

modalidad de votación. Sin embargo, este estudio pretende ser arriesgado y poner sobre la mesa 

la discusión sobre la introducción del voto por Internet no e n un pa ís determinado, es decir, no 

averiguar s i en México, España, Alemania o E stados Unidos es constitucional, s ino s i, en una  

democracia donde se entienda que el voto es libre, secreto, directo, universal e igual, el voto por 

Internet p uede i ntroducirse. S e t rata d e s aber si s e a dapta a  l os pr incipios c onstitucionales 

(Ferrajoli, 2010:  p. 9 ) q ue r igen l a e xistencia d el vot o c omo i nstrumento de  e mpoderamiento 

político por  e xcelencia. P or s upuesto que  no s e de jará de  l ado l a vi sión que  e n l os p aíses 

democráticos se t iene de forma particular, pero es importante saber s i, ba jo un pi so común, e l 

voto por Internet puede considerarse un instrumento constitucional y, más que eso, democrático. 

Para e llo, s erá importante r ecordar l o expuesto en e l capítulo pr imero, en e l s entido de  

que e l vot o e s uni versal por que s e qui ere que  e l c iudadano t enga l a opor tunidad de  e jercer e l 

derecho a  vot ar ( Cabo, 1994: 12 -13) y reafirme s u a utonomía ( Nguyen, 2009:  867) ; e s i gual 

porque se quiere que emita su voto y tenga un peso igual en el resultado final de la votación que 

todos los demás integrantes de la comunidad política (Dahl, 1992: 103-4); se quiere que el voto 

sea s ecreto p orque l a p referencia d el el ector d ebe s er co nocida p or él  y s olo l a p referencia 

general ( la del el ectorado en  su conjunto) debe ser conocida po r ot ros (Barrios, 1995:  78 -80), 
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además de que el elector debe ejercer su derecho s in la presencia de elementos que coarten su 

libertad (Nohlen, 2004: 20-4).  

Si ello se admite como tal, podemos decir que existe un bagaje teórico mínimo de lo que 

significa que el voto sea universal, l ibre, secreto, di recto e igual (Ferrajoli, 2008:  35-6). Como 

afirmaba D ahl, “ [e]ven if it is impossible to achieve complete political equality or a fully 

democratic system, these goals can be approached to a lesser or greater extent” (Dahl, 1996:  

639). Es decir, más allá de una cuestión de grado, un s istema no puede ser democrático si no se 

cumplen con los requisitos aludidos, en relación a la forma en la que los ciudadanos deben emitir 

su voto y elegir a sus representantes. Si no existiera ese piso mínimo, tendríamos que aceptar la 

posición contraria: que l a teoría del voto depende de cada país y que el voto sea secreto es  en  

realidad una cuestión que puede obviarse en determinadas sociedades democráticas, lo cual e s 

bastante di scutible, por  no ha blar de  l os riesgos a ntidemocráticos que  ello s upone180

2. El voto por Internet y la libertad 

. E n e ste 

punto, no e xiste di scusión: e l vot o s erá s ecreto ( democrático y c onstitucional) s i no e xiste l a 

posibilidad de  i dentificar a l c iudadano c on s u pr eferencia. S olo un vot o s ecreto pue de 

considerarse válido en un país con elecciones democráticas. El f in último es que la preferencia 

del elector sea conocida solo por él y que no exista una correlación demostrable entre el voto (la 

preferencia) y la persona que lo emite (Presno, 2003: 175-6)).  

 

 

A co ntinuación s e an alizará l a l ibertad, co mo característica d el v oto e n l os s istemas 

democráticos, a la luz del voto por Internet remoto, tomando en consideración la característica de 

esa l ibertad como p ilar d e l a d emocracia m oderna y l as p eculiaridades d e es te s istema d e 

votación que pueden atentar contra ella.  

Un mecanismo como el voto por Internet en lugares no controlados por la autoridad  tiene 

los m ismos pr oblemas que  c ualquier sistema de  vot ación r emoto ( Mercurio, 2004:  128;  

Volkamer y K rimmer, 2 009: 8) , a  s aber: a l no estar c ontrolado por  l a autoridad e lectoral, no 

existe l a s eguridad pl ena de  que  quien esté emitiendo l a vot ación no e sté s iendo coaccionado, 

                                                 
180 Probablemente el ordenamiento más importante que refuerza lo que aquí se sostiene sea la Declaración Universal 
de Derechos Humanos que mira al pueblo como fuente de toda autoridad y reconoce la democracia representativa 
como el  s istema p or el  cu al s e t ransmite es a au toridad m ediante el ecciones d irectas q ue cu mplan co n l as 
características de libertad, igualdad, secreto y universalidad del voto. 
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influenciado, pr esionado o a menazado por  una  t ercera pe rsona e n e l m omento pr eciso e n que  

ejerce su derecho (Will, 2004: 133-4). Entonces, lo que queda es analizar si los mecanismos de 

seguridad son suficientes para garantizar que el  el ector se encuentre l ibre de toda intervención 

que vicie su voluntad. 

Si la libertad es entendida como una ausencia de coacción para que el ciudadano ejerza su 

derecho a  vot ar, y c omo una  capacidad d el c iudadano p ara e mitir e l vot o c onforme a s u 

voluntad181

El voto por Internet t iene una característica que lo hace único: la coacción, amenaza, la 

influencia, la puede recibir el usuario que vota desde cualquier parte del mundo

 y no conforme a la voluntad de otro, los mecanismos de votación remota son difíciles 

de encuadrar en esa visión de libertad negativa (Berlin, 2004). 

182

En caso de existir un c omprobante de votación, éste no puede contener e l sentido de la 

votación del elector, por los riesgos que para la  libertad y para el secreto del voto ello implica 

(WDPR, 2007). Esta es una de las principales diferencias entre la seguridad en una transferencia 

. Sin embargo, 

este riesgo puede disminuirse si el sistema de votación tiene como característica que solo opere 

sin q ue es té ab ierta o tra “p ágina”, es d ecir, q ue el  s istema d e v otación p or Internet t enga 

mecanismos que hagan posible que el usuario no reciba mensajes, propaganda o información que 

ponga en riesgo su libertad al votar (Volkammer y Krimmer, 2006: 4-11). 

En el mismo sentido, la propuesta de recibir un c omprobante de votación que refleje e l 

sentido de la voluntad expresada por el elector para garantizar su voto no hace sino precisamente 

incrementar e l r iesgo de  que  s ea c oaccionado ( OSCE, 201 1: 15)  –este último as pecto n o es  

exclusivo de l vot o por  Internet-. P iénsese en  el  escenario en  el  q ue el  elector es  o bligado a  

entregar ese c omprobante pa ra no s er de spedido de  un t rabajo, pa ra s er beneficiario de  algún 

programa gubernamental o para que no se cumpla una amenaza que ponga en riesgo su vida, su 

persona, s u e stabilidad emocional o l a de  s us a migos o f amiliares. N o obs tante, hay qui en 

considera que la existencia de un comprobante en papel hace compatible un sistema de votación 

electrónico c on e l pr incipio de  publ icidad de  l as e lecciones ( Barrat, 2008:  10;  B VerGe, 2009:  

36).  

                                                 
181 En es te s entido, P erter L eyland ex pone l a r elación es trecha q ue ex iste en tre l ibertad desde el  p unto d e v ista 
político y el derecho y el orden como componentes del Estado de Derecho: “The rule of law suggest that law and 
order and political liberty are mutually dependent, and, it demands respect for what we termed.” (Leyland, 2008: 52) 
182 Nos referimos a que, al momento de acceder a la red, es infinito el número de lugares desde los cuales se pueda 
lanzar un ataque contra ellos. En este sentido, véase el ataque denunciado por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América respecto de hackers chinos que atacaban empresas y agencias del gobierno norteamericano (Sanger et al, 
2013) 
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bancaria o una compra a través de la web que un voto en Internet. Puede quedar registro de quién 

emite la votación, pero no debe quedar registro del sentido de la misma. En cambio, al comprar 

productos en la web o realizar una operación financiera queda registro tanto de quién realiza la 

operación, q uién es  el  b eneficiario, as í co mo t odas l as car acterísticas d e l a co mpra. E n o tras 

palabras y usando un parangón: votar por Internet sería como saber quién realizó la compra, pero 

sin conocer el producto comprado, ni el monto de la transacción. En este contexto, un sistema de 

votación por Internet no puede emitir un comprobante de votación que contenga el sentido de la 

votación de l e lector, po rque l o e xpone, m ás de  lo que  l e pr otege ( Will, 2004:  18 -19), c omo 

sucede en  el c aso N oruego q ue se h a analizado, l o que  fue pr ecisado p or l a OSCE c omo un  

riesgo en el modelo de votación utilizado en el país nórdico (OSCE, 2012). 

Así mismo, uno de  los mecanismos ideados -y una de las ventajas del voto por Internet- 

consiste en permitir que se emita el voto en distintos momentos hasta antes del cierre de la urna 

virtual de votación183

En o tras p alabras, s i s e l e d a p reeminencia a u n v oto p resencial r especto de  un vot o 

remoto, esto es un r econocimiento a l a rgumento que aquí se sostiene: que e l voto por  Internet 

, prevaleciendo como voto válido el último voto que emita el elector. Esto 

aminora el  r iesgo d e s er co accionado, p ero a s u v ez h ace m ás f actible que, s i al guien q uiere 

coaccionar a una persona para que emita un voto en determinado sentido, no tenga que presionar 

al elector durante los días previos al cierre de la urna virtual de votación, sino que solo necesita 

ejercer esa p resión en el ú ltimo m omento p revio al  cierre d e l a m isma. Así, l a v entaja es t al, 

únicamente si se piensa en un escenario (que la presión se emita con un determinado periodo de 

anticipación, que haga posible al elector votar en un momento posterior ya sin la coacción), pero 

es desventaja si se piensa que el votante puede ser amenazado (Presno 2003: 207)  en el “último” 

momento, pr evio a l t érmino de l pe riodo c oncedido pa ra vot ar. E n e ste s entido, l a l ibertad de l 

votante ni se ve asegurada ni tiene verdaderamente un efecto determinante para distinguir al voto 

por Internet de l vot o t radicional. La ve ntaja qu e a lgunos ve n, e s t ambién l a de sventaja que  

ignoran. Ahora bien, no comparto el argumento de que si el elector tiene la posibilidad de votar 

en pa pel, a unque h aya e mitido s u vo to por  Internet, e sto f unciona c omo m ecanismo q ue h ace 

constitucional e l vot o p or Internet. E llo, e n t odo c aso, ha bla de  una  de sconfianza m ayor de l 

legislador respecto del voto por Internet, que no una confianza en él.  

                                                 
183 Así es en los modelos de votación por Internet noruego y estonio que se han precisado en el capítulo II. 
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remoto –y en general toda modalidad de votación a distancia- conlleva un riesgo mayor para la 

libertad del elector. 

En té rminos generales, si la  libertad e s e ntendida e n s entido ne gativo (Berlin, 2004) , 

como ausencia de obstáculos para ejercicio del voto, un sistema de votación por Internet tiene los 

inconvenientes antes d escritos. A demás, s i l a l ibertad s e en tiende como la p osibilidad r eal d e 

ejecutar una  acción, c omo s e a nalizó e n e l pr imer c apítulo, e ntonces el vot o por  Internet no  

asegura l o pr imero ( que no ha ya una  a cción e jercida contra e l s ujeto qu e vot a contraria a  s u 

voluntad), pero tampoco lo segundo, po rque, s i l a l ibertad s ignifica capacidad de  acción y esa 

acción es el ejercicio del sufragio, entonces el voto por Internet no cumple con ello (DiMaggio, 

2001: 310).  

La r azón e s l a s iguiente: a l e xistir una  e norme br echa di gital ( Norris, 2004:  22)  e n 

muchos pa íses, c iudades, di stritos, s ecciones, e tc., l a l ibertad de  a lgunos ( Ronsavallon 2006:  

564) y l as co ndiciones para ej ercer es e d erecho a v otar s olo l as p uede asegurar el o rganismo 

electoral, pero, como el voto por Internet requiere ciertos conocimientos para ejercer la votación 

y el acceso a la red, esas condiciones mínimas no las puede proporcionar el organismo electoral y 

la consecuencia es que no se cuenta con las condiciones que hagan propicio el derecho a votar de 

manera libre184

Es importante distinguir la titularidad del derecho (universalidad del voto

. 
185) del ejercicio 

libre de l m ismo ( libertad pa ra vot ar). R especto a e sto úl timo, l as c ondiciones pa ra ejercer un 

derecho a votar con es tas características s e verían cumplidas s i el  Estado implementa medidas 

para q ue el ci udadano p ueda ej ercer s u d erecho y l o p ueda ej ercer s in p resiones o  am enazas 

(Presno, 2007:  207;  C órdova, 2009:  122) . N uestro a nálisis s e c entra e n e sas c ondiciones de  

libertad, más allá de la ausencia de obstáculos (la libertad de los antiguos) que vicien la voluntad 

del elector. En este sentido, dos son los problemas principales para el ciudadano: el acceso a l as 

TIC y las habilidades para utilizarlas186

De es ta manera, para que el  ciudadano pueda realizar un ejercicio de voto por Internet, 

libre d e l a co acción d e terceras pe rsonas que  q uiera m odificar s u vol untad, ne cesita acceso a  

.  

                                                 
184 Respecto d e al gunas d e l as act ividades q ue d ebe r ealizar p ara au toridad p ar as egurar el ecciones “l impias” y 
democráticas, José Antonio Crespo menciona algunas importantes, como la conformación de un padrón electoral 
confiable, vigilancia del proceso, información oportuna sobre el resultado de la elección, entre otras (Crespo, 1995: 
23-24).  
185 Véase el capítulo I de este trabajo 
186 Esto se ha expuesto en el capítulo relativo a la brecha digital. Véase los trabajos de Norris (2004), Castaño (2008) 
y Saltman (2006) 
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Internet y digital skills para votar. Si no cuenta con ambas cosas, más allá de que legalmente se 

prevea su derecho a votar de manera libre, esa libertad es menor a la libertad de otros (Nohlen, 

2004: 12, 20).  

Solo un c oncepto amplio de libertad nos permite ver al ejercicio de votación como libre 

más a llá de  s i e xisten f uerzas que  obl iguen, pr esionen o i ncidan de  m anera i legal s obre el 

ciudadano. Si la ausencia de obstáculos y presiones es necesaria, también lo es que la autoridad 

genere las condiciones para que los votantes tengan condiciones de libertad en el ejercicio de su 

derecho. En todo caso, este no es un aspecto novedoso, sino parte de otros supuestos en los que 

la autoridad determina ciertas medidas pa ra qu e el c iudadano pueda emitir su voto de  manera 

democrática y libre. Por ejemplo, que la función de los integrantes de la mesa de casilla no solo 

se co ncrete a  i dentificar al  el ectorado, en  s u c aso en tregarle el  m aterial el ectoral y recibir la  

votación, s ino que  s e vea complementados con a spectos r elacionados c on l a ubi cación y 

característica de la cas illa, y el  número de electores que votarán en la misma. La ubicación de 

una casilla o el número de las que se instale debe permitir que el electorado pueda emitir su voto. 

Si un votante debe caminar k ilómetros para l legar a l a cas illa o  s i debe hacer l argas f ilas para 

votar, podemos estar en presencia de  obs táculos desproporcionados que  dificulten l a vot ación. 

En ese caso, la autoridad t iene una responsabilidad, pues la l ibertad para votar no s olo se debe 

traducir en la ausencia de presiones o coacciones, sino en que las condiciones para que el elector 

vote sean adecuadas. 

Los principios constitucionales que subyacen al voto obligan a la autoridad no solo a no 

hacer, sino a verificar que los electores no sean coaccionados a votar, no votar o hacerlo en algún 

sentido (Barrios, 1995: 78). Ello impacta en la calidad de las elecciones (Barrios, 1995: 78). La 

existencia de fuerzas ajenas al elector es tan dañina como la inactividad de la autoridad electoral 

que sea incapaz de ofrecer al elector los medios idóneos para ejercer su derecho187

                                                 
187 Afirma F errajoli q ue es en la “ titularidad co mún de l os derechos fundamentales donde reside el  sentido de l a 
democracia y de la soberanía popular” (Ferrajoli 2008: 32) 

; la libertad del 

elector se ve coartada no solo porque se actúe en su contra cuando quiere ejercer de manera libre 

su voto, y también porque la autoridad nada haga al respecto.  

En u n s istema d emocrático, l a en crucijada en  l a q ue s e en cuentra l a au toridad en  u n 

mecanismo de voto por Internet supera las posibilidades del Estado para asegurar la libertad del 

elector, porque: 
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1) En l os m ecanismos de  votación r emota no e xiste pos ibilidad de  que  e l E stado 

vigile a cada uno de  los ciudadanos que quieran expresar su voto (Will, 2004: 

133-4; Volkammer y Krimmer, 2006: 8; Mercurio, 2004: 128). En este sentido, 

el voto por Internet se equipara al voto postal en cuanto a mecanismo remoto. 

En el voto presencial existe una verificación mediante la presencia del elector 

en la casilla de votación y por la de la autoridad electoral (mesa de votación) 

que le identifica y recibe su voto; en el voto por Internet no se sabe desde qué 

lugar emite el elector su voto. En todo caso, la única certeza que se puede tener 

es que será emitido a través de la Internet; 

2) En s egundo l ugar, e n e l s istema de  vot ación po r Internet, t ampoco s e t iene l a 

certeza de  que  e n el m undo r eal no s ea c oaccionado e l c iudadano. A demás, 

tampoco se puede asegurar que en el mundo virtual esté l ibre de la operación 

de hackers y de envío de propaganda pol ítica que hagan nugatorio el derecho 

constitucional que t iene a ejercer de manera l ibre su derecho (Will, 2004: 86; 

Dictson, 2000:  11) . E n una  vot ación e n un l ugar c ontrolado l a a utoridad s e 

cerciora que los agentes externos no actúen sobre el elector que se encuentra en 

la cas illa, pero en  el  voto por Internet ese aspecto es  imposible de  cuidar. La 

autoridad electoral puede “asegurarse” de que el sistema no sea atacado, pero, 

al día de  ho y, no  puede “asegurar” que  el di spositivo con que  vota e l elector 

esté libre de toda influencia que le permita votar sin que se ejerza presión sobre 

él188

3) Porque l a c arga d e t oda r esponsabilidad p ara l a l ibertad en  el ej ercicio d e s u 

derecho l a e stá de jando e l E stado e n m anos de l c iudadano. S i e l c iudadano 

tiene las digital skills necesarias para utilizar un sistema de votación como el  

voto por  Internet ( Mossberg, 2003:  30 -8), po drá, por  ejemplo, c errar una  

ventana que se abra y en la que se intente descargar un programa/virus (Eshet y 

Aviram, 2006)  al momento de votar o  cancelar l a ej ecución de un programa 

cuando acc ede al  s istema d e v otación. En ni ngún ot ro m omento, l a 

.  

                                                 
188 Claro es  que s iempre existe el r iesgo de la p resencia de prácticas que atenten contra la l ibertad del elector. La 
diferencia es que en el voto tradicional esas prácticas se pueden observar; pertenecen a un mundo físico, mientas que 
en el voto por Internet, además de esas mismas prácticas del mundo real, hay que agregar las prácticas fraudulentas 
del mundo virtual.  
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responsabilidad del ciudadano es tan grande como cuando pretende ejercer su 

derecho a  vot ar, pe ro t ambién e s c ierto qu e e sa responsabilidad se ve  

acrecentada co mo car ga d e co nocimiento y  h abilidades p ara p oder em itir s u 

voto, t omando co mo r eferencia l as h abilidades n ecesarias p ara q ue p ueda 

utilizar la  web (Eshet y Aviram, 2006). S i en  el  mundo real la amenaza en la 

casilla de votación la recibe el  elector de un “mapache” o  persona que quiera 

intentar un f raude electoral, en  el  mundo virtual la recibe a t ravés de “virus”, 

programas o propaganda que intenta influir de manera ilegal en su decisión. Si 

en el  m undo r eal l a m isma l ey p revé q ue el  P residente d e C asilla/Mesa d e 

votación puede pedir que una persona se retire de la Casilla por estar haciendo 

proselitismo189

                                                 
189 Véase artículo 158 del Código Federa de Instituciones y Procedimientos Electorales mexicano y 93 de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral española. 

, l o que  s in duda  pue de s er de nunciado de  f orma ve rbal p or 

cualquier ciudadano, en el mundo virtual esa posibilidad no existe: es el elector 

enfrentado al ordenador quien debe repeler esas amenazas (Mossberg, 2003: 38; 

Eshet y Aviram, 2006); es el elector quien debe saber que no debe descargar un 

programa; es  el  el ector quien d ebe can celar l a ejecución d e u n s oftware d e 

dudosa p rocedencia; es  el  el ector q uien d ebe s aber q ue el s istema es tá 

funcionando de  manera correcta. Por ello, l a car ga r ecae en  el  votante, quien 

debe t ener no s olo acceso a  Internet, s ino l as digital skills necesarias p ara 

asegurar s u l ibertad (Castaño, 2008:  34) . E sto n o e s nove doso, por  s upuesto, 

pero i mplica no s olo una  r esponsabilidad de mocrática d el e lector, que  es l a 

forma en la que se ha adoptado los mecanismos remotos de votación, sino que, 

en e l c aso c oncreto, l o que  t ambién s e pide de  m anera i mplícita e s un 

conocimiento técnico al elector (Van Dijk 2000: 8). Es decir, el ciudadano que 

vota no solo debe ser titular de un de recho, sino también debe tener un b agaje 

de co nocimiento t écnicos p ara ej ercer s u d erecho en  l ibertad. S i s e p udiera 

hacer una analogía, así como en muchos lugares de Estados Unidos en el siglo 

XVIII se pedía que el ciudadano pudiera leer o saber interpretar la constitución 

americana, e n l a i mplantación de l vot o por  Internet no s e pi de e so, s ino que  
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exige u n es tatus d istinto d el el ector: el d e c yberciudadano, el d el ci udadano 

capaz de desempeñarse en entornos digitales (Gilster 1997: 1). 

 
 

3. El voto por Internet y la universalidad 
 
El aspecto más discutible sobre el voto por Internet es que sea un mecanismo de votación 

que permita a todo ciudadano ejercer su derecho. Ello impacta en el carácter universal del voto. 

No significa que la norma no pe rmita que alguien vote, sino se trata de una t itularidad real del 

derecho a votar, que en  parte ya s e ha abordado cuando s e analizó l a l ibertad del el ector para 

votar.  

De hecho, en los sistemas en los que se ha adoptado el voto por Internet, tales como en 

Estonia, N oruega y M éxico, por  e jemplo, no  s e ha  di scutido l a po sibilidad de  que  e ste 

mecanismo de votación puede ser utilizado por todos, porque, en todos los casos, se ha utilizado 

como un mecanismo de votación alterno190

El vot o por  Internet d ebe c umplir c on e l pr incipio de  uni versalidad

. Es por eso que esta sección y la siguiente analizarán 

si el voto por Internet como mecanismo de votación puede ser utilizado por todos (y con ello que 

todo c iudadano pue da ejercer s u de recho) y, e n s egundo l ugar, de terminar c uándo es vá lido 

introducir un mecanismo de votación opcional y cuáles son las consecuencias constitucionales de 

introducir el voto por Internet como un sistema se votación opcional al voto tradicional.  
191

Los or denamientos j urídicos m ás i mportantes, c onsecuencia d e l as r evoluciones 

burguesas del siglo XVIII, recogen esa aspiración democrática. La Declaración de Derechos del 

Hombre y del C iudadano, en  s u ar tículo 3  p revé l a as piración d emocrática al  s ometer l a 

legitimación de la autoridad a que ésta emane del pueblo. Solo una Nación l ibre, en el que los 

, que  e s 

consecuencia de la idealización del sistema democrático como un sistema integral, en el que la 

ciudadanía t iene derecho a p articipar. Es mediante el  voto como la f icción de igualdad política 

cierra el círculo que caracteriza  al nuevo sistema, que se distingue, al menos teóricamente, por la 

participación y la igualdad de condiciones en esa participación (Nohlen, 2004: 20).  

                                                 
190 Como se analizará más adelante, solo en el estudio del Tribunal Constitucional Federal alemán se hizo un estudio 
implícito de los conocimientos necesarios para implementar constitucionalmente el sistema de votación por Internet, 
aunque no desde la perspectiva del votante, sino de quien revisa el funcionamiento del voto electrónico (que era el 
caso analizado por el referido tribunal. Véase BVerGE (2009)   
191 Véase el cap. I de este trabajo 
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hombres contribuyan a la elaboración de las leyes (artículo 6)  puede aspirar a ser democrática y 

solo en ella los hombres nacen y permanecen libres.  

De forma más explícita, la Declaración de Derechos Humanos de la segunda posguerra 

recoge en su artículo 21,  fracción 3,  que el voto por medio del cual se expresa la voluntad del 

pueblo d ebe t ener como car acterística s u u niversalidad 192 . A sí, el  Derecho r ecoge l a 

característica de universalidad del voto como requisito no s olo de un s istema democrático, sino 

de un derecho humano del hombre que vive en sociedad (Nguyen, 2009: 872). Es decir, si el voto 

es el  m edio p or el cu al el  p ueblo s e expresa y la ex presión d el p ueblo es  n ecesaria p ara 

considerar que la autoridad tiene una autorictas legítima, no queda más que admitir que es todo 

el pueblo, cada elector, quien debe tener derecho a expresarse y los medios utilizados para ese fin 

deben ser tales que permitan precisamente a ese pueblo expresar la voz que le corresponde193

                                                 
192 Se lee expresamente “3. La voluntad de l pueblo es la base de la autoridad del poder público; es ta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e i gual y 
por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
193 En el primer capítulo de este trabajo hemos abordado con mayor detenimiento estos temas. 

.  

Ahora bi en, no de be pa sarse por  alto que  l a i gualdad pol ítica e s e l pr incipio que  e stá 

detrás d e l a ca racterística de  uni versalidad de l v oto ( Efthymiou, 2008:  412) . S i e l s istema n o 

permite que el elector decida, y de esa forma contribuir a l a voluntad general del electorado, ya 

sea por que l e i mpida de  m anera expresa s er t itular de l de recho o, no obs tante s er titu lar, le  

impida ej ercer el m ismo, l a co nsecuencia constitucional n o p uede s er o tra q ue l a 

inconstitucionalidad de  ese s istema de  votación, porque i ría en contra del s istema democrático 

mismo. Más allá de las características propias del sistema, si quien debe ser considerado como 

parte de un electorado no puede ejercer los derechos que se le concede a sus pares, no estamos en 

presencia de una sociedad de iguales, sino de una aristocracia, en el mejor de los casos o, como 

diría Bovero, en una “kakistocracia” (Bovero, 2002). 

Analizando e l s istema d e votación por  Internet, se puede l legar a l a conclusión que  no 

puede considerarse un sistema de votación constitucional o democrático si se presenta cualquiera 

de las siguientes condiciones: 

a) Si existe una brecha digital de acceso a las TIC en la circunscripción electoral en la que 

se pretende implementar el voto por Internet y, en mucho mayor medida, si la brecha digital es 

aún muy grande, ya que es consecuencia de la pobreza y la desigualdad.  
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La fórmula tendría que rezar: A mayor brecha, mayor inconstitucionalidad. No obstante, 

la m era ex istencia d e la b recha es ya u n el emento q ue convierte en i nconstitucional l a 

introducción del voto por Internet, siempre que la brecha sea por una imposibilidad de los have-

nots para acceder a las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  

b) Si la brecha digital (más allá del acceso), es también de manejo de la TIC, es decir, si 

estamos en  p resencia d e u na b recha d igital p or ausencia d e l as digital skills. E sto e s un p aso 

cualitativo no solo para estudiar la brecha en relación con el voto por Internet, sino para entender 

que la brecha no se cierra solo con ordenadores y red, sino que el acceso a ella es solo un primer 

paso (aunque muy importante) para este efecto (Kutan y Peters, 2003: 4). En el mismo sentido 

que lo precisado en el inciso anterior, entendemos este aspecto inconstitucional siempre que esa 

brecha sea por la desigualdad económica, social, de educación, de género de los have-nots para 

acceder a las TIC.  

 
4. Brecha digital de acceso como causa de inconstitucionalidad  
 
En un sistema de votación por Internet, quien tiene acceso a la red puede ser titular de ese 

derecho y quien carece de ese acceso carece de una titularidad efectiva. Con ello, el principio de 

universalidad del voto se quiebra. S irve de  poco que  la t inta de l constituyente o de l l egislador 

sostenga que será t itular del derecho toda persona mayor de determinado número de años s i el 

sistema de votación no permite al elector ejercer su derecho194

                                                 
194 Los efectos serían similares al sistema que existían en muchos países en el siglo XIX cuando no se permitía votar 
a qu ien n o t uviera pr opiedad R osberg ( 1976: 1094) o  q uien no p udiera l eer o  co mprender u na s ección d e l a 
constitución de su Estado (Guardia, 1992: 58) 

.  

Como bien afirma el profesor Reniu (2007), la introducción de mecanismos electrónicos 

en la votación puede generar que no se eliminen diferencias en la participación de los distintos 

miembros del electorado, sino que incluso puede acarrear que se acentúe esa diferencia. Quienes 

no tienen acceso a Internet verán una desventaja más en su falta de acceso, es decir, no se trata 

del beneficio que obtiene quien puede votar con este mecanismo novedoso, sino de la desventaja 

que s e acr ecienta p ara q uien n o p uede h acerlo . L o que  bi en ha ce l a tecnología uni endo, l a 

política –al usarla de manera inadecuada- bien puede dividir, al menos en lo que toca al voto por 

Internet, si se entiende que la brecha digital no e s una brecha de voluntad, sino es sinónimo de 

pobreza y desigualdad. 
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Ni s iquiera e n t érminos de  p articipación s e pu ede afirmar que  e xiste un a ntes y un 

después de la introducción del voto por Internet. En los sistemas en los que se han llevado a cabo 

este t ipo d e ejercicios n o h ay d ato q ue a rroje u na m ayor p articipación. Los resultados d e l a 

introducción del voto por Internet son ambivalentes, en el mejor de los casos, y decepcionantes 

para quienes esperaban que el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación fuera una 

catapulta que impulsara de forma categórica la participación del electorado. La brecha digital es 

un problema global (Dholakia y  Kshetri, 2005:  2)  y un p roblema también en di stintos estratos 

sociales, como lo apunta Norris (2001: 16). Se refleja al interior de los países y no depende de la 

voluntad de  l os c iudadanos, s ino de  l a i mplantación de  pol íticas públ icas e fectivas que  ha gan 

posible la conexión a Internet y, entonces sí, tener una posibilidad constitucional de introducir un 

sistema de votación a través de la web (Shariff, 2009: 212-247). 

El panorama para la introducción del voto por  Internet pasa por  r esolver desigualdades 

más profundas que tienen un reflejo (solo uno de ellos) en la brecha digital. En América Latina –

y tomando en cuenta que México ha hecho uso del voto por Internet- la pobreza es uno de  los 

principales problemas y no puede pensarse que la brecha digital se cerrará sin que sea resuelto 

dicho pr oblema (O`Hara, 2006) . P ara efectos de nue stro estudio, de be de cirse qu e e l vot o 

utilizando Internet como medio de t ransmisión será inconstitucional mientras és ta no se cierre, 

porque deja de lado a quienes no t ienen acceso a las TIC, porque este mecanismo de votación 

requiere que el votante sea un cyberciudadano (Grönlund, 2004: 22). Esta evolución del sistema 

electoral es  en tendible, s i se p iensa en  l a t ransformación social desde el  boom de l a Internet a 

mediados de la última década del siglo XX (Milner, 2006: 195). La sociedad actual se encuentra 

digitalizada e n m uchos aspectos, c on Internet como un e je a  pa rtir de l c ual s e c omunican 

millones de personas, se educa, se transmite información y “se vive” en nuestros días195. Basta 

ver el número de horas que una persona pasa conectado a Internet para saber la importancia del 

uso de esta herramienta196

Como ya s e a puntó, l a uni versalidad d el vot o no de be cambiar c omo c aracterística 

constitucional con la introducción del voto por Internet. Si en un país se adopta un mecanismo de 

votación por Internet, éste debe ser capaz de ser utilizado por los miembros de la comunidad que 

 y se entenderá que se quiera hacer uso de ella en materia electoral.  

                                                 
195 Uno de los ejemplos más recientes es la plataforma para impartir cursos creada por el Instituto Tecnológico de 
Massachusetts y l a U niversidad d e Harvard l lamada E dx, q ue s ervirá p ara i mpartir cu rsos o nline y g ratuitos a  
cientos de millones de personas en todo el mundo. 
196 La A sociación M exicana d e I nternet d io a co nocer que en  2 012 l os u suarios d e I nternet t enían un tiempo d e 
conexión promedio de 5 horas y 1 minutos (AMIPCI, 2013: 12) 
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conforman e l e lectorado. S i e llo no e s pos ible, la c onsecuencia e s l a i nconstitucionalidad de l 

mecanismo de  vot ación, por que l a de mocracia n o pue de d esvincularse d e l a uni versalidad d el 

voto. Lo contrario sería encontrarse en presencia de otra forma de organización política (Dahl , 

1992: 103-4). 

Por ejemplo, si un mecanismo de votación permitiera votar solo a aquellos que lleguen en 

automóvil a  l a casilla de votación, una  gran parte de  la población entraría dentro del supuesto 

requerido y no tendría problemas en cumplir con el requisito. Sin embargo, se estaría dejando de 

lado a aquella parte de la población que no t iene automóvil. La consecuencia de la introducción 

del voto por Internet es equiparable a este ejemplo, porque estamos en presencia de un requisito 

material ( acceso) q ue s e r equiere a u n el ector. M uchos p ueden cu mplir co n él , p ero l a 

constitución no pue de pe rmitir e l adelgazamiento de l e lectorado, po rque e llo implica de jar s in 

representación a u na pa rte de l grupo que  precisamente se excluye. La exclusión de  grupos del 

demos trae como consecuencia su debilitamiento para la defensa de sus intereses y, como afirma 

Dahl, “es poco probable que un demos excluyente  proteja los intereses de aquellos a quienes ha 

excluido” (Dahl, 1992: 158). En ocasiones, cuando se piensa que un m ecanismo de votación de 

estas c aracterísticas p uede s er v álido p ara r ecoger l a v oluntad d e p arte del el ectorado q ue s e 

encuentra fuera d el pa ís, l os problemas se r eplican, pues l a brecha d igital p resente t anto en el  

votante c omo e n l a a utoridad s e r epite. N o s e qui ere de cir que  no haya que  bus car l os 

mecanismos de votación idóneos para recoger la voluntad de todo el electorado, pero lo que se 

quiere de jar c laro e s que  e l vot o por  Internet c on es tas car acterísticas c onduce a l o co ntrario: 

dejar fuera d el el ectorado a u na b uena p arte d e la p oblación, s e en cuentre en  el  p aís o  en el  

extranjero. Lo sostenido por el profesor Reniu (2007) cobra vigencia: una introducción de nuevas 

tecnologías no puede realizarse sin tener en consideración que puede acrecentar la división entre 

los have y l os have-nots y ello no de pende solo de dónde vive, s ino de su ingreso económico, 

raza, educación, edad, entre otros factores.  

En e ste mis mo te nor, u tilizar un s istema de  vot ación c omo e l que  s e e studia c onlleva 

problemas t écnicos, y t ambién pr oblemas d e t ipo e conómico, s ocial, p olítico y c ultural. La 

brecha digital es muestra de una diferencia entre los have y los have nots (Dictson, 2000: 11) y 

usar un v oto por Internet no pue de ser constitucional si solo puede ser usado por una parte del 

demos y no por todos ellos. Si la razón de esa distinción no es con  base en una necesidad, sino 

en una posibilidad (Servon 2002: 6). Introducir un elemento novedoso debe estar justificado para 
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que no s e afecte l os d erechos de  l as m inorías ( que e n ese caso s on m ayorías) que  no t ienen 

acceso a la red. Requerir que se tenga acceso a Internet a quien no lo tiene y, aún a sabiendas de 

esa carencia, se implanta un sistema de votación que lo requiera, puede ser interpretado como un 

avance y una  convergencia de  l a pol ítica c on l as nue vas t ecnologías, pe ro t ambién pu ede 

considerarse un medio para hacer patente la ceguera de la clase política respecto de quienes no 

pertenecen al grupo privilegiado que sí puede utilizar las nuevas tecnologías (Reniu 2007).  

Si todos tienen que votar y solo con el voto es posible lograr que la voluntad popular se 

refleje (Blanco, 1994: 216), es inconstitucional excluir a algunos por no tener acceso a la red. 

En este aspecto habrá que dejar muy claro que, incluso dentro de los que tienen acceso y 

que son mostrados por  l as encuestas como personas que potencialmente pueden emitir su voto 

por Internet, no todos tienen acceso de la misma manera, es decir, no todos acceden a la red a la 

misma hora, en el mismo lugar o en las mismas condiciones (AMIPCI, 2013). Esto hace suponer 

que de ntro de  l os m ismos us uarios de  l a r ed, s u a cceso e s c ondicionante pa ra c onsiderar 

constitucional introducir el voto por  Internet, tomando en cuenta que muchos de ellos acceden 

desde el trabajo o desde cafés en los que su seguridad no está del todo asegurada197

De es ta manera, s i no todos t ienen acceso a las TIC y no todos acceden en l as mismas 

condiciones, l a i gualdad pol ítica, que  e s e l t rasfondo de  l a uni versalidad de l vot o, s e va  

difuminando porque los i guales, l os miembros de l e lectorado, en r ealidad no l o son tanto y e l 

cuerpo de electores se va reduciendo. Si en un pr incipio todos los que componen el demos son 

iguales, esa igualdad se ve disminuida si no todos pueden votar y si no todos pueden votar en las 

mismas condiciones

 y menos aún 

su libertad (Castaño, 2008: 19). 

198

Comparando un sistema por Internet con un sistema de votación tradicional, encontramos 

que en este último se permite que todos los que acuden a la casilla o mesa de votación realicen el 

mismo pr ocedimiento pa ra vot ar, s in r eunir m ás r equisito que  s u c alidad de  c iudadano e 

identificarse con la autoridad electoral. A ningún elector que acude a votar se le pide que cumpla 

con un r equisito t écnico que  ha ga m ás c omplicado e l e jercicio de  s u de recho, po rque l as 

.  

                                                 
197 Lo que se intenta resaltar es que la idea de que todo votante potencial que use Internet podrá emitir su voto desde 
casa es una idea bastante tentadora, pero poco realista. 
198 Desde mi perspectiva, tan cercano como la distinción hecha por el Supremo Americano en Plessy v. Ferguson de 
la teoría de la segregación “separados, pero iguales”. Lo asevero porque es un reconocimiento de la igualdad pero 
con d iferencias q ue p ermiten v entajas a u na p arte d e l a p oblación q ue l os d emás no t ienen p or una  r azón no  
democrática (Guardia, 1992: 58-62).  
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democracias ne cesitan que l os s istemas de  votación f aciliten l a v otación, no que  l a 

compliquen199

El voto a través de red pretende contribuir como instrumento que facilite la participación 

del ciudadano

.  

Los s istemas d eben s er t ales q ue n o requieran al  el ector m ás q ue c umplir c on l os 

requisitos constitucionales para poder votar, que pueden variar, pero que casi siempre se resumen 

en s er m ayor d e ed ad, en  p leno u so d e s us derechos y s er capaz d e ej ercerlos, am én d e 

identificarse ante l a autoridad el ectoral p ara p oder e mitir s u vot o ( Martínez 2006:  49 -52). L a 

existencia de  i nstrumentos que  l e r equieran al c iudadano c umplir c on aspectos que  no s on 

obligatorios por  m andato c onstitucional, de ben c onsiderarse s ujetos a un e stricto c ontrol 

constitucional, pue s s e debe a tender a l os fines que  pr etende l a i ntroducción de  e se nue vo 

requisito. 

200

                                                 
199 Como ya se ha apuntado, cuando algún elector tiene problemas o necesita ayuda para emitir su voto, el Presidente 
de casilla puede permitir que sea acompañado por una persona de su confianza.  
200 Sin e mbargo, n o p uede d ecirse q ue co n l a i ntroducción del v oto p or I nternet s e l ogre d e m anera cl ara u n 
incremento en la participación. (Norris, 2004: 221) 

. Esa es la mayor aportación del voto por Internet. No se trata de cuestiones más 

complejas como la digitalización de la pol ítica como f in superfluo y vacuo. Un mecanismo de 

votación por Internet se utiliza si se quiere hacer más fácil la participación política de quien no 

participa de igual manera (Bobbio, 2003: 283). Existe otro aspecto esencial y para el cual no solo 

se u tiliza Internet como m edio de  t ransmisión de  l a vol untad de l e lector, s ino c ualquier 

dispositivo e lectrónico e n ge neral: ha ce e l conteo de  l os vot os m ás e ficaz y con m enos 

posibilidad de que exista una discrepancia entre el número de electores, el sentido de la votación 

y los resultado ofrecidos por la autoridad (Álvarez y Hall, 2008: 28). En otras palabras, el voto 

por Internet y los sistemas de votación electrónica tienden a d ejar de lado el factor humano del 

error o a evitar fraudes electorales, lo que implica el cumplimiento del Estado de proporcionar 

resultados oportunos y confiables del proceso electoral (Crespo, 1995: 23-4).  

Desde es a p erspectiva, s e ap laude l a co mbinación d e t ecnologías y p olítica p ara l ograr 

que el ciudadano ejerza sus derechos políticos y también para que se eviten fraudes electorales o 

prácticas el ectorales i ndebidas (Kuttan, 2003- 64-6). Pero estas no  son razones suficientes. La 

bondad de  una  tecnología no pue de tomarse como un e lemento suficiente para u tilizarla como 

medio para transmitir el acto político y ciudadano por excelencia (Álvarez y Hall, 2004: 155).  
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El voto no es un instrumento cualquiera, sino un instrumento político con características 

especiales. Ellas hacen difícil su modificación si no se t iene el cuidado en que se cumplan con 

los supuestos constitucionales que requiere para que una democracia sea considerada tal (Presno, 

2003: 16).  

Como ya se ha dicho, el voto por Internet no se entiende y no es posible si el elector no 

tiene acceso a  Internet. Se pue de de jar de  l ado, s in c onceder, l os r iesgos de  s eguridad o de  

libertad que enfrenta el ciudadano cuando accede al sistema de votación por Internet, pero, para 

que e llo oc urra, e l p resupuesto i nicial e s que  e l c iudadano acceda a Internet ( Caldwell y  

Chakravarty, 2004:  9 -10). S i e l c iudadano, c omo pa sa e n m uchos pa íses, no t iene a cceso a 

Internet, ya sea por la falta de infraestructura para permitir navegar por la red, ya sea por la falta 

de di spositivos, ya por  la pobr eza que  e xiste en una  r egión donde  s e piensa que  s e pue de 

implementar el voto por Internet, en realidad lo que se está dejando de la lado es la posibilidad 

real d e q ue el  ci udadano ej erza s u d erecho. La d iscriminación h echa h acia l os q ue n o t ienen 

acceso a esas nuevas tecnologías, lo que, como se sostiene, es comparable a las discriminaciones 

económicas que se hacían en otras época (Rosberg, 1976: 1094). Cuando se negaba la votación a 

aquellos que  no t uvieran pr opiedades, s e l ogró eliminar t oda pos ibilidad de  que  l os esclavos 

tuvieran e l de recho a  vot ar o que  l as m ujeres pudi eran a cudir a  l as urnas. N o s e ne gaba 

expresamente su derecho, pero la negación era implícita (Kirby, 1970: 1000).  

Con el voto por Internet pasa algo similar: cuando en un país como México, España o en 

muchos c ondados de  E stados U nidos y e n una  bue na pa rte de  m uchos pa íses e uropeos, l a 

población no t iene acceso a las nuevas tecnologías, el uso de un s istema de votación que tenga 

como presupuesto el acceso a las mismas y en especial a Internet, no puede ser considerada sino 

como l a ne gación de l de recho a e sa pa rte de  l a pobl ación, que  por  s u c ondición de  pobr eza, 

desigualdad, por  s u g énero, por  s u r aza, s e e ncuentra de l ot ro l ado de  l a br echa, de l l ado de  

quienes no t ienen a cceso, de  l os have-nots (en el  parangón aludido, l os que  no t ienen bi enes 

raíces qu e ha gan pos ible e l e jercicio de  s u de recho). Lo que  en e l s iglo X IX f ue un a specto 

económico o  de r aza para ex cluir a u na buena p arte de l a población -lo que no s e corrigió de  

manera importante sino hasta ya avanzado el siglo XX- hoy es un problema de desigualdad, que 

sigue s iendo económico y es t ambién de conocimientos. S i el  gran desafío de l as democracias 

contemporáneas es la desigualdad, (Ferrajoli, 2008:  37)  lo cierto es que introducir un vot o por 

Internet cuando existe una brecha digital importante no hace sino trasladar a la arena electoral la 
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desigualdad ya r eflejada en  o tros l ugares. No b asta con que s e m anifiesta una i gualdad de l os 

electores ante la ley o ante la justicia (Artola, 2005), sino que hace falta que esa igualdad sea real 

y que no ha ya elementos que  ha gan una  di scriminación por  r azones m ateriales ( Kirby, 1970:  

1014). 

Para co nsiderar v álido l o an terior, es  n ecesario considerar l a b recha d igital co mo u na 

brecha no s ujeta a  l a v oluntad de l i ndividuo ( como m uchos qui eren ha cer ve r p ara t ratar de  

justificar que quien no tiene acceso a las TIC es porque no “quiere”) sino como una consecuencia 

de l a d esigualdad y p obreza ex istente en  l as d emocracias m odernas ( Lawson, 2 011: p arte I). 

Entonces, la introducción de un modelo de votación por Internet se vuelve elitista si se toma en 

consideración que una buena parte de la población, curiosamente la población que es más pobre, 

más débil en términos de  Ferrajoli (2006: 132) , es quien se vería a fectada o quien no s e vería 

beneficiada por el uso de un instrumento de expresión de la voluntad que está lejos de poder ser 

utilizado por  e lla ( Warschauer, 2003:  8) . La un iversalidad de l vot o, qu e e n bue na m edida e s 

consecución de movimientos obreros, feministas de minorías, en general, se verá coartada. 

No es por la Internet que se alega esta inconstitucionalidad, sino por la imposibilidad real 

de que  l a pobl ación que  s e e ncuentra en una  s ituación ya de  por  s í de  desventaja, acceda a 

Internet como instrumento necesario para votar. El derecho, en apariencia de todos, en realidad 

termina siendo solo de aquellos que puedan acceder a la red (Will, 2004: 154). Si antes el saber 

leer y escribir, el tener bienes raíces, un determinado estatus social o el ser de determinada raza 

imponía r estricciones i mportantes  p ara ej ercer e l v oto y h acía q ue l a t itularidad d el d erecho 

fuera una cuestión que adelgazaba el demos, conforme se iba avanzando en el cumplimiento de 

los r equisitos a ludidos, e n e l vot o por  I nternet pa sa l o m ismo: l a t itularidad, e n pr incipio 

reconocida a  t odos l os c iudadanos, no s e ni ega e xpresamente, pe ro e l requisito i nvisible de  

acceder a Internet en realidad hace que ese electorado sea menor (Van Djick, 2008: 1).  

La cuestión se agrava un poco más si el sistema de votación por Internet exige acceder a 

Internet y hacerlo a un a “ velocidad” de terminada ( Piazolo, 2010) . E sto e s, s i e l s istema de  

votación por Internet solo puede ser utilizado mediante una conexión a banda ancha, esto es, con 

una velocidad y capacidad de transmisión de la información mucho mayor que en una conexión 

vía módem a Internet, pues resulta ser que es un aspecto más a tomar en cuenta, porque suele ser 

más caro que el acceso a Internet con menor velocidad (OCDEb, 2013). Por ello, los sistemas de 

votación a sí i mplantados de ben considerar qu e, e n c uanto m ás e xigencia en l a t ransmisión de  



 219 

datos requieran, menor será el número de ciudadanos que puedan utilizarlo. La razón es simple: 

el problema de acceso a  Internet ya de por s í afecta a u na parte importante de la población; s i 

encima s e r equiere q ue el  u suario t enga u na conexión a Internet co n m ayor c apacidad, el  

electorado pot encial s e r educirá, por que l os da tos m uestran que  s olo u na m ínima pa rte de  l a 

población y de los usuarios de Internet tienen conexión 3G, 4G o Banda Ancha porque, aunque la 

tendencia es en el sentido de que la calidad de la conexión es un problema que se está atacando, a 

día de hoy no se ha reducido del todo y los usuarios que tienen a acceso a banda ancha (la que, 

en teoría transmite de mejor forma la información por Internet) son una minoría comparados con 

los que no la tienen, por ser éste un servicio más caro (OCDEb, 2013).  

De lo anterior se colige que los aspectos que permiten aseverar la inconstitucionalidad del 

voto por Internet, cuando existe e ste problema de  brecha digital, son por  t odos conocidos. Un 

problema de este calibre no puede ser minimizado, dando por sentado que la brecha digital es un 

problema que  s e resolverá, l o que  ni  e s de l t odo c laro, ni  s e j ustifica desde e l punt o de  vi sta 

constitucional.  

Por ejemplo, la constitución estadounidense nada dice respecto de las características del 

voto, pe ro e l t ribunal S upremo de  l os E stados U nidos ha  m anifestado un e special i nterés por  

realizar un e studio c onstitucional m eticuloso de  a quellos a spectos que  r estrinjan e l de recho a 

votar. Sostiene en el caso Reynolds v. Sims (1964: 562): 
[t]he right of suffrage is a fundamental matter in a free and democratic society. 

Especially since the right to exercise the franchise in a free and unimpaired manner is 

preservative of other basic civil and political rights, any alleged infringement of the 

right of citizens to vote must be carefully and meticulously scrutinized 
 

La p ercepción d el T ribunal S upremo am ericano h abía s ido cl ara en el  cas o G ray v . 

Sanders201

 

 (1963: III)  
The concept of political equality in the voting booth contained in the Fifteenth 

Amendment extends to all phases of state elections, see Terry v. Adams, supra; and, as 

previously noted, there is no indication in the Constitution that homesite or occupation 

affords a permissible basis for distinguishing between qualified voters within the State. 

                                                 
201 En las primarias del partido demócrata se alegaba la inconstitucionalidad del Unit County System, por otorgar 
mayor peso a d eterminados condados de forma desproporcionada respect de otros con similares características. El 
principio de igualdad era la base del alegato propuesto por Gray y la Corte determine que la igualdad política se veía 
reflejada en el principio “one person – one vote”.  
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Por otra parte, el Tribunal Constitucional Federal alemán dispuso en su sentencia sobre el 

voto electrónico que: 
Al utilizar sistemas de votación electrónica, las fases esenciales del acto electoral y de 

la obt ención de  l os r esultados h an de  r esultar f iables y  pode r c omprobarse s in 

conocimientos de la materia especiales. La necesidad de tales controles no se deriva 

tan s olo d e l a pos ibilidad de qu e di chos a paratos de  votación e lectrónicos s ean 

manipulados o cometan e rrores. Con e sos aparatos, la recepción de  los votos de  los 

electores y el  cál culo d el r esultado d e l as el ecciones s e basa en  u n p rocedimiento 

informático qu e n o p ueden c ontrolar de sde f uera pe rsonas qu e n o di sponen de  

conocimientos especiales de tecnología de la información. Por lo tanto, los errores en 

el software del aparato de votación son muy difíciles de detectar. (BVerGe, 2009) 
 
Lo antes transcrito demuestra el paralelismo entre la igualdad de la votación y el uso de 

tecnología. No se trata de dos temas distintos. El Tribunal Supremo Americano da por sentada la 

necesaria igualdad política de los ciudadanos, que se debe proteger de manera celosa, porque lo 

que está en juego no es solo la preferencia del ciudadano o el resultado de una elección, sino los 

derechos c iviles y pol íticos que  a l pue blo a mericano l e c ostaron una  guerra c ivil y l uchas 

intestinas interminables. Los criterios para “romper” con esa igualdad política y ofrecer mayores 

ventajas a un grupo sobre otro no pueden basarse en el lugar de residencia o la ocupación de los 

electores y, hablando de la introducción de una nueva tecnología, tampoco pueden basarse en un 

conocimiento e special. El T ribuna Federal C onstitucional a lemán s ostiene que  requerir un  

conocimiento especial es contrario a la constitución, ya no de sde el punto de vista del votante, 

sino desde el punto de vista de la autoridad que verifica el funcionamiento del sistema.  

En ot ras pa labras, una  b recha d e a cceso e s una  condición que  ha ce i nconstitucional l a 

introducción de  un s istema de  vot ación por  Internet por que r ompe c on l a i gualdad pol ítica, a l 

ofrecer un s istema de votación que solo puede utilizar una parte del demos y no su totalidad, lo 

que ha ría nuga torio e l pr incipio de  universalidad de l voto basado, a  su vez, en e l pr incipio de  

igualdad política de los ciudadanos. 

Los c riterios pa ra pode r e xcluir a  una  pe rsona de l de mos de ben s er t ales que  va yan 

acorde con l os pr incipios c onstitucionales de  un a de mocracia. C omo s e mencionó, e llo de ben 

mirar a asegurar la independencia del elector, la secrecía del voto y la igualdad de los electores. 

Independientemente d e l a d emocracia q ue s e t rate, s i és ta p retende ar rogarse t al c arácter, l os 

criterios para excluir  una parte del demos tienen que atender al ejercicio libre, secreto, directo y 
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personal del voto202. Los criterios que el legislador o el constituyente establezcan para separar a 

alguien d el d emos d eben m antener i ntactas l as d emás car acterísticas c onstitucionales y 

democráticas d el v oto o  as egurar a t ravés d e es a ex clusión el  g oce e fectivo d e l os d erechos 

políticos de los integrantes de la sociedad203

Como ha  quedado explícito, e l r equerir que  e l c iudadano t enga acceso a  l as T IC no e s 

compatible con un sistema constitucional, porque solo atiende a un aspecto de posibilidad que no 

depende d el e lector. La i ntroducción de l vot o por Internet c omo m ecanismo de  vot ación e s 

inconstitucional, e n e sencia, por que s ería t ratar de  di stinta f orma a  q uienes t ienen que  s er 

tratados de  i gual m anera. E l p rincipio de  i gualdad ( Grant, 2007:  31 2), que  s ubyace a l a 

universalidad de l vot o, está e n r iesgo, por que no s olo de be c onsiderarse l a i gualdad e n l a 

titularidad, sino en el ejercicio. La igualdad entre los miembros de una sociedad, como pilar de la 

democracia, requiere la posibilidad de participar políticamente para elegir a los representantes

.  

204, 

y t ambién r equiere que  l os i nstrumentos por  m edio de  l os c uales s e t ransmite l a vol untad de l 

elector permitan e fectivamente que todos los miembros del cuerpo electoral puedan ut ilizarlos. 

Un sistema de votación que solo permita votar a una mayoría/minoría del electorado y excluya al 

resto no ha ce sino romper el equilibrio igualitario entre de los miembros del demos. No solo la 

constitución o la ley debe prever el derecho del ciudadano a participar; sino que la participación 

debe ser posible205

En su conocido a rtículo, Del Vecchio (1961) obs ervaba que  existen exclusiones que  se 

comprenden, como las de los niños, los enfermos mentales y los condenados por delitos graves, 

. Lo contrario no es democrático y, por consecuencia, es inconstitucional. 

En l a di scusión s obre l a c omposición de l e lectorado y l os alcances d el co ncepto 

ciudadanía, se t rata de definir cuáles son los cr iterios que el  Estado utilizará para f ijar quiénes 

pueden formar parte del demos. 

                                                 
202 Como se ha insistido, ésta debe ser la interpretación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, porque 
los valores occidentales en ella reconocidos tienen como eje a un sujeto que ahora es actor histórico y político, que 
en igualdad de condiciones con los demás miembros de la sociedad se limita la autoridad y hace presente su voz, lo 
que implica romper la barrera que “restringe el interés de la voluntad de la nación a la de una sola clase social” 
(Cabo, 1994: 66-69) 
203 Como lo menciona el Tribunal Constitucional Alemán, por ejemplo, el principio de publicidad de las elecciones 
no es tá p eleado co n el  s ecreto d el v oto. E l act o d el el ector q ue m anifiesta s u v oluntad es  s ecreto, p ero debe 
permitirse al Estado revisar el proceso por ser una de sus obligaciones. (BVerGE, 2009: 129) 
204 Aunque ya B obbio a dvertía que “ la i magen de  u n E stado qu e n ace de l r ecíproco c onsenso de  l os i ndividuos 
tomados singularmente en su origen libre e iguales, es una pura idea del intelecto (Bovero y Bobbio, 1985: 69). 
205 Esto se corrobora si se toma en consideración que ya de por sí existe un hándicap en contra de las personas que 
no t ienen acceso a I nternet, p orque, como se ha mencionado en el  cap ítulo I I de es te es tudio, la desigualdad que 
sufren ya se percibe en términos económicos e h istóricamente (Grant, 2007: 320) es claro que quienes han gozado 
de las ventajas de la TIC son grupos más fuertes económicamente o en ventaja (Castaño, 2008: 17) 
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pero pu gnaba por  un a e xclusión de  qui en s e ha llase “ exento de  cultura” o de  qui enes e stán 

“dotados escasamente de la misma”. Incluso un autor tan elitista como Del Vecchio, admitía que 

no debía excluirse a “los ignorantes”206

Pues bien, lo cierto es que no existe un c onsenso sobre quiénes deben formar parte del 

demos, aunque, si se parte del supuesto de que es un de recho humano, debería afirmarse que es 

un derecho que p ertenece a t odo c iudadano

.  

207

Piénsese, por ejemplo, en el caso de una persona incapaz de leer, a quien se le solicite leer 

en voz alta una parte de la constitución para que pueda emitir su voto o a un indígena a quien se 

le r equiera co mprender el i dioma ca stellano s i no e s una  l engua que  d omine pa ra que  pue da 

entregársele l a p apeleta d e v otación

, por que lo contrario es a ceptar que  es no e s un  

derecho hum ano i nalienable ( Kirby, 1970:  1000 ). E n l o que  podr ía h aber un c onsenso es que  

para excluir a alguien del demos, su conocimiento o s us habilidades no p ueden ser tomadas en 

consideración como un requisito válido. 

208

                                                 
206 Del Vecchio alegaba que su argumento no era para favorecer a algún partido político, sino que se basaba “en la 
confianza que razonablemente se debe tener en el valor de la experiencia y de la cultura”, aunque no se daba cuenta 
que, con ello, su alegato, en un contexto como el italiano, era muy aristocrático. 
207 Vuelve a s er la Declaración de derechos humanos la fuente que sirve para esta aseveración, porque su ar tículo 
21.1 r eza: “Toda persona t iene d erecho a p articipar en  el  g obierno d e s u p aís, d irectamente o  p or m edio d e 
representantes libremente escogidos.” 
208 Por ejemplo, en materia procesal esto ya ha sido aceptado en México, porque, de conformidad con el artículo 2 
de l a C onstitución F ederal, s e p revé co mo u n d erecho d e l os i ntegrantes d e l os p ueblos i ndígenas q ue s e t omen 
medidas en los procesos para su correcta defensa. Dicta el artículo 2 de la Constitución Mexicana como derecho de 
los pueblos indígenas y de sus integrantes: “…VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar 
en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta constitución. Los indígenas 
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por interpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura.”    

. E l de recho a  vot ar no pue de e star s ujeto a  u n 

conocimiento técnico específico; ese criterio se puede aplicar, por analogía, en tratándose de un 

voto en el que no se exige solo el acceso a las nuevas tecnologías (de lo que ya nos ocupamos en 

el párrafo que precede) sino del conocimiento de ellas. 

Si la brecha de acceso a las TIC refiere a u na desigualdad social, la brecha relativa a l os 

conocimientos pasa por un aspecto educativo, de conocimiento. Es un moving target, que hace 

difícil su e rradicación, pues no s olo t iene que  ve r con una  cuestión de  i nfraestructura, s ino de  

información y t iempo dedicado a  la TIC. De hecho, l a evolución en la definición de  la brecha 

digital cad a v ez s e cen tra m ás en  l a b recha co mo u n p roblema d e ac ceso a l a i nformación 

(Menschel, 2011: 149-150). 
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Si la brecha por falta de acceso a la TIC ya trae aparejada una inconstitucionalidad por ir 

en contra del principio de universalidad del voto, esa inconstitucionalidad es relativa al mismo 

principio, pero con un m atiz distinto cuando se trata de la brecha por ausencia de digital skills. 

En esta, lo que se está poniendo en duda es la capacidad del individuo para ser ciudadano por 

una serie de elementos cognoscitivos (Guardia, 1992: 58). Ya no significa que sea pobre, que su 

condición s ocial no l e pe rmita a cceder o que  el l ugar e n donde  vi ve o t rabaja no t iene una  

cobertura q ue l e p ermita ac ceder a l as n uevas t ecnologías, s ino q ue s e l e es tá ex cluyendo d el 

demos por su ignorancia, lo que en el mundo digital incluso es una brecha mucho más profunda 

que la de acceso (Mossberg, 2003: 4607). 

El vot o a  t ravés de  l a w eb e xige un c onocimiento de  l o que  s e pue de ha cer c on un 

ordenador/dispositivo y lo que el usuario puede realizar en la web (Mossberg, 2003:  30-8). La  

brecha digital muestra una sociedad donde el problema, además de acceder y saber u tilizar las 

TIC, es un aspecto en el que más hardware no es la solución (Servon, 2002: 138). Ahora bien, al 

igual que al es tudiar l a brecha p or ac ceso, s i en  el  cas o d e l a b recha p or h abilidades es o es  

impedimento pa ra vot ar por  Internet, e llo de riva e n l a i nconstitucionalidad de l s istema de  

votación, porque la razón para la exclusión de una persona del demos no puede ser su falta de 

conocimientos en  ci erta materia. Los c riterios p ara ex cluir a u na p ersona d e f ormar parte d el 

cuerpo electoral pueden referirse a una incapacidad física para ejercer un derecho personalísimo 

como es el derecho a sufragar, o para tratar de que quien lo haga lo haga en un ambiente que le 

permita a segurar l a l ibertad, s ecrecía e i gualdad de l vot o ( incluso e n t odos l os c asos a ntes 

mencionados, se puede discutir la idoneidad de la exclisión). Fuera de esos aspectos, un criterio 

relativo un c onocimiento c oncreto no pue de t omarse c omo c onstitucionalmente vá lido, pue s 

estamos en  p resencia d e u n act o q ue, en es encia, es  p recisamente u n acto en  el  q ue t odas l as 

diferencias sociales, culturales, económicas y políticas quedan de lado. El acto electoral de votar 

es e l i nstrumento por  e l c ual l os c iudadanos s e m iran c omo i guales y como i guales c uentan 

(Dahl, 1992: 103-4). Cualquier criterio que les impida verse como iguales no t iene cabida en un 

Estado democrático y, menos aún, cualquier discriminación que no solo impida, sino que acentúe 

las diferencias que existen entre los miembros del demos (Reniu, 2007). No es que con el voto se 

resuelvan los problemas y las diferencias existentes, pero es a través de él que, al menos desde el 

punto de  vi sta pol ítico, quien e s di ferente de ja de s erlo, por que s olo s e e sa f orma s e l ogra l a 

ficción política que permite la legitimación en un sistema de representación (Kelsen, 1998: 348) 
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La igualdad como principio vuelve a estar  ba jo sospecha si un criterio de exclusión del 

demos no e ncuadra dentro de  un m arco constitucional, que  es c iego respecto de  l os que  están 

más desprotegidos, y que van a ser excluidos y olvidados por ese nuevo criterio. La igualdad no 

permite una distinción si ésta no se enmarca dentro del régimen constitucional, lo que solo puede 

lograrse si ello no atenta contra los derechos fundamentales de quienes integran la colectividad, 

porque sería romper l a promesa de  que  en un a democracia t odos son iguales (Dworkin, 1977: 

199)  

Quitar a una parte del electorado su derecho a votar porque no conoce, o nunca ha sabido 

cómo ut ilizar una  t ecnología, es una  f orma m oderna d e l o qu e e n ot ros m omentos f ueron 

exclusiones que hoy nos parecen inconstitucionales. La igualdad política del ciudadano (Kirby, 

1970: 1014) es base del sistema constitucional de las democracias contemporáneas, precisamente 

porque es lo que las distingue de los regímenes antiguos en los que la aristocracia decidía o e n 

los que solo una parte de la población tenía derecho a elegir y se justificaba por el conocimiento 

de la política que tenía o por razones de preparación en los que otras clases sociales de estratos 

inferiores no podí an competir o no t enían los mismos intereses, l o que  es contrario a l e spíritu 

democrático que se explica por el  principio de consideración igualitaria de los intereses (Dahl, 

1992: 106).  

Las condiciones que hoy en día existen en muchos países, regiones, ciudades, condados, 

etcétera, no p ermiten la introducción de un mecanismo de votación que rompa con el principio 

democrático de la igualdad política de los ciudadanos. Dejar que eso ocurra conllevaría consentir 

una distinción que en el siglo XIX se consideraba válida, pero que no tienen nada que ver con la 

democracia de  nue stros dí as ni  t ampoco c on l os i deales de mocráticos de  los mo vimientos 

revolucionarios de finales del siglo XVIII. La exclusión por ausencia de conocimientos era tan 

criticable en el siglo XVIII y XIX, como ahora lo es la ausencia de conocimientos y habilidades 

virtuales en el siglo XXI209

El mismo rasero elitista que tanto se criticó antes, vuelve ahora envuelto en la capa de la 

tecnología. Lo dicho con antelación cobra nueva razón: no es por la Internet misma, sino porque 

es in constitucional u tilizarla p ara e xcluir. No e s in constitucional la  te cnología; e s 

. 

                                                 
209 Bobbio ponía de relieve que, “en lo que se refiere al saber técnico, la razón del secreto radica no solo en mantener 
la superioridad que proporciona un conocimiento específico que el competidor tiene sino también en la incapacidad 
del p úblico d e ca ptar s u n aturaleza y d imensiones. E l s aber t écnico cad a v ez más es pecializado, s e v uelve 
progresivamente un conocimiento de élite, al que no tiene acceso la masa” (Bobbio, 2009: 442-3). 
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inconstitucional el uso que se le quiere dar en un contexto en el que no todo el demos sabe cómo 

utilizarla.  

 
 

5. Voto por Internet como medio alterno de votación 
 
El argumento clásico para poder introducir el voto por Internet como sistema de votación 

es q ue é ste s e h a pr esentado ( en l a m ayoría de  proyectos que  l o ha n acogido c omo m edio de  

votación) como un mecanismo alterno210

1) Los d estinatarios d e l a i ntroducción de  un s istema de  vot ación ( cualquiera qu e 

éste sea); 

 y no como el único o e l principal sistema de votación. 

A este aspecto, a su constitucionalidad como medio alterno me referiré en este apartado. 

La existencia de un mecanismo de votación como alterno no lo hace constitucional, sino 

que este mecanismo debe revisarse a la luz de los principios constitucionales del voto (Nohlen, 

2004: 20 -24), . La existencia de  medios de  vot ación di stintos al voto por Internet no e s r azón 

suficiente para que pueda calificarse de constitucional. En otras palabras, el mantenimiento de un 

voto t radicional y qu e e l vot o por  Internet s ea i ntroducido c omo un m ecanismo de  vot ación 

alterno no l o hace constitucional si se atiende a la necesaria abstracción de la norma, pues ésta 

debe regir para todos los integrantes del demos y no solo para una parte de ella.  

La vi sión que  m antiene l a c onstitucionalidad de l vot o por  Internet por  s er un m edio 

alterno pasa por alto dos cuestiones: 

2) La i gualdad que  de be e xistir e ntre qui enes r esultan b eneficiados por  l a 

introducción de un nuevo sistema de votación y quienes no son beneficiarios o 

son perjudicados con el mismo; 

Respecto a las personas a quienes se dirige la implantación de un sistema de votación, el 

sujeto c olectivo a  qui en de be di rigirse t al c uestión no pue de s er ot ro qu e e l e lectorado e n s u 

conjunto, y con ello todos los miembros que integran el demos (Cabo, 1994: 13). Nuevamente, 

en este punto, el principio constitucional electoral de la universalidad del voto cobra relevancia, 

porque un sistema de votación debe encaminarse a que todo el electorado vote. Ahora bien, si un 

mecanismo s e es tablece a s abiendas d e q ue q uien p uede u tilizarlo es  s olo u na p arte d el 

electorado, porque el resto no va a poder utilizarlo, bien por falta de acceso a las TIC (en el caso 

                                                 
210 Especialmente en Suiza, Francia, Estados Unidos, Estonia, Noruega, Suiza y la Ciudad de México. 



 226 

del vot o por  Internet), bien por  no s aber ut ilizar di chas he rramientas, el r esultado es  q ue el  

sistema s e es tará u tilizando ú nicamente p ara b eneficiar a u na p arte d el el ectorado. E n o tras 

palabras, se convierte en un sistema electoral de élite, porque requiere un conocimiento que solo 

una élite maneja (Bobbio, 2009: 442-3).  

En otras palabras, el sistema solo ve como probable votante a quien puede votar bajo las 

características d el s istema q ue i mplementa, p ero n o está co nsiderando q ue el  s istema n o 

beneficia o, m ejor di cho, no pue de b eneficiar a una bue na pa rte de  l a p oblación por que está 

excluida de usarlo debido a circunstancias que escapan a su voluntad. 

Luego entonces, un sistema de votación solo puede considerarse constitucional si a quien 

está d irigido p ara q ue l o u se es  l a t otalidad d el cuerpo el ectoral. N o o bstante, es ta af irmación 

debe t ener matices, pues ex isten casos específicos en  que l as características del mecanismo de 

votación no son ideadas, establecidas y ejecutadas pensando en que de ellas puede hacer uso una 

parte t odo e l e lectorado. P iénsese, por  e jemplo, e n l as bol etas d e v otación en  l enguaje b raille 

para que las u tilicen los ciegos o  en la existencia de cas illas especiales que permitan el  voto a 

quienes s e encuentren e n t ránsito. E n s u e stablecimiento c omo i nstrumento de  vot ación, el 

legislador o  e l c onstituyente n o estaba pe nsando e n e l c onjunto de l e lectorado, s ino e n una  

minoría que se beneficiará de contar con un instrumento que facilita la expresión de su voluntad 

que, en términos pol íticos, es parte de  la voluntad popular (Matsui, 2007:  338) . La norma que  

implementa u n s istema d e v otación, en  el  cas o d e p ersonas d iscapacitadas, f acilita l a 

participación d e qui enes, e stando en un a s ituación di stinta de l r esto de  la pobl ación (es de cir, 

siendo una minoría), encuentran obstáculos en el sistema de votación tradicional para expresar su 

voluntad. En ese caso, como bien lo sostuvo la Corte constitucional de Japón, el Estado infringe 

el m andato c onstitucional y de mocrático s i no g arantiza que  e sas m inorías pue dan pa rticipar 

políticamente (Matsui, 2007: 340), porque se atiende precisamente al espíritu democrático de un 

Estado, que significa una visión incluyente del demos, implícita en el diseño del sistema electoral 

(Nohlen, 2004: 20; Barrios, 1995: 78-80). 

Por e llo, l a a firmación de  que  un s istema d e vot ación no pue de i mplementarse 

constitucionalmente si no beneficia a todo el electorado, es parcialmente incorrecta, tomando en 

consideración que  e xisten m odalidades de  vot ación di rigidas a  f acilitar l a pa rticipación de  

quienes se encuentran en una situación de “debilidad” en los términos de Ferrajoli, porque hacen 

efectivos los derechos fundamentales (Ferrajoli, 2006: 132).  
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Pero la afirmación de que todas las modalidades de votación son constitucionales si son 

opcionales y benefician a una parte de la población es también incorrecta. S irva de ejemplo el  

caso de l c orreo pos tal. E ste m ecanismo ha  s ido a valado por  m uchas de mocracias 

contemporáneas a  p esar d e s us r iesgos. S u es tablecimiento en cuentra j ustificación en  facilitar 

que e mita s u vot o e l elector que  s e e ncuentra en un lugar d istinto a  s u lu gar d e residencia 

habitual. En lugar de establecer una casilla que recoja la votación de quienes se encuentran fuera 

de s u dom icilio de  m anera t emporal, por  c uestiones de  t rabajo o e studio, por  e jemplo, e l 

legislador ha ideado que pueda emitir su voto enviando la papeleta de votación por correo postal. 

En realidad, la papeleta con la que el elector transmite su preferencia es igual al resto de las que 

utilizarán los miembros del cuerpo electoral que voten, lo único que cambia es que, en lugar de 

acudir a una casilla de votación, el elector envía su boleta a través del sistema de correos con que 

cuente e l pa ís. A sí vi sto, e ste s istema no pr etende be neficiar a t odos l os m iembros de  l a 

colectividad, sino solo a aquellos que no se encuentren en su lugar de residencia habitual durante 

la jornada electoral. Tampoco es que todos los miembros del demos lo vayan utilizar, pero lo que 

sí sucede es una cuestión que no encontraremos en el voto por Internet: cualquier miembro de la 

colectividad el ectoral pue de ubi carse e n e l s upuesto de  t ener que  ut ilizar e l vot o pos tal, po r 

cuestión de trabajo, por asuntos familiares, por cuestión de estudios, por cuestión social, etcétera. 

La norma que  establece dicho mecanismo es constitucional porque es abstracta: es ap licable a 

todo el demos. 

En el voto postal, todo miembro del demos puede utilizar ese mecanismo de votación. El 

legislador n o es tá p ensando en  u na car acterística p ropia d el el ector o en  l as car encias o  

abundancias eco nómicas d e l as q ue goce el  m iembro de l d emos, s ino que  s u i nclusión e s 

abstracta y en el la p uede en contrarse ah ora u n m iembro es pecífico d el cu erpo el ectoral, p ero 

mañana p uede en contrarse o tro co n características t otalmente d istintas en  cu anto a raza, s exo, 

edad, condición social, trabajo, estatus familiar, etcétera. Es decir, se implementa un sistema de 

votación s in que  exista l a certeza de  qui én d e l os miembros de l demos p uede t erminar s iendo 

beneficiario de l m ismo, por que c ualquiera pu ede s erlo. P or e llo, a unque e n a pariencia s olo 

beneficie a aquellos que se encuentran en tránsito, el voto postal es constitucional -al menos en 

este aspecto- porque está ideado para beneficiar a cualquier miembro del demos que pueda caer 

en el supuesto de encontrarse en tránsito. De esto se colige que una característica importante del 

sistema de votación será su abstracción, lo que se traduce en que el legislador o el constituyente, 
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al imp lantar e l s istema, beneficien a u na min oría, le  f aciliten la  p articipación y c on e llo e sa 

minoría resulte favorecida de un sistema electoral más benigno y que deba tenerse como premisa 

que cualquiera pueda ser beneficiario de dicho sistema211

Primero, porque no es una minoría (débil) la que se beneficia con la introducción de este 

sistema de votación. Por minoría, en este contexto, se entiende un grupo de la población, en este 

caso una  pa rte de l e lectorado, c uya pos ición es de  de sventaja respecto de  ot ros gr upos que  

conforman el e lectorado, ya s ea por  un a c uestión e conómica, s ocial, cultura o pol ítica. E n 

palabras de Ferrajoli, son los débiles, a quienes una constitución debe proteger en cuanto “más 

heterogéneas y co nflictuales s on l as s ubjetividades p olíticas, cu lturales y s ociales” ( Ferrajoli, 

2006: 132) , e s de cir, entre l a de sigualdad en t érminos s ociales, pol íticos y c ulturales e n un a 

sociedad s ea m ás patente (Bartels, 2006: 39-42). Una minoría es t al, pues, s i económicamente 

sus recursos son profundamente distintos que los de otro grupo, independientemente del número 

de individuos que formen ese grupo. La minoría atiende a un concepto no solo cuantitativo, sino 

también cu alitativo. E n el  cas o d e q uienes t ienen acc eso al  Internet, si u na m ayoría d e l a 

población (hablemos de un 70%) tiene acceso, en ese escenario es fácil identificar a l a minoría 

que no tiene acceso y está en desventaja (el restante 30%). Pero en términos económicos, quien 

ostenta e l pode r, aunque m inoría

.  

Que e n e l vot o por  I nternet e sto s e dé , e s ba stante di scutible por  dos  r azones que  s e 

conjugan de forma inevitable:  

1. El voto no beneficia a una minoría (débil), sino a una mayoría ya de por sí fuerte. 

212

                                                 
211 La Suprema Corte de Estonia opina lo contrario: “24. The principle of equal treatment in the context of electing 
representative bodies does not mean that absolutely equal possibilities for performing the voting act in equal manner 
should be  g uaranteed t o a ll persons with t he r ight t o vote. I n f act, t hose who us e t he di fferent v oting methods 
provided by  l aw (advance pol ls, voting ou tside the polling division of  residence, voting in  custodial institutions, 
home voting, voting in a foreign state, etc) are in different situations. For example, the voters who have to use the 
possibility of advance polls, are in a situation different from that of the voters who can exercise their right to vote on 
the election day. The guarantee of absolute actual equality of persons upon exercising the right to vote is infeasible 
in principle and not required by the Constitution.” (Suprema Corte de Estonia, 2005: 24) 
212 Un último informe de la Wealthinsight afirma que en México un grupo de 1.2% de los mexicanos ostenta el 43% 
de la riqueza total individual del país (Proceso, 2013) 

 en t érminos c uantitativos ( número de  m iembros), e s un a 

mayoría en términos de capacidad de acción e i nfluencia respecto del resto de la población que 

es mayoría en número de miembros, pero minoría en cuanto capacidad de acción, desarrollo e 

influencia. 
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Pues bi en, e l g rupo a l c ual beneficie o, di cho d e ot ra forma, e l úni co grupo social que  

puede utilizar un sistema de votación que recoja la voluntad de los electores por medio de la web 

es precisamente la parte del electorado que: a) tiene acceso a las TIC; y b) sabe utilizar Internet.  

Este selecto grupo -no por su cantidad, sino por sus ventajas respecto del otro grupo que 

no tiene ni acceso ni habilidades- es una mayoría en términos cuantitativos y en algunos casos en 

términos cualitativos –por las ventajas que ello supone-, f rente a  una minoría que  no t ienen ni  

acceso ni  t iene l as ha bilidades ne cesarias pa ra us ar l a w eb ( Mossberg, 2003:  30) . La 

inconstitucionalidad, en todo caso, radica en la visión amplia o reducida de la brecha digital. Si 

se considera a la brecha como un pr oblema de hardware y de software o como un r eflejo de la 

desigualdad social, que se reafirmaría con el voto por Internet (Pratchett, 2002). La brecha es una 

muestra d e l a d esigualdad eco nómica ( Piazolo, 2001:  6) , por  l o qu e, e n r ealidad, con l a 

implantación de un vot o por Internet, sin ser su objetivo principal, se está beneficiando a quien 

económicamente es más fuerte. En contraste con el voto postal (similar al voto por Internet por 

su carácter remoto), un sistema de votación a través de la web no aspira a resolver una necesidad 

del elector que quiere participar –por ejemplo, su localización como elector que le impide acudir 

a la  me sa o  casilla d e votación a  e mitir s u v oto- ni as pira a resolver un i mpedimento de l 

discapacitado que no puede salir de su casa para acudir a la casilla de votación, sino que aspira a 

hacer más fácil la participación, pero no de todo el electorado –o, al menos no ahora mismo- sino 

solo de  una  p arte de  él, l a pa rte q ue p uede ac ceder a l as n uevas t ecnologías y q ue p uede 

utilizarlas. El voto por Internet aspira a resolver un problema de participación (de hecho por eso 

es remoto, para que pueda utilizarse por personas que viven en el extranjero o por militares que 

están en servicio, por ejemplo), pero las experiencias muestran que la participación no se dispara 

con el uso de la Internet como sistema de votación, por lo que ni siquiera en términos prácticos 

se j ustifica su i ntroducción (Buchstein, 2004:  43 -8: Reniu, 2007: 399-417) y mucho menos s e 

hace vá lida d esde l a pe rspectiva que  s e pl antea: que  no  t oda p ersona q ue s e e ncuentre e n el 

extranjero o que esté en servicio podrá hacer uso de él, porque la brecha se replica y, con ello, la 

inconstitucionalidad del voto.  

La constitucionalidad de su establecimiento como instrumento de votación opcional debe 

ser pensada en términos no de las ventajas o de sventajas que implica la introducción de nuevas 

tecnologías en la democracia, sino si una modalidad de votación que solo beneficie a u na parte 

de la población porque la otra vive en una situación de desigualdad es constitucional.  
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Además de lo antes precisado, aunque el voto por Internet aspira a elevar la participación 

del el ectorado, és ta solo puede m ejorarse en  l a f ranja del e lectorado que  puede y sabe ut ilizar 

Internet. E l grupo de pe rsonas que  no s on beneficiarias de  un i nstrumento así, por  l as mismas 

razones antes anotadas, son una minoría respecto del grupo que sí t iene acceso no s olo porque 

aquél puede hacer uso de dicha tecnología, sino porque esa circunstancia no depende de sí, sino 

de una distinta situación económica, cultural, política y social y el grupo que no t iene acceso a 

las TIC no pu ede obtener las ventajas de comodidad, tiempo, dinero e incluso de salud que las 

TIC permiten (Menschel, 2011: 143-4).  

No puede argumentarse que en el voto postal la imprevisión de quién será el usuario de 

ese sistema de votación es también replicable en el voto por Internet. En el voto postal sí existe 

una abstracción respecto de quién puede ser beneficiario del instrumento que hará más fácil la 

participación del elector, pero esa abstracción necesaria para implementar el  s istema lo es  solo 

parcial en el voto por Internet, porque de antemano se sabe que no puede utilizarlo la población 

que no t iene acceso a las TIC. Es cierto que quien hoy no e s usuario y cyberciudadano mañana 

tal vez lo sea, lo que depende de parámetros de igualdad, que la estadísticas marcan que no son 

nada alentadores en el mundo. Por ejemplo, desde el año 2007 aumentó el número de niños que 

viven e n pob reza e n 16  pa íses de  l a OCDE, s ubiendo e n dos  puntos p orcentuales e n E spaña, 

Bélgica, Turquía Eslovenia y Hungría (OCDE, 2013: 5-7) y la desigualdad entre ricos y pobres 

se hizo más patente porque el 10% más rico de la población ganó 9.5 veces más que el 10% más 

pobre y la franja fue mayor en países como Chile, México, Turquía, los Estados Unidos e Israel -

cuando la f ranja en  2007 era que ganaban 9  veces más-, mientras que la f ranja es  más baja en 

Islandia, Eslovenia, Noruega y Dinamarca. (OCDE, 2013: 3-4) Es decir, las cifras no mienten y 

la desigualdad y la pobreza, de la cual la brecha digital es una muestra, no se cierran, sino que 

persisten y en algunos casos aumentan.  

Una d emocracia m oderna d ebe t omar co n s umo cuidado l a i ntroducción de  c ualquier 

instrumento o criterio que solo beneficie a una mayoría y mucho más si perjudica a una minoría, 

lo que la Corte de los Estados Unidos de América asentó en la nota cuatro de la sentencia al caso 

Carolene Products, don de se entiende a l a p olítica co mo u na n ueva arena d e l a v ida y pieza 

central del concierto igualitario (Ackerman, 1991: 130.). La famosa nota al pie establece:  
[ Footnote 4 ] There may be narrower scope for operation of the presumption of 

constitutionality when legislation appears on its face to be within a specific prohibition of 

the Constitution, such as those of the first ten Amendments, which are deemed equally 
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specific when held to be embraced within the Fourteenth. See Stromberg v. California, 

283 U.S. 359, 369 , 370 S., 51 S.Ct. 532, 535, 536, 73 A.L.R. 1484; Lovell v. Griffin, 303 

U.S. 444 , 58 S.Ct. 666, decided March 28, 1938. 
It is unnecessary to consider now whether legislation which restricts those political 

processes which can ordinarily be expected to bring about repeal of undesirable 

legislation, is to be subjected to more exacting judicial scrutiny under the general 

prohibitions of the Fourteenth Amendment than are most other types of legislation. On 

restrictions upon the right to vote, see Nixon v. Herndon, 273 U.S. 536 , 47 S.Ct. 446; 

Nixon v. Condon, 286 U.S. 73 , 52 S.Ct. 484, 88 A.L. R. 458; on restraints upon the 

dissemination of information, see Near v. Minnesota, 283 U.S. 697 , 713-714, 718-720, 

722, 51 S.Ct. 625, 630, 632, 633; Grosjean v. American Press Co., 297 U.S. 233 , 56 S.Ct. 

444; Lovell v. Griffin, supra; on interferences with political organizations, see Stromberg 

v. California, supra, 283 U.S. 359, 369 , 51 S.Ct. 532, 535, 73 A.L.R. 1484; Fiske v. 

Kansas, 274 U.S. 380 , 47 S.Ct. 655; 
Whitney v. California, 274 U.S. 357 , 373-378, 47 S.Ct. 641, 647, 649; Herndon v. Lowry, 

301 U.S. 242 , 57 S.Ct. 732; and see Holmes, J., in Gitlow v. New York, 268 U.S. 652, 673 

, 45 S.Ct. 625; as to prohibition of peaceable assembly, see De Jonge v. Oregon, 299 U.S. 

353, 365 , 57 S.Ct. 255, 260. 
Nor need we enquire whether similar considerations enter into the review of statutes 

directed at particular religious, Pierce v. Society of Sisters, 268 U.S. 510 , 45 S.Ct. 571, 

39 A.L.R. 468, or national, Meyer v. Nebraska, 262 U.S. 390 , 43 S.Ct. 625, 29 A.L.R. 

1446; Bartels v. Iowa, 262 U.S. 404 , 43 S.Ct. 628; Farrington v. Tokushige, 273 U.S. 284 

, 47 S.Ct. 406, or racial minorities. Nixon v. Herndon, supra; Nixon v. Condon, supra; 

whether prejudice against discrete and insular minorities may be a special condition, 

which tends seriously to curtail the operation of those political processes ordinarily to be 

relied upon to protect minorities, and which may call for a correspondingly more 

searching judicial inquiry. Compare McCulloch v. Maryland, 4 Wheat. 316, 428; South 

Carolina State Highway Department v. Barnwell Bros., 303 U.S. 177 , 58 S.Ct. 510, 

decided February 14, 1938, note 2, and cases cited. (Carole Products, 1938) 
 

De ella se infiere que debe realizarse un examen constitucional cuando exista un acto que 

perjudique a  l as minorías di scretas e  insulares, l o que  puede interpretarse de  manera amplia y, 

como lo había previsto Kelsen, en el sentido de que un acto de la mayoría, aunque beneficie a la 

mayoría, n o p uede s olo b eneficiar a es a p arte d e l a p oblación ( el el ectorado, en  el  cas o 

específico), porque la democracia se basa en una igualdad entre mayoría y minoría no solo para 

participar en el proceso político, sino participar en igualdad de circunstancias. Si la introducción 
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de un s istema de  vot ación s olo be neficia a  una  m ayoría ( que t iene a cceso a  Internet) l a 

justificación de  porqué s e de ja de l ado a l a m inoría debe darse en  t érminos constitucionales y 

debe es tar sujeta al  análisis de cómo es  que cumple con las características constitucionales del 

voto. En este sentido, un análisis de dicho calibre l leva a considerar que la introducción de un 

sistema de  vot ación po r Internet no pue de s er c onstitucional por que viola e l pr incipio de  

igualdad, previsto, por ejemplo, en la constitución mexicana y española y en el famoso artículo 3 

de la Ley Fundamental de Bonn. Ellos establecen una igualdad de los ciudadanos que eligen y, 

como lo ha sostenido el Tribunal Federal Constitucional alemán, esta igualdad tiene repercusión 

en la participación pol ítica, que deberá ser en igualdad de condiciones, no s olo en el resultado 

que a rroje l a s umatoria f inal de  vo tos, s ino e n l a opor tunidad de  p articipar e n un  pr oceso 

democrático t anto c omo s ujetos a ctivos de l vot o, c omo s ujetos pa sivos, pe ro t ambién c omo 

autoridades electorales.  

Introducir un  vot o por  Internet t endría c omo c onsecuencia una  restricción a  l a 

participación política de los have-nots (no tener posibilidad de usar una modalidad de votación 

que otro grupo sí la t iene), desde una posición de parcialidad del legislador que introduzca esa 

modalidad de votación, (Ferreres, 2012), en este caso favorable a  quienes s í t ienen acceso a l a 

TIC. 

El que sea un sistema de votación alterno no es señal automática de que un sistema sea 

constitucional, porque todo sistema de votación debe buscar que sea el conjunto del electorado 

quien l o pue da ut ilizar, salvo que  s e t rate de  c ubrir una  ne cesidad (como e jemplo, l as bol etas 

electorales 1 una  s ituación de  de sigualdad. P ara que  e l vot o por  Internet s ea c onstitucional e s 

necesario que  e l s istema pue da s er ut ilizado por  t odos l os que  s e e ncuentren en l a m isma 

situación por la que se quiere introducir el sistema. Un sistema de votación alterno debe cubrir 

las n ecesidades d e q uienes ya s e encuentran e n d esventaja o  d e q uienes r equieren u n t rato 

especial, p ero p recisamente d e t odos l os q ue s e en cuentren en  es e s upuesto es pecial o  q ue 

necesiten ser tratados de forma especial. En otras palabras, no debe hacer distinciones entre los 

miembros del colectivo cuya participación quiere mejorar.  

No e s c uestión de  s eñalar o vi lipendiar a  qui enes por  una  r azón u ot ra t iene a cceso a  

Internet. Es cuestión de señalar que una modalidad de votación debe poder ser utilizada por todos 

o ut ilizada por  a quellos que  s e encuentren e n un a s ituación d e de sventaja. O tra m odalidad d e 

votación no es que sea electoralmente inviable, sino que lo es democráticamente. Una modalidad 
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que no mire en beneficio de los débiles (en términos de Ferrajoli) no pue de ser aplicada porque 

en l a a rena pol ítica de be ha ber i gualdad d e opor tunidades pa ra l os pa rticipantes. Lo c ontrario 

solo es  en tendible s i b eneficia a q uien es tá en de sventaja, por que e l de recho, e n pa labras de  

Dworkin, debe mirar a hacer posible la igualdad entre los miembros de la sociedad, y yo agrego, 

incluso e n l as opor tunidades de  s ufragar. Lo contrario e s una  no rma c ontraria a de rechos 

fundamentales. N o contra l os i ntereses d e q uienes s e b enefician, s ino contra l os i ntereses d e 

quienes no pueden hacerlo. 

En e ste a specto, s i e l vot o pos tal e s un r eferente c on e l que  s e qui siera e quiparar l a 

modalidad de votación por Internet, habría que decir que el voto postal no juzga el motivo por el 

que está en t ránsito; en cambio, e l voto por  Internet a tiende de  manera i mplícita a l motivo de  

desigualdad e ntre l os que  a cceden a l as T IC y l os que  no, por que s e s abe que  s olo pue de 

beneficiar a los primeros y que si no beneficia a los segundos no es por una cuestión de voluntad 

de ellos, sino por una condición de desigualdad.  

Un símil adecuado podría ser si pensamos en introducir el voto postal exclusivamente a 

favor de aquellos que se encuentran en viaje de placer. Ello atendería a una situación (permitir el 

ejercicio de un derecho de una persona que se encuentra en tránsito) dejando de lado a otros que, 

aún t eniendo el d erecho y debiendo s er b eneficiarios d e l as p olíticas i mplementadas p ara s u 

ejercicio, no se encuentren en la posibilidad de ejercerlo porque no estén en viaje de placer, sino 

por s u condición s ocial de i nmigrantes ( por e jemplo). N o e s que  e l vot o por  Internet de je de  

atender un  problema real ( la ba ja participación) sino que  ve  en e l beneficiario a  un  grupo que 

está e n ve ntaja no por  una  c uestión de  c ircunstancia ( el a cceso), s ino de  c ondición ( la 

desigualdad).  

Es a hí donde  pi erde l a a bstracción que  t oda nor ma r equiere ( Kelsen, 1998)  pa ra 

implantarse, por que no será un i nstrumento que  pe rmita a  l a m inoría a cercarse a l a m ayoría  

(affirmative actions, en términos norteamericanos) sino tendrá precisamente el efecto contrario: 

hacer patente una brecha entre los que tienen y los que no tienen acceso a las TIC (Norris, 2002: 

1; Reniu, 2007). Acentúa la división porque la brecha se hará patente ahora en términos políticos. 

Si el  ci udadano d ebe p articipar en  i gualdad d e co ndiciones en  m ateria política, co n el  

voto por Internet se rompe esa igualdad: habrá quien pueda participar con mayor facilidad que 

otros y esa preferencia atiende, implícitamente, a la condición de pobreza y desigualdad de los 
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have-nots. A la minoría, a la parte débil, a la parte con mayores carencias, le manda un mensaje 

demasiado autoritario: ni los ve ni los oye213

6. El voto verificable 

. Ahora, también, en el ámbito político. 

 
 
 

 
En materia político electoral, desde el estallido de las revoluciones burguesas de finales 

del s iglo X VIII, l a gran l ucha s e di o por  l a c onsecución d e e lecciones c on un vot o uni versal, 

porque e s uno d e l os aspectos qu e a segura el car ácter r epresentativo d el s istema p olítico 

(Ferrajoli, 2008:  80) , l o que  s e r ecogió c omo aspiración e n l os i nstrumentos j urídicos que  

sirvieron, sin embargo, para detener cualquier intento de los no ciudadanos para participar en las 

decisiones de la colectividad (Cabo, 1994: 66). 

El principio de igualdad que subyace tanto a la universalidad del voto como a su igualdad 

es la expresión jurídica y política más adecuada para empoderar al pueblo y que éste, en el nuevo 

sistema d emocrático, aparezca co mo el autor d e s us d ecisiones en condiciones de  i gualdad  

(Dahl, 1992:  103 -4, B obbio, 1985:  69) . E so s erá l o que  l o di stinga de  m anera i ndiscutible de  

otras organizaciones en las que las normas que le rigen le son impuestas.  

No obs tante, l a pa rticipación pol ítica no  pue de t erminar s olo e n el a cto de  vot ación, 

porque el voto es una expresión de la ciudadanía, pero que debe ser observada y verificada en su 

conjunto pa ra generar l a c onfianza a  l a que  a spira t odo s istema de mocrático, que  po r 

antonomasia está basado en la desconfianza. 

En este sentido, la sentencia del Tribunal constitucional Alemán sobre el uso de nuevas 

tecnologías en las elecciones alemanas abre una nueva etapa en la concepción del voto, y resulta 

emblemático q ue s ea a p artir d e u n cas o en  q ue s e usó e l vot o e lectrónico donde  s e pue da 

presenciar una concepción ampliada del derecho a votar.  

En su sentencia de 3 de marzo de 2009, el Tribunal de Karlsruhe declaró inconstitucional 

el us o de  m áquinas de  vot ación e lectrónica c uyo f uncionamiento y resultado no pudi era 

verificarse por el público en general que participa en el proceso electoral. 

Los magistrados del Tribunal de Karlsruhe sostuvieron: 

                                                 
213    Es una alusión a l a frase del ex-presidente de México Carlos Salinas de Gortari, que así 
se refería a l a izquierda mexicana, a q uien ignoró durante su mandato y a q uienes decía ni ver n i o ír. (Contreras, 
2007) 
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Cuando s e u tilizan ap aratos d e v otación el ectrónica, l as f ases e senciales d el act o 

electoral y  el  cál culo de los resultados han de r esultar fiables para los ciudadanos y 

poder comprobarse sin conocimientos de la materia especiales. (BVerGE, 2009: 1) 
 

El aspecto que aborda el Tribunal es muy importante, porque no solo está sosteniendo que 

los ciudadanos deben participar en las fases esenciales del acto electoral y que tienen derecho a 

participar en las distintas fases del proceso electoral, sino que mezcla el concepto de lo público 

(Cabo 1997: 107) con el de universalidad del voto, lo que es novedoso.  

El T ribunal Constitucional F ederal A lemán e stá c ambiando una  c oncepción de l vot o, 

porque éste no solo debe ser libre, igual, secreto, directo y universal (Nohlen, 2004: 23-4), sino 

que, ad emás, d ebe s er v erificable214 de m anera púb lica ( Helbach, 2007:  437) , l o que  s ignifica 

que d ebe p oder ap reciarse d e m anera cl ara y f iable p or cu alquier s ujeto q ue p articipa en l as 

etapas d el pr oceso electoral pos teriores a  l a emisión de l vot o. Lo a nterior e s nov edoso e n e l 

marco d e l a t eoría cl ásica d el v oto, ex puesta en  el  cap ítulo I d e este t rabajo215, es  d ecir, l as 

características q ue l e en dosa l a t eoría cl ásica s on cu alidades q ue d ebe t ener el  i nstrumento d e 

votación o el derecho a votar, pensadas ex ante, pero no ideadas para después de la votación. La 

sentencia del T ribunal C onstitucional F ederal alemán i mplica una  vi sión nove dosa de  l a 

interacción entre ciudadanos a  pa rtir de l voto c omo instrumento de  expresión de l e lector. Una 

interacción entre el ciudadano que elige y quien verifica que el voto emitido por el primero se 

respete. Es, en esencia, una visión amplia de la participación política216

Que el  v oto s ea l ibre s ignifica q ue el ci udadano q ue l o ej erza t enga l a cap acidad d e 

emitirlo y no encuentre obstáculos, amenazas o presiones que le obstaculicen su ejercicio o que 

hagan nuga torio su de recho. S ignifica que  l a t ransmisión de  su voluntad debe ser “pura” y no 

termine difundiendo una voluntad viciada, además de que impone al Estado una serie de cargas 

necesarias para que el ciudadano ejerza su derecho de manera independiente y que otros no  le 

presionen o influencien. Estas características se ven satisfechas si los mecanismos de seguridad 

que implementa el Estado son suficientes para que el  ciudadano vote sin que exista influencia, 

. 

                                                 
214 Uno de los t rabajos más importantes en es ta materia lo realizó Aviedl Rubin (2006) ,  en cuya esencia t rata de 
exponer la importancia de salvaguardar la democracia (el voto) con la introducción de nuevas tecnologías. 
215 El voto es libre, secreto, personal, directo y universal, pero en ningún documento se aprecia que sea verificable y 
así se aprecia las constituciones que lo recogieron y en la declaración universal de derechos humanos en su artículo 
21. 
216 Esta p erspectiva s e b asa en  u n i ntento i ncluyente d e p articipación p olítica an te l a cr isis d e l a r epresentación 
política que viven las democracias contemporáneas, cuyo reflejo es, precisamente, la falta de participación política 
de la ciudadanía (Bobbio, 2003: 283) 
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presión, a menaza u obs táculo que  vi cie s u vol untad. S i, e n e sencia, s u vot o e s e mitido e n 

condiciones democráticas, esto es, si su voluntad es transmitida sin vicio alguno provocado por 

las condiciones en las que ejerce su derecho217 o por fuerzas externas que tengan como fin último 

influenciar de manera ilegal su voluntad218

                                                 
217 Por ejemplo, sería bastante discutible si el ciudadano tiene que emitir su voto en mesas de votación/casillas que le 
hagan realizar un esfuerzo extraordinario físico para acudir a ellas. 
218 El ejemplo clásico es la existencia de propaganda electoral en las mesas electoral, lo cual es prohibido por casi 
todas las legislaciones democráticas pues, se entiende, las mesas de votación son lugares neutros.  

.  

La aludida característica está pensada y se agota en el momento de la votación, es decir, 

el voto habrá sido libre o no una  vez que el elector haya depositado su voto en la urna. Si una 

persona es tá am enazada, l a am enaza d ebe s er p revia al  momento de  l a vot ación pa ra que  s e 

considere que el voto está viciado y que no ha  cumplido el principio constitucional de l ibertad 

que lo caracteriza, pues una amenaza posterior no tiene lógica alguna, ya que el momento en que 

el ciudadano ha emitido su voto ya habría pasado y no existe riesgo posterior que haga que su 

voto no sea libre. En todo caso, esa amenaza puede viciar el proceso de votación, pero no el voto 

mismo (Nguyen, 2009: 866). Con ello, lo que se quiere dejar en claro es que el voto tradicional 

satisface el requisito de l ibertad del votante al momento en que ejerce el derecho. Es ahí, en el 

instante de  t ransmitir s u vol untad, c uando l a t eoría ha  f ijado s u a tención e n l o r elativo a  l a 

característica de libertad del voto. 

Como se ha apuntado, el Estado establece mecanismos para salvaguardar la l ibertad del 

ciudadano ( Presno, 200 3: 214) . Los m ecanismos s on de  s eguridad, p ero, e n una  vot ación 

electrónica o por  Internet, e sos m ecanismos no pue den p ercibirse f ísicamente, s ino s olo 

desarrollarse, ap licarse y evaluarse; pe rtenecen a  un m undo vi rtual, i ncluso un m undo que  

termina siendo contra-democrático (Rosanvallon, 2008). Es ahí donde el Tribunal Constitucional 

Federal a lemán pon e su a tención, porque analiza s i l as máquinas de  vot ación ut ilizadas en las 

elecciones de los Länder cumplen con el requisito constitucional de verificabilidad públ ica del 

proceso. E llo i mplica qu e, a l ve rificar l as m áquinas de  vot ación y c omprobar l as m edidas de  

seguridad, e l ve rificador de ba i nsertarse e n un mundo vi rtual  y comprobar s i, e ntre ot ros, e l 

requisito de voto secreto está salvaguardado o si no se vulneró el principio de igualdad al otorgar 

más peso a  de terminados sufragios durante el recuento. La ve rificación, entonces, se di stingue 

en: 1 ) p oder r ealizar la v erificación; y 2 ) v erificar e l cumplimiento de los r equisitos 

constitucionales exigidos para el voto.  
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Con esto queda claro que el Tribunal está distinguiendo que, en el caso concreto de las 

máquinas de  vot ación u tilizadas e n 2005, s e r equería un conocimiento especial219

Por su parte, los principios del voto como secreto y personal no ha cen s ino aludir a  un  

conjunto de características que, al igual que la libertad, fijan su atención en el momento en que el 

ciudadano emite su voto. Se t rata de cuidar que sea el ciudadano quien emita el voto y no s ea 

otra pe rsona, y que  l a v oluntad de l e lector no s ea s ino c onocida e n t érminos g lobales, como 

miembro del electorado, pero que su preferencia específica no sea conocida por nadie (Presno, 

2003: 214 -6; N ohlen, 2 004: 20 -24). E ste úl timo a specto ha ce impensable que  l a vol untad d el 

elector pueda saberse después de la votación (Nohlen, 2004: 23). El secreto mira al momento de 

la votación (que solo e l elector sepa su preferencia) pe ro también mira a un a specto pos terior, 

que c onsiste e n que  no s e pue da c onocer s u p referencia. U n s istema q ue n o l o as egure n o es  

democrático, de acuerdo a los estándares actuales

 para pode r 

verificar s i el  v oto er a secreto y l ibre. La s entencia cr itica q ue el  v erificador s ea i ncapaz d e 

cerciorarse s in t ener conocimientos es peciales; que d eba s er u na p ersona co n co nocimientos 

específicos pa ra i mbuirse e n e l m undo vi rtual (Mossberg, 2003:  30 -8), y  descubrir s i pue de 

relacionarse la identidad del ciudadano con el sentido de su voto,  si pudo existir algún momento 

en que  s u l ibertad s e pus iera e n r iesgo a l m omento de  vot ar, s i e xistieron m ecanismos que  

hicieron nugatorio su derecho a votar (por ejemplo, algún virus que le impidiera enviar el voto) o 

si s e l e di o m ás pe so a  un vot o r especto de  l os de más. A l s er u n m undo di stinto, vi rtual, l a 

respuesta debe darse en el mismo en un lenguaje que compagine el conocimiento del verificador 

con l os r equisitos c onstitucionales de l vot o ( Mercurio, 2004:  128) . Todo e llo i mplica un  

conocimiento específico. Es eso lo que el Tribunal considera indebido: que para poder verificar 

se requiere no ser un analfabeto tecnológico.  

220

Para el lo, en España se asegura con la destrucción del material electoral una vez que la 

mesa electoral ha terminado el recuento de los votos

. Así, el secreto del voto mira al momento de 

la v otación y a u na et ernidad d emocrática, en l a q ue l a p referencia d el v otante d ebe q uedar 

asegurada. 

221

                                                 
219 Supra 210. 
220 No s e debe de jar de l ado que e sto n o s iempre fue as í. La v otación en  las d emocracias modernas t ambién h a 
existido sin la secrecía del voto, pero el riesgo de ser coaccionado es muy grande y se ha preferido evitarlo. 

. En México sucede algo similar, pues se 

221 Así lo establece el artículo 97.3 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral que obliga a  la d estrucción de las 
papeletas electorales, “con excepción de aquellas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto de 
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procede a la destrucción de la paquetería electoral una vez terminado el proceso electoral222

Caso distinto es que el voto sea igual, porque significa que la voluntad del elector tendrá 

el m ismo pe so, un i déntico va lor, e n e l r esultado f inal de  l a e lección ( Nohlen, 2004:  23) . E l 

requisito constitucional y legal de la igualdad de la voluntad de cada votante, que es la esencia 

del s istema pa ra de fender l a i gualdad pol ítica d e l os e lectores ( Sunstein  1988:  1541) , s e ve  

cubierto si el voto cuenta igual, es decir, si la preferencia del voto del ciudadano tiene el mismo 

valor matemático para decidir quiénes serán sus representantes

. Así, 

si ser secreto es una característica del voto en las democracias modernas, ello no se agota en el 

momento de  l a vot ación, s ino r equiere de  m ecanismos que  l a ha gan s er t al y qu e de ban s er 

perpetuos. La d esaparición d el m aterial el ectoral es  el iminar el  r astro, b orrar l as h uellas q ue 

puedan llevar a la identificación del elector. 

El carácter personal del voto, en cambio, se agota en el momento de la votación. Significa 

que es el elector, y solo él, quien puede acudir a la casilla de votación, y puede emitir su voto. Ya 

no existe procedimiento posterior para salvaguardarla. La mesa o casilla de votación identifica al 

elector y con el lo s e as egura d e q ue s e cu mpla el  car ácter p ersonalísimo d el v oto. U na v ez 

emitido, nada más hay por hacer. La verificación mostrará si, quien emitió el voto fue quien tenía 

derecho a e llo, pe ro ya no s e ha bla s ino de  un m ecanismo di stinto q ue a tiende, e so s í, a  

salvaguardar aquél derecho (personalísimo) y que nadie puede tomar en lugar del elector.  

Por su parte, el carácter directo del voto hace referencia al sistema de votación para elegir 

a representantes, sin que existan intermediarios (Pildes, 2004: 43). Esta característica mira a que, 

al m omento d e v otar, el  el ector el ija a s us r epresentantes s in m ediación de  t erceros. E s una  

característica que se agota con el voto y que impone el sistema. 

223

                                                                                                                                                             
alguna reclamación, las cuales se unirán al acta y se archivarán con ella, una vez rubricadas por los miembros de la 
Mesa”. 
222 En su artículo 302, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electoral recoge como Facultad de los 
Presidentes d e l os Co nsejos Distritales “… 2 . A simismo, l os p residentes t omarán l as m edidas n ecesarias para el  
depósito e n e l lugar s eñalado p ara t al ef ecto, de l os s obres q ue co ntengan l a d ocumentación a q ue s e r efiere el  
artículo 2 81 de este Código hasta la conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se 
procederá a su destrucción.” 
223 Ya se ha hablado de un sinnúmero de ejemplos en los que el escaño de un candidato es decidido por un número 
menor o  mayor d e el ectores en  co mparación co n o tros, pero el lo s ignifica q ue el  sistema, en  todo cas o n o es  
proporcional y que, en última instancia, por más que se quiera discutir y afirmar lo contrario, no puede considerarse 
del todo democrático o apegado al aspecto de igualdad del voto que exige la constitución, al menos para lo que esa 
sección s e t rate. P robablemente el  cas o m oderno más e mblemático se d io c on l a l legada d e G eorge W. B ush al  
poder. (Bush v. Gore) 

.  
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En las democracias modernas, esta característica está ideada en dos momentos: el primero 

de ellos cuando vota, porque habrá una única oportunidad para que el ciudadano emita su voto. 

Un c iudadano s olo pue de vot ar una  v ez. S u i gualdad pol ítica no l e pe rmite vot ar un m ayor 

número de  oc asiones, ni que  s u vot o c uente m ás que  e l de l r esto de  l os m iembros de l 

electorado224

En caso de utilizarse aparatos de votación, la publicidad que existe en unas elecciones 

con papeletas de votación únicamente puede ser sustituida por mecanismos de control 

equivalentes y v erificables pú blicamente c omo, por  e jemplo, u n pr otocolo de l v oto 

.  

El s egundo m omento s e presenta cuando s e c uenta e l vot o de  l os c iudadanos. E ste 

aspecto no tiene que ver con las características del momento en que se vota, sino con el resultado 

de las preferencia electorales (posteriores a la emisión del voto).  

En este entendido, la igualdad como principio constitucional del voto hace referencia a la 

igualdad política del ciudadano en un primer momento (solo puede votar una vez), pero también 

a un resultado (posterior) que nada tiene que ver con el acto de votación, consumado ya cuando 

se cuentan los votos.  

Así, l a v erificabilidad pública d el v oto d ebe apreciarse como u na ca racterística d el 

instrumento de  vot ación, que  s olo e s obs ervable a l m omento de  r evisar que  e l vot o ha ya s ido 

emitido de forma correcta. No se refiere, en el caso del voto electrónico o el voto por Internet, al 

momento de  l a vot ación, s ino a l m omento de  r evisar l a c aracterística de  e se vot o. Lo m ismo 

sucede en el voto tradicional; el objeto de la verificación es el voto mismo. 

Si bien la sentencia del Tribunal Constitucional Alemán es muy clara en el sentido de que 

lo públ ico y l o que  s e p rotege c on l a s entencia es l a publ icidad de l pr oceso de  vot ación, e sa 

publicidad no se entiende sin el instrumento de votación como público, es decir, sin el voto como 

instrumento que  de be poder s er ve rificado p or c ualquier pe rsona p osterior a  s u e misión 

(Mercurio, 2003: 102-3). 

Por ende, el  voto debe tener esas características de publicidad, porque la carga no debe 

recaer en los ciudadanos que actúan como autoridad electoral para poder verificar el voto, sino el 

instrumento debe ser de tal simplicidad que permita su verificabilidad.  

Es un a specto novedoso del análisis del Tribunal Federal Constitucional Alemán, quien 

afirma en la sentencia referida:  

                                                 
224 Como ya se indicó esto no siempre ha sido así, porque hubo en el pasado el “plural voting” que permitía votar en 
distintas elecciones, siempre y cuando se tuvieran bienes raíces en donde se emitía el voto (Atkinson, 2005: 166). 
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emitido i mpreso e n pa pel por  e l a parato de  votación q ue el el ector p ueda co nsultar. 

(BVerGe, 2009: 36) 
 

El Tribunal es tá dejando claro l a existencia de e sas dos r ealidades (una material y otra 

virtual) en la que quien verifica debe tener la posibilidad de verificar “materialmente” el voto en 

sí y el pr oceso d e vot ación 225

1. La existencia de  una  diferencia entre quienes saben y quienes desconocen cómo 

operan y cómo se puede verificar una máquina de votación que solo opera en 

términos virtuales. 

. E l T ribunal no l o dice de  m anera explícita, pe ro e stá s iendo 

protector, porque no se cierra a la idea de que se usen medios electrónicos de votación, sino que 

lo que pretende es que los mismos se materialicen. Acepta que no todos quienes participan en las 

elecciones tienen los conocimientos técnicos para revisar el procedimiento de votación que se da 

en e se m undo vi rtual, t ecnológico, de  s oftware y ha rdware ( Pieters, 2 006: 10) , l o que  s e ha  

sostenido a lo largo de este t rabajo. Además, acepta la ex istencia de una brecha digital, lo que 

resulta una barrera importante para la introducción de las nuevas tecnologías en los procesos de 

toma de decisiones políticas en las sociedades modernas (Álvarez y Hall, 2004: 160).  

La concepción del Tribunal solo se puede aceptar bajo dos premisas: 

2. Que el ciudadano no e stá obligado a es tar del lado de los que tienen acceso a l as 

TIC y a s aber usarlas, y que el Estado no ha logrado cerrar esa diferencia que 

se h ace p atente y peligrosa cu ando n o s e t oma en  cuenta y s e u tilizan 

instrumentos que  pr ecisamente t ienen que  v er con l a pos ibilidad de  us ar l as 

TIC.  

 

Estos dos aspectos hacen relevante e importante la sentencia para nuestro estudio. No hay 

razón para negar la analogía entre verificar un modelo de votación electrónica y un m odelo de 

votación por Internet desde los supuestos planteados por el Tribunal de Karlsruhe, a saber: a) la 
                                                 
225 Es difícil que los comprobantes por sí solos permitan verificar el proceso de votación; a lo sumo permiten validar 
que el escrutinio electrónico coincide con el manual, pero excluyen otros rasgos de suma i mportancia como, por 
ejemplo, l a ordenación aleatoria de los sufragios, el cumplimiento de l os requisitos d e usabilidad y accesibilidad 
previamente es tablecidos, el  diseño co rrecto d e l a boleta el ectrónica, l a act ivación y cl ausura co mpleta d e l as 
sesiones d e v otación, l a p rohibición d e r eportes p arciales d urante l a j ornada el ectoral y  l a p rohibición d e 
transmisiones débiles y/o no autorizadas, Si se utiliza el voto por Internet, la verificación debe además incluir otros 
muchos a spectos y a fectar d e h echo al  co njunto d el p roceso. A hora s uele al udirse a l a v erificación e xhaustiva, 
porque u na verificación p arcial e i ncluso u na o bservación p arcial d e l as el ecciones e s mucho más p robable en  
votación con medios electrónicos (Jones, 2009: 3). 
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publicidad de  l a ve rificación; y b)  l a i nconstitucionalidad de  un s istema que  r equiera a l 

verificador el conocimiento que en el sistema tradicional no se requiere.  

 La v erificación d ebe entenderse como u na comprobación de l f uncionamiento de l 

instrumento de votación utilizado en una elección, pero también como un análisis del sistema en 

su conjunto (Rubin, 2006: 18; Langer y Opitz, 2009: 418-22; Talidou, 2009: 419). El hecho de 

que se afirme que esa verificación es pública tiene como trasfondo lo que ya hemos hablado en el 

capítulo a nterior, en e l s entido de  que  l a p articipación pol ítica de  l os c iudadanos no s e 

circunscribe solamente a la emisión de su voto, sino que la participación de los ciudadanos en las 

elecciones también tiene que ver con su contribución como autoridad electoral que hace que las 

elecciones tengan el carácter ciudadano, característico de las democracias contemporáneas. 

 El mismo Tribunal alemán  afirma en un párrafo singular. 
La publicidad de las elecciones es un requisito básico para la formación de la voluntad 

democrática p olítica. G arantiza l a co rrección y  v erificabilidad d e l os p rocesos 

electorales, consiguiéndose de este modo una condición básica para que el ciudadano 

confíe d e f orma f undada e n el c orrecto de sarrollo de  l os comicios. ( BVerfGe 2009:  

106) 
 

Lo verificable, dice el tribunal alemán, es la elección. Pero, si se lee con detenimiento el 

alegato d el T ribunal de  Karlsruhe, no está di ciendo que  l a e lección s ea ve rificable como un 

aspecto abstracto, s ino que l a s entencia s e r efiere, a q ue el v oto el ectrónico u tilizado en  l as 

elecciones de 2005 en los Länder no puede ser constitucional porque no puede ser verificado por 

el ciudadano, lo que se puede lograr con un mecanismo de votación que pueda ser analizado por 

cualquier persona, haciendo énfasis en que no es pertinente una carga de conocimiento para el 

verificador, sino una carga de facilidad del instrumento de votación para ser verificable, que sea 

públicamente v erificable co mo instrumento d emocrático. A firma e l Tribunal F ederal 

Constitucional que ello ocurre: 
Solo si el propio pueblo electoral puede cerciorarse de forma fiable de que el acto de 

transmisión se ha llevado a cabo conforme a derecho, es decir, si los comicios se llevan 

a cabo “ante los ojos de la colectividad” (BVerGE 2009: 108) 
 
El c ontrol de be s er c iudadano, por  s upuesto, por que e so l e da  una  c aracterística 

democrática y c iudadana a l pr oceso e lectoral e n s u c onjunto, y e n ello r econoce e l Tribunal 

Constitucional alemán la característica de publicidad de las elecciones: 
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[E]l control debe ser ciudadano. Cada ciudadano debe poder verificar y comprender de 

forma fiable las fases centrales de l as elecciones sin co nocimientos previos t écnicos 

especiales. (BVerGE 2009: 109) 
 

Solo un control hecho por los ciudadanos puede considerarse democrático. Así, tal como 

en un pr incipio e l t érmino c iudadano f ue e l m edio a  t ravés de l c ual s e excluyeron a m inorías 

(mujeres, esclavos, ne gros, e tcétera) y que h oy s e s igue ut ilizando pa ra excluir a  o tras 

(inmigrantes, por ejemplo) el término servirá para que no sean excluidos “otros” en el proceso de 

verificación. Aceptar que  e l c iudadano debe ser qui en controle e l proceso de  votación implica 

que todo aquel que cumple los requisitos para participar debe poder verificar el proceso y que el 

voto e lectrónico (y e l v oto por  Internet) no l o permite ( Helbach, 2007:  437) . E l Tribunal e stá 

haciendo un alegato a favor de todos los que forman parte del demos, porque otra interpretación 

sería volver al siglo XIX cuando se excluían a las minorías por el temor a que vendieran su voto 

o porque “no comprendían” cuestiones políticas. Una exclusión de una parte de la población por 

cuestiones de  c onocimiento e n el s iglo X XI no pue de e ntenderse s ino c on el s ello de  l a 

tecnología de t rasfondo. El nuevo alfabeto es vi rtual. El Tribunal de Karlsruhe lo ha tenido en 

cuenta y ha dicho que quienes lo desconocen no pueden ser excluidos, independientemente de la 

causa d e ese d esconocimiento ( acceso o  f alta d e h abilidades pa ra s u m anejo), po rque es m ás 

importante l a pa rticipación de  t odos que  l a introducción de  una  t ecnología que  no t odos 

comprenden, que no todos utilizan y que no todos pueden verificar. 

No obstante, el mismo Tribunal Federal Constitucional sostiene que esa característica de 

la publicidad de las elecciones y que sostengo que es  característica de verificabilidad del voto, 

puede e ncontrar e xcepciones, porque pueden e xistir “otros i ntereses co nstitucionales q ue 

justifiquen una excepción”. Afirma el Tribunal: 
A p esar d e l a g ran i mportancia d el p rincipio co nstitucional d e p ublicidad d e l as 

elecciones, de este mandamiento no se deriva que todos los actos relacionados con la 

obtención de los resultados electorales deben llevarse a cabo con participación pública, 

de forma que pueda lograrse una confianza fundada en la corrección de las elecciones 

(BVerGE 2009: 109) 
 

En e se s entido, ha brá q ue c onsiderar qué  pr incipios c onstitucionales pue den ha cer que  

esta característica se pueda ver superada. Se trata de dilucidar lo que ya Alexy (2006) advertía 
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como una  l ey de  ponde ración de  p rincipios, y ver qué  p rincipio pue de a somarse a l a a rena 

electoral y vencer al pr incipio de  publ icidad, l o que  s e h ará e n forma a bstracta ( aunque s e 

advierte que la ponderación no puede hacerse sino en términos específicos, pero no está de más 

preguntarse por los principios constitucionales que podrían colisionar con esa publicidad de las 

elecciones y la verificabilidad pública del voto como pilar democrático). 

En t érminos g enerales puede d ecirse que  s olo e l a seguramiento de  ot ros pr incipios 

democráticos p uede l levar a o mitir o  v encer el  car ácter p úblico d el p roceso d emocrático. P or 

ejemplo, que  l as bol etas de  vot ación s ean r esguardadas por  un una  a utoridad e lectoral, que  

contengan sellos de agua o ciertas características de seguridad que solo sean conocidas por  los 

representantes de los partidos políticos o por los consejeros electorales, como sucede en México, 

tiene como consecuencia un exclusión del resto de los ciudadanos respecto de esa información, 

pero e llo s e hace en a ras de  salvaguardar e l s ecteto de l voto y su l ibertad. Son e lementos que  

tienen como finalidad no una exclusión del proceso, sino una medida de seguridad implementada 

por el Estado para cumplir con su obligación de transmitir a la ciudadanía la confianza en que las 

elecciones serán limpias y que su voto será respetado.  

Otro e jemplo e s que , f ungirán c omo a utoridades e lectorales, úni camente a quellos 

ciudadanos insaculados en un pr oceso abierto y por todos conocidos, y que la l ey prevenga l a 

forma en  q ue s e l es s ustituya, es  u na m anera de ap artar a cualquiera de l a pos ibilidad de  

convertirse en  au toridad el ectoral q ue v igile el  p roceso co mo m iembro d e u na m esa el ectoral. 

Ello implica que se establece un criterio de exclusión, pero es para organizar y salvaguardar el  

proceso el ectoral, y garantizar l a cel ebración d e el ecciones d emocráticas ( Presno, 2 003: 1 75-

176). E s d ecir, f inalmente p arece q ue s e p uede af irmar q ue es  s olo p ara l a s alvaguarda d el 

sistema electoral, para la salvaguarda de la democracia, como se puede entender una exclusión 

de l a p articipación en  l a v erificación d e l as el ecciones y d el v oto en  p articular; p ara as egurar 

elecciones d emocráticas en  l as q ue el  v oto s e en marque d entro de l as ca racterísticas 

constitucionales y democráticas que se le conocen.  

No p uede existir u n es cenario q ue i mpida q ue l as el ecciones s e v erifiquen d e m anera 

pública, s i no es para salvaguardar el  carácter democrático de las mismas elecciones226

                                                 
226 Es por ello que es tan discutida la introducción de una mecanismo de votación postal, porque en realidad lo que 
es público en el voto tradicional, es privado en el voto postal y cualquier voto remoto.  

. Parece 

un c írculo vi cioso, pe ro no lo es: l a preeminencia l a t iene y l a t endrá que el  ci udadano pueda 
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participar en  el ecciones l ibres y en  el q ue s u v oto s ea em itido co n l as g arantías q ue l a 

constitución y la teoría de la democracia atribuyen a un sufragio universal (Nguyen, 2009: 867). 

Una exclusión será antidemocrática e inconstitucional sin que tenga como finalidad la existencia 

de esas elecciones, la participación política del ciudadano bajo un s ufragio universal (un demos 

universal) y la garantía de que su voto contará igual que el de los demás, que será secreto, que 

mediante él  el egirá a l as au toridades q ue l e representarán y q ue es u n d erecho q ue s olo a él  

corresponde y nadie puede arrebatárselo. 

En e llo c oincide, por  e jemplo, e l a rtículo 79.3 de l a Ley Fundamental de B onn, qu e 

establece: 
(3) No está permitida ninguna modificación de la presente Ley Fundamental que afecte 

la organización de la Federación en Länder, o el principio de la participación de los 

Länder en la legislación, o los principios enunciados en los artículos 1 y 20. 
 
A su vez, el artículo 20 prevé el principio de soberanía popular, al establecer que el poder 

de t oda a utoridad e mana de l pue blo, que  l o e jerce m ediante e lecciones ( 20.2), l o que  e s m uy 

claro para lo que se quiere explicar: la única forma de hacer que el principio de publicidad de las 

elecciones s e d eje d e l ado es , p recisamente, q ue co n el lo s e g arantice el  cu mplimiento d e l os 

demás principios constitucionales que prevén las constituciones. Es decir, que las elecciones se 

caractericen por ser democráticas y que el voto tenga las características constitucionales que una 

democracia requiere. 

Pues bien, ahora habrá que analizar si una verificabilidad pública del voto por Internet es 

posible. De otra manera, la consecuencia es la inconstitucionalidad de dicho sistema de votación. 

Siguiendo la sentencia del Tribunal:  
Al utilizar sistemas de votación electrónica, las fases esenciales del acto electoral y de 

la obt ención de  l os r esultados h an de  r esultar f iables y  pode r c omprobarse s in 

conocimientos de la materia especiales. (BVerGE 2009: 118) 
 
Esto mismo es aplicable a las elecciones mediante voto por Internet por dos cuestiones: 

1. S e t rata de  un s istema de  vot ación qu e es di stinto y en e l que  s e ut iliza pr ogramas 

computacionales que permiten la emisión del voto a t ravés de la Internet, mediante un s istema 

que captura los datos, los procesa, los almacena y que, en principio, solo la autoridad electoral 

puede leer y ello  sucede en un mundo virtual. 
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2. Porque se necesitan conocimientos especiales para su verificación. La esencia misma 

de l a Internet hace que se necesiten dos cosas para poder verificar un s istema de votación por 

Internet: a) saber acceder a Internet; y b) saber cómo funciona Internet y tener conocimientos de 

sistemas de  e ncriptación, por que t odos l os s istemas de  vot o p or I nternet m anejan es e as pecto 

como medida de seguridad de la identidad del votante227

a. Debe poder comprobarse las fases esenciales del acto electoral 

. 

De es ta m anera, l as r azones q ue s e u tilizan p ara an alizar el  v oto el ectrónico en   l a 

sentencia del Tribunal Federal Constitucional alemán puedan ser aplicables al voto por Internet, 

además d e q ue algunas razones s on i gualmente aplicables p orque l a s entencia v ersa s obre u n 

principio c onstitucional (publicidad de  l as e lecciones) m ás a llá de l i nstrumento de  vot ación 

utilizado para recabar la voluntad del elector.  

En este entendido, en un sistema de votación por Internet: 

b. Debe poder comprobarse la obtención de resultados 

c. Esa comprobación debe poder realizarse sin conocimientos especiales. 

 
Si e l vot o por  Internet c umple c on e stos t res e xtremos, s e podr á de cir que  e s 

constitucional e n e l s istema c onstitucional a lemán. D espués v eremos h asta dónde  t odo ello s e 

puede aplicar en otros sistemas. 

En cuanto a los dos primeros aspectos, lo que se necesita es una verificación global del 

sistema de votación por Internet. Solo sabiendo el funcionamiento del sistema se puede saber: 

a) La manera en la que se identificó el elector; 

b) Si el sistema funcionó correctamente para identificar al elector 

c) La manera en la que el elector accedió a la papeleta virtual de votación 

d) El proceso seguido por el elector para votar 

e) Los problemas que pudo haber enfrentado el elector al momento de votar 

f) La manera y los métodos utilizados para encriptar el voto 

g) La manera en la que el voto se transmitió desde el dispositivo electrónico del elector 

hasta la urna virtual 

h) La forma en la que se aseguró el voto del elector en la urna virtual  

i) Si la urna virtual se abrió sin la llave de seguridad que tiene la autoridad electoral 

                                                 
227 Véase el capítulo II de este trabajo 
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j) Si el  r esultado d e l a v otación es  consecuencia de l c onteo e xacto de  los vot os 

depositados en la urna virtual 

 
Todo ello debe verificar la persona que se encargue de analizar el sistema de votación por 

Internet, lo que, enlazado con la tercera característica requerida, el Tribunal de Karlsruhe aprecia 

que solo puede llevarse a cabo por un especialista. Sostiene el referido órgano jurisdiccional: 
Con esos aparatos, la recepción de los votos de los electores y el cálculo del resultado 

de l as el ecciones s e b asa en  un p rocedimiento i nformático q ue no  p ueden c ontrolar 

desde fuera personas que no disponen de conocimientos especiales de tecnología de la 

información. (BVerGE, 2009: 118) 
 
Es c laro que  qui en de ba ve rificar un s istema de  vot ación por  I nternet s í ne cesita 

conocimientos e speciales. N o t odas l as p ersonas en  u na s ociedad t ienen co nocimiento d e 

cuestiones relativas a p rogramación computacional, sistemas de encriptación y  funcionamiento 

de una red como la Internet (Mercurio, 2004: 128). De hecho, es solo una ínfima minoría (Jacobs 

y Pieters 2009: 136-7;  Gonggrijp, 2008: 1; Massbommel, 2007; Hubbers et al, 2009) la que tiene 

esos conocimientos, aspecto que genera desconfianza entre la población, mucho más cuando se 

tiene en consideración diversos hechos en los que la seguridad de empresas y gobiernos que en 

principio parecen infranqueables, no lo son en la realidad228

                                                 
228 No hay mejor e jemplo que el e spionaje llevado a  c abo por los gobiernos de Estados Unidos y Gran B retaña, 
destapados en junio de 2013. 

.  

Si todo lo anterior es cierto, un s istema de votación por Internet es demasiado complejo 

para p oder s er r evisado p or cu alquier ci udadano, l o q ue l o acer ca d e manera i nevitable al  

supuesto analizado por el Tribunal Federal Constitucional alemán, que afirma: 
El propio e lector –incluso sin conocimientos específicos de informática– debe poder 

verificar s i el  v oto q ue h a em itido s e r egistrará co rrectamente y f ormará p arte d el 

recuento o –en caso de que los votos se recuenten con soporte técnico– si se tendrá en 

cuenta en el posterior recuento. No basta con que se le indique que confíe en el sistema 

sin tener la posibilidad de inspeccionar por su cuenta la capacidad de funcionamiento 

del sistema. Por tanto, no basta con que simplemente se le informe mediante un aviso 

electrónico de que el voto que ha emitido se ha registrado. Este método no permite un 

control s uficiente p or p arte d el v otante. D ebe e xistir ta mbién la  misma 

comprensibilidad para los órganos electorales y los ciudadanos interesados. (BVerGE, 

2009: 119) 
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En e llo p arece q ue e xiste u na s imilitud in constitucional e ntre e l s istema d e v otación 

electrónico que analiza el BVerGE y el voto por Internet, porque es innegable que para verificar 

el vot o por  Internet s e necesitan conocimientos e speciales, que  no cualquier c iudadano pos ee 

(Volkamer y Krimmer, 2006: 8,11). 

No obs tante, s i bi en e l T ribunal F ederal C onstitucional a lemán no de dujo que  l as 

elecciones fueran inconstitucionales, sí sostuvo que las máquinas utilizadas no cumplían con los 

requisitos constitucionales antes aludidos. Lo dice de manera expresa, aunque hasta cierto punto 

paradójica.  
Las irregularidades electorales resultantes de que se autorizaran y utilizaran aparatos 

de votación controlados por ordenador cuyas características no eran compatibles con el 

requisito de poder controlar de forma eficaz el acto electoral, incluso presuponiendo su 

relevancia p ara l a d istribución d e es caños, no t iene co mo ef ecto una d eclaración d e 

invalidez parcial de las elecciones al XVI Bundestag. (BVerGE, 2009: 161) 
 

Lo que  el Tribunal i nterpreta e s qu e un  s istema de  vot ación que  no  c umple c on el 

requisito de publicidad de las elecciones es inconstitucional. Ello no significa que las elecciones 

en las que  se ut ilizó ese s istema sean inconstitucionales. Lo anterior, hay que dejarlo aún más 

claro, no presupone la intrascendencia del análisis, sino que en todo caso debe tomarse como un 

desdén del Tribunal hacia los electores que emitieron su voto mediante ese sistema, desdén que 

puede tener su fundamento en un criterio de relevancia en el resultado electoral.  

La consecuencia es que el voto por Internet es inconstitucional de acuerdo a la normativa 

alemana que requiere, según el mismo Tribunal que se viene citando, que la verificación de las 

fases es enciales d el a cto el ectoral s ean p úblicas. S i n o l o s on, el  s istema d e v otación es  

inconstitucional y ese es el caso del voto por Internet. 

El artículo constitucional que  violaría un s istema de  votación por Internet en  Alemania 

sería el artículo 38 de la Ley Fundamental de Bonn que refiere de manera expresa: 
Los di putados de l B undestag Alemán serán elegidos por  s ufragio universal, di recto, 

libre, igual y secreto. Son los representantes del pueblo en  su conjunto, no l igados a  

mandatos ni instrucciones, y sujetos únicamente a su conciencia. 
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Este a rtículo nos  s ervirá de  ba se pa ra ve r ha sta dónde pode mos ha cer u n e jercicio d e 

analogía en tre el  s istema al emán y o tros ó rdenes co nstitucionales, p orque, s i l as el ecciones s e 

desarrollan bajo la idea de que el sufragio que en ellas se utiliza es universal, directo, libre, igual 

y secreto, y l a c iudadanía pa rticipa e n e lla, v eremos ha sta dónd e e l m ismo pr incipio de  

publicidad de las elecciones es igualmente aceptado y hasta dónde ello significa que también en 

otros contextos el voto por Internet es inconstitucional. 

 
7. Aplicación en otros sistemas 
 
En M éxico, e l a rtículo 35 de  l a c onstitución e stablece que  l os P oderes d e l a U nión de  

depositan en ciudadanos electos mediante procesos en los que el voto sea libre, secreto, directo, 

universal y pe rsonal229

Las elecciones m exicanas es tán ab iertas al  es crutinio p úblico. S obre t odo de sde que  e l 

órgano electoral dejó de depender de la Secretaría de Gobernación (Ministerio del Interior) y son 

. E xactamente l a m isma i dea q ue s e p lantea en  l a Ley Fundamental d e 

Bonn y al igual que ésta sostiene que las elecciones serán mediante voto libre, secreto, directo, 

igual y p ersonal y s u m áxima i nstancia e n ór ganos e lectoral h a de finido que  l a pa rticipación 

ciudadana es pilar de las elecciones.  

 Esto significa que en el contexto mexicano, al igual que en el alemán, la participación de 

ciudadanos e n l os pr ocesos e lectorales es l a f orma q ue el  s istema en contró p ara l egitimar al  

sistema, sobre todo a partir de la elección presidencial del año 2000, en la que por primera vez el 

árbitro electoral no dependía del Poder Ejecutivo. 

La pa rticipación de  l os c iudadanos c omo a utoridad electoral d io co nfianza al  s istema 

electoral en s u conjunto, ya que  e s con c iudadanos c omo s e c onstruye l a estructura de  l a 

autoridad electoral mexicana. La participación es un pilar de sistema electoral mexicano no solo 

como sujeto activo del voto, s ino como autoridad e lectoral. E l s istema l legó a l punto que  solo 

mediante l a i ntervención y co ntrol d e l os ci udadanos s e co nsiguió q ue el  s istema el ectoral 

mexicano f uera co nfiable y generara l as co ndiciones q ue p ermitieron el  co mienzo d e u na 

transición mexicana, que ha llevado a escenarios de grandes conflictos electorales, pero también 

en donde  l os c iudadanos pa rticipan de  m anera más c onvencida qu e e n l os t érminos que  s e 

participaba hace tres décadas. 

                                                 
229 El r eferido a rtículo e stablece: A rtículo 3 5.- Los p oderes L egislativo y E jecutivo d el E stado s e d epositan en  
ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
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los ciudadanos quienes están encargados de identificar al votante, entregarle el material electoral, 

auxiliarle en  caso de que as í lo requiera y de contar los votos que s e em itan en  su cas illa, as í 

como de  ha cer not ar l as i nconsistencias que  p udieran ha berse p resentado dur ante l a j ornada 

electoral230

Por ello, se puede afirmar que en el sistema mexicano también es necesario que sean los 

ciudadanos qui enes v erifiquen s i e l s istema de  vot ación f unciona c orrectamente. S on e llos 

quienes c uentan l os vot os y l o ha cen c onstar en e l a cta de  vot ación. S on l os c iudadanos en 

quienes el  s istema h a co nfiado l a t ransparencia y l a v alidez d e l as el ecciones. S olo a sí, 

haciéndolos partícipes d el m omento cumbre del proceso electoral es  como se puede hablar d e 

elecciones libres. Por ello, que el ciudadano entienda el sistema y si tiene dudas de la validez de 

una boleta electoral, de que un ciudadano haya votado dos veces, de que el número de votos y el 

número de  c iudadanos q ue a cudieron a  l a casilla no c oincide o d e que  las c ondiciones de  l a 

casilla, por  ejemplo, no  pe rmitieron qu e l os c iudadanos e mitieran s u voto e n pl ena l ibertad, 

entonces así lo puede hacer constar y así lo verifica

.  

231

                                                 
230 En relación a la evolución del sistema electoral mexicano, véase Becerra et al (2000) 
231 Véase el artículo 259 de COFIPE y 99 de la LOREG española. 

.  

Si el  ci udadano n o t iene es a p osibilidad y, al  i gual q ue en  el  s istema el ectoral, l a 

verificación de pende de  un c onocimiento e special que  r equiere que  e l c iudadano t enga 

conocimientos de programación y seguridad cibernética, entonces se pierde la calidad ciudadana 

de las democracias modernas. No es con la reducción del número de personas que participan en 

una elección como au toridades electorales como se logra dar mayor l egitimación a  un s istema 

electoral, s ino, c omo l o de muestra e l c aso m exicano, s iendo m ás i nclusivo y d ejando e n l os 

ciudadanos la carga de controlar y verificar las elecciones (Becerra et al, 2000).  

Si la inclusión y la participación son un aspecto positivo, que se le quite a los ciudadanos 

esa posibilidad es un aspecto negativo. Va en contra del espíritu de la constitución mexicana que 

solo u na p arte d e l a ciudadanía p ueda s aber s i el s istema f uncionó o  n o co rrectamente, s obre 

todo, s i e sa e xclusión s e da  por  c uestiones de  c onocimiento y no de  be neficio de l s istema 

electoral. La exclusión de la ciudadanía por cuestiones tecnológicas es inconstitucional, al igual 

que e n e l c aso a lemán, por que no s e pue de pe dir a l c iudadano que  c onfíe c iegamente e n un  

sistema que no controla y que solo una parte reducida de los ciudadanos puede hacerlo. 
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No o bsta a l o an terior el h echo d e q ue el  Tribunal E lectoral d el P oder j udicial d e l a 

Federación ha ya s ostenido l a c onstitucionalidad de l vot o por  Internet, c omo s e ha  a notado e n 

otros apartados, porque en su sentencia no abordó los aspectos aquí analizados.232

[S]e envía un nuevo correo electrónico al ciudadano con otro enlace de “uso único” 

que cu ando s e i ngresa al  mismo, s e ab re u n can al d e co municación ci frado, q ue 

muestra en  u na p antalla l a co ntraseña d e v oto el ectrónico q ue permitirá v otar al  

. 

Como ya se ha señalado, en lo que respecta un sistema de sufragio remoto, siempre existe 

el déficit de poder asegurar que el elector será quien emita el voto, salvo que en el voto se realice 

en espacios controlados por la autoridad –lo que en realidad hace perder su esencia de remoto-. 

Pero si ello ya implica per se una desventaja, lo es más si el análisis del Tribunal mexicano es tan 

vago y tan poco preciso como lo expuso al asegurar que con ciertos candados de seguridad como 

son l as cl aves el ectrónicas p ara i dentificar al  el ector, s e cu mpliría co n l os p rincipios 

constitucionales del derecho al voto (universal, libre, directo y secreto). Esto no es más que ver 

el va so m edio l leno, c uando t ambién s e pue de ve r m edio va cío. Lástima q ue u n te ma ta n 

delicado como la vigilancia inconstitucional que está llevando a cabo el gobierno de los Estados 

Unidos de América con el programa PRISM (Washington Post, 2013) , no ha ya s ido conocido 

con antelación, porque se trata de un programa en el que el gobierno americano y británico han 

tenido acceso a datos e información de usuarios de forma ilegal. Se trata de un pr ograma en el 

que están involucradas las empresas que operan las redes sociales y los medios de comunicación 

por Internet má s imp ortantes de l or be. E s pr obable que  de spués de  e sa i nformación, l a 

declaración del tribunal mexicano hubiese sido menos benévola con la información transmitida a 

través de Internet. Decir que este aspecto se veía salvado porque las contraseñas eran entregadas 

vía correo electrónico, es equiparable a afirmar que las elecciones son limpias porque en ellas los 

ciudadanos deben identificarse con una credencial que les otorga la autoridad electoral. 

El descubrimiento del programa PRISM no e s una  cuestión menor para es te t rabajo, n i 

para los sistemas de votación por Internet. Por ejemplo, en el caso mexicano se enviaron a través 

de correo electrónico las contraseñas por medio de las cuales se  accedió al sistema de votación. 

La red no es segura; tiene grandes ventajas, pero, si en un proceso electoral se quiere pensar que 

el en vío d e contraseñas p or co rreo electrónico es  s eguro, s e em pieza d e m anera b astante 

dubitativa la defensa de un sistema de votación así. Sostuvo el Tribunal mexicano:  

                                                 
232 Tribunal Electoral del Distrito Federal, Sentencia relativa al juicio TEDF-JEL-048/2011, 8 de diciembre de 2011. 
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ciudadano y es ta contraseña puede ser guardada electrónicamente o  impresa (TEPJF, 

2011) 
 

El tribunal mexicano pasa por alto que esa seguridad del sistema que bien pudo garantizar 

la a utoridad e lectoral, s in c onceder, pudo ha ber s ido s uperada por  un a taque a  l os us uarios. 

Cierto, l os e scenarios parecen i nfinitos, po r l o que  el e studio emprendido por  e l T ribunal 

mexicano es  p oco ad ecuado. D escribir l a f orma en  l a q ue s e l levaba a cab o el p roceso d e 

votación fue poco ortodoxo, sin pensar en posibilidades reales de violación de la seguridad del 

sistema de votación. Como sostienen Alkassar et al (2009): 
Attacking the client enables the breaking of the election secrecy as well as the manipulation of 

the election outcome by altering votes on the voter’s device. Moreover, we showed that receipt-

free voting protocols and voter verifiability does not really help to solve these problems 
 

En el voto por Internet, toda vez que el sistema identifica, transmite y almacena el voto y, 

por último, arroja un r esultado, el ciudadano no t iene otra función sino verificar que el sistema 

trabaje correctamente. Para el lo, n o es s uficiente t ener a cceso a Internet, s ino r equiere 

conocimientos en sistemas233

Enfocado al punto que nos interesa, se puede afirmar que en el caso del voto por Internet 

en México, el  ci udadano r equiere digital literacy para emitir e l voto y r equiere conocimientos 

especiales para controlar y verificar el  s istema de votación. Ha pasado de ser actor y ahora es 

testigo. E l p roceso el ectoral s e h a co mplicado y l e r equiere al  ci udadano co nocimientos 

especiales, ya no para emitir su voto, sino, además, para protegerlo

. Solo de esa forma puede verificar, por sí mismo, que el resultado 

que arroja es consecuencia del funcionamiento correcto del sistema.  

234

                                                 
233 Al respecto, véase Barrat (2009: 10). 
234 En este mismo sentido, Montagnier y Wirthmann, (2013) 
 

.  

Este m ismo e scenario puede s eguir a nalizándose c on di stintos pa íses e n l os que  e l 

derecho a votar se considere un instrumento único de empoderamiento político del ciudadano. Si 

las el ecciones d eben cel ebrarse m ediante u n s istema en  el  q ue v oto s ea l ibre, s ecreto, d irecto, 

personal y universal, ya s abemos que , s i no s e t iene ac ceso a Internet o  n o s e t ienen l as 

habilidades (digital skills) necesarias para utilizar las nuevas tecnologías, el resultado es y será la 

inconstitucionalidad del sistema de votación. 
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Por l o q ue s e r efiere a  l a v erificación d el v oto, el  es cenario e s e l m ismo ba jo una  

pregunta: ¿ quién d ebe v erificar q ue el  s istema h aya f uncionado co rrectamente? E ste es  u n 

escenario totalmente nuevo si se toma en consideración la introducción de las nuevas tecnologías 

en la vida democrática. En el voto tradicional, son los ciudadanos quienes en las mesas/casillas 

de votación identifican al elector, verifican que se encuentre en  el padrón electoral, realizan el  

conteo d e l as b oletas el ectorales y l os v otos, q uienes as ientan en  u n a cta el  r esultado d e l a 

elección en esa casilla, q uienes s e as eguran q ue el  elector v ote en  c ondiciones ó ptimas d e 

libertad al momento de emitir su sufragio. En el voto tradicional la ciudadanía es la respuesta a 

nuestra i nterrogante, p orque es  l a f orma d e as egurar q ue l a p articipación política s ea no s olo 

como e lemento a ctivo (votando) o  pa sivo (siendo vot ado) s ino c omo s ujeto pol ítico que  

interviene para legitimar el resultado de una elección.  

Así, s i u na d emocracia requiere l egitimación y la en cuentra en  l a p articipación d e l a 

ciudadanía controlando el voto emitido por los integrantes del demos, debe desconfiarse de un  

sistema q ue i mpida es a p articipación ci udadana y q ue s olo p ermita l a v erificación d e s u 

funcionamiento a  una  minoría que  t iene c onocimientos e speciales –elitistas, e n p alabras d e 

Bobbio (TGP 442-3)-  y no a cualquier miembro de la colectividad.  

El proceso de votación es público. Con la introducción de las TIC en la democracia, es el 

voto el que debe verificarse públicamente por cualquier miembro de la colectividad. Es el acto de 

votación el  q ue es tá en  d iscusión p orque s e t rata d e s aber s i s e transmitió d e m anera 

constitucional el voto. Es el voto, en sí, el objeto de escrutinio. Lo indispensable es saber hasta 

qué punto el voto emitido por el elector es efectivamente el voto emitido por el votante y no ha  

sufrido ninguna modificación. 

En este sentido, la verificación del voto por un puñado de ciudadanos con conocimientos 

técnicos es peciales d ebe en tenderse i nconstitucional, cu ando es  co nsecuencia d e u n el itismo 

tecnológico. En este sentido, el profesor Barrat sostiene la constitucionalidad de la delegación de 

responsabilidad en el ciudadano, al afirmar: 
El caso del voto por correspondencia constituye una buena referencia de ello. Aunque, en 

el e scrutinio, e stos v otos s on mezclados co n el  r esto d e t al f orma q ue s e i mpide s u 

identificación, no puede olvidarse que anteriormente han intervenido numerosos actores y 

que cad a u no d e el los h ubiera p odido m anipular el  s ufragio. E n es te cas o, n o h ay 

supervisión directa e i nmediata del procedimiento electoral, pero el  elector entiende, en 

vista d el co njunto d e g arantías p rocedimentales, q ue s e dan l as co ndiciones n ecesarias 
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para co nfiar en  el  r esultado f inal d e l as el ecciones. Existe, p ues, u na d elegación en  l a 

facultad i nherente d e c ontrol qu e pos ee c ualquier c iudadano, pe ro e so s e c onsidera 

compatible con otorgar confianza al proceso electoral. (Barrat, 2009: 7) 
 

Y continúa el profesor en una nota al pie imperdible, refiriéndose a la verificación de una 

elección donde se ut ilizan boletas electorales o  p lantillas con l enguaje b raille para que puedan 

votar personas ciegas: 
230). ¿Quién garantiza, por ejemplo, en estos casos que cada papeleta se encuentra dentro 

del sobre adecuado? ¿Quién garantiza que la planilla del Senado está bien confeccionada 

y q ue l os ag ujeros m arcados en  b raille co rresponden a las o pciones p ertinentes? E l 

elector l ógicamente n o p uede h acerlo, p ero t ampoco es tán cap acitados p ara el lo l os 

miembros de la mesa electoral, ya que seguramente no sabrán braille. Así pues, y de una 

manera muy parecida a la que se da en el voto electrónico, el control de estos materiales 

se d elega en  u nos técnicos, en  es te caso a personas en  d isposición d e entender b raille. 

(Barrat, 2009: 7) 
 

La analogía q ue r ealiza el  au tor es  p arcialmente correcta. P or u na p arte, es  ci erto q ue 

existen m odalidades de  vot ación e n l as que  s e de be c onfiar en un determinado grupo de  

especialistas para saber si la elección fue llevada a cabo con los parámetros constitucionales. En 

este sentido, el ejemplo que utiliza es inmejorable, porque solo un especialista en lenguaje braille 

puede afirmar si una plantilla o papeleta de votación fue diseñada correctamente.  

Eso no pue de l levar a  a firmar que  cualquier modalidad de  votación que  beneficie a  un 

grupo es pecífico es  constitucionalidad s i u n e specialista e n la  ma teria a firma q ue s e u tilizó 

correctamente. P or ejemplo, una  m odalidad d e vot ación que  s olo pue da s er ut ilizada por  

matemáticos, no pue de c onsiderarse c onstitucional, por que l a nor ma que  l a i ntroduce no t iene 

cabida en un sistema democrático constitucional, que tiene como presupuesto que la ley debe ser 

abstracta y, por ende, todo sistema de votación debe poder ser utilizado por todo ciudadano. Si 

solo puede ser utilizado por un grupo específico, esto debe atender a una cuestión específica que 

el Estado prevea y que subsane en beneficio no solo de aquel que se encuentra en esa situación 

de de sventaja r especto d e l os de más m iembros de l de mos, s ino que  t odo m iembro de l de mos 

pueda, hipotéticamente, estar en ese supuesto.  

Como se ha  sostenido, s i l a modalidad de  votación se ut ilizará porque e l c iudadano no 

puede acudir a la casilla de votación a emitir su voto, esto debe tener en consideración que todo 
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aquel que esté en ese supuesto pueda utilizar ese sistema. Por eso, es parcialmente incorrecta la 

analogía del profesor Barrat, ya que no solo se trata de beneficiar a un grupo específico, sino de 

que ex ista l a posibilidad de  pa rticipación de t odos l os m iembros de l g rupo y l a pos ibilidad 

hipotética de que, en algún momento, cualquier miembro del demos pueda utilizar esa modalidad 

de votación. En el voto por Internet, si bien alguien puede aducir que facilita la participación de 

aquellos que no pueden acudir a la casilla electoral, lo cierto es que ese beneficio solo lo reciben 

quienes no pue den acudir a la casilla y, además, se encuentran dentro de los haves en la brecha 

digital, esto es, no tiene como consecuencia beneficiar a los have-nots, aunque se encuentren en 

el mis mo s upuesto d e imp osibilidad. E sto te ndría la  mi sma co nsecuencia q ue s i l a p lantilla o  

papeleta electoral en lenguaje braile solo pudiera beneficiar a quienes aprendieron dicho lenguaje 

en u na es cuela es pecífica. E l b eneficio ap arente solo es tá m irando el  v aso p arcialmente l leno, 

cuando en realidad debería mirarlo semi-vacío. La igualdad política se ve afectada, al beneficiar 

a una  pa rte de  un grupo, c uando l a ot ra pa rte n o s e podr á b eneficiar, n o obs tante e star en e l 

mismo supuesto jurídico. 

El quid, finalmente, es saber si el acto de votación fue libre, secreto, directo, personal y 

universal. E s un e lemento nue vo, t ransversal y solo e ntendible a  pa rtir de  c omprender que  l a 

tecnología e n la  p olítica imp lica r iesgos imp ortantes y tr ansforma e l a cto d e v otación: lo  

transfiere de un campo público a uno privado; virtual.  
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Conclusiones 

 
PRIMERA. La d emocracia, como s istema p olítico m oderno relativamente r eciente, s e 

caracteriza p orque l as autoridades el ectas p ara g obernar es tán s ometidas a l a l ey y a l a 

constitución. La soberanía ya no r ecae en un r ey, en un dios o e n el orden natural de las cosas, 

sino que  es e l pueblo quien será e l soberano y quien podrá marcar los l ímites de l actuar de  la 

autoridad; a sí, s u vol untad y p articipación en l a c reación nor mativa s erá ne cesaria pa ra 

considerar q ue es tá s ometido a el las. E n es te n uevo s istema, s erán v álidas l as n ormas cr eadas 

bajo la regla de la mayoría, pero sin afectar a la minoría y siempre que esta haya participado en 

el proceso de creación normativa 

 

SEGUNDA. E l v oto es  el  i nstrumento q ue car acteriza al  ci udadano de ntro de  una  

democracia, pues le permite dotar de contenido la función del representante que elige y afirmar 

el car ácter r epresentativo d e l a d emocracia y a la d emocracia m isma co mo s istema. La n ueva 

arena política en la que participa el  ciudadano tiene como cualidad que su voto debe ser igual, 

libre, secreto, personal, directo y que pertenece a todos los miembros de la colectividad.  

 

TERCERA. Todo ciudadano y todo colectivo deben tener derecho a voto, porque sin él 

se e ncuentran de sprotegidos. Solo quien es té r epresentado p uede ex igir la pr otección de  s us 

derechos. Solo a los representados se les mirará como posibles votantes que pueden realizar un 

control del representante, conforme lo prometido por Este en un primer momento (la elección del 

representante), o conforme l o que  e l de mos pue de vot ar en un m omento f uturo ( una f utura 

elección).  
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CUARTA. Las características constitucionales del voto se entienden en relación al nuevo 

sistema democrático en el que  pa rticipa el c iudadano. Es l ibre porque n o debe existir presión, 

coacción o amenaza que influya en la elección del votante. Es secreto porque solo el elector tiene 

derecho a conocer su preferencia y esta característica no se agota con el acto mismo de votación, 

sino que será tal en la medida en que se respeta ese secreto ad infinitum. Será directo porque no 

debe haber intermediarios entre los ciudadanos que eligen y el representante que se elige (aunque 

existen sistemas, como el de los Estados Unidos de América, en los que sigue siendo dudosa la 

vigencia de esta característica). Es personal, pues solo compete al ciudadano y únicamente él lo 

puede expresar. Es universal porque el principio de igualdad obliga a que todo ciudadano tenga 

el m ismo de recho a i nfluir e n l a c onformación de l os órganos que  gobiernan y  que crearán y  

ejecutarán n ormas en s u n ombre y r epresentación, d e acu erdo a l a t eoría cl ásica d e l a 

representación. De i gual f orma, l a a rena pol ítica pr esupone que  l os c iudadanos s on i guales 

políticamente y por eso todos tienen un vot o y solo uno, y su voto cuenta igual, además de que 

deben tener las mismas oportunidades para emitirlo, lo que cierra el círculo de las características 

constitucionales del voto, que han sido recogidas por las constituciones de los Estados –explícita 

o implícitamente-, así como por instrumentos internacionales de derechos humanos. 

 

QUINTA. La i gualdad y la universalidad d el voto son dos  caras d e l a misma moneda. 

Mientras que la primera se refiere a la suma de voluntades, la segunda tiene como presupuesto la 

posibilidad efectiva de ejercer el derecho a elegir a los representantes. Toda vez que es solo una 

modalidad por  l a cual s e recoge la voluntad del elector, el voto por  Internet debe cumplir con 

estos extremos constitucionales, que exigen, además, que sea el demos quien pueda utilizar dicho 

sistema de votación. Para que la ley sea una expresión de la voluntad general, la voluntad general 

es una  vol untad de  t odos, por que t odos somos iguales y porque l a ar ena p olítica en  l a q ue s e 

recoge l a v oluntad general es l a n ueva arena de  vi da, con u na c aracterística de i gualdad 

democrática. 

 

SEXTA. El carácter universal del voto proviene de la concepción del ciudadano como un 

miembro con iguales derechos y deberes que los demás integrantes de la colectividad, al menos 
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desde la perspectiva política. Este carácter universal, aunque ideado por los intelectuales de las 

revoluciones burguesas de f inales del s iglo XVIII, en realidad no  cobra validez plena, pues no  

toda persona es miembro del demos y, además, no es sino hasta el siglo XX que se reconoce el 

derecho a voto a l as mujeres (por no ha blar de otras minorías también excluidas). Ello implica 

que, desde las revoluciones burguesas y hasta prácticamente la mitad del siglo XX, la mitad del 

demos estaba excluida. No obstante los avances que ha habido en la materia, se sigue dejando de 

lado a las minorías que se han vuelto ciudadanos de segunda en un m undo caracterizado por la 

globalización y el movimiento de personas, siendo los migrantes el grupo paradigmático en este 

sentido. 

 

SÉPTIMA. El voto por Internet ha sido incluido como modalidad de votación en varias 

partes del mundo. Tiene como característica el uso de la Internet, que es una red de transmisión 

de datos que nació como un pr oyecto del Departamento de Estado del gobierno americano. Su 

objetivo era transmitir información a un usuario final con la seguridad de que el mensaje llegara 

a su objetivo, para lo cual se ideó utilizar un número de mensajeros igual al número de usuarios 

de la red. Cada usuario transmite mensajes a través de su dirección de Internet, por lo que, si uno 

de ellos falla, la información es transmitida por el resto de los usuarios, aminorando el riesgo que 

conlleva l a existencia d e u n s olo m ensajero ( transmisor) d e l a i nformación. Si b ien la  

información que está en Internet es enorme, no toda la información de la que se dispone en la red 

es verídica. Su uso conlleva riesgos que es preciso identificar, como son la pornografía infantil a 

través d e Internet, el  r obo d e d atos p ersonales, l os f raudes co metidos a t ravés d e ella o  l a 

radicalización de  pos turas pol íticas, i deológicas y r eligiosas, que  pu ede e ncontrar en l a red un  

campo de  cultivo úni co. S i bi en t odo e sto pa rece un c aos, c omo bi en l o e xpreso e l Tribunal 

Supremo de  l os E stados U nidos de  A mérica, el c iudadano, en t odo c aso, t iene un de recho 

constitucional al caos. 

 

OCTAVA. La Internet ha revolucionado toda interacción social. Ha cambiado incluso la 

forma en la que se hacen negocios, y lo que comenzó siendo una consecuencia de la desigualdad 

social ahora también es una causa de ello. La Internet ha dejado de ser un producto de élite y se 



 258 

ha convertido, sobre todo a partir de la úl tima década del s iglo pasado, en un i nstrumento que 

potencia los beneficios de la red. Esta permite llegar más rápido a millones de personas, además 

de permitir la t ransmisión de información a  una velocidad inusitada y con la seguridad de que 

quien la envía y quien la recibe conocen el momento exacto en que esto ocurre y el contenido de 

ello. N o obs tante, l a red pr esenta r iesgos i mportantes que  ha cen qu e s u us o en pr ocesos 

democráticos deba llevarse a cabo con la precaución que exige una arena en la que el ciudadano 

se considera un igual respecto del resto de integrantes del demos, porque un uso incorrecto de la 

misma puede derivar en prácticas discriminatorias. 

 

NOVENA. En l os e jercicios que  s e ha n l levado a  c abo c on l a m odalidad de  vot o por  

Internet, no existe uniformidad en el proceso de diseño y ejecución del sistema. Sin embargo, se 

pueden extraer d eterminados as pectos genéricos que ca racterizan a  lo s mis mos. E ntre e llos s e 

encuentra la identificación del votante, que se realiza mediante los datos personales del elector, 

así c omo c ontraseñas q ue l a a utoridad electoral l e pr oporciona. E n algunos c asos, como e n 

Estonia, se le exige además tener una smart-card que se convierte en un instrumento que asegura 

que q uien es tá ac cediendo al  s istema d e v otación cu enta co n u na t arjeta d e i dentificación 

especial. De l a misma forma, encriptar el  voto es  una constante, que se realiza una vez que el  

ciudadano ha elegido la opción que desea beneficiar. Este aspecto denota una desconfianza en la 

transmisión de datos, que intenta subsanarse de dicha manera. La transmisión de datos a través 

de l a r ed i mplica q ue q uienes p ueden “co nocer” l a p referencia d el v otante s on m illones de  

personas. Ese riesgo se subsana poniendo la preferencia del elector en un “sobre virtual”, en un 

lenguaje distinto y que solo puede ser leído por la autoridad electoral al momento de llevarse a 

cabo el “conteo” de los votos emitidos mediante el sistema de votación por Internet; por último, 

este conteo de votos ya no lo realiza el ciudadano, como en el voto tradicional, sino lo realiza el 

sistema de  vot ación po r Internet que l e pr oporciona a  l a a utoridad e lectoral e l r esultado de  l a 

votación. El proceso, pues, deja de lado, en este úl timo aspecto, una actividad que hasta ahora 

desempeñaba la autoridad electoral. 
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DÉCIMA. E n l os e jercicios de  vot o po r Internet se c onsidera l a pos ibilidad de  que  el 

votante emita su voto en distintos e indeterminados momentos, aunque solo se considere válido y 

se c ontará c omo t al e l emitido e n úl tima i nstancia. D e i gual f orma, s e c onsidera c omo una  

válvula de  e scape que  e l e lector pue da e mitir s u vot o m ediante l os m ecanismos de  vot ación 

tradicionales. Si el elector decide emitir su voto de forma tradicional, Este será el que se cuente 

como válido y no e l emitido por Internet. Son formas que reconocen los riesgos que implica la 

emisión del voto por Internet, pues se deja en manos del ciudadano toda la carga de seguridad en 

el pr oceso de  vot ación, por l o que  e stas vá lvulas de  e scape no pue den s er c onsideradas c omo 

suficientes para validar constitucionalmente una modalidad de votación de este calibre, porque 

ellas n o h ablan d e l a s eguridad d e es te m ecanismo d e v otación, s ino t odo l o c ontrario: s i e n 

términos de  s eguridad se a nalizan, l a c onfianza l a r eciben l os m ecanismos de  vot ación 

tradicional. El voto por Internet tiene una desventaja adicional que no t ienen los mecanismos de 

votación tradicional: los intentos ilícitos de influir en el resultado de la elección, de presionar al 

ciudadano, de cambiar el sentido de su preferencia, ya no solo son materiales, sino son, en todo 

caso, virtuales. 

 

DÉCIMO PRIMERA. No existen estudios constitucionales importantes y globales sobre 

el i mpacto de l vot o por  Internet en l os pr ocesos de  vot ación. N o obs tante, s í e xisten e studios 

aislados s obre a lgunos aspectos i mportantes y sentencias de  t ribunales c onstitucionales que  

analizan cuestiones puntuales de l a Internet o de  aspectos relacionados con su introducción en 

procesos de mocráticos de  vot ación. E n e ste s entido, l a s entencia de l T ribunal F ederal 

Constitucional al emán r elacionada co n el  v oto el ectrónico i rradia grandes l uces d e an álisis 

constitucional r especto d e l a r elación d e l as n uevas t ecnologías co n l a d emocracia. E l 

Bundesverfassunggericht estableció que el uso de nuevas tecnologías no puede ser contrario al 

principio de publicidad que rige los procesos electorales. El ciudadano participa como votante, 

como c andidato, pe ro t ambién c omo a utoridad e lectoral en un pr oceso que  e ncuentra en s u 

integridad y t ransparencia, as í como en  l a participación ci udadana, l os p ilares que l e permiten 

tener como resultado elecciones democráticas. Si esa publicidad de las elecciones se pierde por 

la introducción de nuevas tecnologías, la modalidad de votación que las introduzca no puede ser 

considerada constitucional.  
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DÉCIMO SEGUNDA. El voto por  Internet no pue de s er c onsiderado c onstitucional 

como m odalidad de  vot ación por que, a  dí a de  hoy, no  existe u n m ecanismo q ue p ermita a 

cualquier c iudadano ve rificar que  el s istema de  vot ación por  Internet funciona co rrectamente. 

Requiere t ener co nocimientos es peciales ( en c riptografía, p rogramación y sistemas 

computacionales, como mínimo) con los que pueda verificar si el resultado que arroja el sistema 

tienen su base en el funcionamiento correcto del sistema que permita asegurar que el resultado es 

fiel reflejo de la preferencia del electorado. 

 

DÉCIMO TERCERA. E l vot o por  Internet no pue de s er c onsiderado c onstitucional 

porque no ha y mecanismo de encriptación cien por ciento seguro, por lo que la aseveración de 

que al encriptarse el voto se salvaguarda la fidelidad de la preferencia del elector es un dogma. Si 

se piensa en la cantidad de empresas y gobiernos que han sufrido ataques de hackers, aun siendo 

una prioridad su seguridad informática, no se puede garantizar que el votante no reciba amenazas 

o coacciones físicas para votar de determinada manera, mismas que también pueden ser virtuales 

y que, s in q ue el  ci udadano n i l a au toridad el ectoral s e p ercaten, p ueden t ener co mo 

consecuencia qu e l a pr eferencia de l ciudadano pueda s er r elacionada con s u pe rsona, l o que  

implica un riesgo para el secreto del voto. 

 

DÉCIMO CUARTA. E l vot o por  Internet resulta in constitucional p orque una  pa rte 

importante de la población no tiene acceso y no hace uso de la Internet. Ello impide que disfrute 

de los beneficios de un s istema de votación que tiene como presupuesto que el ciudadano tenga 

acceso y haga uso de la Internet, lo que no tiene su causa en la voluntad del ciudadano, sino en la 

situación de desigualdad y pobreza que sufren los grupos que no tienen acceso al Internet y a las 

nuevas tecnologías. La visión de la brecha digital como un problema de pobreza y desigualdad es 

la clave para considerar esta aseveración como válida. 
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DÉCIMO QUINTA. E l vot o por  Internet no pue de s er c onsiderado constitucional 

incluso s i s e p ropone como m ecanismo d e vot ación a lterno, pu es un a m odalidad de  vot ación 

debe tener como presupuesto constitucional que pueda ser utilizada por todos los miembros del 

electorado al cual va dirigido. Así, el voto por Internet dejaría de lado a minorías que ya de por sí 

sufren consecuencias de todo t ipo por no t ener acceso a las tecnologías de la información y l a 

comunicación. U na m odalidad de  vot ación n o pue de i ntroducirse s olo pa ra m ejorar l a 

participación ciudadana, pero no cualquier participación, sino una participación a la que puedan 

tener acceso todos los miembros del grupo al que está dirigido. Si la brecha digital es un reflejo 

de pobreza y si la introducción del voto por Internet no puede beneficiar a algunos por esa misma 

razón, su introducción no pue de ser constitucional, porque la arena política no pue de distinguir 

entre l os c iudadanos como haves y haver-nots, porque a centuaría l a de sigualdad entre unos  y 

otros y no abonaría a la inclusión de quienes no son beneficiarios de las bondades de las nuevas 

tecnologías. 

 

DÉCIMO SEXTA. Con el importante crecimiento de las Tecnologías de la información 

y l a comunicación, s e ha ce ne cesario a nalizar s i s u us o e n pr ocesos de mocráticos e s vá lido 

cuando no existe igualdad en su uso por parte de la población. Para ello, el concepto clave que se 

ha analizado es  el  de b recha d igital. Esta implica una d istinción entre quienes t ienen acc eso y 

usan la Internet y quienes no lo tienen o no  lo usan. Las causas de estar a uno u ot ro lado de la 

brecha digital son variadas pero, de forma genérica, se puede afirmar que la brecha es un reflejo 

de l a pobreza y d esigualdad que  inunda el  o rbe. Solo as í s e puede en tender que s ea en países 

ricos y desarrollados donde la brecha digital sea menor y dentro de ellos los estratos que tienen 

mayores i ngresos y ed ucación s ean l os m ás b eneficiados. A demás, as pectos co mo l a ed ad, l a 

educación, la r aza, e l género y, s obre t odo, l os i ngresos e conómicos, s on de terminantes p ara 

entender en clave estatal la brecha digital.  

 

DÉCIMO SÉPTIMA. De i gual f orma, s e p uede r esaltar q ue l a b recha s e p resenta 

porque se necesitan habilidades y una alfabetización digital mínima para usar la Internet, a lo que 

los programas y políticas gubernamentales no ha n puesto atención, pues el aspecto que más ha 



 262 

llamado la atención es la brecha de acceso que se cubre con hardware, software e infraestructura. 

Los programas y políticas de los gobiernos no ha n sido suficientes para cerrar la brecha digital 

porque, a p esar d e p oder t ener acceso a l a r ed, s i n o s e cu entan con l as h abilidades y l a 

alfabetización, además de los problemas de pobreza inherentes a la brecha, esta no se cerrará. La 

brecha de habilidades debe atenderse con el mismo cuidado con el que se ha atendido la brecha 

de acceso, pues solo políticas públicas que se enfoquen a ambos problemas de forma conjunta, 

permitirán que la población tenga un a cceso igualitario a las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

 

DÉCIMO OCTAVA. La b recha d igital es  u n moving target, d ebido a l a r apidez d e l a 

evolución t ecnológica y l a e mergencia c onstante de  nue vas ha bilidades y nu evas f ormas de  

conducta.  

 

DÉCIMO NOVENA. El voto por Internet seguirá siendo inconstitucional si no se cierra 

la brecha digital, independientemente de su tamaño, siempre y cuando se considere que esta es 

reflejo d e l a d esigualdad y l a p obreza. E llo t iene u na i nnegable co nsecuencia d e 

inconstitucionalidad, pues imposibilita que cualquier ciudadano verifique el funcionamiento del 

sistema. En este sentido, los sistemas de votación por Internet tienen el reto de ser más sencillos. 

Eseo facilitaría su comprensión y verificación por parte del electorado.. Por otra parte, el reto de 

los Estados debe ser cerrar la brecha digital tanto en su aspecto de habilidades como de acceso, 

lo que  i mplica e l de sarrollo y ejecución de  pr ogramas y pol íticas pr eocupados po r l a 

infraestructura necesaria para el acceso al Internet, así como por la alfabetización digital. 
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